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DECRETO Nº 099/2015
VISTO:El Memorándum Nº 101/15 emanado de la Secretaria Administrativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 04 de
agosto de 2015, a las 12:14 hs., bajo el Nº 527.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el tramite administrativo pertinente

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 04 de agosto de 2015,
REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Rio Grande, Sr. Alejandro DEANES.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 04 de agosto de 2015,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Rio Grande, Sr. Matias LÖFFLER.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 100/2015
VISTO :El Memorándum Nº 195/15 emanado de la Secretaria de Presidencia del Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 05 de
agosto de 2015, a las 12:11 hs., bajo el Nº 529.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el tramite administrativo pertinente

POR ELLO:
LA PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 05 de agosto de 2015,
REASUME sus funciones la Presidente  del Concejo Deliberante del Municipio de Rio
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 101/2015
VISTO :El Memorándum Nº 197/15 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 07 de agosto de 2015,
bajo el Nº 533/2015.
El Decreto C.D. Nº 161/2003;
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal
el Reglamento Interno del Concejo Deliberante y
CONSIDERANDO :
Que a partir de la sanción de la Carta Orgánica Municipal se dispuso el reordenamiento
funcional de la Institución;
Que como consecuencia de ello resulta necesario reordenan las condiciones del personal de
gabinete que se desempeña en los Despachos, Bloques y Presidencia, en función de la labor
y función jerarquizada en tareas de dirección, planeamiento, organización, asesoramiento
en la elaboración o aplicación de políticas, disposiciones reglamentarias, como asi también
en razón de la disposición, a la dedicación, al elevado nivel de exigencia permanente o
habitual, o eventualmente, materia del tiempo extencion de la prestación de servicios entre
otras funciones que pudieran corresponder;Que el articulo 83º de la Carta Orgánica Muni-
cipal, faculta a reglamentar las condiciones funcionales del personal a su cargo;Que el
articulo 89º de la Carta Orgánica Municipal, faculta al Concejo Deliberante a dictar su
Reglamento Interno, elaborar su presupuesto y ejercer sus funciones administrativas den-
tro de su ámbito, nombrar, promover, remover su personal;Que en tal sentido el artículo
22º del Reglamento Interno de esta casa legislativa dispone que el Presidente de la Institu-
ción dispone de las partidas que el Presupuesto le asigna al Concejo Deliberante, pudiendo
adoptar las medidas de orden interno para la administración de fondos.Que en tal rigor, la
división administrativa funcional de las unidades de ejecución del Concejo Deliberante, se
disponen a iniciativa de los Concejales responsables de las mismas, en virtud de los pará-
metros establecidos en la normativa municipal vigente.Que la suscripta se halla facultada
para el dictado del presente acto administrativo, conforme las facultades otorgadas por el
reglamento Interno del Concejo Deliberante y la Carta Orgánica Municipal de Rio Grande
artículos 84º y 89º inciso 2.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) ESTABLECER que los adicionales dispuestos mediante Decreto CD Nº 161/
2003, sus modificatorios y los Decretos complementarios, se otorgan al personal del
escalafón asignado a los Despachos, Bloques y Presidencia, de conformidad al porcentual
solicitado por el Concejal responsable de la Unidad de Ejecución Presupuestaria, en virtud
de la función jerarquizada, la dedicación, la exigencia y extensión temporal, hasta un 35% de
la asignación de categoría de revista, sin que ello importe supresión, ni obste a la acumula-
ción con otros adicionales que pudieran corresponder.
ART. 2º) EL gasto demandado se imputa a las partidas presupuestarias que corresponda,
de conformidad a los Ejercicios Financieros que correspondieren.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 102/2015
VISTO :El Decreto Municipal Nº 493/15, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande el día 07 de agosto de 2015, a las 10:56 hs., bajo
el Nº 535.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el tramite administrativo pertinente

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 09 de agosto de 2015, la Intendencia Local se
encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande,
Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir del día 09 de agosto de 2015, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, se encuentra a cargo del Vicepresidente
2º del Cuerpo, Sr. Alejandro NOGAR.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 103/2015
VISTO :Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que los días 14, 15 y 16 de agosto del corriente año, se disputará la «Cuadragésima segunda
(42°) Edición del Gran Premio de la Hermandad Argentino – Chileno»;
que el Gran Premio de la Hermandad nació como una carrera automovilística destinada sólo
para aventureros, con el correr del tiempo se transformó  en la competencia deportiva de
mayor trascendencia en la Isla Grande de la Tierra del Fuego, adquiriendo la impronta de
magia y misterio propia de la región que ve transitar  año tras año, más de dos centenares de
 equipos que batallan por lograr unir dos ciudades de distintas naciones, pero que por esos
días se convierten en un solo pueblo, que da un ejemplo de confraternidad digno de imitar;
que la pasión del Gran Premio sigue tan vigente como en sus primeros años y que reúne un
sinfín de voluntades que se aprestan a vivir su 42° ediciones, con más fuerza, más pasión
y con la ilusión deportiva intacta de saberse un ganador;
que esta justa deportiva reconoce el coraje y la entereza de cientos de deportistas argenti-
nos – chilenos, que consolidaron desde el año 1974 un evento deportivo automovilístico de
carácter inigualable;           
que el Gran Premio de la Hermandad Argentino – Chileno ha recibido el reconocimiento de
nuestra Provincia al declararlo Patrimonio Cultural y Deportivo de los Fueguinos, median-
te Ley Provincial Nº 584/04;              
que nuestro Municipio ha adherido a tan importante reconocimiento y además, año a año,
expresa su apoyo a todos los dirigentes y deportistas que participan en ella;
ue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art.  1º) DECLARAR de Interés Municipal la Cuadragésima Segunda (42°) Edición del
«Gran Premio de la Hermandad Argentino – Chileno» a realizarse desde el 14 al 16 de
Agosto de 2015.
Ar t. 2º)  HACER entrega de copia del presente a las Autoridades Deportivas de ambas Naciones.
Ar t. 3º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 104/2015
VISTO :El Memorandum Nº 132/15 emanado del Bloque UCR, ingresado a la Dirección
Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande el día 12 de agosto de
2015, a las 15:58 hs., bajo el Nº 551.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el tramite administrativo pertinente

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir del las 16:00 hs.del día 12 de agosto de 2015,
Presidencia del l Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a acrgo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCION Nº 478/2015
VISTO :
La Resolución Nº 0398/15, correspondiente al Expediente Nº 997/15; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar el Artículo 3º de dicha Resolución, a efectos de que el Expedien-
te C.D. Nº 997/15, prosiga su curso normal.-
Que la Imputación efectuada para el Ejercicio 2014, se encuentra ajustada a derecho confor-
me a lo establecido en la Ley 06/71 art. 16° Inc. b)
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR  el Artículo 3º de la Resolución Nº 0398/15 el cual quedará
redactado de la siguiente manera; donde dice: IMPUT AR en forma definitiva la suma de $
20.940,60 (PESOS veinte mil novecientos cuarenta con 60/100), de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015;, debe decir: IMPUT AR en forma definitiva la suma
de $ 20.940,60 (PESOS veinte mil novecientos cuarenta con 60/100), a la Partida de
«3.7.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 479/2015
VISTO :
El Expediente Nº  757/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de pago
de la Factura tipo «E» Nº 0059-00000820 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual
asciende a la suma total de $ 7.109,10 (PESOS siete mil ciento nueve con 10/100), por emisión
de pasajes aéreos y Aprobado según Resolución Administrativa Nº  0399/2015 del CDRG.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00000820 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 7.109,10 (PESOS siete mil ciento
nueve con 10/100), por emisión de pasajes aéreos y Aprobado según Resolución Adminis-
trativa Nº  0399/2015 del CDRG.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00000820 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 7.109,10 (PE-
SOS siete mil ciento nueve con 10/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.109,10 (PESOS siete mil
ciento nueve con 10/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 480/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1168/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDREO
SILVIA  DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633 en representación de la web
www.surnoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, en
representación de la web www.surnoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam,
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015

hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 481/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1169/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y
la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la
suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 482/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1172/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BARRETO
MARIO ALCIDES, DNI Nº 18.546.398 en representación de «EL CEIBO PRODUC-
CIONES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.375 (PESOS Doce mil trescientos
setenta y cinco).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. BARRETO MARIO ALCIDES, DNI Nº 18.546.398 en repre-
sentación de «EL CEIBO PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.375 (PESOS Doce
mil trescientos setenta y cinco) , abonándose mensualmente la suma de $ 4.125 (PESOS
Cuatro mil ciento veinticinco).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. BARRETO MARIO ALCIDES, DNI Nº 18.546.398, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.125 (PESOS Cuatro mil ciento veinticinco) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.375 (PESOS Doce
mil trescientos setenta y cinco) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 483/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1173/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa
radial «TARDE PERO SEGURO», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/
2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 484/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1174/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. NEWING
RAMON DAVID, DNI Nº 24.682.801, en representación de la web
www.tdfmotorsport.com.ar; y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.600 (PESOS Seis mil seiscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. NEWING RAMON DAVID, DNI Nº 24.682.801, en representación de la web
www.tdfmotorsport.com.ar; y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015; la
cual se fija en la suma total de $ 6.600 (PESOS Seis mil seiscientos), abonándose mensual-
mente la suma de $ 2.200  (PESOS Dos mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. NEWING RAMON DAVID, DNI Nº 24.682.801, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.200 (PESOS Dos mil doscientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.600 (PESOS Seis mil
seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 485/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1178/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.680 (PESOS Trece mil seiscientos ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación
de «DEL SUR PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/07/2015;
la cual se fija en la suma total de $ 13.680 (PESOS Trece mil seiscientos ochenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.420 (PESOS Tres mil cuatrocientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.420 (PESOS Tres mil cuatrocientos veinte) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 13.680 (PESOS Trece mil
seiscientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 486/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1185/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002685 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), por
publicidad esporádica en su medio gráfico al cumplirse el 33° Aniversario de Malvinas,
publicado el 02/04/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002685 de TIEMPO FUEGUINO
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100),
por publicidad esporádica en su medio gráfico al cumplirse el 33° Aniversario de Malvinas,
publicado el 02/04/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002685 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 487/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1201/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04354638 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.179,61 (PESOS mil ciento setenta y nueve con 61/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente C.D.R.G, con domicilio en Estrada N° 498, periodo 05/15, de
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y autorizado
por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.-APROBAR   la Factura Nº 0001-04354638 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.179,61 (PESOS mil ciento setenta y nueve con 61/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente C.D.R.G, con domicilio en Estrada N° 498, periodo 05/
15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Nº 0001-04354638 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 1.179,61 (PESOS mil ciento setenta y nueve con 61/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.179,61 (PESOS mil ciento
setenta y nueve con 61 /100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 488/2015
VISTO :
El Expediente Nº 918/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado Sr.
ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don
GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Licenciado Sr. ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803 y el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2015 hasta 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Licenciado Sr. ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803, la cual asciende a
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 489/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1192/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Srta.
PAJAK PATRICIA MARCELA  DNI Nº 31.315.238 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F.
Don MAURICIO E. OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2015
hasta 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada Srta. PAJAK PATRICIA MARCELA  DNI Nº 31.315.238 y el Sr.
Concejal del Bloque M.P.F. Don MAURICIO E. OYARZO; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/03/2015 hasta 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada PAJAK PATRICIA MARCELA  DNI Nº 31.315.238, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), a la Partida «3.4.2.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 490/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1194/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00009754 de A C L XERVICE SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 3.960 (PESOS tres mil novecientos sesenta con 00/100), por
la recarga de 4 Toners para impresora usadas en la Dirección de Ceremonial y Protocolo del
C.D,   según lo solicitado por el Dir. De Ceremonial y Protocolo Miguel Ángel Castro y
autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00009754 de A C L XERVICE
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 3.960 (PESOS tres mil novecientos sesenta con 00/
100), por la recarga de 4 Toners para impresora usadas en la Dirección de Ceremonial y
Protocolo del C.D,   según lo solicitado por el Dir. De Ceremonial y Protocolo Miguel Ángel
Castro y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.-AUT ORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00009754 de A C L
XERVICE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 3.960 (PESOS tres mil novecientos
sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.960 (PESOS tres mil nove-
cientos sesenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 491/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1242/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado ALLEN
HECTOR GUILLERMO DNI Nº 27.029.626 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R. Don GUI-
LLEN, MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado ALLEN
HECTOR GUILLERMO DNI Nº 27.029.626 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R. Don GUI-
LLEN, MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado ALLEN HECTOR GUILLERMO, DNI Nº 27.029.626, por la suma de
$15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 492/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1243/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N. VIDAL  MARIO
EDUARDO DNI Nº 16.295.984  y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R. Don GUILLEN, MAR-
CELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Contador Publi-
co Nacional VIDAL  MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del Bloque
U.C.R. Don GUILLEN, MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/
2015 hasta 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
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ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Contador Publico Nacional VIDAL MARIO EDUARDO, DNI Nº 16.295.984,
por la suma de $15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 493/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1244/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. PAEZ MI-
GUEL ANGEL DNI N° 34.978.556 y el Concejal del bloque UCR Don Alfredo Guillen;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/15 hasta el 31/08/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. PAEZ
MIGUEL ANGEL DNI N° 34.978.556 y el Concejal del bloque UCR Don Alfredo Gui-
llen; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/15 hasta el 31/08/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Dr. PAEZ MIGUEL ANGEL DNI N° 34.978.556, la cual asciende a la suma mensual de $
15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 494/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1316/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04374054 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 6.321,92 (PESOS seis mil trescientos veintiuno con 92/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente C.D.R.G, con domicilio en Lasserre N°318, periodo 05/15, de
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y autorizado
por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO  1º.-APROBAR   la Factura Nº 0001-04374054 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 6.321,92 (PESOS seis mil trescientos veintiuno con 92/100), por el servicio
de energía eléctrica correspondiente C.D.R.G, con domicilio en Lasserre N°318, periodo
05/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
ARTICULO 2º.-AUT ORIZAR el pago de la Nº 0001-04374054 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 6.321,92 (PESOS seis mil trescientos veintiuno con 92/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.321,92 (PESOS seis mil
trescientos veintiuno con 92/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 495/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1359/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente

pedido de pago de las Facturas Nº 0009905617000120150406/ 00099056170000120150506/
00099056170000220150406/000099056170000220150506/00099056170000320150406/
00099056170000320150506, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales as-
cienden a la suma total de $ 7.567,47 (PESOS siete mil quinientos sesenta y siete con 47/
100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administración Sr. Carlos
Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Don Löffler Juan Matías.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas Nº 0009905617000120150406/
00099056170000120150506/00099056170000220150406/000099056170000220150506/
00099056170000320150406/00099056170000320150506, de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 7.567,47 (PESOS siete mil
quinientos sesenta y siete con 47/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Direc-
tor A/C Administración Sr. Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo
Don Löffler Juan Matías.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº  0009905617000120150406/
00099056170000120150506/00099056170000220150406/000099056170000220150506/
00099056170000320150406/00099056170000320150506, de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 7.567,47 (PESOS siete mil
quinientos sesenta y siete con 47/100), de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de  $ 7.567,47 (PESOS siete
mil quinientos sesenta y siete con 47/100), a la Partida de «314»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 496/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1046/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente Adscripto del PJ, Don MORENO JUAN ALBERTO, Legajo
3845/8, Categoría 19, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/05/15 a las 10:00 hs, y
regresando  el día 19/05/15 a las 10:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara de Diputa-
dos y Senadores de la Nación, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don
ESTEBAN MARTINEZ.
Se aclara en el Memo N° 84/15, en el asunto, que es una solicitud de Viáticos sin Pasajes.-
Que en el memorándum N° 23/2015, recibida en mesa de entrada bajo N° 292/15,  el
Concejal solicita que los viáticos sean equiparados a los del Concejal.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente Ads-
cripto del PJ, Don MORENO JUAN ALBERTO, Legajo 3845/8, Categoría 19, a la Ciudad
de Buenos Aires, el día 11/05/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 19/05/15 a las 10:00 hs.,
para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, según lo
solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.
Se aclara en el Memo N° 84/15, en el asunto, que es una solicitud de Viáticos sin Pasajes.-
ARTICULO  2 º.- PROCEDER  a la liquidación de siete días (7) de viáticos a favor
dAdscripto del P.J, Don MORENO JUAN ALBERTO, Legajo 3845/8, Categoría 19, a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 497/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1175/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web
www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en repre-
sentación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal Martínez Este-
ban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien), abonándose mensualmente la suma de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual asciende
a la suma mensual de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 498/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1176/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA
BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riograndeplus.com.ar,
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representa-
ción de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015;  la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual
de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 499/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1177/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRELIO
RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782 en representación de UNO PRODUCCIONES
S.R.L. y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782 en repre-
sentación de UNO PRODUCCIONES S.R.L. y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, la cual asciende a la suma mensual
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Diecio-
cho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 500/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1181/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» N° 0009-00000483 de AUSTRAL ELECTRICIDAD,
de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.872 (PESOS dos mil
ochocientos setenta y dos 00/100), por la compra de materiales eléctricos para realizar repa-
raciones en el edificio Legislativo del «C.D.R.G», según lo solicita el Jefe del Dto.de Mante-
nimiento Sr. Madarieta Julio y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» N° 0009-00000483 de AUSTRAL ELEC-
TRICIDAD, de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.872 (PESOS
dos mil ochocientos setenta y dos 00/100), por la compra de materiales eléctricos para realizar
reparaciones en el edificio Legislativo del «C.D.R.G», según lo solicita el Jefe del Dto.de Man-
tenimiento Sr. Madarieta Julio y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» N° 0009-00000483 de
AUSTRAL ELECTRICIDAD, de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total
de $ 2.872 (PESOS dos mil ochocientos setenta y dos 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 937.90 (PESOS novecientos
treinta y siete con 90/100), a la Partida de «4.2.1.10» y la suma de $ 1.934,10 (PESOS mil
novecientos treinta y cuatro con 10/100), a la Partida «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 501/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1195/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000667 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de   $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/100),
por la compra de 3 (tres) trofeos para ser entregado como presente protocolar en el Torneo
Integración 2 de abril, solicitado por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel Castro y autorizado
por La Presidente del CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000667 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil
con 00/100), por la compra de 3 (tres) trofeos para ser entregado como presente protocolar
en el Torneo Integración 2 de abril, solicitado por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel Castro y
autorizado por La Presidente del CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000667 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.000
(PESOS dos mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/
100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 502/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1196/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000668 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 5.100 (PESOS cinco mil con 00/100),
por la compra de 6 (seis) Marcos c/paspartú y 5 marcos Oficio, solicitados por el D.CyP.
CDRG Miguel Ángel Castro y autorizado por El Vicepresidente 2° A/C de Presidencia del
CD, Sr. Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE



9«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de agosto de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000668 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 5.100 (PESOS cinco mil
con 00/100), por la compra de 6 (seis) Marcos c/paspartú y 5 marcos Oficio, solicitados
por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel Castro y autorizado por El Vicepresidente 2° A/C de
Presidencia del CD, Sr. Alejandro Nogar.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000668 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 5.100
(PESOS cinco mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.100 (PESOS cinco mil con
00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 503/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1202/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001252 de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.287 (PESOS
cinco mil doscientos ochenta y siete con 00/100), por la compra de artículos de limpieza
para su uso en el C.D.R.G, según lo solicitado por el Director A/C Sr. Carlos Cabral.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001252 de MERCADO LA NUE-
VA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ $ 5.287
(PESOS cinco mil doscientos ochenta y siete con 00/100), por la compra de artículos de
limpieza para su uso en el C.D.R.G, según lo solicitado por el Director A/C Sr. Carlos Cabral.-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001252 de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma
total de $ 5.287 (PESOS cinco mil doscientos ochenta y siete con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.287 (PESOS cinco mil
doscientos ochenta y siete con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 504/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1205/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-000888828 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 5.576 (PESOS cinco mil quinientos setenta y seis con 00/100),
por la compra de resmas de papel y banderas, según lo solicitado por el Director de
Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel A. Castro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-000888828 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 5.576 (PESOS cinco mil quinientos setenta y seis con
00/100), por la compra de resmas de papel y banderas, según lo solicitado por el Director
de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel A. Castro.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-000888828 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.576 (PESOS cinco mil quinientos
setenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.394 (PESOS mil trescien-
tos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la UO 3, la suma de $ 1.394
(PESOS mil trescientos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la UO 7,
la suma de $ 1.394 (PESOS mil trescientos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de
«3.9.1» de la UO 8, la suma de  $ 1.394 (PESOS mil trescientos noventa y cuatro con 00/
100), a la Partida de «3.9.1» de la UO 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 505/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1217/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002697 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), por
publicidad esporádica en su medio gráfico por el Día del Trabajador, publicado el 02/05/
2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002697 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con
00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por el Día del Trabajador, publica-
do el 02/05/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002697 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 506/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1218/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00006308 de «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/
100), por publicación esporádica en su medio gráfico por el Día del Trabajador, publicado
el día 30/04/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00006308 de «IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con
00/100), por publicación esporádica en su medio gráfico por el Día del Trabajador, publicado
el día 30/04/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00006308 de «IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres
mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 507/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1219/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000038 de «M.R.M.» - www.tdfaldia.com.ar,
propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la
suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica por el
Día del Trabajador, desde el 30/04/2015 al 09/05/2015; según lo solicitado por los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00000038 de «M.R.M.» -
www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926;
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la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica por el Día del Trabajador, desde el 30/04/2015 al 09/05/2015; según lo solicitado
por los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000038 de «M.R.M.»
- www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA  ALAN NICOLÁS, DNI Nº
36.708.926, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 508/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1220/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000158 de «JAM PRODUCCIONES»,
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual
asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con 00/100), por  publi-
cidad esporádica al cumplirse el 33°Aniversario de Malvinas, en programa especial del día
02/04/2015;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000158 de «JAMPRODUC-
CIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768;
la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica al cumplirse el 33°Aniversario de Malvinas, en programa especial
del día 02/04/2015;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000158 de «JAM
PRODUCCIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N°
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS Un mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 509/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1221/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001229 de «HORIZONTE PRODUCTO-
RA», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785;
la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100), por publicidad
esporádica por el Día del Trabajador, en el programa «La Mañana Líder» del día 01/05/
2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001229 de «HORIZONTE
PRODUCTORA», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI
Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100),
por publicidad esporádica por el Día del Trabajador, en el programa «La Mañana Líder» del
día 01/05/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001229 de «HORI-
ZONTE PRODUCTORA», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLE-
DAD, DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 510/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1224/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN
NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 en representación de «IMAGEN PROVIN-

CIAL S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015 en su
medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.488 (PESOS Diecinueve mil cuatrocien-
tos ochenta y ocho).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 en
representación de «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015 en su  medio gráfico; la cual se fija en la suma total
de $ 19.488 (PESOS Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y ocho), abonándose mensual-
mente la suma de $ 6.496 (PESOS seis mil cuatrocientos noventa y seis).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la
suma mensual de $ 6.496 (PESOS seis mil cuatrocientos noventa y seis) a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 19.488 (PESOS Dieci-
nueve mil cuatrocientos ochenta y ocho) y las imputaciones definitivas según presentación
de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 511/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1225/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de «RADIO FUEGO
S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en
representación de «RADIO FUEGO S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 512/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1226/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BENÍTEZ
EDISON HARRY, DNI Nº 18.766.657 en representación de «NOTICIAS FUEGUINAS»,
y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/15 hasta el 31/07/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. BENÍTEZ EDISON HARRY, DNI Nº 18.766.657 en represen-
tación de «NOTICIAS FUEGUINAS», y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/15 hasta el 31/07/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. BENÍTEZ EDISON HARRY, DNI Nº 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 513/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1227/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ACUÑA GUI-
LLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, en representación de «FM UNIVERSO», y el Sr.
Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato dInforma-
ción Pública entre el Sr. ACUÑA GUILLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, en represen-
tación de «FM UNIVERSO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presiden-
te del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/
07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. ACUÑA GUILLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 514/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1228/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO
ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799,
en representación de la web www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 515/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1235/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA JORGE
HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRODUCCIONES»,
propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, y el Sr.
Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/05/15 hasta el 31/07/15 para el programa «La Posta».-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en represen-
tación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ
NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/
15 hasta el 31/07/15 para el programa «La Posta»; la cual se fija en la suma total de $ 12.000
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 516/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1236/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OROSCO
HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, en representación de «MAGAZINE DEPORTI-
VO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/15 hasta el 31/07/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-Que el suscrip-
to está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se encuentra
encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución
12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. OROSCO HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, en representa-
ción de «MAGAZINE DEPORTIVO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/15
hasta el 31/07/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. OROSCO HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PENueve mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 517/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1245/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativque apruebe el pertinente
pedido de pago del Tique Factura tipo «B» 0183-00122803 y el Tique Factura tipo «B»
0185-00051805 de EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., las cuales ascienden a la suma total de
$ 13.610,10 (PESOS trece mil seiscientos diez con 10/100), por la compra de artículos de
construcción para ser utilizados en el garaje del Anexo Administración del CDRG, solicita-
dos por el Departamento de Mantenimiento y autorizado por La Presidente del CD Doña
Miriam Boyadjian.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
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2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Tique Factura  tipo «B» 0183-00122803 y el Tique
Factura tipo «B» 0185-00051805 de EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., las cuales ascienden
a la suma total de $ 13.610,10 (PESOS trece mil seiscientos diez con 10/100), por la compra
de artículos de construcción para ser utilizados en el garaje del Anexo Administración del
CDRG, solicitados por el Departamento de Mantenimiento y autorizado por La Presidente
del CD Doña Miriam Boyadjian.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago del Tique Factura  tipo «B» 0183-00122803 y el
Tique Factura tipo «B» 0185-00051805 de EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., las cuales
ascienden a la suma total de $ 13.610,10 (PESOS trece mil seiscientos diez con 10/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 994,20 (PESOS novecientos
noventa y cuatro con 20/100), a la Partida de «262», la suma de $ 1.384,80 (PESOS mil
trescientos ochenta y cuatro con 80/100), a la Partida de «278», la suma de $ 3.439,70
(PESOS tres mil cuatrocientos treinta y nueve con 70/100), a la Partida «264», la suma de
$ 394,80 (PESOS trescientos noventa y cuatro con 80/100), a la Partida «265», y la suma
de $ 7.396,60 (PESOS siete mil trescientos noventa y seis con 60/100), a la Partida «263»,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 518/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1248/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0027-00152409, de DOMINGO GRANJA S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 1.765 (PESOS mil setecientos sesenta y cinco con 00/
100), por la compra de materiales de construcción, para reparación de pasillo interno frente
al Dpto. limpieza y Despacho del Concejal Nogar Alejandro, según  lo solicitado por el jefe
a cargo de mantenimiento C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el Secretario
Legislativo Don Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0027-00152409, de DOMINGO GRANJA
S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.765 (PESOS mil setecientos sesenta y cinco con
00/100), por la compra de materiales de construcción, para reparación de pasillo interno
frente al Dpto. limpieza y Despacho del Concejal Nogar Alejandro, según  lo solicitado por
el jefe a cargo de mantenimiento C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el
Secretario Legislativo Don Alejandro Deanes
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0027-00152409, de DOMIN-
GO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.765 (PESOS mil setecientos sesenta
y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 240 (PESOS doscientos cuaren-
ta con 00/100), a la Partida de «261», y la suma de $ 594 (PESOS quinientos noventa y cuatro
con 00/100), a la Partida de «262», y la suma de $ 557 (PESOS quinientos cincuenta y siete),
a la Partida de «263» y la suma de $ 374 (PESOS trescientos setenta y cuatro), a la Partida de
«264», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 519/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1253/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00083063 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 3.594 (PESOS tres mil quinientos noventa y cuatro con 00/100), por la
compra de resmas de artículos de librería, según lo solicitado por la Jefa de Prensa A/C Srta.
Dalvarade Natalia y autorizado por el Secretario Administrativo Sr. Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00083063 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.594 (PESOS tres mil quinientos noventa y cuatro con 00/100),
por la compra de resmas de artículos de librería, según lo solicitado por la Jefa de Prensa A/C

Srta. Dalvarade Natalia y autorizado por el Secretario Administrativo Sr. Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00083063 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.594 (PESOS tres mil quinientos
noventa y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.360 (PESOS mil trescientos
sesenta con 00/100), a la Partida de «277», la suma de $ 1.500 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a la Partida de «231», la suma de $ 734 (PESOS setecientos treinta y cuatro con 00/100),
a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 520/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1271/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. ALBERTO
EDUARDO IBARRA DNI Nº 11.607.845 y el Sr. Concejal del Bloque del P.J. Don ESTEBAN
MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. ALBERTO EDUARDO IBARRA DNI Nº 11.607.845 y el Sr.
Concejal del Bloque del P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/07/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. ALBERTO EDUARDO IBARRA DNI Nº 11.607.845, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS
setenta y cinco mil), a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 521/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1272/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Ing. MOLLICA
CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don MARTINEZ
ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta 31/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del Bloque
P.J. Don MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015
hasta 31/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451; la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS
setenta y cinco mil), a la Partida «342.9» de la Unidad de Organización UO6, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 522/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1274/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr. AYUNES
MIGUEL EZEQUIEL, D.N.I N° 29.759.874 y el Sr. Concejal del Bloque del PJ Don Esteban
Martínez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Abogado Sr. AYUNES MIGUEL EZEQUIEL, D.N.I N° 29.759.874 y el Sr. Con-
cejal del Bloque del PJ Don Esteban Martínez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
07/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Sr. AYUNES MIGUEL EZEQUIEL, D.N.I N° 29.759.874, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS
setenta y cinco mil), a la Partida «3.4.2.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 523/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1279/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00006268 de «DIARIO PROVINCIA 23» de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS
Tres mil seiscientos con 00/100) por publicidad esporádica al cumplirse el 33° Aniversario
de Malvinas, publicado el 01/04/2015 en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Guillen Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,dadque se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00006268 de «DIARIO PROVIN-
CIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00
(PESOS Tres mil seiscientos con 00/100) por publicidad esporádica al cumplirse el 33°
Aniversario de Malvinas, publicado el 01/04/2015 en su medio gráfico; según lo solicitado
por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00006268 de «DIA-
RIO PROVINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total
de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 524/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1290/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre La Licenciada DAIANA
AGUILAR DNI Nº 30.351.670 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don MARTINEZ
ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre La Licenciada DAIA-
NA AGUILAR DNI Nº 30.351.670 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don MARTINEZ
ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015    hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que                apruebe
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada DAIANA AGUILAR DNI Nº 30.351.670, la cual asciende a la suma
mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS
setenta y cinco mil) a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 525/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1292/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004467 de FLORERIA JARDIN FUEGUI-
NO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.550 (PESOS
mil quinientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona, para ser entregado por el
fallecimiento de quien en vida fuera Pablo Imboden, según lo solicitado por el Director de
Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del Cjal. Esteban Martínez.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004467 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.550 (PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona, para
ser entregado por el fallecimiento de quien en vida fuera Pablo Imboden, según lo solicitado
por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del Cjal.
Esteban Martínez.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004467 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.550 (PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.550 (PESOS mil quinien-
tos cincuenta con 00/100), a la Partida de «391», de la Unidad Organización 06, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 526/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1293/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004468 de FLORERIA JARDIN FUEGUI-
NO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.550
(PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona, para ser
entregado en carácter protocolar por conmemorarse el Aniversario de la Gesta de Malvinas,
según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a
pedido del Vicepresidente A/C Alejando Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004468 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.550 (PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona, para
ser entregado en carácter protocolar por conmemorarse el Aniversario de la Gesta de
Malvinas, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel
Castro a pedido del Vicepresidente A/C Alejando Nogar.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004468 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.550 (PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.550 (PESOS mil quinien-
tos cincuenta con 00/100), a la Partida de «391», de la Unidad Organización 03, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 527/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1294/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004469 de FLORERIA JARDIN FUEGUI-
NO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.550
(PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona grande, para ser
entregado en carácter protocolar por conmemorarse el aniversario del hundimiento del
A.R.A «Gral. Belgrano», según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr.
Miguel Ángel Castro a pedido de la Cjal. Miriam R. Boyadjian.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004469 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.550 (PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona grande,
para ser entregado en carácter protocolar por conmemorarse el aniversario del hundimiento
del A.R.A «Gral. Belgrano», según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo
Sr. Miguel Ángel Castro a pedido de la Cjal. Miriam R. Boyadjian.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004469 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.550 (PESOS mil quinientos cincuenta con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.550 (PESOS mil quinientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «391», de la Unidad Organización 03, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 528/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1295/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004470 de FLORERIA JARDIN FUEGUI-
NO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.100
(PESOS mil cien con 00/100), por la compra de una corona, para ser entregado por el
fallecimiento de quien en vida fuera Blanca Celeste Gago, según lo solicitado por el Director
de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del Cjal. Garay Hector.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004470 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.100
(PESOS mil cien con 00/100), por la compra de una corona, para ser entregado por el falleci-
miento de quien en vida fuera Blanca Celeste Gago, según lo solicitado por el Director de
Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del Cjal. Garay Hector.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004470 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.100 (PESOS mil cien con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.100 (PESOS mil cien con
00/100), a la Partida de «391», de la Unidad Organización 05, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 529/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1296/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004471 de FLORERIA JARDIN FUEGUI-
NO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 950 (PESOS
novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de un Ramo Sepelio, para ser entregado por
el fallecimiento de quien en vida fuera Sr. Thomas Clemens, según lo solicitado por el Director
de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido de la Cjal. Garay Hector.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004471 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 950 (PESOS novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de un Ramo Sepelio, para
ser entregado por el fallecimiento de quien en vida fuera Sr. Thomas Clemens, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido de
la Cjal. Garay Hector.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004471 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 950 (PESOS novecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 950 (PESOS novecientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «391», de la Unidad Organización 05, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 530/2015
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0037-00010012 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 140 (PESOS ciento cuarenta con 00/100), por la compra de resmas
de un Sello Trodat para uso en la DLCD, solicitado por el Director A/C Osvaldo Villegas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0037-00010012 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 140 (PESOS ciento cuarenta con 00/100), por la compra de resmas
de un Sello Trodat para uso en la DLCD, solicitado por el Director A/C Osvaldo Villegas.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0037-00010012 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 140 (PESOS ciento cuarenta con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 140 (PESOS ciento cuarenta
con 00/100), a la Partida de «277», UO 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 531/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1298/15, la Resolución Administrativa Nº  0531/15; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 0531/15, en el   ARTICULO
3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.926,90 (PESOS tres mil
novecientos veintiséis con 90/100), a la Partida de «231», UO 05; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015, DEBE DECIR………. IMPUTAR en forma defi-
nitiva la suma de $    1.618 (PESOS un mil seiscientos dieciocho), a la Partida de «2.3.1» y
la suma de $ 1.360 (PESOS un mil trescientos setenta), a la Partida de «2.7.7.» y la suma de
$ 948,90 (PESOS novecientos cuarenta y ocho con 90/100), a la Partida de «2.5.5»; de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR   La   Resolución   Administrativa Nº 0531/15, en el
ARTICULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.926,90 (PE-
SOS tres mil novecientos veintiséis con 90/100), a la Partida de «231», UO 05; de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015, DEBE DECIR………. IMPUTAR en
forma definitiva la suma de $    1.618 (PESOS un mil seiscientos dieciocho), a la Partida de
«2.3.1» y la suma de $ 1.360 (PESOS un mil trescientos setenta), a la Partida de «2.7.7.» y
la suma de $ 948,90 (PESOS novecientos cuarenta y ocho con 90/100), a la Partida de
«2.5.5»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 DE JUNIO de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 532/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1299/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO
ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.sellofueguino.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
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Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato Información
Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en represen-
tación de la web www.sellofueguino.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOSNueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 533/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1301/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa
radial «TARDE PERO SEGURO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 31/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma mensual de $
2.500 (PESOS Dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 534/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1302/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARAY DANIEL
ANTONIO, DNI Nº 14.536.848 en representación de la página web www.gremialesdelsur.com.ar,
y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, en repre-

sentación de la página web www.gremialesdelsur.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Alfredo,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 535/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1304/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. SILVA NIEVE
SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representación de la web. www.satelitenoticias.com, y los
Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.600 (PESOS Doce mil seiscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representa-
ción de la web www.satelitenoticias.com, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y
Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015; la cual se fija en la suma total
de $ 12.600 (PESOS Doce mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.200
(PESOS Cuatro mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.200 (PESOS Cuatro mil doscientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.600 (PESOS Doce
mil seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 536/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1307/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0027-00153322, de DOMINGO GRANJA S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 1.132,90 (PESOS mil ciento treinta y dos con 90/100), por
la compra de herramientas varias, para la jerarquización de la casa Legislativa, según  lo
solicitado por el jefe a cargo de mantenimiento del C.D, Don JULIO MADARIETA y
autorizado por el Secretario Administrativo Don Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0027-00153322, de DOMINGO GRAN-
JA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.132,90 (PESOS mil ciento treinta y dos con
90/100), por la compra de herramientas varias, para la jerarquización de la casa Legislativa,
según  lo solicitado por el jefe a cargo de mantenimiento del C.D, Don JULIO MADARIE-
TA y autorizado por el Secretario Administrativo Don Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0027-00153322, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.132,90 (PESOS mil ciento
treinta y dos con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.132,90 (PESOS mil ciento
treinta y dos con 90/100), a la Partida de «421.2»,de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 537/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1308/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00088974 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 3.380,50 (PESOS tres mil trescientos ochenta con 50/100), por la compra
de artículos de librería, solicitado por Dirección de Compras y Suministros del CDRG.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00088974 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 3.380,50 (PESOS tres mil trescientos ochenta con 50/
100), por la compra de artículos de librería, solicitado por Dirección de Compras y Sumi-
nistros del CDRG.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00088974 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.380,50 (PESOS tres mil trescientos
ochenta con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2098 (PESOS dos mil
noventa y ocho con 00/100), a la Partida de «255», y la suma de $ 283,50 (PESOS doscien-
tos ochenta y tres con 50/100), a la Partida de «277», y la suma de $ 999 (PESOS novecien-
tos noventa y nueve), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 538/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1309/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0011-00001141 de GENESYS INFORMATICA, de
Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 5.450 (PESOS cinco mil
cuatrocientos cincuenta  con 00/100), por la compra de 1 (un) Router, para uso del servicio
informático del CD, según lo solicitado por el Coordinador de Servicios Informáticos y
Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administra-
tivo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001141 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 5.450 (PESOS
cinco mil cuatrocientos cincuenta  con 00/100), por la compra de 1 (un) Router, para uso del
servicio informático del CD, según lo solicitado por el Coordinador de Servicios Informáti-
cos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Admi-
nistrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001141 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
5.450 (PESOS cinco mil cuatrocientos cincuenta  con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.450 (PESOS cinco mil
cuatrocientos cincuenta  con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 539/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1311/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0011-00001142 de GENESYS INFORMATICA, de Razza
David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 4.465 (PESOS cuatro mil cuatrocientos
sesenta y cinco  con 00/100), por la compra de 4 switch, 8 Port referentemente HP Giga Lan, 1
Pad para mouse con gel, para uso del servicio informático del CD, según lo solicitado por el
Coordinador de Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto esta facultado para el dictado  del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001142 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 4.465 (PESOS
cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco  con 00/100), por la compra de 4 switch, 8 Port
referentemente HP Giga Lan, 1 Pad para mouse con gel, para uso del servicio informático
del CD, según lo solicitado por el Coordinador de Servicios Informáticos y Cómputos C.D,
Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001142 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
4.465 (PESOS cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco  con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.400 (PESOS cuatro mil
cuatrocientos con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8» y la suma de $ 65 (PESOS sesenta y
cinco), a la Partida de «263», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 540/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1312/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00083093 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 2.052 (PESOS dos mil cincuenta y dos con 00/100), por la compra
de artículos de librería, solicitado por la Presidente del CDRG, Doña Miriam Boyadjian.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00083093 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.052 (PESOS dos mil cincuenta y dos con 00/100), por la compra
de artículos de librería, solicitado por la Presidente del CDRG, Doña Miriam Boyadjian.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00083093 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.052 (PESOS dos mil cincuenta y dos
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
 ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.052 (PESOS dos mil
cincuenta y dos con 00/100), a la Partida de «277», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 541/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1317/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00005518 de AIRE LIBRE S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 5.005,00 (PESOS cinco mil cinco con 00/100), por publicidad
esporádica por  salutación de Navidad y Año Nuevo desde el 23/12/2014 al 25/12/2014, y
desde el 29/12/2014 al 31/12/2014; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo.-
Que se deja asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspon-
diente. Por lo tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Direc-
ción de Prensa mediante pase administrativo N° 002/2015 con fecha 10/02/2015. Recibien-
do respuesta de parte de la Dirección de Prensa el día 17/03/2015 bajo el memo N°346/15,
con dicho inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondien-
te. Debiendo imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero
2015.-Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto           administrativo,
dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta  Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Factura tipo «B» 0001-00005518 de AIRE LIBRE S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 5.005,00 (PESOS cinco mil cinco con 00/100), por publici-
dad esporádica por  salutación de Navidad y Año Nuevo desde el 23/12/2014 al 25/12/2014,
y desde el 29/12/2014 al 31/12/2014; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo.-
ARTÍCULO 2º.-AUT ORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005518 de AIRE
LIBRE S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.005,00 (PESOS cinco mil cinco con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.005,00 (PESOS cinco mil
cinco con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 542/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1318/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001264 de «RADIO FUEGUINA», pro-
piedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende
a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica por
el Día del Trabajador, en el programa especial del día 01/05/2015; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001264 de «RADIO FUEGUI-
NA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual
asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad
esporádica por el Día del Trabajador, en el programa especial del día 01/05/2015; según lo
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001264 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 543/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1335/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de «BIAFA PRODUCCIO-
NES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en repre-
sentación de «BIAFA PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta
el 15/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000,00 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 544/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1336/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BARONA
MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, en representación de «MEDAICORP ET CIE»;
y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BARONA MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, en repre-
sentación de «MEDIACORP ET CIE», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/
06/2015, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. BARONA MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, la cual asciende a la suma mensual de
$ 6.000 (PESOS Seis mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 545/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1338/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNAN-
DO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar,
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977,
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 546/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1339/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de «FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES» y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deli-
berante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representa-
ción de «FAIR PLAY PRODUCCIONES» y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil
ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.600 (PESOS Un mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.600 (PESOS Un mil seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.800 (PESOS Cuatro
mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 547/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1340/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de «BIAFA PRODUCCIO-
NES», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en represen-
tación de «BIAFA PRODUCCIONES», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015
hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/
100), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 548/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1341/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en
representación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil
ciento veinte), abonándose mensualmente la suma de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince
mil ciento veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 549/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1361/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00001652 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 6.700,50 (PESOS seis mil setecientos con 50/100), por excedente de
copias de mes de mayo del CDRG, Según lo solicita el Director del CD, Sr. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001652 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 6.700,50 (PESOS seis mil setecientos con 50/100), por
excedente de copias de mes de mayo del CDRG, Según lo solicita el Director del CD, Sr.
Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001652 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.700,50 (PESOS seis mil setecientos con 50/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.700,50 (PESOS seis mil
setecientos con 50/100), a la Partida de «324», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 550/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1068/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en repre-
sentación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
05/2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de $
5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 551/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1160/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ROJAS DUILIO
DAVID, DNI Nº 28.245.478; en representación de la web www.miatdf.com.ar, y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. ROJAS DUILIO DAVID, DNI Nº 28.245.478; en representa-
ción de la web www.miatdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. ROJAS DUILIO DAVID, DNI Nº 28.245.478, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 552/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1162/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNAN-
DO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977,
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quin-
ce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 553/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1163/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN
NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfaldia.com.ar, y
el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en repre-
sentación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 554/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1170/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARAY DANIEL
ANTONIO, DNI Nº 14.536.848 en representación de la página web www.gremialesdelsur.com.ar,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, en repre-
sentación de la página web www.gremialesdelsur.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María
Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 555/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1171/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr.
Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación
de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $
4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 556/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1200/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001551; 0001-00001552;0001-
00001553;0001-00001554;0001-00001555;0001-0001556; 0001-00001557 y 0001-
00001558 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
4.716 (PESOS cuatro mil setecientos dieciséis con 00/100), por la adquisición de diarios
locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y autoriza-
do por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.-APROBAR  las Facturas tipo «B» 0001-00001551; 0001-00001552;0001-
00001553;0001-00001554;0001-00001555;0001-0001556; 0001-00001557 y 0001-
00001558 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
4.716 (PESOS cuatro mil setecientos dieciséis con 00/100), por la adquisición de diarios
locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y autoriza-
do por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001551; 0001-
00001552;0001-00001553;0001-00001554;0001-00001555;0001-0001556; 0001-
00001557 y 0001-00001558 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 4.716 (PESOS cuatro mil setecientos dieciséis con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO  3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.716 (PESOS cuatro mil
setecientos dieciséis con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 557/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1398/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00088998 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos cincuenta con 00/
100), por la compra de 10 colecciones de CD Fueguinos, solicitado por el Concejal del PJ
Don Esteban Martínez.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00088998 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos cincuenta con
00/100), por la compra de 10 colecciones de CD Fueguinos, solicitado por el Concejal del
PJ Don Esteban Martínez.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00088998 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 14.850 (PESOS catorce
mil ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 558/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1399/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001253 de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.858 (PESOS seis
mil ochocientos cincuenta y ocho con 00/100), por la compra insumos para el Departamento
de limpieza para su uso en el C.D.R.G, según lo solicitado por el Jefe del Departamento Sr.
Juvenal Ferreira y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00001253 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.858 (PESOS seis
mil ochocientos cincuenta y ocho con 00/100), por la compra insumos para el Departamento de
limpieza para su uso en el C.D.R.G, según lo solicitado por el Jefe del Departamento Sr. Juvenal
Ferreira y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001253 de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la
suma total de $ 6.858 (PESOS seis mil ochocientos cincuenta y ocho con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.858 (PESOS seis mil
ochocientos cincuenta y ocho con 00/100), a la Partida de «291», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 559/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1405/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001255 y la Factura tipo «B» 0002-
00001256, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales
ascienden a la suma total de $ 5.469 (PESOS cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve con
00/100), por la compra insumos para el Departamento de cocina para su uso en el C.D.R.G,
según lo solicitado por la Jefa del Departamento Sra. Mónica P. Pérez y autorizado por el
Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00001255 y la Factura tipo «B»
0002-00001256, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las
cuales ascienden a la suma total de $ 5.469 (PESOS cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve
con 00/100), por la compra insumos para el Departamento de cocina para su uso en el
C.D.R.G, según lo solicitado por la Jefa del Departamento Sra. Mónica P. Pérez y auto-
rizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001255 y la
Factura tipo «B» 0002-00001256, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREI-
BER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.469 (PESOS cinco mil cuatrocientos
sesenta y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.778 (PESOS cuatro mil
setecientos setenta y ocho con 00/100), a la Partida de «211» y la suma de $ 691 (PESOS
seiscientos noventa y uno con 00/100), a la Partida de «291», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 560/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1407/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00001656 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 1.400 (PESOS mil cuatrocientos con 00/100), por la compra de 10
resmas de papel oficio y 10 resmas de papel A4, Según lo solicita el Director del CD, Sr.
Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001656 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.400 (PESOS mil cuatrocientos con 00/100), por la compra
de 10 resmas de papel oficio y 10 resmas de papel A4, Según lo solicita el Director del CD,
Sr. Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001656 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.400 (PESOS mil cuatrocientos con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.400 (PESOS mil cuatro-
cientos con 00/100), a la Partida de «231», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2015.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 561/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1448/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24269076/6 y 80020-24268827/7 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 607,37 (PESOS seiscientos siete
con 37/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo Administrativo
del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Dpto. Adm. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo Juan Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-24269076/6 y 80020-24268827/7 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 607,37 (PESOS
seiscientos siete con 37/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo
Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Dpto. Adm.
Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Juan Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24269076/6 y 80020-24268827/
7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 607,37 (PESOS
seiscientos siete con 37/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 607,37 (PESOS seiscientos siete con
37/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de julio de 2015.

OYARZO
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 562/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1449/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001561; 0001-00001562;0001-
00001563;0001-00001564;0001-00001565;0001-0001566; 0001-00001567 y 0001-
00001568 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de
$ 4.442 (PESOS cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos con 00/100), por la adqui-
sición de diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D,
Don Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001561; 0001-00001562;0001-
00001563;0001-00001564;0001-00001565;0001-0001566; 0001-00001567 y 0001-
00001568 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
4.442 (PESOS cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos con 00/100), por la adquisición de
diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ARTICULO  2º.-  AUT ORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001561; 0001-
00001562;0001-00001563;0001-00001564;0001-00001565;0001-0001566; 0001-
00001567 y 0001-00001568 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 4.442 (PESOS cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO  3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.442 (PESOS cuatro mil
cuatrocientos cuarenta y dos con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de julio de 2015.

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 563/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1166/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente del PJ, Don VILAQUI JORGE DANIEL,  Legajo 4091/6, Catego-
ría 10, a la Ciudad de Ushuaia, el día 19/05/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 21/05/15
a las 10:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno y Legislatura Provincial,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del PJ,
Don VILAQUI JORGE DANIEL,  Legajo 4091/6, Categoría 10, a la Ciudad de Ushuaia, el
día 19/05/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 21/05/15 a las 10:00 hs., para asistir a
reuniones en la Casa de Gobierno y Legislatura Provincial, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ARTICULO  2º.-  PROCEDER  a la liquidación de dos y medio días (2 y 1/2) de viáticos
a favor del Agente del P.J, Don VILAQUI JORGE DANIEL, Legajo 4091/6, Categoría 10,
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 564/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1223/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. VERA PATRI-
CIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en representación de «TERCER MILENIO PRODUC-
CIONES», y el  Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en repre-
sentación de «TERCER MILENIO PRODUCCIONES», y el Sr. Concejal Martínez Este-
ban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 565/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1230/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA
MARIA ELSA, DNI Nº 13.248.917, en representación de «LA SEÑO EN LA RADIO»,
y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberan-
te, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. OJEDA MARIA ELSA, DNI Nº 13.248.917, en repre-
sentación de «LA SEÑO EN LA RADIO», y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil
cien), abonándose mensualmente la suma de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. OJEDA MARIA ELSA, DNI Nº 13.248.917, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.700
(PESOS Dos mil setecientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 566/2015
VISTO :
El Expediente Nº  1231/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de pago de
la Factura tipo «E» Nº 0059-00002095 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende
a la suma total de $ 6.207,57 (PESOS seis mil doscientos siete con 57/100), por emisión de pasajes
aéreos y Aprobado según Resolución Administrativa Nº  0397/2015 del CDRG.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y
89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00002095 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.207,57 (PESOS seis mil
doscientos siete con 57/100), por emisión de pasajes aéreos y Aprobado según Resolución
Administrativa Nº  0397/2015 del CDRG.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00002095 de AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.207,57 (PESOS seis mil
doscientos siete con 57/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.207,57 (PESOS seis mil
doscientos siete con 57/100), a la Partida de «371», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 567/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1342/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA
ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web
www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en
representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal Nogar
Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 568/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1343/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de «RADIO FUEGO
S.R.L.», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en
representación de «RADIO FUEGO S.R.L.», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 569/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1358/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Técnico CALVO
MATIAS FERNANDO DNI: 28.008.097 y el Sr. Concejal del bloque del FPV GARAY
HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Técnico CALVO
MATIAS FERNANDO DNI: 28.008.097 y el Sr. Concejal del bloque del FPV GARAY
HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Técnico CALVO MATIAS FERNANDO DNI: 28.008.097, la cual asciende a la suma mensual de
$ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte
mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 570/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1418/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. WELSCH DE
BAIROS EDGARDO, DNI Nº 16.553.586; en representación de PASSWORD S.R.L., y la
Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. WELSCH DE BAIROS EDGARDO, DNI Nº 16.553.586; en representación de
PASSWORD S.R.L., y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/
06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. WELSCH DE BAIROS EDGARDO, DNI Nº 16.553.586, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 571/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1419/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO
ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.reporteaustral.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799,
en representación de la web www.reporteaustral.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 572/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1423/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa
radial «TARDE PERO SEGURO», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015
hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 573/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1424/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GIRAR CHRIS-
TIAN ARIEL, DNI Nº 21.006.267; en representación de «PATAGONIA PRODUCCIO-
NES»; y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.360 (PESOS Nueve mil trescientos sesenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. GIRAR CHRISTIAN ARIEL, DNI Nº 21.006.267; en representación
de «PATAGONIA PRODUCCIONES»; y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta
el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.360 (PESOS Nueve mil trescientos sesenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.120 (PESOS Tres mil ciento veinte).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. GIRAR CHRISTIAN ARIEL, DNI Nº 21.006.267; la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.120 (PESOS Tres mil ciento veinte) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.360 (PESOS Nueve mil
trescientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 574/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1425/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y la Sra.
Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 18/05/2015 hasta el 18/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 18/05/
2015 hasta el 18/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieci-
séis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 575/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1429/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ARMAS RA-
MÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en representación de «FM NEVADA», y el Sr.
Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en repre-
sentación de «FM NEVADA» y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015
hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 576/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1430/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ARMAS RA-
MÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en representación de «FM NEVADA», y la Sra.
Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.080 (PESOS Seis mil ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en repre-
sentación de «FM NEVADA» y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015
hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 6.080 (PESOS Seis mil ochenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.040 (PESOS Tres mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $
3.040 (PESOS Tres mil cuarenta) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.080 (PESOS Seis mil
ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 577/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1433/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉS-
TOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de «RDR Productora – Mensuario Tierra
del Fuego»; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.015 (PESOS Doce mil quince).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación
de «RDR Productora - El Mensuario Tierra del Fuego»; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.015 (PESOS Doce mil
quince), abonándose mensualmente la suma de $ 4.005 (PESOS Cuatro mil cinco).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.005 (PESOS Cuatro mil cinco) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.015 (PESOS Doce
mil quince) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 578/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1446/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. ANTO-
NELLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690 y la Concejal del Bloque del P.P., Doña
MARIA LAURA COLAZO cuyo lapso de contratación es a partir del 10/06/2015 hasta el 10/
09/2015; fijándose la contratación por la suma total de $45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada Sra. ANTONELLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690 y la Conce-
jal del Bloque del P.P., Doña MARIA LAURA COLAZO cuyo lapso de contratación es a
partir del 10/06/2015 hasta el 10/09/2015; fijándose la contratación por la suma total de
$45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma
de $15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada Sra. ANTONELLA  YANINA  SONETTI DNI Nº 27.188.690, la cual
asciende a la suma mensual de $15.000,00 (PESOS quince mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 579/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1447/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N. VIDAL
MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del Bloque P.J Don MARTI-
NEZ ESTEBAN.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Contador
Público Nacional VIDAL  MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del
Bloque P.J Don MARTINEZ ESTEBAN.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
06/2015 hasta 31/08/2015.-
 Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Contador Público Nacional VIDAL MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984, la
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «342.4» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 580/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1450/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO
ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en
representación de la web www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende a la suma mensual de
$ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 581/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1453/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de «JAM PRODUCCIO-
NES», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, en
representación de «JAM PRODUCCIONES», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar , Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
06/2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual asciende
a la suma mensual de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
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ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 582/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1454/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. NEWING
RAMON DAVID, DNI Nº 24.682.801, en representación de la web
www.tdfmotorsport.com.ar; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta
el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. NEWING RAMON DAVID, DNI Nº 24.682.801, en representación de la web
www.tdfmotorsport.com.ar; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta
el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. NEWING RAMON DAVID, DNI Nº 24.682.801, la cual asciende a la suma mensual de
$ 1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 583/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1455/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN
NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfaldia.com.ar, y
la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 16/05/2015 hasta el 16/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en represen-
tación de la web www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 16/05/2015
hasta el 16/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.800 (PESOS Un mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.800 (PESOS Un mil ochocientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.600 (PESOS Tres mil
seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 584/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1458/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y
el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representa-
ción de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015
hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 585/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1459/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA
DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633 en representación de la web www.surnoticias.com.ar, y el
Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, en
representación de la web www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS
Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, la cual asciende a la suma mensual de
$ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS
Veintiún mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 586/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1463/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112 en representación de la web www.play24.com.ar,
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, en repre-
sentación de la web www.play24.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015
hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.000 (PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 587/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1464/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS
SONIA, DNI Nº 19.028.106, en representación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el
Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015 en su portal
www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil setecientos cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en repre-
sentación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015 en su portal www.tiempofueguino.com; la cual se fija
en la suma total de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil setecientos cincuenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la suma
mensual de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.750 (PESOS Die-
ciocho mil setecientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 588/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1465/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS
SONIA, DNI Nº 19.028.106, en representación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en representación de
«TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta
el 31/08/2015 en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la suma mensual de
$ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 589/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1466/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNAN-
DO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977 en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 18/05/2015 hasta el 18/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977,
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María
Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es
a partir del 18/05/2015 hasta el 18/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 590/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1469/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente del PJ, Don RUBEN DARIO CABRERA,  Legajo 2136/9, Cate-
goría 24, a la Ciudad de Ushuaia, el día 05/06/15 a las 08:00 hs, y regresando  el día 06/06/
15 a las 17:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno Provincial y Legislatura,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del PJ,
Don RUBEN DARIO CABRERA,  Legajo 2136/9, Categoría 24, a la Ciudad de Ushuaia,
el día 05/06/15 a las 08:00 hs, y regresando  el día 06/06/15 a las 17:00 hs., para asistir a
reuniones en la Casa de Gobierno Provincial y Legislatura, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ARTICULO  2º.-  PROCEDER  a la liquidación de un (1) día y medio (1/2) de viáticos, a
favor de Agente del P.J, Don RUBEN DARIO CABRERA, Legajo 2136/9, Categoría 24,
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 591/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1502/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por la Concejal del P.P Srta. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 01/07/15 a las 09:55 hs, y regresando  el día 05/07/15 a las
17:05 hs., para asistir a reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires
y el ámbito del Senado de la Nación, según lo solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta.
MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Concejal del P.P
Srta. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 01/
07/15 a las 09:55 hs, y regresando  el día 05/07/15 a las 17:05 hs., para asistir a reuniones con
funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires y el ámbito del Senado de la Nación,
según lo solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO  2º.-  PROCEDER  a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos a favor de la
Concejal del P.P Srta. LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida de «371» y «372»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Finan-
ciero Año 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 592/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1518/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04383761 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.077,36 (PESOS mil setenta y siete con 36/100), por el servicio de energía eléctrica
correspondiente a la Dirección Administrativa, con domicilio en Estrada N° 498, periodo
06/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR  la Factura Nº 0001-04383761 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.077,36 (PESOS mil setenta y siete con 36/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente a la Dirección Administrativa, con domicilio en Estrada N° 498,
periodo 06/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos
Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
ARTICULO 2º.-AUT ORIZAR el pago de la Nº 0001-04383761 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.077,36 (PESOS mil setenta y siete con 36/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.077,36 (PESOS mil setenta y siete
con 36/100), a la Partida de «311»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 593/2015
VISTO :
El Expediente Nº 1539/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Agente del PJ, Doña ROSA IRENE LARTIGUE,  Legajo 3995/1, Categoría
24, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/07/15 a las 10:30 hs, y regresando el día 21/07/15
a las 18:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que en el memorándum N° 119/2015, recibida en mesa de entrada bajo N° 2112/15, el
Concejal solicita que los viáticos sean liquidado del día 13/07/15 hasta el día 16/07/15.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente del PJ,
Doña ROSA IRENE LARTIGUE,  Legajo 3995/1, Categoría 24, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 11/07/15 a las 10:30 hs, y regresando el día 21/07/15 a las 18:00 hs., para asistir
a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que en el memorándum N° 119/2015, recibida en mesa de entrada bajo N° 2112/15, el
Concejal solicita que los viáticos sean liquidado del día 13/07/15 hasta el día 16/07/15.-
ARTICULO  2º.-  PROCEDER  a la liquidación de cuatro días (4) de viáticos y la emisión
del pasaje aéreo tramo Ushuaia-Buenos Aires-Buenos Aires-Rio Grande a favor de la
Agente del PJ, Doña ROSA IRENE LARTIGUE,  Legajo 3995/1, Categoría 24, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.1» y «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financie-
ro Año 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de julio de 2015.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 187/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: FELIX GODOY NORMA
ALEJANDRA - Legajo Nº 5231/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2015, a partir del día 13/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 188/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: BARBARA ANTONELLA
SAMPALLO - Legajo Nº 4528/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invier-
no - Año 2015, a partir del día 03/08/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17/08/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 189/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: VICT OR ROGELIO PA-
CHECO - Legajo Nº 3692/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno -
Año 2015, a partir del día 18/08/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01/09/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 190/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: PACHECO MARIA  EUGE-
NIA - Legajo Nº 5020/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 27/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 10/08/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 191/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: LUCIA DEBORA TO-
RRES - Legajo Nº 4642/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 13/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCION Nº 192/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: CAROLINA  DANIELA
PAULI - Legajo Nº 4720/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2015, a partir del día 20/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03/08/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 193/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: MUÑOZ LETIZIA  SAMUEL
- Legajo Nº 5133/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 03/08/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17/08/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 194/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: ALMIRON REINALDO GUI-
LLERMO - Legajo Nº 4955/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2015, a partir del día 03/08/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17/08/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 195/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. BOYADJIAN CRIS-
TINA, Legajo Nº 4162/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno -
Año 2015, a partir del día 03/08/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17/08/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 196/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: Sr. DANIEL  ARTURO
ETCHEVERRIA, Legajo Nº 4529/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno - Año 2015, a partir del día 24/08/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 07/09/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 21 de julio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 197/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2013
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 069/13 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: Sr. JORGE DIEGO PEREZ,
Legajo Nº 2179/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2013,
a partir del día 16/09/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30/09/2013.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 29 de julio de 2015.

OYARZO
CABRAL

RESOLUCION Nº 198/2015
VISTO:  La Nota  Nº 363/15 de fecha (21/07/15), presentado por la Concejal del Bloque
MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 2306 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/07/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota  la Concejal del Bloque MPF – Doña MIRIAN RUTH BOYADJIAN
informa que se procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y el Sr. VITI DAMIAN GAST ON, DNI 34.808.586 – Leg Nº 5268/0; quién
cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal
Bloque MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal mas la asigna-
ción del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Julio de 2015  hasta el 31 de
Agosto de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE DEL M.P.F A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDER E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. VITI DAMIAN GAST ON, DNI 34.808.586 – Leg Nº 5268/0; por el período
comprendido desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 31 de Agosto de 2015, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
MPF – Doña  MIRIAM RUTH  BOYADJIAN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. VITI DAMIAN
GASTON, DNI 34.808.586– Leg Nº 5268/0 , a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus
Legislativo (Decreto C.D 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque MPF- Concejal MIRIAM RUTH BOYADJIAN, mediante Nota  Nº
363/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2306 el  28/07/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 29 de julio de 2015.

OYARZO
CABRAL

RESOLUCION Nº 199/2015
VISTO:Notas de fecha 03/08/14  y 04/08/15 emanada por el Secretario del Automóvil
Club Río Grande – Sr. CABRAL CARLOS, y Memorándum Nº 194/2015 de la Presidencia
del Concejo Deliberante ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 2379 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día 04/08/15; y
CONSIDERANDO :
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; con el motivo
de solicitar autorización para que los Agentes Planta Permanente C.D; Sres. LLANCAP ANI
PABLO ANTONIO, DNI 26.649.667 – Legajo Nº 4346/0, BARRIA  LODEIRO PABLO
ALEJANDRO, D NI 22.956154 – Legajo Nº 2816/9, SURT HORACIO MARCELO, DNI
22.206.015 – Legajo Nº 3346/4,  para su participación en la Competencia Deportiva llamada
«GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XLII EDICION» a llevarse a cabo en el Mes de
Agosto del corriente año; uniendo las Ciudades de RIO GRANDE y PORVENIR (CHILE).
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, bajo el
amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRAC-
TICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655),  a partir del día
06-08-15 al 17-08-15,  siendo en ésta oportunidad el tramo de dicha competencia RIO
GRANDE PORVENIR (CHILE) – PORVENIR (CHILE) – RIO GRANDE.
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidencia de éste Con-
cejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
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ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) a los Agente Planta Permanente del C.D,
Sres. LLANCAP ANI PABLO ANTONIO, DNI 26.649.667 – Legajo Nº 4346/0, BA-
RRIA LODEIRO  PABLO ALEJANDRO, DNI 22.956154 – Legajo Nº 2816/9, SURT
HORACIO MARCELO, DNI 22.206.015 – Legajo Nº 3346/4,  , a partir del día 06-08-15,
y hasta el 17-08-15 del corriente año, dado que participaran de la competencia deportiva
llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XLII EDICION» a llevarse a cabo
en el Mes de Agosto del corriente año; uniendo las Ciudades de RIO GRANDE y PORVE-
NIR (CHILE), siendo en ésta oportunidad el tramo de dicha competencia RIO GRANDE
- PORVENIR (CHILE) - PORVENIR (CHILE) – RIO GRANDE.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidencia del C.D; en virtud de lo
requerido por el AUTOMOVIL CLUB RIO GRANDE, mediante Nota ingresada a Recur-
sos Humanos C.D como Asunto Nº 2379 el día 04/08/15.
Ar tículo 2º)  REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL  – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 04 de agosto de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 200/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: MENCIA  RICARDO
JAVIER - Legajo Nº 5036/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2014, a partir del día 20/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03/08/15.-
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 201/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Art. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: POBLETE JULIO RA-
MON - Legajo Nº 4361/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2015, a partir del día 20/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03/08/15
Art. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 202/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: GORDILLO MYRIAM DEL
VALLE - Legajo Nº 4767/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2014, a partir del día 06/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20/07/15
Art. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 203/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno – Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: FIGUEROA CASTILLO MA-
CARENA - Legajo Nº 4821/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno -
Año 2015, a partir del día 06/07/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20/07/15
Art. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 204/2015
VISTO: El Memorándum Nº 156/15 de fecha 29/07/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 2323 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/07/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR, informa que
procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr. NESTOR DANIEL CONTRERAS, DNI 14.426.965, Legajo Nº 4731/7, quién
cumplirá funciones como PERSONAL de Despacho bajo la dependencia de la Concejal del
Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo, por el período comprendido desde
el día 01 de Agosto de 2015 hasta el día 31 de Agosto de 2015 percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal
con la asignación del Adicional Particular del 35% .
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 171/12 se le debe asignar, el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. NESTOR DANIEL  CONTRERAS, DNI 14.426.965, Legajo Nº 4731/7,
por el período comprendido desde el día 01 de Agosto de 2015 hasta el día 31 de Agosto de
2015; cumpliendo funciones como PERSONAL de Despacho bajo la dependencia de la
Concejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. NESTOR DANIEL
CONTRERAS, DNI 14.426.965, Legajo Nº 4731/7, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro), de la Administración Municipal, mas la
percepción del Adicional Particular  del 35%  y del PLUS LEGISLATIV O C.D ( DE-
CRETO Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorándum Nº 156/15 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 2323 el 30/07/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  HU-
MANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL
– CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 205/2015
VISTO: El Memorándum Nº 156/15 de fecha 29/07/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 2323 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/07/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Popular informa que procede a
Renovar mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y al
Sr. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO,  DNI 28.870.647 LEG Nº 5120/9, por el período
comprendido desde el día 01 de Agosto de 2015 hasta el día 31 de Agosto de 2015; quién
cumplirá funciones como PERSONAL DE BLOQUE, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal con la asig-
nación del Adicional Particular del 35%.
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se le debe asignar, el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sr. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO,  DNI 28.870.647 LEG Nº 5120/9, por el
período comprendido desde el día 01 de Agosto  de 2015 hasta el día 31 de Agosto de 2015;
cumpliendo funciones como PERSONAL DE BLOQUE de la Concejal del Bloque PARTI-
DO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D, Sr. VILLALBA  MARIO
ALEJANDRO,  DNI 28.870.647, a percibir  la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal más la percepción del Adicional
Particular  del 35 % y del PLUS LEGISLATIV O C.D (DECRETO C.D Nº 101/08).
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque Partido Popular mediante el Memorándum Nº 156/15 ingresados a
R.H.C.D como Asunto Nº 2323 el 30/07/15/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 206/2015
VISTO: El Memorándum Nº 156/15 de fecha (30/07/15), presentado por el Concejal del
Bloque Partido  Popular, Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 2323 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/07/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a  renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres. SARACHO MAXIMI-
LIANO EZEQUIEL, DNI 34.242.796 LEG Nº 5219/1; y LABORDE MARIA DE LOS
ANGELES DNI 17.389.606 LEG Nº 5316/3, quienes cumplirán  funciones como PERSO-
NAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA
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MARIA LAURA COLAZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Agosto de 2015 hasta el día
31 de Agosto de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y los Sres. SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL, DNI 34.242.796 LEG Nº
5219/1; y LABORDE MARIA DE LOS ANGELES DNI 17.389.606 LEG Nº 5316/3; por
el período comprendido desde el día 01 de Agosto de 2015 hasta el día 31 de Agosto de
2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA  MARIA LAURA COLAZO.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. SARACHO
MAXIMILIANO EZEQUIEL, DNI 34.242.796 LEG Nº 5219/1; y LABORDE MARIA
DE LOS ANGELES DNI 17.389.606 LEG Nº 5316/3, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PARTIDO  POPULAR mediante Memorándum Nº 156/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2323 el 30/07/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspon-
diente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 207/2015
VISTO: El Memorándum Nº 156/15 de fecha (29/07/15), presentado por el Concejal del
Bloque VP – Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 2323 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/07/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque V.P – Doña MARIA LAURA COLAZO
informa que  procede a renovar los Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y la Sra. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO DNI 33.484.530
Legajo Nº 4645/1, quién cumplirán funciones como PERSONAL de DESPACHO; perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Adminis-
tración Municipal mas la asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 101/08).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Agosto de 2015 al 31 de
Agosto de 2015 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO DNI 33.484.530
Legajo Nº 4645/1; por el período comprendido desde el día 01 de Agosto de 2015 hasta el día
31 de Agosto de 2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA  MARIA LAURA COLAZO.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  al Agentes  Planta Contratada del C.D; Sra. JORDANA
ELIZABETH ESCALONA  COLIV ORO DNI 33.484.530 Legajo Nº 4645/1, y, a perci-
bir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Adminis-
tración Municipal mas la asignación del PLUS LEGISLATIV O ( Decreto C.D 101/08),
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO  POPULAR mediante Memorándum Nº 156/15 ingresa-
do a R.H.C.D como Asunto Nº 2323 el 30/07/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 208/2015
VISTO: El Memorándum Nº 156/15 de fecha (29/07/15), presentado por el Concejal del
Bloque VP – Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 2323 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/07/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque V.P – Doña MARIA LAURA COLA-
ZO informa que  procede a renovar los Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. CONTRERAS GUSTAVO OSCAR DNI 16.586.599 LEG
Nº 5277/9  quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Muni-
cipal mas la asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 101/08).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Agosto de 2015 al 31 de
Agosto de 2015 y en uso de las facultades de le son propias.

Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr . CONTRERAS GUSTAVO OSCAR DNI 16.586.599 LEG Nº 5277/9; por
el período comprendido desde el día 01 de Agosto de 2015 hasta el día 31 de Agosto de
2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA  MARIA LAURA COLAZO.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al  Agentes  Planta Contratada del C.D; Sr. CONTRERAS
GUSTAVO OSCAR DNI 16.586.599 LEG Nº 5277/9, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asigna-
ción del PLUS LEGISLATIV O ( Decreto C.D 101/08), por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PARTIDO  POPULAR mediante Memorándum Nº 156/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2323 el 30/07/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspon-
diente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 209/2015
VISTO: El Memorándum N° 125/15 de fecha 30/07/15 emanado por el Concejal del Blo-
que VP – Don ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
2362 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  31/07/15; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. IGNAO LEONARDO SEBASTIAN , DNI
38.786.304 LEG Nº 5330/9; a partir del día 01 de Agosto de 2015, quién se encontraba
como  PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE
VP, Don ALEJANDRO NOGAR, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)   DAR DE BAJA a partir del día 01 de Agosto de 2015,  al Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. IGNAO LEONARDO SEBASTIAN , DNI 38.786.304 LEG Nº
5330/9; quien se desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal BLOQUE VP, Don ALEJANDRO NOGAR.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
PP mediante Memorándum N° 125/15 ingresado como Asunto Nº 2362 a R.H.C.D el día
31/07/15, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. IGNAO LEONAR-
DO SEBASTIAN, DNI 38.786.304 LEG Nº 5330/9, en las formas y términos de L.P.A –
Ley Nº 141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 210/2015
VISTO: La Nota Nº 367/15 de fecha (21/07/15), presentado por la Presidencia del CD
Concejal del Bloque MPF – DOÑA MIRIAM BOYADJIAN; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 2366 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 31/07/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Nota la Presidenta del CD., Concejal del Bloque MPF – DOÑA MIRIAM
BOYADJIAN informa que se procede a RENOVAR el Contrato de de Empleo Público
celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. MUÑUZ LETIZIA SAMUEL MARTIN ,
DNI 27.536.395 – Legajo Nº 5133/1; por el período comprendido desde el 01 de Agosto
de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015 quien cumplirá funciones como AUXILIAR
ADMINISTRATIVO DE PRESIDENCIA; percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 24 (veinticuatro), de la Administración Municipal con la asignación
del Plus Legislativo (Decreto CD 171/12), mas el Adicional Particular del 35% y en uso de
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. MUÑUZ LETIZIA SAMUEL MARTIN , DNI 27.536.395 – Legajo Nº
5133/1; por el período comprendido desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 30 de Sep-
tiembre de 2015, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE
PRESIDENCIA DEL CD.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. MUÑUZ LETIZIA
SAMUEL MARTIN , DNI 27.536.395 – Legajo Nº 5133/1;, a percibir la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con
la asignación del Plus Legislativo (Decreto CD 171/12), mas el Adicional Particular del
35%, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Presidenta del CD Dña Boyadjian Miriam, mediante Nota Nº 367/15 ingre-
sado a R.H.C.D como Asunto Nº 2366 el 31/07/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 211/2015
VISTO: La Nota  Nº 368/15 de fecha (21/07/15), presentado por la Presidencia del C.D
Concejal del Bloque MPF – DOÑA MIRIAM BOYADJIAN; ingresado a Recursos Hu-
manos C.D como Asunto Nº 2365 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 31/07/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota la Presidenta del C.D, Concejal del Bloque MPF – DOÑA MIRIAM
BOYADJIAN informa que  procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y el Sr. ALMIRON REINALDO GUILLERMO, D.N.I
26.418.097– Legajo Nº 4955/7 por el período comprendido entre el 01 de Agosto de 2015
hasta el 30 de Septiembre de 2015, quién cumplirá funciones como PERSONAL DE
DESPACHO; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ)
de la Administración Municipal con la asignación del Plus Legislativo, mas  el  Adicional
Particular del 35%, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. ALMIRON REINALDO GUILLERMO, D.N.I 26.418.097– Legajo Nº
4955/7, por el período comprendido desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 30 de Sep-
tiembre de 2015; cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  al  Agente Planta Contratada del C.D; Sr. Sr. ALMIRON
REINALDO GUILLERMO, D.N.I 26.418.097– Legajo Nº 4955/7; a percibir la remune-
ración mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)  de la Administración Municipal
con la asignación del Plus Legislativo), mas  el  Adicional Particular  del 35%, por el
período citado en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Presidenta del C.D Dña. Boyadjian Miriam, mediante Nota  Nº 368
/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2365 el 31/07/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO  C.D – Ejercicio Financiero correspon-
diente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 212/2015
VISTO: El Memorándum Nº 1164/15 de fecha (03/08/15), presentado por el Concejal del
Bloque FPV – DON HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 2369 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/08/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FPV – DON HECTOR GARAY
informa que se procede a RENOVAR mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y la Sra. ALTUBE MAR TA VIVIANA , DNI 17.168.857 –
Legajo Nº 1118/5 por el período comprendido desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 30 de
Septiembre de 2015.
Que dicha Agente cumplirá funciones como personal de Despacho del BLOQUE FPV,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. ALTUBE MAR TA VIVIANA , DNI 17.168.857; por el período comprendido
desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015, cumpliendo funciones
como Personal de Despacho del BLOQUE FPV.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. ALTUBE MARTA
VIVIANA , DNI 17.168.857, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV- Concejal HECTOR GARAY, mediante Memorándum Nº 1164/

15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2369 el 31/07/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 213/2015
VISTO: El Memorándum N° 1171/15 de fecha 03/08/15 emanado por el Concejal del
Bloque FPV, Don HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
2399/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  05/08/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que a partir del día 01 de Agosto se dá por
finalizado el Contrato de Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr.
CARRIZO CLAUDIO, D.N.I 17.655.029 – Legajo Nº 1154/1, por aplicación de la Clau-
sula 5º (Quinta), instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 451/2014.
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder posteriormente
a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  RESCINDIR, a partir del día 01 de Agosto de  2015 el Contrato de Empleo
Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. CARRIZO CLAUDIO, D.N.I 17.655.029
– Legajo Nº 1154/1, por aplicación de la Clausula 5º (Quinta), instrumentado según RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 451/2014, quién se desempeñaba como Secretario de BLOQUE F.P.V.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el
Concejal del Bloque FPV Dn. HECTOR GARAY, mediante Memorándum N° 1171/15
ingresado como Asunto Nº 2399 a R.H.C.D el día 05/08/15, a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año 2014.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. CARRIZO CLAUDIO,
D.N.I 17.655.029 – Legajo Nº 1154/1, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 214/2015
VISTO: El Memo Nº 130/15 de fecha (07/08/15), presentado por la Concejal del Bloque
Voluntad Popular, Dn. NOGAR ALEJANDRO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 2474 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 07/08/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede a asignar la percepción del Plus
Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12)  al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. GONZA-
LEZ CARLA MARIELA  DNI 32.768.089 – LEGAJO Nº 5217/5, a partir del día 01 de
Julio de 2015 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D
Nº 168/15 de fecha (07/07/15) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D
Nº 171/12) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; Sra. GONZALEZ
CARLA MARIELA  DNI 32.768.089 – LEGAJO Nº 5217/5, a partir del día 01 de Julio de
2015, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 168/15 (07/07/15).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque Voluntad Popular Dn. NOGAR ALEJANDRO,
mediante Memo Nº130/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 2474 el 07/08/15, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D; Sra. GONZALEZ CARLA
MARIELA  DNI 32.768.089 – LEGAJO Nº 5217/5, en las formas y términos de L.P.A –
Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 07 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0479/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0478/2015.
El Trámite Nº 25076/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 01/08/2015 a la hora 18:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 01/08/2015 a la hora 18:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0480/15
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 4235/2008, caratulado a nombre de la Sra. SORIA
Marcela Daniela en condominio con el Sr. SORIA José Antonio s/ Adjudicación Lote Fiscal,
correspondiente al predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 107-C de
la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
El Dictamen Nº 20/2015, Tramite Nº 00057/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 00072/2015 de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SORIA Marcela Daniela, DNI Nº 28.008.276 y el Sr. SORIA José Antonio,
DNI Nº 29.567.982, ha cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudica-
ción exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 20/2015, Tramite Nº 00057/2015 de
fecha 21/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza Mu-
nicipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como
Parcela 16, Macizo 107-C de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor de la Sra.
SORIA Marcela Daniela, DNI Nº 28.008.276 y el Sr. SORIA José Antonio, DNI Nº 29.567.982,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4235/2008.
ARTICULO 2º.- GIRAR las actuaciones tramitadas en el Expediente a la Escribanía co-
rrespondiente, a fin de proceder a la escrituración del predio fiscal identificado catastral-
mente como Parcela 16, Macizo 107-C de la Sección «A» sito en calle Guemes Nº 557 de
la Ciudad de Río Grande, a nombre de la Sra. SORIA Marcela Daniela, DNI Nº 28.008.276
y el Sr. SORIA José Antonio, DNI Nº 29.567.982.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los interesados en forma y términos de la L.P.A.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0481/15
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 3628/2007, caratulado a nombre del Sr. LEYES
Américo Fabián s/ Adjudicación Chacra XI, correspondiente al predio identificado catas-
tralmente como Parcela 21, Macizo 58 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
El Dictamen Nº 19/2015, Tramite Nº 00056/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 00078/2015 de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. LEYES Américo Fabián, DNI Nº 17.173.398, ha cumplido con las obligaciones
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
modificatorias.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 19/2015, Tramite Nº 00056/2015 de
fecha 21/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.

Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 21, Macizo 58 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr.
LEYES Américo Fabián, DNI Nº 17.173.398, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «L» Nº 3628/2007.
ARTICULO 2º.- GIRAR las actuaciones tramitadas en el Expediente a la Escribanía
correspondiente, a fin de proceder a la escrituración del predio fiscal identificado catastral-
mente como Parcela 21, Macizo 58 de la Sección «F» sito en calle Chorlo Pecho Castaño
Nº 27 de la Ciudad de Río Grande, a nombre del Sr. LEYES Américo Fabián, DNI Nº
17.173.398.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en forma y términos de la L.P.A.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0482/15
VISTO : La Ley 22140 – Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
La Ordenanza Municipal Nº 1828/2003.
El Decreto Municipal Nº 895/2014.
La Ley Provincial Nº 141.
Las Notas Nº 906/2015 de fecha 15/07/2015 y Nº 913/2015 de fecha 21/07/2015, emitidas
por la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 24190/2015 de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0895/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, a la agente municipal, Sra. BAYON Silvina Marcela, Legajo Nº 4405/9.
Que el Departamento de Gestión Laboral dependiente de la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, mediante
Nota Nº 0906/2015, Letra: M.R.G.D.R.H., ha producido informe detallado de las asisten-
cias a su lugar de trabajo durante el período del año en curso en la Administración Munici-
pal, de la agente municipal, Sra. BAYON Silvina Marcela, Legajo Nº 4405/9, Categoría 19
(Diecinueve), quien cumple funciones como personal de maestranza en el Departamento
Maestranza dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de Gobierno.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado el legajo personal se ha constatado que la
agente en mención ha incurrido en reiteradas faltas sin aviso y faltas por enfermedad injusti-
ficadas, como asimismo no ha dado respuesta a las notificaciones efectuadas regularmente
donde se solicita produzca los descargos correspondientes a las ausencias injustificadas.
Que asimismo la agente mencionada, desde su ingreso a la Administración, ha sido reubica-
da en diversos sectores no cumpliendo con las expectativas laborales y de asistencia que
correspondan a las de su ingreso a la Administración.
Que la designación en Planta Permanente de la agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce (12) meses, conforme lo establece el Artículo
10º de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el Artículo 4º de la Ordenan-
za Municipal Nº 1828/2003 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Admi-
nistración Municipal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro
tramite a la emisión del presente.
Que en consecuencia, la designación como personal Planta Permanente de la agente muni-
cipal, Sra. BAYON Silvina Marcela, Legajo Nº 4405/9, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta, toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma ha
incurrido en reiteradas ausencias a su lugar de trabajo y no hay cumplido con su trabajo en
la Administración, por lo tanto deberá cancelarse la designación como personal de planta
permanente, respecto de la municipal, Sra. BAYON Silvina Marcela, Legajo Nº 4405/9,
atento a lo normado por el Artículo 10º de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº
1797/80 y el Artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el Artículo 10º de la Ley 22.140, establece: «Durante el periodo en que el agente
carezca de estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la
autoridad que lo designo».
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CANCELAR, la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante el Decreto Municipal Nº 0895/2014, en cuanto a la agente municipal, Sra.
BAYON Silvina Marcela, Legajo Nº 4405/9, atento a lo normado por el Artículo 10º de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el Artículo 4º de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 1828/2003.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA, a la Sra. BAYON Silvina Marcela,
Legajo Nº 4405/9, de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el Artículo
1º del presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCIÓN a la Dirección de Recursos Humanos, Secreta-
ría de Finanzas, a los efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a
la desvinculación laboral de la Sra. BAYON, Silvina Marcela, Legajo Nº 4405/9
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. BAYON, Silvina Marcela, en la forma y términos
previstos en la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0483/15
VISTO : La Nota de fecha 27/07/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Subsecretario de Gestión Ciudada-
na, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, Legajo Nº 2724/3.
El Trámite Nº 24604/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, la designación como
Subsecretario de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 0183/2015, a partir del 01/08/2015, al Agente Municipal,
Personal de Gabinete, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, Legajo Nº 2724/3.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, la designación
como Subsecretario de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno,
aprobado mediante Decreto Municipal Nº 0183/2015, a partir del 01/08/2015, al Agente
Municipal, Personal de Gabinete, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, Legajo Nº 2724/3
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0484/15
VISTO : El Trámite Nº 24169/2015 de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, como Jefa del Departamento de Administra-
ción dependiente de la Coordinación de Gestión Cultural, Dirección de Cultura, Subsecre-
taría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, revistiendo la Categoría 22 (Veintidós),
más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. QUIN-
TIERI, Vanesa Betsabe, Legajo Nº 4572/1.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, como Jefa del Departamento de
Administración dependiente de la Coordinación de Gestión Cultural, Dirección de Cultura,
Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, revistiendo la Categoría 22 (Vein-
tidós), más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
QUINTIERI, Vanesa Betsabe, Legajo Nº 4572/1.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0485/15
VISTO : La Nota de fecha 21/07/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por la agente municipal, Sra. CACERES,
Rosa Agueda, Legajo Nº 1897/0.
El Trámite Nº 23966/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
09/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CACERES, Rosa Agueda, Legajo
Nº 1897/0, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como inspector de Transito
en la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 135/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/09/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CACERES, Rosa Agueda, Lega-
jo Nº 1897/0, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como inspector de Transito
en la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº
135/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0486/15
VISTO : La Nota de fecha 27/07/2015, ingresada por la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, en fecha 03/08/2015, emitida por el Sr. RUNIN
Armando, DNI Nº 13.392.537, Legajo Nº 1298/0.
El Trámite Nº 25273/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, la designación como
Secretario Privado de Intendencia, aprobada mediante el Decreto Municipal Nº 0796/2012,
a partir del día 31/07/2015, al Agente Municipal, Personal de Gabinete, Sr. RUNIN PE-
REZ, Segundo Armando, Legajo Nº 1298/0.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, la designación
como Secretario Privado de Intendencia, aprobada mediante el Decreto Municipal Nº
0796/2012, a partir del día 31/07/2015, al Agente Municipal, Personal de Gabinete, Sr.
RUNIN PEREZ, Segundo Armando, Legajo Nº 1298/0.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0487/15
VISTO : El Expediente 4823/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010;  Decretos Munici-
pales Nº 0558/2009 y 0100/2015; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 25102/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Secretaría Privada, de-
pendiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del Secre-
tario de la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/
08/2015 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 18/08/2015 a la hora 18:00, con
motivo de asistir a diferentes reuniones con autoridades de los Ministerios de Desarrollo
Social, Turismo y Agricultura de la Nación; ya que desde la Secretaría de la Producción se
viene trabajando en distintos proyectos que se encuentran en instancias finales, por lo cual
se hace inminente la presencia del Secretario en dichos ministerios.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Lic. Paulo
Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/08/2015 a la hora 09:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 18/08/2015 a la hora 18:00, con motivo de asistir a diferen-
tes reuniones con autoridades de los Ministerios de Desarrollo Social, Turismo y Agricul-
tura de la Nación; ya que desde la Secretaría de la Producción se viene trabajando en
distintos proyectos que se encuentran en instancias finales, por lo cual se hace inminente
la presencia del Secretario en dichos ministerios, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4823/2015.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de la Producción, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0488/15
VISTO : La Nota de fecha 21/07/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. RETAMAL,
Rubén Ariel, Legajo Nº 1634/9.
El Trámite Nº 23975/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
09/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RETAMAL, Rubén Ariel, Legajo Nº
1634/9, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como personal de maestranza en
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la Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agen-
cia Municipal Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 336/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/09/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RETAMAL, Rubén Ariel, Legajo
Nº 1634/9, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como personal de maestranza
en la Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud,
Agencia Municipal Homónima por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Resolución Nº 336/2015 del Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0489/15
VISTO : El Trámite Nº 25280/2015 de fecha 04/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de incorporar a partir del día 07/08/2015, en el Plantel Municipal como Personal de
Gabinete, al Sr. RUNIN PEREZ, Segundo Armando, DNI Nº 13.392.537; y asimismo,
designar a partir del día 07/08/2015 al día 31/12/2015, como Secretario Privado de Inten-
dencia, al Agente Municipal, Planta de Gabinete, Sr. RUNIN PEREZ, Segundo Armando,
Legajo Nº 1298/0, dejando establecido que percibirá como única remuneración lo estableci-
do en el Anexo II del Decreto Municipal Nº 0282/2012.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR  a partir del día 07/08/2015, en el Plantel Municipal
como Personal de Gabinete, al Sr. RUNIN PEREZ, Segundo Armando, DNI Nº 13.392.537.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día 07/08/2015 al día 31/12/2015, como Secre-
tario Privado de Intendencia, al Agente Municipal, Planta de Gabinete, Sr. RUNIN PE-
REZ, Segundo Armando, Legajo Nº 1298/0, dejando establecido que percibirá como única
remuneración lo establecido en el Anexo II del Decreto Municipal Nº 0282/2012.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0490/15
VISTO : El Trámite Nº 24951/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, la designación a Cargo de la Coordinación de la Dirección de
Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 87/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
NARVAEZ LUNA, Andrea Viviana, Legajo Nº 4172/6, Categoría 23 (Veintitrés), asimismo
Transferir a partir de su notificación, desde la Dirección de Participación Vecinal, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente
dependiente de la Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, a la Agente en
mención, quien pasará a realizar tareas como administrativa.
 Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , la designación a Cargo de la Coordinación de la
Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 87/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sra. NARVAEZ LUNA, Andrea Viviana, Legajo Nº 4172/6, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete a la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente dependiente de la Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NARVAEZ LUNA, Andrea Viviana, Legajo
Nº 4172/6, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a realizar tareas como administrativa.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0491/15
VISTO : El Trámite Nº 25474/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Relaciones Laborales y Personal; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a Cargo del Departa-
mento Maestranza, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Ad-
ministración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a
Cargo de la Categoría 22 (veintidós) que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
0111/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CANCINO, José Joaquín, Legajo
Nº 1856/2, Categoría 19 (Diecinueve); asimismo, Transferir a partir de su notificación,
desde la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Se-
cretaría de Gobierno, a la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de
Servicios Públicos, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, al Agente en mención, quien pasará a realizar tareas generales, percibiendo adicio-
nales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a
Cargo del Departamento Maestranza, dependiente de la Coordinación de Administración,
Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de
Gobierno, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 0111/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CANCINO, José
Joaquín, Legajo Nº 1856/2.
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Admi-
nistración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. CANCINO, José Joaquín, Legajo Nº 1856/2, Categoría
19 (Diecinueve), quien pasará a realizar tareas generales, percibiendo adicionales que co-
rrespondan a la función asignada.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0492/15
VISTO : El Trámite Nº 25225/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 03/08/2015, el Secretario de Finanzas, Dr.
Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 03/08/2015, el Secretario de Finanzas, Dr.
Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0493/15
VISTO : El Trámite Nº 25518/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/08/2015, el Intendente del Municipio de
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, comienza a usufructuar su Licencia Anual
Reglamentaria año 2014.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el día 09/08/2015, el Intendente del Municipio de
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, comienza a usufructuar su Licencia Anual
Reglamentaria año 2014.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0494/15
VISTO: El Expediente Nº 4833/2015.
El Trámite Nº 24884/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 (Pesos Sesenta
Mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. Adriana Mirta CONFORTI, Legajo Nº 4791/1.
Que el Fondo será utilizado para hacer frente a gastos que demanden la adquisición de
trofeos, medallas, copas, bandejas, etc., necesarios para ser entregados como presentes
protocolares en los distintos eventos que organicen cualquiera de las Secretarías de nuestro
Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 (Pesos
Sesenta Mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo dependiente de
la Coordinación de Gabinete, Sra. Adriana Mirta CONFORTI, Legajo Nº 4791/1, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 4833/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Directora de Ceremonial y Protocolo dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. Adriana Mirta CONFORTI, Legajo Nº 4791/1, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0495/15
VISTO : El Trámite Nº 25366/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de Dar de Baja por Fallecimiento, a partir del día 01/08/2015 al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. VARGAS, Mauro Ariel, Legajo Nº 4370/2, Categoría 19 (Diecinue-
ve), quien realizaba tareas generales en la División Carpintería, dependiente del Departa-
mento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección Municipal de Servicios Públicos,
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, cuyo deceso ocurrió el día 01/08/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA  por Fallecimiento, a partir del día 01/08/2015 al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, Mauro Ariel, Legajo Nº 4370/2, Categoría 19
(Diecinueve), quien realizaba tareas generales en la División Carpintería, dependiente del
Departamento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección Municipal de Servicios Pú-
blicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, cuyo deceso ocurrió el día 01/08/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a la
liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0496/15
VISTO : La Inauguración del Centro Olímpico de Judo Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que en el año 2012, cuando se da a conocer que en Buenos Aires será Sede de los Juegos
Olímpicos Juveniles 2018, se crean mediciones de los deportistas en las cuales se otorgan
calidad y cantidad.
Que en Judo sigue realizando esas mediciones por su lado en los centros de rendimientos y
en los campus de entrenamiento.
Que a partir desde ese punto los que competirán en los Juegos Olímpicos Juveniles 2018,
serán las categorías 2001 y 2002.
Que en el país hay aproximadamente 1200 judocas en condiciones de poder llegar a la
primera etapa que hará el Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD), en
dichos centros de medición, en que de esos 1200 judocas el ENARD realiza un campus de
entrenamiento en la ciudad de Viedma, con 100 judocas, de esa cantidad quedan clasificados
8 judocas de la Provincia de Tierra del Fuego, 7 deportistas de la ciudad de Río Grande y 1
de la ciudad de Ushuaia.
Que el Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD), ha inaugurado en todo el
país centros de rendimientos de todos los deportes olímpicos.
Que en la Provincia de Tierra del Fuego, se encuentra el 10% de la población de dichas
mediciones realizadas en todo el país.

Que es por ello que se realiza la inauguración del Centro de Rendimiento Olímpico de Judo
en nuestra ciudad, en las instalaciones de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud del
Municipio de Río Grande.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo, es por esa razón que este Ejecutivo Municipal declara
de Interés Municipal la Inauguración del Centro Olímpico de Judo Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Inauguración del Centro
Olímpico de Judo Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0497/15
VISTO : El Trámite Nº 24670/2015 de fecha 29/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, el Decreto Municipal Nº 0320/2015 de fecha 20/05/2015 en
todos sus términos, referente a la designación del Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. SANCHEZ, Miguel Ángel, Legajo Nº 2538/1, Categoría 19 (Diecinueve), y asimismo
dejar establecido que el Agente en mención continuara cumpliendo funciones como Oficial
Albañil en el Departamento de Bacheo, dependiente de la Dirección Municipal de Servi-
cios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que co-
rrespondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , el Decreto Municipal Nº 0320/2015 de fecha
20/05/2015 en todos sus términos, referente a la designación del Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. SANCHEZ, Miguel Ángel, Legajo Nº 2538/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que el Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. SANCHEZ, Miguel Ángel, Legajo Nº 2538/1, Categoría 19 (Diecinueve) continuara
cumpliendo funciones como Oficial Albañil en el Departamento de Bacheo, dependiente de
la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0498/15
VISTO : Los Trámites Nº 25530/2015 y Nº 25579/2015 de fecha 06/08/2015, emitidos
desde la Dirección General de Administración Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las citadas actuaciones, se comunica el traslado a la Ciudad de Ushuaia del
Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, por razones parti-
culares el día 07/08/2015 a la hora 04:00, regresando a nuestra ciudad el mismo día a la hora
22:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Obras
y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, por razones particulares el día 07/08/
2015 a la hora 04:00, regresando a nuestra ciudad el mismo día a la hora 22:00 aproximada-
mente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0499/15
VISTO : El Trámite Nº 25555/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de
Administración Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
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Jesús ROSSI, se encontrara ausente por razones particulares el día 10/08/2015, regresando
a sus funciones habituales en este Municipio el día 14/08/2015 a la hora 18:00.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, se encontrara ausente por razones particulares el día 10/08/2015, regresando
a sus funciones habituales en este Municipio el día 14/08/2015 a la hora 18:00.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Gobierno, el Secretario de Finanzas Dr. RUNIN Federico Armando.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0500/15
VISTO : La Nota de fecha 05/08/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. BURGOS,
Juan Carlos, Legajo Nº 1628/4.
El Trámite Nº 25452/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
09/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BURGOS, Juan Carlos, Legajo Nº
1628/4, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones a cargo de la Jefatura Departa-
mento de Transito, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 537/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/09/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BURGOS, Juan Carlos, Legajo
Nº 1628/4, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones a cargo de la Jefatura Depar-
tamento de Transito, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 537/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0501/15
VISTO : La Nota de fecha 29/07/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. NAZAR,
Miguel Ángel, Legajo Nº 1527/0.
El Trámite Nº 24692/2015 de fecha 29/07/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
08/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAZAR, Miguel Ángel, Legajo Nº
1527/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como administrativo en el
Departamento de Patrimonio, Coordinación de Contaduría General, Dirección de Conta-
duría General Municipal, Director General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas,
Secretaria Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 535/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/08/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAZAR, Miguel Ángel, Legajo
Nº 1527/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como administrativo en el
Departamento de Patrimonio, Coordinación de Contaduría General, Dirección de Conta-
duría General Municipal, Director General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas,
Secretaria Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 535/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0502/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
La Agente Municipal, Sra. TARDON SOTO, Jesica Vanesa, Legajo Nº 4745/7.
La Nota de fecha 06/08/2015, emitida por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 25786/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sra. TARDON SOTO, Jesica Vanesa – Legajo Nº 4745/7.
Que, la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, mediante Nota Nº 780/2015 Letra:
M.R.G.A.M.D. y J., ha producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante
el período que presta servicios  en la Administración Municipal, del agente municipal Sra.
TARDON SOTO, Jesica Vanesa – Legajo Nº 4745/7, Categoría: 10 (Diez) quien cumple
funciones administrativas, dependiente de la Dirección de Natatorios – Agencia Municipal
de Deporte y Juventud,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
TARDON SOTO, Jesica Vanesa – Legajo Nº 4745/7, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta. toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha
cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá
cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente
municipal Sra. TARDON SOTO, Jesica Vanesa – Legajo Nº 4745/7, atento a lo normado
por el art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la
Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello;
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sra. TAR-
DON SOTO, Jesica Vanesa – Legajo Nº 4745/7, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA a la Sra. TARDON SOTO, Jesica
Vanesa – Legajo Nº 4745/7 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en
el art. 1º del presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. TARDON SOTO, Jesica Vanesa – Legajo Nº 4745/7.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  a la Sra. TARDON SOTO, Jesica Vanesa – Legajo Nº
4745/7, en la forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0503/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Agente Municipal, Sr. GONZALEZ, Hugo Francisco, Legajo Nº 4848/8.
La Nota Nº 315/2015 de fecha 06/08/2015, emitida por la Subsecretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 25781/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sr. GONZALEZ, Hugo Francisco, Legajo Nº 4730/9.
Que la Subsecretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 315/2015 Letra: M.R.G.C.G.D.P.V.,
ha producido informe en relación al desempeño de su  trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal,  del agente municipal Sr. GONZALEZ, Hugo
Francisco, Legajo Nº 4730/9, Categoría: 10 (Diez) a/cargo veintiuno (22) quien cumple
funciones a/cargo Departamento Gestión de Reclamos dependiente de la Coordinación de
Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha el
plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/
03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Municipal del inicio de
un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
GONZALEZ, Hugo Francisco, Legajo Nº 4730/9, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta. Toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá cancelarse la
designación como personal de planta permanente, respecto del agente municipal Sr GON-
ZALEZ, Hugo Francisco – Legajo Nº 4730/9, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
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22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello;
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sr. GON-
ZALEZ, Hugo Francisco – Legajo Nº 4730/9, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA al Sr. GONZALEZ, Hugo Francisco –
Legajo Nº 4730/9 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. GONZALEZ, Hugo Francisco – Legajo Nº 4730/9.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  al Sr. GONZALEZ, Hugo Francisco – Legajo Nº 4730/9,
en la forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0504/15
VISTO : El Trámite Nº 25798/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Subsecretaria de
Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar a partir de la fecha de su notificación el correspondiente Contrato de
Empleo Público suscripto entre este Municipio y el Sr. GABALDO, Carlos Darío Edgar,
DNI Nº 16.388.244, de acuerdo a las condiciones detalladas a continuación: Designar, a
partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Prensa, Coordinación de Gabinete, a
cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) al Agente Municipal, Sr. GABALDO, Carlos Darío
Edgar, DNI Nº 16.388.244.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR a partir de la fecha de su notificación el correspondiente
Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y el Sr. GABALDO, Carlos
Darío Edgar, DNI Nº 16.388.244, por el periodo comprendido a partir de la fecha de su
notificación al 30/09/2015 inclusive, de acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo
2º de la presente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Prensa,
Coordinación de Gabinete, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), al Agente Municipal,
Sr. GABALDO, Carlos Darío Edgar, DNI Nº 16.388.244.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Prensa, Coordinación de Gabinete, al Agente Municipal,
Sr. GABALDO, Carlos Darío Edgar, DNI Nº 16.388.244, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0505/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4800/31 – Agente Municipal SALAZAR, Evangelina del Carmen.
La Nota Nº 47/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 25783/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta Perma-
nente, al agente municipal Sra. SALAZAR, Evangelina del Carmen – Legajo Nº 4800/3.
Que, la Secretaria de la Producción, mediante Nota Nº 47/2015 Letra: M.R.G.S.D.P., ha
producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta
servicios  en la Administración Municipal, del agente municipal Sra. SALAZAR, Evange-
lina del Carmen – Legajo Nº 4800/3, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple funciones de
Tareas Generales, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente – Secretaria
de la Producción.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal

Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
SALAZAR, Evangelina del Carmen – Legajo Nº 4800/3, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta. toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha
cumplido con las expectativas de desempeño en la funcion asignada , por lo tanto deberá
cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente
municipal Sra. SALAZAR, Evangelina del Carmen – Legajo Nº 4800/3, atento a lo norma-
do por el art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la
Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sra. SA-
LAZAR, Evangelina del Carmen – Legajo Nº 4800/3, atento a lo normado por el art. 10 de
la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, a la Sra. SALAZAR, Evangelina del
Carmen – Legajo Nº 4800/3 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en
el art. 1º del presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. SALAZAR, Evangelina del Carmen – Legajo Nº 4800/3.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  a la Sra. SALAZAR, Evangelina del Carmen, en la forma y
términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0506/15
VISTO : El Trámite Nº 25651/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar cambio de categoría, a partir del 01/08/2015, a las Agente Municipales,
Planta Contratada, dependientes de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Dirección
General de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Coordinación de Gabinete, quie-
nes pasaran a REVESTIR Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, las
cuales se detallan en el Artículo 1º del presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE CA TEGORÍA , a partir del 01/08/2015, a
las Agente Municipales, Planta Contratada, dependientes de la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, Dirección General de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, quienes pasaran a REVESTIR Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala
Salarial Municipal, las cuales se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre

5037/7 PEDRA, Julieta Nair
5038/5 VALDIVIESO, Deborah Jacqueline

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0507/15
VISTO : El Trámite Nº 25661/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de la Dirección
de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección General de Coordinación de
Gabinete, Coordinación de Gabinete a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. SANCHEZ Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/5, Cate-
goría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- DESIGNAR  a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de la
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección General de Coordina-
ción de Gabinete, Coordinación de Gabinete a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la
Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan por la función asignada, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SANCHEZ Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/
5, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente
de la Dirección General de Coordinación de Gabinete, Coordinación de Gabinete, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SANCHEZ Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/
5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando
en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0508/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4795/3 – Agente Municipal PELLEGRINO, Mauricio Andrés.
La Nota Nº 45/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 25784/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sr. PELLEGRINO, Mauricio Andrés – Legajo Nº 4795/3.
Que, la Secretaria de la Producción, mediante Nota Nº 45/2015 Letra: M.R.G.S.D.P., ha
producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta
servicios  en la Administración Municipal, del agente municipal Sr. PELLEGRINO, Mau-
ricio Andrés – Legajo Nº 4795/3, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como
personal de administración, dependiente de la Dirección de Museo Municipal – Secretaria
de la Producción.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
PELLEGRINO, Mauricio Andrés – Legajo Nº 4795/3, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta. toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha
cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada , por lo tanto deberá
cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente muni-
cipal Sr. PELLEGRINO, Mauricio Andrés – Legajo Nº 4795/3, atento a lo normado por el
art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza
Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formalizada
mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, en cuanto al agente municipal Sr. PELLEGRI-
NO, Mauricio Andrés – Legajo Nº 4795/3, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140,
su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, al Sr. PELLEGRINO, Mauricio Andrés
– Legajo Nº 4795/3 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º
del presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. PELLEGRINO, Mauricio Andrés – Legajo Nº 4795/3.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  al Sr. PELLEGRINO, Mauricio Andrés, en la forma y
términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0509/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4717/1 – Agente Municipal MARQUEZ, Pablo Alejandro.
La Nota Nº 48/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 25780/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro  – Legajo Nº 4717/1.
Que, la Secretaria de la Producción, mediante Nota Nº 48/2015 Letra: M.R.G.S.D.P., ha

producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta
servicios  en la Administración Municipal, del agente municipal Sr. MARQUEZ, Pablo
Alejandro – Legajo Nº 4717/1, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como
inspector, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente – Secretaria de la
Producción.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
MARQUEZ, Pablo Alejandro – Legajo Nº 4717/1, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta. toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la función asignada , por lo tanto deberá cancelarse
la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente municipal Sr.
MARQUEZ, Pablo Alejandro – Legajo Nº 4717/1, atento a lo normado por el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sr. MAR-
QUEZ, Pablo Alejandro – Legajo Nº 4717/1, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, al Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro –
Legajo Nº 4717/1 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro – Legajo Nº 4717/1.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  al Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro, en la forma y térmi-
nos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0510/15
VISTO : El Trámite Nº 25639/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Coordi-
nación Zoonosis, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Direc-
ción General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés) que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1121/2013, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RUIZ, Luis Bernardo, Legajo Nº 4058/4, Cate-
goría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, y asimismo dejar establecido que el
Agente en mención pasara a desempeñar funciones como Médico.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Coordinación Zoonosis, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veteri-
narios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima,
a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
1121/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RUIZ, Luis Bernardo, Legajo Nº
4058/4, Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que el Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. RUIZ, Luis Bernardo, Legajo Nº 4058/4, Categoría 22 (Veintidós) pasara a desempeñar
funciones como Médico.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0511/15
VISTO : El Trámite Nº 25763/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 07/08/2015 a la hora 16:30, el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio.
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Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 07/08/2015 a la hora 16:30, el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0512/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4974/3 – Agente Municipal BIANCHI, Fabián Eduardo.
La Nota Nº 319/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 25795/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sr/a. BIANCHI, Fabián Eduardo.– Legajo Nº 4974/3.
Que, la Subsecretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 319/2015 Letra: M.R.G.S.G., ha
producido informe en relación al desempeño de su  trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal,  del agente municipal Sr. BIANCHI, Fabián
Eduardo – Legajo Nº 4974/3, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como
Inspector de Transito, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Publico–
Subsecretaria de Gobierno – Secretaria de Gobierno.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
BIANCHI, Fabián Eduardo – Legajo Nº 4974/3, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta. Toda vez que según surge del legajo del mencionado, el mismo no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá cancelarse la
designación como personal de planta permanente, respecto del agente municipal Sr. BIAN-
CHI, Fabián Eduardo – Legajo Nº 4974/3, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formalizada
mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, en cuanto al agente municipal Sr. BIANCHI,
Fabián Eduardo – Legajo Nº 4974/3, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su
Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, al Sr. BIANCHI, Fabián Eduardo  –
Legajo Nº 4974/3, de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º
del presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. BIANCHI, Fabián Eduardo – Legajo Nº 4974/3.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  al Sr. BIANCHI, Fabián Eduardo, en la forma y términos
previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0513/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4848/8 – Agente Municipal BARRIA, Romina Soledad.
La Nota Nº 321/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 25788/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, a la agente municipal Sra. BARRIA, Romina Soledad – Legajo Nº 4848/8.
Que, la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº 321/2015 Letra: M.R.G.S.G., ha
producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal, de la agente municipal Sra. BARRIA, Romina
Soledad – Legajo Nº 4848/8, Categoría: 10 (Diez) a cargo veintiuno (21) quien cumple

funciones a/cargo departamento administración, dependiente de la Dirección de Participa-
ción Vecinal – Coordinación de Gabinete.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionado no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente de la agente munici-
pal BARRIA, Romina Soledad – Legajo Nº 4848/8, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta, toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá cancelarse la
designación como personal de planta permanente, respecto de la agente municipal Sra.
BARRIA, Romina Soledad – Legajo Nº 4848/8, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto a la agente municipal Sra.
BARRIA, Romina Soledad – Legajo Nº 4848/8, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, a la Sra. BARRIA, Romina Soledad –
Legajo Nº 4848/8 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. BARRIA, Romina Soledad – Legajo Nº 4848/8.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  a la Sra. BARRIA, Romina Soledad, en la forma y términos
previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0514/15
VISTO : El Trámite Nº 25656/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Jefatura
del Departamento Taller Mecánico, dependiente de la Coordinación de Transporte, Direc-
ción Homónima, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
709/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BUSTAMANTE, David Horacio,
Legajo Nº 3949/7, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la
Escala Salarial Municipal, y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo del
Departamento Parque Automotor, dependiente de la Coordinación de Transporte, Direc-
ción Homónima, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, al Agente en mención, más adicionales que correspon-
dan y manteniendo el adicional de tareas riesgosas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Jefatura del Departamento Taller Mecánico, dependiente de la Coordinación de
Transporte, Dirección Homónima, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 709/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BUSTAMANTE,
David Horacio, Legajo Nº 3949/7, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22
(Veintidós) de la Escala Salarial Municipal.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento
Parque Automotor, dependiente de la Coordinación de Transporte, Dirección Homónima,
Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BUSTAMANTE, David
Horacio, Legajo Nº 3949/7, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós)
de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan y manteniendo el adicio-
nal de tareas riesgosas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0515/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
La Agente Municipal, Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 4782/1.
La Nota Nº 46/2015 de fecha 07/08/2015, emitida por la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 25782/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, la agente municipal, Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 4782/1.
Que, la Secretaría de la Producción, mediante Nota Nº 46/2015 Letra: M.R.G.S.D.P., ha
producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal, de la agente municipal Sra. NUÑEZ, María
Cristina, Legajo Nº 4782/1, Categoría 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como per-
sonal de maestranza, dependiente de la Dirección de Museo Municipal, Secretaría de la
Producción.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
Que la designación en Planta Permanente de la agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente de la agente munici-
pal Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 4782/1, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta. toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha
cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada , por lo tanto deberá
cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente muni-
cipal Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 4782/1, atento a lo normado por el art. 10 de
la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto a la agente municipal Sra.
NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 4782/1, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA , a la Sra. NUÑEZ, María Cristina,
Legajo Nº 4782/1 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 4782/1.
ARTICULO 4º.- NOTIFICA , a la Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 4782/1, en la
forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0516/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
La Agente Municipal, Sra. TAPIA Olga Ilda, Legajo Nº 4840/2.
La Nota Nº 320/2015 de fecha 05/08/2015, emitida por la Subsecretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 25792/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sra. TAPIA, Olga Ilda – Legajo Nº 4840/2.
Que, la Subsecretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 320/2015 Letra: M.R.G.S.G., ha
producido informe en relación al desempeño de su  trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal, del agente municipal Sra. TAPIA, Olga Ilda –
Legajo Nº 4840/2, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como personal de
Maestranza, dependiente de la Dirección de Administración – Subsecretaria de Gobierno –
Secretaria de Gobierno,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
TAPIA, Olga Ilda – Legajo Nº 4840/2, no se ajusta a lo dispuesto por la norma transcripta.
Toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha cumplido con las
expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá cancelarse la desig-

nación como personal de planta permanente, respecto de la agente municipal Sra. TAPIA,
Olga Ilda – Legajo Nº 4840/2, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su
Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó»
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sra. TA-
PIA, Olga Ilda – Legajo Nº 4840/2, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su
Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA a la Sra. TAPIA, Olga Ilda – Legajo Nº
4840/2, de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. TAPIA, Olga Ilda – Legajo Nº 4840/2.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  a la Sra. TAPIA, Olga Ilda – Legajo Nº 4840/2, en la forma
y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0517/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
La Agente Municipal, Sra. LEYES, Cintia Valeria, Legajo Nº 4975/1.
La Nota Nº 445/2015 de fecha 07/08/2015, emitida por la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 25776/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, a la agente municipal Sra. LEYES Cintia Valeria – Legajo Nº 4975/1.
Que, el  Secretario de Finanzas, mediante Nota Nº 445/2015 Letra: M.R.G.S.F., ha produ-
cido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta servicios
en la Administración Municipal,  de la agente municipal Sra. LEYES Cintia Valeria – Legajo
Nº 4975/1, Categoría: 10 (Diez) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) quien cumple
funciones como jefa de departamento compras y suministros, en la Dirección Municipal de
Compras, dependiente de la Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
Que la designación en Planta Permanente de la agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente de la agente munici-
pal Sra. LEYES Cintia Valeria – Legajo Nº 4975/1, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la función asignada , por lo tanto deberá cancelarse
la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente municipal Sra.
LEYES Cintia Valeria – Legajo Nº 4975/1, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello;
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto a la agente municipal Sra.
LEYES Cintia Valeria – Legajo Nº 4975/1, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA a la Sra. LEYES Cintia Valeria – Legajo
Nº 4975/1 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. LEYES Cintia Valeria – Legajo Nº 4975/1.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  a la Sra. LEYES Cintia Valeria – Legajo Nº 4975/1, en la
forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0518/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
Decreto Municipal Nº 0845/2014.
Ley Provincial 141.
El Agente Municipal, Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE Marcelo Alejandro, Legajo Nº
4794/5.
La Nota Nº 446/2015 de fecha 07/08/2015, emitida por la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 25775/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, el agente municipal, Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE Marcelo Alejandro
legajo 4794/5.
Que, el Secretario de Finanzas, mediante Nota Nº 446/2015 Letra: M.R.G.S.F., ha produ-
cido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta servicios
en la Administración Municipal, del agente municipal Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE
Marcelo Alejandro legajo 4794/5, Categoría 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como
administrativo, en la Dirección de Compras, dependiente de la Subsecretaria de Finanzas,
Secretaria Homónima,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE Marcelo Alejandro Legajo 4794/5, no se ajusta a lo
dispuesto por la norma transcripta. toda vez que según surge del legajo de la mencionada,
la misma no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada , por lo
tanto deberá cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto del
agente municipal Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE Marcelo Alejandro, Legajo 4794/5,
atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80
y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sr. LA-
RAIGNNE EYZAGUIRRE Marcelo Alejandro, Legajo 4794/5, atento a lo normado por el
art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza
Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA, al Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE
Marcelo Alejandro Legajo 4794/5 de la planta del personal municipal, conforme lo dispues-
to en el art. 1º del presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE Marcelo Alejandro, Legajo 4794/5.
ARTICULO 4º.- NOTIFICA , al Sr. LARAIGNNE EYZAGUIRRE Marcelo Alejandro,
Legajo 4794/5, en la forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0519/15
VISTO : La Nota de fecha 05/08/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. SESMA,
Pablo Fernando, Legajo Nº 1436/2.
El Trámite Nº 25455/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
09/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SESMA, Pablo Fernando, Legajo Nº
1436/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Administrativo y Opera-
rio en el Departamento de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina e Higiene y Seguri-
dad Laboral, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 571/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/09/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SESMA, Pablo Fernando, Legajo
Nº 1436/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Administrativo y Opera-
rio en el Departamento de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina e Higiene y Seguridad
Laboral, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas, por habér-
sele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 571/
2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0520/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Agente Municipal, Sr. GANDOLFI Matías Sebastián, Legajo Nº 5008/3.
La Nota Nº 444/2015 de fecha 07/08/2015, emitida por la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 25777/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al  agente municipal Sr. GANDOLFI Matías Sebastián – Legajo Nº 5008/3.
Que, el  Secretario de Finanzas, mediante Nota Nº 444/2015 Letra: M.R.G.S.F., ha produ-
cido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta servicios
en la Administración Municipal,  del agente municipal Sr. GANDOLFI Matías Sebastián
– Legajo Nº 5008/3, Categoría: 10 (Diez) quien cumple funciones como Administrativo, en
la dirección de tesorería, tesorería general municipal, contador  general, subsecretaria de
finanzas, secretaria homónima,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionado no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
Sr. GANDOLFI Matías Sebastián – Legajo Nº 5008/3, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta, toda vez que según surge del legajo del mencionado, el mismo no ha
cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada , por lo tanto deberá
cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto del agente muni-
cipal Sr. GANDOLFI Matías Sebastián – Legajo Nº 5008/3, atento a lo normado por el art.
10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza
Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello;
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sr. GAN-
DOLFI Matías Sebastián – Legajo Nº 5008/3, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA al Sr. GANDOLFI Matías Sebastián –
Legajo Nº 5008/3 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. GANDOLFI Matías Sebastián – Legajo Nº 5008/3.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  al Sr. GANDOLFI Matías Sebastián – Legajo Nº 5008/3,
en la forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0521/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4604/3 – Agente Municipal BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra.
La Nota Nº 1063/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 25799/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta Permanente,
a la agente municipal Sr/a. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra – Legajo Nº 4604/3.
Que, la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, mediante Nota Nº 1063/2015
Letra: M.R.G.D.R.H., ha producido informe en relación al desempeño de su  trabajo
durante el período que presta servicios en la Administración Municipal,  de la agente
municipal Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra – Legajo Nº 4604/3, Categoría:
19 (Diecinueve) quien cumple funciones como Inspector, dependiente de la Dirección
Municipal de Comercio e Industria– Subsecretaria de Gestión Ciudadana – Secretaria de
Gobierno.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente de la agente munici-
pal BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra  – Legajo Nº 4604/3, no se ajusta a lo



42 Río Grande, 14 de agosto de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

dispuesto por la norma transcripta. Toda vez que según surge del legajo de la mencionada,
la misma no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo
tanto deberá cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto de la
agente municipal Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra  – Legajo Nº 4604/3,
atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80
y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto a la agente municipal Sra.
BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra – Legajo Nº 4604/3, atento a lo normado por el
art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza
Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, a la Sra. BLANCO CONTRERAS,
Paula Alejandra – Legajo Nº 4604/3, de la planta del personal municipal, conforme lo
dispuesto en el art. 1º del presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra – Legajo Nº 4604/3.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  a la Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra, en la
forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0522/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
La Agente Municipal, Sra. BARRIENTOS Claudia Rosana, Legajo Nº 3938/1.
La Nota Nº 317/2015 de fecha 05/08/2015, emitida por la Subsecretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 25793/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta Perma-
nente, al agente municipal Sr/a. BARRIENTOS, Claudia Rosana.– Legajo Nº 3938/1.
Que, la Subsecretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 317/2015 Letra: M.R.G.S.G., ha
producido informe en relación al desempeño de su  trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal,  de la agente municipal Sra. BARRIENTOS,
Claudia Rosana – Legajo Nº 3938/1, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple funciones
como Inspector de Transito, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Publi-
co– Subsecretaria de Gobierno – Secretaria de Gobierno,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionado no ha cumplido a la fecha el
plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/
03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Municipal del inicio
de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente de la agente munici-
pal BARRIENTOS, Claudia Rosana.– Legajo Nº 3938/1, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta. Toda vez que según surge del legajo de la mencionado, la misma no ha
cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá
cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente muni-
cipal Sra. BARRIENTOS, Claudia Rosana – Legajo Nº 3938/1, atento a lo normado por el
art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza
Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de estabilidad,
su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que lo designó»
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello;
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formalizada
mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sra. BARRIENTOS,
Claudia Rosana – Legajo Nº 3938/1, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su
Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA a la Sra. BARRIENTOS, Claudia Rosa-
na – Legajo Nº 3938/1 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art.
1º del presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. BARRIENTOS, Claudia Rosana – Legajo Nº 3938/1.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  a la Sra. BARRIENTOS, Claudia Rosana – Legajo Nº
3938/1, en la forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0523/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 5010/5 – Agente Municipal MAMANI, Gabriela Ángela.
La Nota Nº 318/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 25794/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sr/a. MAMANI, Gabriela Ángela – Legajo Nº 5010/5.
Que, la Subsecretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 318/2015 Letra: M.R.G.S.G., ha
producido informe en relación al desempeño de su  trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal,  del agente municipal Sra. MAMANI, Gabriela
Ángela – Legajo Nº 5010/5, Categoría: 10 (Diez) quien cumple funciones como personal de
Maestranza, dependiente de la Dirección de Administración – Subsecretaria de Gobierno –
Secretaria de Gobierno.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
MAMANI, Gabriela Ángela – Legajo Nº 5010/5, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta. Toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá cancelarse la
designación como personal de planta permanente, respecto de la agente municipal Sra.
MAMANI, Gabriela Ángela – Legajo Nº 5010/5, atento a lo normado por el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, en cuanto al agente municipal Sra. MA-
MANI, Gabriela Ángela – Legajo Nº 5010/5, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, a la Sra. MAMANI, Gabriela Ángela –
Legajo Nº 5010/5 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. MAMANI, Gabriela Ángela  – Legajo Nº 5010/5.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  a la Sra. MAMANI, Gabriela Ángela, en la forma y térmi-
nos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0524/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Agente Municipal, Sr. ALMONACID Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2.
La Nota Nº 322/2015 de fecha 05/08/2015, emitida por la Subsecretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 25790/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al  agente municipal Sr. ALMONACID Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2
Que, la Subsecretaría de Gobierno, mediante Nota Nº 322/2015 Letra: M.R.G.S.G., ha
producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta
servicios  en la Administración Municipal,  del agente municipal Sr. ALMONACID Víctor
Hugo, Legajo Nº 2036/2, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple tareas generales depen-
diente de la Dirección de Control y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada
 Que la designación en Planta Permanente del agente mencionado no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
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Sr. ALMONACID Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta, toda vez que según surge del legajo del mencionado, el mismo no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la función asignada , por lo tanto deberá cancelarse
la designación como personal de planta permanente, respecto del agente municipal Sr.
ALMONACID Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello;
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sr. ALMO-
NACID Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA al Sr. ALMONACID Víctor Hugo,
Legajo Nº 2036/2 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. ALMONACID Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  al Sr. ALMONACID Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2, en la
forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0525/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4324/9 – Agente Municipal VERGARA, Rosa Beatriz.
La Nota de fecha 06/08/2015, emitido desde la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 25785/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sra. VERGARA, Rosa Beatriz – Legajo Nº 4324/9.
Que, la Agencia Municipal de Deporte y Municipal, mediante Nota Nº 781/2015 Letra:
M.R.G.A.M.D. y J., ha producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante
el período que presta servicios  en la Administración Municipal, del agente municipal Sra.
VERGARA, Rosa Beatriz – Legajo Nº 4324/9, Categoría: 19 (Diecinueve) quien cumple
funciones de maestranza, dependiente de la Dirección de Deportes – Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
VERGARA, Rosa Beatriz – Legajo Nº 4324/9, no se ajusta a lo dispuesto por la norma
transcripta. toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha cumplido
con las expectativas de desempeño en la funcion asignada, por lo tanto deberá cancelarse la
designación como personal de planta permanente, respecto de la agente municipal Sra.
VERGARA, Rosa Beatriz – Legajo Nº 4324/9, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sra. VER-
GARA, Rosa Beatriz – Legajo Nº 4324/9, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA , a la Sra. VERGARA, Rosa Beatriz –
Legajo Nº 4324/9  de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del

presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. VERGARA, Rosa Beatriz – Legajo Nº 4324/9.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  a la Sra. VERGARA, Rosa Beatriz, en la forma y términos
previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0526/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4672/8 – Agente Municipal GOMEZ, Daniel.
La Nota Nº 316/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 25791/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sr. GOMEZ, Daniel.– Legajo Nº 4672/8.
Que, la Subsecretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 316/2015 Letra: M.R.G.S.G., ha
producido informe en relación al desempeño de su  trabajo durante el período que presta
servicios en la Administración Municipal,  del agente municipal Sr. GOMEZ, Daniel.–
Legajo Nº 4672/8, Categoría: 10 (Diez) quien cumple funciones como Inspector de Transi-
to, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Publico– Subsecretaria de Go-
bierno – Secretaria de Gobierno.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente municipal
GOMEZ, Daniel.– Legajo Nº 4672/8, no se ajusta a lo dispuesto por la norma transcripta.
Toda vez que según surge del legajo del mencionado, el mismo no ha cumplido con las
expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá cancelarse la desig-
nación como personal de planta permanente, respecto del agente municipal Sr. GOMEZ,
Daniel. – Legajo Nº 4672/8, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto
Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sr. GO-
MEZ, Daniel.– Legajo Nº 4672/8, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, su
Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, al Sr. GOMEZ, Daniel.– Legajo Nº
4672/8, de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral del Sr. GOMEZ, Daniel – Legajo Nº 4672/8.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  al Sr. GOMEZ, Daniel, en la forma y términos previstos en
la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0527/15
VISTO : La Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
La Ley Provincial 141.
El Legajo Nº 4959/0 – Agente Municipal OLARIAGA, Wanda Alejandra.
La Nota Nº 1035/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 25800/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, al agente municipal Sra. OLARIAGA, Wanda Alejandra.– Legajo Nº 4959/0.
Que, la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, mediante Nota Nº 1035/2015
Letra: M.R.G.D.R.H., ha producido informe en relación al desempeño de su  trabajo
durante el período que presta servicios en la Administración Municipal,  del agente muni-
cipal Sra. OLARIAGA, Wanda Alejandra.– Legajo Nº 4959/0, Categoría: 14 AC A 14 quien
cumple funciones como administrativa, dependiente del área técnica – Dirección de Obras
Sanitarias – Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
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el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente de la agente munici-
pal  OLARIAGA, Wanda Alejandra.– Legajo Nº 4959/0, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta. Toda vez que según surge del legajo de la mencionada, la misma no ha
cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada, por lo tanto deberá
cancelarse la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente muni-
cipal Sra. Sra. OLARIAGA, Wanda Alejandra.– Legajo Nº 4959/0, atento a lo normado por
el art. 10 de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenan-
za Municipal Nº 1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, en cuanto al agente municipal Sra. OLA-
RIAGA, Wanda Alejandra.– Legajo Nº 4959/0, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º- PROCEDER A DAR DE BAJA, a la Sra. Sra. OLARIAGA, Wanda
Alejandra.– Legajo Nº 4959/0 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en
el art. 1º del presente.
ARTICULO 3º-  DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. Sra. OLARIAGA, Wanda Alejandra.– Legajo Nº 4959/0.
ARTICULO 4º-  NOTIFICAR  a la Sra. OLARIAGA, Wanda Alejandra, en la forma y
términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0528/15
VISTO : La Nota de fecha 29/07/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. GONZA-
LEZ, Daniel Martirez, Legajo Nº 1674/8.
El Trámite Nº 24681/2015 de fecha 29/07/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
08/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, Daniel Martirez,
Legajo Nº 1674/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como sereno en el
Departamento de Serenos, Coordinación de Administración dependiente de la Dirección de
Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de
Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria para Veteranos
de Guerra Ley 711, otorgada mediante Resolución Nº 540/2015 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/08/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, Daniel Martirez,
Legajo Nº 1674/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como sereno en el
Departamento de Serenos, Coordinación de Administración dependiente de la Dirección de
Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de
Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria para Veteranos
de Guerra Ley 711, otorgada mediante Resolución Nº 540/2015 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0529/15
VISTO : El Trámite Nº 25194/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los

efectos de aceptar la renuncia, a partir del día 31/07/2015, al cargo de la Dirección Médica
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Dirección General Área de
Salud Municipal, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, que fuera otorga-
da mediante Decreto Municipal Nº 0386/2014, a la Agente Municipal, Planta Contratada,
Sra. MOREA SALES, Josefina María, Legajo Nº 5084/9, y asimismo, aprobar el contrato
de empleo público periodo 01/08/2015 hasta el 31/08/2015 inclusive, a la Agente en men-
ción, desempeñándose como médica, en la Dirección antes mencionada, revistiendo Cate-
goría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, percibiendo adicional que corresponda.
 Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ACEPTAR LA  RENUNCIA , a partir del día 31/07/2015, al cargo de la
Dirección Médica Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Dirección
General Área de Salud Municipal, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales,
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0386/2014, a la Agente Municipal,
Planta Contratada, Sra. MOREA SALES, Josefina María, Legajo Nº 5084/9.
ARTICULO 2º.- APROBAR, el contrato de empleo público periodo 01/08/2015 hasta el
31/08/2015 inclusive, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MOREA SALES,
Josefina María, Legajo Nº 5084/9, desempeñándose como médica, en la Dirección Médica
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Dirección General Área de
Salud Municipal, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, revistiendo la
Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, percibiendo adicional que corres-
ponda.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3601/2015
VISTO : El Expediente Letra «M» Nº 4368/2009, caratulado a favor de la Sra. MONTE-
NEGRO Claudia Rosana, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI, correspondien-
te a la Parcela 9, Macizo 98, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Informe Técnico de fecha 25/03/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 62/2015 – Tramite Nº 11236/2015 de fecha 14/04/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 12116/2015 de fecha 12/06/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 28, consta Contrato de Adjudicación Nº 1387/2007 con fecha 28/04/2009, sus-
cripto entre la Sra. MONTENEGRO Claudia Rosana, DNI Nº 29.921.365.
Que a fs. 31/32 consta actuaciones administrativas, donde se la notifica a la Sra. MONTENEGRO
Claudia Rosana, que deberá hacer la ocupación efectiva del predio según normativa vigente.
Que a fs. 34, obra Acta de Inspección con fecha 15/11/2012, la cual nos anuncia que se
encuentra una obra en construcción con cartel identificatorio sin cerco perimetral.
Que a fs. 36/37, consta Nota de fecha 06/06/2013, ingresada por Mesa de Entrada de este
Municipio (Atención al Público) el día 07/06/2013 bajo el Tramite Nº 15891/2013, emitida
por la Sra. MONTENEGRO Claudia Rosana, DNI Nº 29.921.365, en la cual solicita
constancia de nomenclatura actualizada, con motivo de ser presentada en el Instituto
Provincial de la Vivienda, ya que la misma está iniciando los trámites correspondientes para
la obtención de un crédito.
Que a fs. 40/43, obra Nota suscripta por la interesada donde solicita adherirse a la Ordenan-
za Municipal Nº 2738, presentando a su vez Resolución del IPV, donde se aprueba el
financiamiento del crédito.
Que a fs. 44 consta Cedula de Notificación donde se requiere la documentación pertinente
para adherirse a la Ordenanza Municipal Nº 2738, la misma notificada en fecha 14/05/2014,
de la cual no ha dado cumplimiento a dicho requerimiento.
Que a fs. 46/50,surge Actas de Inspección realizadas en fechas 07/07/2014 y 16/03/2015, en las
cuales informa que no hay ningún avance en las obras en el predio en cuestión desde el año 2012.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 62/2015 – Tramite Nº 11236/2015 de fecha 14/04/2015, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- INTIMAR , a la Sra. MONTENEGRO Claudia Rosana, DNI Nº
29.921.365, para que en el plazo de diez (10) días corridos a partir de la notificación de la
presente, haga efectiva la ocupación del predio identificado catastralmente como Parcela
09, Macizo 98 de la Sección «F» de esta ciudad, bajo apercibimiento de no aprobar ni
refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1387/2007, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4368/2009.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido en el artículo
27º de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3602/2015
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 4338/2009, caratulado a favor del Sr. FLEITAS
Daniel, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI, correspondiente a la Parcela 16,
Macizo 73, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
La Resolución Municipal Nº 338/2014.
Los Informes Técnicos de fecha 11/03/2015 y de fecha 08/04/2015, emitido desde la
Coordinación Municipal de Tierra dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 81/2015 – Tramite Nº 16905/2015 de fecha 26/05/2015, emitido por la
Asesoría Letrada.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 19808/2015 de fecha 15/06/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 338/2014 de fecha 10/02/2014, se procedió a no
aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1336/2008, suscripto con el Sr. FLEI-
TAS, Daniel DNI Nº 11.274.940, correspondiente al predio identificado catastralmente
como Sección «F», Macizo 73, Parcela 16.
Que mediante Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público) el día 17/03/2015 bajo el Tramite Nº 6325/2015, emitido por el
Sr. FLEITAS Daniel, DNI Nº 11.274.940 con patrocinio letrado del Dr. Francisco IBA-
RRA RODRIGUEZ, Mat. Prof. Nº 266 del STJ, el cual interpone en contra de la Resolu-
ción Municipal Nº 338/2014 de fecha 10/02/2014.
Que la Asesoría Letrada, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 81/2015
– Tramite Nº 16905/2015 de fecha 26/05/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR , el recurso de reconsideración impetrado por el Sr. FLEI-
TAS Daniel, DNI Nº 11.274.940, de fecha 17/03/2014 en función de los incumplimientos
observados por la autoridade de aplicación – falta de ocupación efectiva – y lo dispuesto
em los Articulos 14º, 20º y 21º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias,
de acuerdo a las actuaciones obrante del Expediente Letra «F» Nº 4338/2009.
ARTICULO 2º.- INTIMAR , al Sr. FLEITAS Daniel, DNI Nº 11.274.940, a que en el
término perentorio e improrrogable de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al
de su notificación, proceda a restituir el predio fiscal identificado como Parcela 16, Macizo
76 de la Sección «F» de esta ciudad, retirando los elementos – estructuras- emplazados en
el mismo, bajo apercibimiento de perder las mejoras de conformidad a lo previsto en los
Artículos 8º y 20º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCIÓN  a la Comisión de Planeamiento Urbano Participa-
tivo y Desarrollo Local del Concejo Deliberante de la Ciudad, a los efectos de que evacue la
vista pertinente según las previsiones del Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  al interesado en el domicilio denunciado sito en calle
Ricardo Rojas Nº 656 de esta ciudad, haciéndose saber que la Resolución del Recurso
interpuesto agota la vía administrativa, conforme lo prevé el Artículo 24º del CCA.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3603/2015
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 5614/2013, caratulado a favor de la Sra. SALAMAN-
CA Nancy Orieta, s/ Adjudicación de Predio Barrio Los Cisnes, correspondiente a la
Parcela 27, Macizo 510, Sección «X».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Informe Técnico de fecha 03/03/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 71/2015  - Tramite Nº 13881/2015 de fecha 30/04/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 15633/2015 de fecha 15/05/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 44, luce Contrato de Adjudicación Nº 1738/2014, de fecha 30/05/2014 por la
adjudicación del predio identificado catastralmente como Parcela 27, Macizo 510, Sección
«X», suscripto con la Sra. SALAMANCA Nancy Orieta, DNI Nº 13.165.389 y el Sr.
ALFONSIN Héctor, DNI Nº 5.140.055.
Que a fs. 46, la Sra. SALAMANCA Nancy Orieta, DNI Nº 13.165.389, informa que se
desvincula de la pareja, el Sr. ALFONSIN Héctor, DNI Nº 5.140.055, como asi también de
la adjudicación del predio identificado catastralmente como Parcela 27, Macizo 510, Sec-
ción «X», ubicado en la calle Sin Nombre Nº 357.
Que a fs. 47/48, consta Acta Notarial f00201464 de Escribanía Jorgelina Andino, en la cual
certifica la firma en nota suscripta por la Sra. SALAMANCA Nancy Orieta, DNI Nº
13.165.389, donde manifiesta la renuncia a causa de la finalización de su concubinato con
el co-adjudicatario, cediendo y transfiriendo a favor del Sr. ALFONSIN Héctor, DNI Nº
5.140.055, los derechos y obligaciones de la mencionada adjudicación.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dicta-
men Nº 71/2015  - Tramite Nº 13881/2015 de fecha 30/04/2015, el cual es parte integrante del
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1738/
2014, de fecha 30/05/2014 por la adjudicación del predio identificado catastralmente como
Parcela 27, Macizo 510, Sección «X», suscripto con la Sra. SALAMANCA Nancy Orieta,
DNI Nº 13.165.389 y el Sr. ALFONSIN Héctor, DNI Nº 5.140.055, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 5614/2013.
ARTICULO 2º.- INTIMAR , a la Sra. SALAMANCA Nancy Orieta, DNI Nº 13.165.389
y el Sr. ALFONSIN Héctor, DNI Nº 5.140.055, para que en el plazo de treinta (30) días
corridos, procedan a la devolución del inmueble en cuestión, libre de cosas u ocupantes a
contar desde la notificación de la presente.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en los términos y en la modalidad dispuesta por la L.P.A.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3604/2015
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 811/1997, caratulado a nombre de la Sra. SILVA Rosa
Delfina (SILVA ALDERETE Marcos Segundo), S/Adjudicación de Lote Fiscal, correspon-
diente a la Sección «C», Macizo 50, Parcela 9, de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Dictamen Nº 58/2015- Trámite Nº 10913/2015 de fecha 13/04/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 14625/2015 de fecha 11/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras dependiente de la Secretaria de Gobierno.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a fs. 11, consta Contrato de Adjudicación de fecha 04/11/1988, a favor del Sr. Marcos
SILVA SILVA, DNI Nº 92.697.044.
Que a fs. 05/12, consta documentación personal y del grupo familiar conviviente presenta-
da por el adjudicatario, a tendientes a regularizar el trámite del predio en cuestión.
Que a fs. 18/19 consta Nota 05/03/1996, ingresada por Dirección Municipal de Tierras
dependiente de la Secretaria de Gobierno, emitida por la hija del Sr. Marcos SILVA SILVA,
DNI Nº 92.697.044, informando el fallecimiento de su padre y solicitando la regularización
del predio a su favor y de sus hermanos.
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Que a fs. 22/27, se observa la cesión de los derechos a favor del Sr. SILVA ALDERETE
Marco Segundo, DNI Nº 93.747.879 por parte de sus hermanos.
Que a fs. 26, consta Certificado de Discapacidad Nº 978/2003 de fecha 30/10/2003 del Sr.
SILVA ALDERETE Marco Segundo, DNI Nº 93.747.879, que asimismo, consta Sentencia
Interlocutoria Nº 246/2010 de fecha 27/07/2010 mediante se designa como curador defini-
tivo a la Sra. Marta Albertina SILVA ALDERETE, DNI Nº 18.883.171.
Que a fs. 42/44, consta Declaración de Herederos.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
Expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97, Modificatoria y la Carta Orgánica Municipal.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen
Nº 58/2015- Trámite Nº 10913/2015 de fecha 13/04/2015, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la  Carta Orgánica.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR LA  TRANSFERENCIA, del predio identificado catastral-
mente como Sección «C», Macizo 50, Parcela 9, de nuestra Ciudad, el cual consta de una
superficie total de 80,52 mts2 (ochenta y dos metros cuadrados con cincuenta y dos
decímetros cuadrados), de acuerdo al plano de mensura T.F. 2-41-91, a los herederos de
quien en vida fuera Don. Marcos SILVA SILVA, DNI Nº 92.697.044; ello previo cumpli-
miento del Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 811/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  en forma y tiempo establecido por la L.P.A.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3605/2015
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 3207/2002, caratulado a nombre del Sr. ANDRADE
Julio Antonio S/Adjudicación Predio Municipal, correspondiente a la Sección «C», Macizo
32A, Parcela 2,  de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 19/05/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras
dependiente de la Secretaria de Gobierno
El Dictamen Nº 52/2015- Trámite Nº 10464/2015 de fecha 07/04/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 15013/2015 de fecha 11/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras dependiente de la Secretaria de Gobierno.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 11, consta Contrato de Adjudicación Nº 490/2002 de fecha 12/04/2002, a favor del
Sr. ANDRADE Julio Antonio, DNI Nº 22.539.491.
Que a fs. 20/30, consta documentación personal y del grupo familiar conviviente presenta-
da por el adjudicatario, a tendientes a regularizar el trámite del predio en cuestión.
Que a fs. 32 consta Nota 04/12/2012, ingresada por Mesa de Entrada de este Municipio
(Atención al Público) el día 04/12/2012 bajo el Tramite Nº 31943/2012, emitida por la abogada
Patrocinante de la Sra. BENITEZ, Silvia Adriana, DNI Nº 26.911.120, en representación de
su hija menor ANDRADE Priscila Daiana, DNI Nº 44.577.497, informando que se dio inicio
a la sucesión en los autos caratulados «ANDRADE Julio Antonio s/Sucesión ab intestato»
Expte. Nº 18983/2012, que tramita ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1.
Que a fs. 34/35/37, consta Oficio Nº 3121/13 de fecha 16/10/2013, expedido por el Juzgado en
lo Civil y Comercial Nº 1, adjuntando la Declaratoria de herederos a favor de la hija legitima
ANDRADE Priscila Daiana, DNI Nº 44.577.497 y copia de la Designación de Administradora
Judicial Definitiva en el cual se designa a la Sra. BENITEZ, Silvia Adriana, DNI Nº 26.911.120.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
Expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97, Modificatoria  Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y la Carta Orgánica Municipal.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen
Nº 52/2015- Trámite Nº 10464/2015 de fecha 07/04/2015, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la  Carta Orgánica.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR LA  TRANSFERENCIA, del predio identificado catastral-
mente como Sección «C», Macizo 32A, Parcela 2, de nuestra Ciudad, el cual consta de una
superficie total de 270,00 mts2 (doscientos setenta metros cuadrados), en un todo de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97,  su modificatoria y la  Carta Orgánica
Municipal, a la heredera del Sr. ANDRADE Julio Antonio; la menor ANDRADE Priscila
Daiana, DNI Nº 44.577.497, representada legalmente por su progenitora la Sra. BENITEZ,
Silvia Adriana, DNI Nº 26.911.120, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra  «A» Nº 3207/2002.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  en forma y tiempo establecido por la L.P.A.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3606/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0475/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 513/2015.
El Trámite Nº 1041/2015 de fecha 27/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor de
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MANSILLA, Emanuel Edgardo,
DNI Nº 34.483.855, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de natación dentro del programa de
desarrollo deportivo a niños de los 4 a los 12 años inclusive a socios que concurran a la
Dirección del Natatorio, como así también lugares o actividades que desde el Municipio se
requiera.
Que según Trámite Nº 975/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24671/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 513/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0475/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3607/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0472/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 512/2015.
El Trámite Nº 1040/2015 de fecha 27/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ZAMORA, Juan Pablo, DNI
Nº 34.659.843, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 957/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24549/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 512/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0472/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3608/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0468/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 511/2015.
El Trámite Nº 1030/2015 de fecha 23/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. BRAVO GALLARDO, Cesar
Humberto, DNI Nº 18.858.512, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taekwondo a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o
actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 959/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24353/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 511/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0468/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3609/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0460/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 509/2015.
El Trámite Nº 1036/2015 de fecha 24/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MILLAO, Víctor Patricio DNI
Nº 23.994.769, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes Comunita-
rios, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 982/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24392/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 509/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0460/2015.
ARTICULO 2º.- REGIST RAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3610/2015
VISTO : El Expediente 2945/2015.
La Resolución Municipal 2555/2015.
El Trámite Nº 21495/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 14/04/2015, registrado bajo el Nº 10528 en fecha 05/06/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2555/2015 de fecha 05/06/2015, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MENESES, Yolanda Rosa,
DNI. Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24401/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/04/2015, registrado bajo el Nº 10528 en fecha 05/06/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2555/2015 de fecha 05/06/
2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al día 30/09/
2015, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MENE-
SES, Yolanda Rosa, DNI. Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2945/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/04/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3611/2015
VISTO : El Expediente 904/2015.
La Resolución Municipal 0783/2015.
El Trámite Nº 21605/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de

Servicios de fecha 09/01/2015, registrado bajo el Nº 10294 en fecha 06/03/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0783/2015 de fecha 06/03/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MUÑOZ, Walter Iván
Nicolás, DNI. Nº 28.600.097, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24407/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 09/01/2015, registrado bajo el Nº 10294 en fecha 06/03/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0783/2015 de fecha 06/03/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MUÑOZ,
Walter Iván Nicolás, DNI. Nº 28.600.097, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 904/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/01/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3612/2015
VISTO : El Expediente 4527/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 23060/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, de la agente municipal, Sra. MANSILLA MANSILLA Daniella del Carmen, Legajo
Nº 5110/1, Categoría 19 (diecinueve), a los efectos de realizar diligenciamiento de oficios.
Que dicho traslado se realizó el día 13/07/2015 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 13/07/2015 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora
18:00, de la agente municipal, Sra. MANSILLA MANSILLA Daniella del Carmen, Legajo
Nº 5110/1, Categoría 19 (diecinueve), a los efectos de realizar diligenciamiento de oficios,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4527/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR ASESORIA Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3613/2015
VISTO : El Expediente 4323/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 21494/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, del Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, a/c de la categoría 24 (veinticua-
tro), a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia
Que dicho traslado se realizó el día 30/06/2015 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 30/06/2015 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora
18:00, del Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, a/c de la categoría 24 (veinticua-
tro), a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 4323/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR ASESORIA Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3614/2015
VISTO : El Expediente 2269/2015.
La Resolución Municipal Nº 1943/2015.
El Trámite Nº 21609/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete;   y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 09/01/2015, registrado bajo el Nº 10466 en fecha 08/05/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1943/2015 de fecha 08/05/2015, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al día 30/09/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GABALDO,
Carlos Darío Edgar, DNI. Nº 16.388.244, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24414/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 09/01/2015, registrado bajo el Nº 10466 en fecha 08/05/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1943/2015 de fecha 08/05/
2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al día 30/09/2015
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
GABALDO, Carlos Darío Edgar, DNI. Nº 16.388.244, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2269/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/01/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3615/2015
VISTO : El Expediente 2139/2015.
La Resolución Municipal 2311/2015.
El Trámite Nº 21230/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/04/2015, registrado bajo el Nº 10499 en fecha 26/05/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2311/2015 de fecha 26/05/2015, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CARABAJAL GUERRA, Ma-
ría Eugenia, DNI. Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24398/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 01/04/2015, registrado bajo el Nº 10499 en fecha 26/05/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2311/2015 de fecha 26/05/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CARABAJAL GUERRA,
María Eugenia, DNI. Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2139/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/04/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3616/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0488/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015; La Resolución AMDJ. Nº 526/2015.
El Dictamen Nº 03/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 1015/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
Medico de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. SPECHE, Adela
Fátima, DNI Nº 17.613.365, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud médica a todos
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así
también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello, de igual manera,
deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evoluciones en diferentes lugares
de nuestra ciudad
Que mediante Trámite Nº 24086/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 526/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0488/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3617/2015
VISTO : El Expediente 5531/2014.
El Dictamen Nº 97/2015 – Trámite Nº 23158/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de
este Municipio.
El Informe Técnico – Administrativo Nº 09/2015, emitido desde la Coordinación Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete;
El Tramite Nº 23717/2015 de fecha 16/07/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio.
El Trámite Nº 23757/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Coordinación Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo y Anexo I de
fecha 30/06/2015, acordado entre PATA SPORT ASOCIACION DEPORTIVA de la Ciu-
dad de Rio Grande, representada en este acto por el Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI Nº
17.887.848, en calidad de Presidente, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo y
Anexo I de fecha 30/06/2015, acordado entre PATA SPORT ASOCIACION DEPORTIVA de
la Ciudad de Rio Grande, representada en este acto por el Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI Nº
17.887.848, en calidad de Presidente, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5531/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3618/2015
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 3178/2001, caratulado a favor del Sr. COLQUE Anacle-
to, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 6G, Macizo 19B, Sección «D».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
El Informe Técnico Nº 18/2015, Tramite Nº 11244/2015 de fecha 14/04/2015, emitido por
la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 195/2015 – Tramite Nº 23767/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 24119/2015 de fecha 22/07/2015 emitido por la Coordinación de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 6G, Macizo 19B, Sección «D», a favor del Sr.
COLQUE Anacleto, DNI Nº 12.620.421.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 22/07/2015, a favor del nombrado precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.



49«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de agosto de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 22/07/2015, suscripto con el Sr. COLQUE Anacleto,
DNI Nº 12.620.421, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 6G,
Macizo 19B, Sección «D», sito en calle Ingeniero Varela Nº 764 de nuestra ciudad, en
conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3178/2001.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3619/2015
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4919/2011, caratulado a favor del Sr. MENESES
Arturo, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 6, Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
El Informe Técnico Nº 42/2015, Tramite Nº 18597/2015 de fecha 08/06/2015, emitido por
la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción
El Dictamen Nº 193/2015 – Tramite Nº 23728/2015 de fecha 16/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 23979/2015 de fecha 21/07/2015 emitido por la Coordinación de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 6, Macizo 103, Sección «F», a favor del Sr. MENE-
SES Arturo, DNI Nº 16.788.788.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 21/07/2015, a favor del nombrado precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 21/07/2015, suscripto con el Sr. MENESES Arturo,
DNI Nº 16.788.788, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 6, Ma-
cizo 103, Sección «F», sito en calle 25 de Mayo Nº 3454 de nuestra ciudad, en conformidad
a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4919/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3620/2015
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 5586/2013, caratulado a favor del Sr. LONGIARU
Carlos, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 16b, Macizo 4C, Sección «D».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
El Informe Técnico Nº 15/2015, Tramite Nº 10068/2015 de fecha 06/04/2015, emitido por
la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 194/2015 – Tramite Nº 23745/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 24243/2015 de fecha 23/07/2015 emitido por la Coordinación de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 16b, Macizo 4C, Sección «D», a favor del Sr.
LONGIARU Carlos, DNI Nº 7.346.249.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 23/07/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 23/07/2015, suscripto con el Sr. LONGIARU Carlos,
DNI Nº 7.346.249, representado en este acto por su apoderado el Sr. LONGIARU Carlos
Walter, DNI Nº 14.148.099, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela
16b, Macizo 4C, Sección «D», sito en calle Juan Bautista Justo Nº 1230 de nuestra ciudad,
en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 5586/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3621/2015
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 4913/2011, caratulado a favor de la Firma  Construc-
tora Patagonia S.R.L, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 16, Macizo 103,
Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
El Informe Técnico Nº 36/2015, Tramite Nº 14979/2015 de fecha 11/05/2015, emitido por

la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 160/2015 – Tramite Nº 23391/2015 de fecha 14/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 24122/2015 de fecha 22/07/2015 emitido por la Coordinación de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 16, Macizo 103, Sección «F», a favor de la Firma
Constructora Patagonia S.R.L, representada por su Socio Gerente el Sr. VIDAL, Mario
Eduardo, DNI Nº 16.295.984.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 21/07/2015, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 21/07/2015, suscripto con la Firma  Constructora
Patagonia S.R.L, representada por su Socio Gerente el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI Nº
16.295.984, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 16, Macizo 103,
Sección «F», sito en calle Tomas Bridges Nº 3499 de nuestra ciudad, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 4913/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3622/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0478/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 532/2015.
El Trámite Nº 1023/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ROMERO, Roberto Alejandro,
DNI Nº 32.768.159, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así
también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 966/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24135/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 532/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0478/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3623/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0482/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 523/2015.
El Trámite Nº 1013/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Enfermeros
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. GODOY, María Clementina,
DNI Nº 17.887.858, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección de Natatorio Municipal, como así
también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 971/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24088/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 523/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0482/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3624/2015
VISTO : El Expediente 4296/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 22309/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Tecnología,
Informática y Comunicaciones, dependiente del Área de Innovación Planificación y Ges-
tión Pública; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/
2015, celebrado entre el Sr. SAENZ, Damián Inti, DNI. Nº 35.885.535, y este Municipio,
representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la presentación especifica de los servicios que se detallan
en el mencionado contrato, el cual se desempeñara en la Dirección de Tecnología, Informática
y Comunicaciones, dependiente del Área de Innovación Planificación y Gestión Pública.
Que según Trámite Nº 24249/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te del Área de Innovación Planificación y Gestión Pública, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 23227/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. SAENZ, Damián Inti, DNI. Nº
35.885.535, y este Municipio, representado por la Responsable del Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública, según documentación obrante en el Expediente 4296/2015.
ARTICULO 2º.- POR ÁREA  de Innovación Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3625/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0458/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 514/2015.
El Trámite Nº 1031/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. LOBATO ROSSI, Ana
Carolina, DNI Nº 31.932.104, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que el municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 981/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24347/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 514/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0458/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3626/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0457/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 521/2015.
El Trámite Nº 1009/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Médicos de
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. BERGHTEIN, Ileana Ruth, DNI
Nº 12.671.163, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la atención y control de aptitud medica deportiva, a
todos los niños y jóvenes deportistas desde los 12 hasta los 18 años que concurran a la
Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, como así también en los lugares o activi-
dades que el Municipio designe para ello, de igual manera, deberá colaborar con los proyec-
tos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 974/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24090/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 521/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0457/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3627/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0471/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 534/2015.
El Trámite Nº 1019/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. DIAZ, Fernando Gastón, DNI Nº
26.977.454, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 956/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24121/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 534/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0471/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3628/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0462/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 537/2015.
El Trámite Nº 1006/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Instructor
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. OJEDA, Alan Damián, DNI Nº
35.885.504, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Taekwondo a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el
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Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 977/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24095/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en con-
formidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 537/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0462/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3629/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0465/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 520/2015.
El Trámite Nº 1039/2015 de fecha 27/07/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. CHICO, Jimena Cecilia, DNI
Nº 32.167.310, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 980/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24529/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 520/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0465/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3630/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0464/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/
2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 527/2015.
El Trámite Nº 1014/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. NAVARRO, Sergio Abel, DNI
Nº 32.473.213, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 962/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24110/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 527/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0464/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3631/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0476/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 525/2015.
El Trámite Nº 1012/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ALVAREZ, Sharon Florencia,
DNI Nº 34.454.780, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección del Natatorio, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 968/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24124/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 525/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0476/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3632/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0479/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 516/2015.
El Trámite Nº 1008/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. LABRONE, Melina Belén,
DNI Nº 34.150.171, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el munici-
pio designe para ello.
Que según Trámite Nº 876/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24137/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 516/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0479/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3633/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0480/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 517/2015.
El Trámite Nº 1026/2015 de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI Nº 14.324.446,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar los trabajos de mantenimiento general en las
distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 973/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
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requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 24140/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 1035/2015,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 517/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0480/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3634/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0473/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 535/2015.
El Trámite Nº 1018/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. SAIZ, Verónica Nahin, DNI
Nº 32.347.134, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Natatorio Municipal,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 958/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24083/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en con-
formidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 535/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0473/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3635/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0477/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 538/2015.
El Trámite Nº 1005/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MARCOLINI, Natalia, DNI
Nº 27.952.616, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Natatorio Municipal,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 967/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24133/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 538/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0477/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3636/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0470/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 528/2015.
El Trámite Nº 1016/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. GARCIA, Verónica Gisela,
DNI Nº 33.992.075, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 954/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24084/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 528/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0470/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3637/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0485/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 522/2015.
El Trámite Nº 1010/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Manuel, DNI Nº
34.375.552, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá a su cargo las actividades que se realizan en la sala de ensayo, dando
asesoramiento técnico-oral y práctico a las distintas bandas de música de nuestra ciudad las
cuales no cuentan con el espacio físico y los equipos adecuados para desarrollar sus prácticas.
Que según Trámite Nº 972/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24162/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 522/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0485/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3638/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0481/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 510/2015.
El Trámite Nº 1004/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. DIAZ, Carlos Adrián, DNI Nº 14.829.059, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos administrativos y de relevamientos
de información de todas las actividades de las escuelas deportivas, programas de actividad
física, encuentros deportivos, competencias deportivas oficiales e institucionales auspicia-
das por el Municipio, jornadas barriales, actividades orientadas a la juventud, de rendimien-
to deportivo y de natación; elaborando informes permanentes para su análisis y difusión.
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Que según Trámite Nº 965/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 24151/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 1033/2015,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 510/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0481/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3639/2015
VISTO : El Expediente 4765/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23959/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ALVAREZ, Myrian Celeste, DNI. Nº 27.764.834.
Que por Informe Técnico Nº 2254/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23959/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ALVAREZ, Myrian Celeste, DNI. Nº 27.764.834, según Informe Técnico Nº 2254/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4765/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3640/2015
VISTO : El Trámite Nº 24185/2015 de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 29/07/2015 hasta el día 01/08/2015, al
Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de
participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 29/07/2015 hasta el día 01/08/2015,
al Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de
participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3641/2015
VISTO : El Expediente 4749/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23962/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.143,00 (Pesos tres
mil ciento cuarenta y tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. ARENAS, Fabio Omar,
DNI. Nº 20.335.362.
Que por Informe Técnico Nº 2256/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23962/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.143,00 (Pesos tres mil ciento cuarenta y
tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo
Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. ARENAS, Fabio Omar, DNI. Nº 20.335.362, según
Informe Técnico Nº 2256/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4749/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3642/2015
VISTO : El Expediente 4767/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23964/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. QUINTEROS, Jorgelina Andrea, DNI. Nº 32.372.866.
Que por Informe Técnico Nº 2255/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23964/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
QUINTEROS, Jorgelina Andrea, DNI. Nº 32.372.866, según Informe Técnico Nº 2255/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4767/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3643/2015
VISTO : El Expediente 4766/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23968/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. MARTINEZ, Alfredo Ramón, DNI. Nº 24.679.136.
Que por Informe Técnico Nº 2258/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23968/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
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norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MARTINEZ,
Alfredo Ramón, DNI. Nº 24.679.136, según Informe Técnico Nº 2258/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4766/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3644/2015
VISTO : El Expediente 4764/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23913/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. DIAZ, Stella Maris, DNI. Nº 22.564.829.
Que por Informe Técnico Nº 2244/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23913/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. DIAZ,
Stella Maris, DNI. Nº 22.564.829, según Informe Técnico Nº 2244/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4764/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3645/2015
VISTO : El Expediente 4762/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23971/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. FERREYRA, Oscar Milciades, DNI. Nº 23.743.376.
Que por Informe Técnico Nº 2259/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23971/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
FERREYRA, Oscar Milciades, DNI. Nº 23.743.376, según Informe Técnico Nº 2259/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4762/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3646/2015
VISTO : El Expediente 4763/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23953/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. BARRIENTOS, Nadia Jadiyi, DNI. Nº 32.499.007.
Que por Informe Técnico Nº 2253/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23953/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. BARRIENTOS, Nadia Jadiyi, DNI. Nº 32.499.007, según Informe Técnico Nº 2253/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4763/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3647/2015
VISTO : El Expediente 5799/2014.
La Resolución Municipal 0255/2015.
El Trámite Nº 21802/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10129 en fecha 23/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0255/2015 de fecha 23/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ARBIA,
Gabriel Héctor, DNI. Nº 23.292.298, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24218/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10129 en
fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0255/2015 de
fecha 23/01/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día
31/12/2015, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
ARBIA, Gabriel Héctor, DNI. Nº 23.292.298, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5799/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/
12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3648/2015
VISTO : El Expediente 38/2015.
La Resolución Municipal 0183/2015.
El Trámite Nº 21059/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10099 en fecha 21/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0183/2015 de fecha 21/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel,
DNI. Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
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«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24127/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10099 en fecha 21/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0183/2015 de fecha 21/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, DNI.
Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 38/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3649/2015
VISTO : El Expediente 41/2015.
La Resolución Municipal Nº 0316/2015.
El Trámite Nº 21945/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;   y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10169 en fecha 27/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0316/2015 de fecha 27/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TOLEDO, Juan Pablo
Guillermo, DNI. Nº 39.401.157, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24125/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10169 en fecha 27/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0316/2015 de fecha 27/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TOLEDO, Juan Pablo
Guillermo, DNI. Nº 39.401.157, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 41/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3650/2015
VISTO : El Expediente 2531/2015.
La Resolución Municipal 2023/2015.
El Trámite Nº 21808/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10474 en fecha 13/05/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2023/2015 de fecha 13/05/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PERALTA LOPEZ, Antone-
la Shelen, DNI. Nº 34.375.376, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24216/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10474 en fecha 13/05/2015, el cual

fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2023/2015 de fecha 13/05/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PERALTA LOPEZ, Antonela
Shelen, DNI. Nº 34.375.376, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2531/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/02/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3651/2015
VISTO : El Expediente 1403/2015.
La Resolución Municipal 1148/2015.
El Trámite Nº 21107/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10357 en fecha 26/03/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1148/2015 de fecha 26/03/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, DNI. Nº
12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24164/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10357 en fecha 26/03/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1148/2015 de fecha 26/03/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, DNI. Nº
12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1403/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/02/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3652/2015
VISTO : El Expediente 5869/2014.
La Resolución Municipal 0231/2015.
El Trámite Nº 22232/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10118 en fecha 23/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0231/2015 de fecha 23/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sra. CRUZ,
Ester Zulema, DNI. Nº 24.883.801, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24170/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10118 en fecha 23/
01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0231/2015 de fecha 23/
01/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sra. CRUZ, Ester
Zulema, DNI. Nº 24.883.801, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5869/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3653/2015
VISTO : El Expediente 5881/2014.
La Resolución Municipal Nº 0232/2015.
El Trámite Nº 21913/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;   y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10119 en fecha 23/01/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0232/2015 de fecha 23/01/2015, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ARENAS, Fabio
Omar, DNI. Nº 20.335.362, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24177/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10119 en fecha 23/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0232/2015 de fecha 23/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ARENAS, Fabio Omar,
DNI. Nº 20.335.362, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5881/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3654/2015
VISTO : El Expediente 222/2015.
La Resolución Municipal 0462/2015.
El Trámite Nº 21097/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 09/01/2015, registrado bajo el Nº 10205 en fecha 10/02/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0462/2015 de fecha 10/02/2015, por el período
adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SASTRE GANDOLFI, María
Celeste, DNI. Nº 33.484.047, y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción A/C de la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24116/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 09/01/2015, registrado bajo el Nº 10205 en fecha 10/02/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0462/2015 de fecha 10/02/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SASTRE GAN-
DOLFI, María Celeste, DNI. Nº 33.484.047, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción A/C de la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 222/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/01/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3655/2015
VISTO : El Expediente 2060/2015.
La Resolución Municipal 1865/2015.
El Trámite Nº 23566/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 08/04/2015, registrado bajo el Nº 10454 en fecha 06/05/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1865/2015 de fecha 06/05/2015, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la

Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sra. PEDRAZA, Gladys Esther,
DNI. Nº 16.240.008, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24167/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 08/04/2015, registrado bajo el Nº 10454 en fecha 06/05/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1865/2015 de fecha 06/05/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sra. PEDRAZA, Gladys Esther,
DNI. Nº 16.240.008, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2060/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3656/2015
VISTO : El Expediente 5884/2014.
La Resolución Municipal Nº 0258/2015.
El Trámite Nº 22235/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;   y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10132 en fecha 23/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0258/2015 de fecha 23/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESCOBAR, Luis
Gabriel, DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24181/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10132 en fecha 23/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0258/2015 de fecha 23/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESCOBAR, Luis
Gabriel, DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5884/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3657/2015
VISTO : El Expediente 2950/2015.
La Resolución Municipal 3008/2015.
El Trámite Nº 21757/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Coordinación de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios
Nº 078/2015 (SOySP – DOP) de fecha 15/05/2015, registrado bajo el Nº 10555 en fecha 25/06/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3008/2015 de fecha 25/06/
2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al día 30/09/2015, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MANSILLA HER-
NANDEZ, Cristina Anahí DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24053/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 078/2015 (SOySP – DOP) de fecha 15/05/2015, registrado bajo el
Nº 10555 en fecha 25/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3008/2015 de fecha 25/06/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscrip-
to entre la Sra. MANSILLA HERNANDEZ, Cristina Anahí DNI. Nº 36.708.728, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2950/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 078/2015 (SOySP – DOP)
de fecha 15/05/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3658/2015
VISTO : El Expediente 3377/2015.
La Resolución Municipal Nº 3009/2015.
El Trámite Nº 21363/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;   y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 83/2015 de fecha 29/05/2015, registrado bajo el Nº 10556 en fecha
25/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3009/2015 de fecha
25/06/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al día 30/09/
2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
ROJAS, Luis Federico, DNI. Nº 33.978.203, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24404/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 83/2015 de fecha 29/05/2015, registrado bajo el Nº
10556 en fecha 25/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3009/2015 de fecha 25/06/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/07/2015 al día 30/09/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contra-
to, suscripto entre el Sr. ROJAS, Luis Federico, DNI. Nº 33.978.203, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3377/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 83/2015 de
fecha 29/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3659/2015
VISTO:  El Trámite Nº 24281/2015 de fecha 23/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Tecnología, Informá-
tica y Telecomunicaciones, dependiente del Área de Innovación, Plantificación y Gestión
Pública a la Dirección Municipal de Rentas, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas,
Secretaría Homónima, al agente municipal, Plante Permanente, Sr. FERNANDEZ, Enrique
Martín, Legajo Nº 4483/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien  cumplirá funciones como Pro-
gramador, en el Departamento de Mantenimiento y Desarrollo de la Coordinación Aplica-
tivos de Rentas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Tecno-
logía, Informática y Telecomunicaciones, dependiente del Área de Innovación, Plantifica-
ción y Gestión Pública a la Dirección Municipal de Rentas, dependiente de la Subsecretaría
de Finanzas, Secretaría Homónima, al agente municipal, Plante Permanente, Sr. FERNAN-
DEZ, Enrique Martín, Legajo Nº 4483/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien  cumplirá funcio-
nes como Programador, en el Departamento de Mantenimiento y Desarrollo de la Coordi-
nación Aplicativos de Rentas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3660/2015
VISTO : El Expediente 2231/2015.
La Resolución Municipal Nº 2142/2015.
El Trámite Nº 21227/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete;   y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 31/03/2015, registrado bajo el Nº 10486 en fecha 19/05/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2142/2015 de fecha 19/05/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROSATTI YBARS,
Vanina Solange, DNI. Nº 36.708.571, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24384/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 31/03/2015, registrado bajo el Nº 10486 en fecha 19/05/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2142/2015 de fecha 19/05/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROSATTI YBARS,
Vanina Solange, DNI. Nº 36.708.571, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2231/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/03/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3661/2015
VISTO : El Expediente 1360/2015.
La Resolución Municipal Nº 1081/2015.
El Trámite Nº 21944/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;   y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10345 en fecha 20/03/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1081/2015 de fecha 20/03/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PON-
CE, Adriana Elisabeth, DNI. Nº 28.707.320, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24112/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10345 en
fecha 20/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1081/2015 de
fecha 20/03/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día
31/12/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la
Sra. PONCE, Adriana Elisabeth, DNI. Nº 28.707.320, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1360/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/03/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3662/2015
VISTO : El Expediente 120/2015.
La Resolución Municipal Nº 0313/2015.
El Trámite Nº 21904/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;   y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto aministrativo, a
los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 06/01/2015, registrado bajo el Nº 10166 en fecha 27/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0313/2015 de fecha 27/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015
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inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AGUI-
LERA GOMEZ, Petre Andrés Teodoro, DNI. Nº 94.603.773, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24130/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/01/2015, registrado bajo el Nº 10166 en
fecha 27/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0313/2015 de
fecha 27/01/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día
31/12/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el
Sr. AGUILERA GOMEZ, Petre Andrés Teodoro, DNI. Nº 94.603.773, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 120/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/01/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3663/2015
VISTO : El Expediente 37/2015.
La Resolución Municipal Nº 0299/2015.
El Trámite Nº 21070/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;   y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 12/12/2014, registrado bajo el Nº 10164 en fecha 26/01/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0299/2015 de fecha 26/01/2015, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BASUALDO,
Melisa Mariana, DNI. Nº 33.971.656, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24128/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 12/12/2014, registrado bajo el Nº 10164 en fecha 26/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0299/2015 de fecha 26/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BA-
SUALDO, Melisa Mariana, DNI. Nº 33.971.656, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 37/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3664/2015
VISTO : El Expediente 43/2015.
La Resolución Municipal 0263/2015.
El Trámite Nº 21102/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 22/12/2014, registrado bajo el Nº 10137 en fecha 23/01/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0263/2015 de fecha 23/01/2015, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZIGRINO, María Gabriela, DNI.
Nº 27.090.549, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24129/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 22/12/2014, registrado bajo el Nº 10137 en fecha 23/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0263/2015 de fecha 23/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZIGRINO, María Gabriela, DNI.
Nº 27.090.549, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 43/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3665/2015
VISTO : El Expediente 5870/2014.
La Resolución Municipal 0225/2015.
El Trámite Nº 21891/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10112 en fecha 23/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0225/2015 de fecha 23/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sra. REX
GARCIA, Gema, DNI. Nº 94.853.310, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24175/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10112 en fecha 23/
01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0225/2015 de fecha 23/
01/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sra. REX GAR-
CIA, Gema, DNI. Nº 94.853.310, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5870/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3666/2015
VISTO : El Expediente 5963/2014.
La Resolución Municipal 0256/2015.
El Trámite Nº 21063/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10130 en fecha 23/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0256/2015 de fecha 23/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. COUTO LEITES, Natalia
Alejandra, DNI. Nº 33.648.684, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24187/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10130 en fecha 23/01/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0256/2015 de fecha 23/01/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. COUTO LEITES, Natalia
Alejandra, DNI. Nº 33.648.684, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5963/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3667/2015
VISTO : El Expediente 5967/2014.
La Resolución Municipal 0181/2015.
El Trámite Nº 21042/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10097 en fecha 21/01/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0181/2015 de fecha 21/01/2015, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CABRERA, Silvia Alejandra,
DNI. Nº 21.668.125, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24189/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 15/12/2014, registrado bajo el Nº 10097 en fecha 21/01/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0181/2015 de fecha 21/01/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CABRERA, Silvia
Alejandra, DNI. Nº 21.668.125, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5967/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3668/2015
VISTO : El Expediente 691/2015.
La Resolución Municipal 0622/2015.
El Trámite Nº 23600/2015 de fecha 16/07/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 21/01/2015, registrado bajo el Nº 10252 en fecha 20/02/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0622/2015 de fecha 20/02/2015, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban,
DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción a
cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24126/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 21/01/2015, registrado bajo el Nº 10252 en fecha 20/02/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0622/2015 de fecha 20/02/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LARRAHONA,
Andrés Esteban, DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por el Secretario de
la Producción a cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 691/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/01/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3669/2015
VISTO : El Expediente 3413/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 16820/2015 de fecha 22/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 82/2015
(SOySP-DSP) de fecha 29/05/2015, celebrado entre el Sr. CAMACHO, Luis Antonio,

DNI. Nº 18.117.069, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas generales relacionadas a la construcción en la
Dirección de Servicios Públicos. Para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá
realizar sus tareas con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulte
conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 21986/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 22268/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 24479/2015, emitido
desde la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 82/2015 (SOySP-DSP) de fecha 29/05/2015, celebrado entre el Sr. CAMA-
CHO, Luis Antonio, DNI. Nº 18.117.069, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3413/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 82/2015 (SOySP-DSP) de
fecha 29/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3670/2015
VISTO : El Expediente 2767/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 13491/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 075/2015
(SOySP – DOP) de fecha 30/04/2015, celebrado entre el Sr. D’AGOSTINO, Alexis José
Félix, DNI. Nº 36.171.002, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la presentación especifica de los servicios que se
detallan en el mencionado contrato, el cual se desempeñara en la Dirección de Obras
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 22902/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23224/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 24219/2015, emitido
desde la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 075/2015 (SOySP – DOP) de fecha 30/04/2015, celebrado entre
el Sr. D’AGOSTINO, Alexis José Félix, DNI. Nº 36.171.002, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2767/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 075/2015 (SOySP – DOP)
de fecha 30/04/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3671/2015
VISTO : El Expediente 4276/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 21078/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
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Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 100/2015 de
fecha 25/06/2015, celebrado entre el Sr. BELOQUI, Matías Nicolás, DNI. Nº 31.260.770,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad refe-
réndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la presentación especifica de los servicios que se
detallan en el mencionado contrato, el cual se desempeñara en la Dirección de Obras Públi-
cas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 23632/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23842/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 24002/2015, emitido
desde la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 100/2015 de fecha 25/06/2015, celebrado entre el Sr. BELOQUI,
Matías Nicolás, DNI. Nº 31.260.770, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4276/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 100/2015 de fecha 25/06/2015.
 ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3672/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0469/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 524/2015.
El Trámite Nº 1011/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. GOMEZ, Pedro, DNI Nº
29.980.831, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Boxeo a todos los socios que concurran
a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o actividades que
desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 960/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24727/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 524/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0469/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3673/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0484/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 529/2015.
El Trámite Nº 1017/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Medico
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CIOVINI, Alejandro Eduardo
Tomas, DNI Nº 13.277.747, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prestar la atención y control de aptitud medica
deportiva a todos los jóvenes menores de 16 (Dieciséis) que concurran al Centro de Rendi-
miento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como asi
también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.

Que según Trámite Nº 970/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24754/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 529/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0484/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3674/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0466/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 519/2015.
El Trámite Nº 1045/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. AVOLIO, Victoria Noemí, DNI Nº
31.328.256, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 963/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24716/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 519/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0466/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3675/2015
VISTO : El Expediente 4589/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 23239/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 30/06/2015, celebrado entre la Sra. SANCHEZ, María Milagro de los Ángeles,
DNI. Nº 30.222.222, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Kinesióloga, prestando servicios en la Subsecre-
taría de Salud, de la Secretaría de Asuntos Sociales y se compromete a la atención de adultos,
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 23239/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 24433/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/06/2015, celebrado entre la Sra. SAN-
CHEZ, María Milagro de los Ángeles, DNI. Nº 30.222.222, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente
4589/2015.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3676/2015
VISTO : El Expediente 4528/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Ordenanza Nº 2848/
2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 22971/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/
2015, celebrado entre el Sr. AMOROS Matías, DNI. Nº 36.551.957, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir tareas Administrativas conforme a lo sugerido
por la Subsecretaría de Salud, destinado a realizar notas, partes diarios, pedido de presu-
puesto, elevación de facturas, recepción de notas, etc., en la Dirección Médica Centro de
Rehabilitación «Mamá Margarita» de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 22971/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 23888/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, celebrado entre el Sr. AMOROS Matías, DNI.
Nº 36.551.957, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según
documentación obrante en el Expediente 4528/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3677/2015
VISTO:  El Trámite Nº 24284/2015 de fecha 23/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito la Dirección General, Subsecre-
taría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección de Depor-
tes a la Dirección de Administración, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RUIZ
DIAZ Damián Marcelo, Legajo Nº 2197/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuara
cumpliendo funciones como Administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito la Dirección
General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la
Dirección de Deportes a la Dirección de Administración, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. RUIZ DIAZ Damián Marcelo, Legajo Nº 2197/1, Categoría 19 (Diecinueve),
quien continuara cumpliendo funciones como Administrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3678/2015
VISTO : El Expediente 4553/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 143/2015 – Trámite
Nº 21296/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 21454/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 70/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Munici-

pal Nº 327/2015, a favor de la Sra. CULUN CULUN, María Delicia, DNI. Nº 93.018.197;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Costura.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 144/2015 – Trámite Nº 20871/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24304/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 70/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. CULUN CULUN, María Delicia, DNI. Nº 93.018.197; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Costura, según Informe
Técnico Administrativo Nº 144/2015 – Trámite Nº 20871/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4553/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3679/2015
VISTO : El Expediente 4685/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 187/2015 – Trámite
Nº 23664/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23673/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.995,20 (Pesos
Cuatro Mil Novecientos Noventa y Cinco con 20/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. CUELLO,
Jorge Ezequiel, DNI Nº 29.252.857; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Construcción.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 174/2015 – Trámite Nº 22535/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24773/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.995,20 (Pesos Cuatro Mil Novecien-
tos Noventa y Cinco con 20/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. CUELLO, Jorge Ezequiel, DNI
Nº 29.252.857; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Construcción, según el Informe Técnico Administrativo Nº 174/2015 – Trámite Nº 22535/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4685/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3680/2015
VISTO : El Expediente 4695/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 190/2015 – Trámite
Nº 23690/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23789/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.118,00 (Pesos
Cuatro Mil Ciento Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del
Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012
y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. DOMINGUEZ,
Eliana Elizabeth, DNI. Nº 40.951.799; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 186/2015 – Trámite Nº 23052/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24794/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.118,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento
Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. DOMINGUEZ, Eliana Elizabeth, DNI.
Nº 40.951.799; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Peluquería, según Informe Técnico Administrativo Nº 186/2015 – Trámite Nº 23052/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4695/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3681/2015
VISTO : El Expediente 2224/2015.
La Resolución Municipal Nº 2006/2015.
El Trámite Nº 21544/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;   y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 045/2015 (SOySP DPyJ) de fecha 31/03/2015, registrado bajo el Nº 10471 en
fecha 12/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2006/2015 de
fecha 12/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015 al
día 30/09/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto
entre el Sr. GALLARDO SOTO, Marcos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23640/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 045/2015 (SOySP DPyJ) de fecha 31/03/2015, registrado bajo el
Nº 10471 en fecha 12/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2006/2015 de fecha 12/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/07/2015 al día 30/09/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contra-
to, suscripto entre el Sr. GALLARDO SOTO, Marcos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2224/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 045/2015 (SOySP DPyJ) de
fecha 31/03/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3682/2015
VISTO : El Expediente 2225/2015.
La Resolución Municipal 1804/2015.
El Trámite Nº 21546/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 046/2015 (SOySP – DPyJ) de fecha 31/03/2015, registrado bajo el Nº 10444
en fecha 05/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1804/2015
de fecha 05/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2015
al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
ALMIRON, Ramón Esteban, DNI. Nº 13.728.827, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24055/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 046/2015 (SOySP – DPyJ) de fecha 31/03/2015, registrado bajo
el Nº 10444 en fecha 05/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1804/2015 de fecha 05/05/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/07/2015 al día 30/09/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscrip-

to entre el Sr. ALMIRON, Ramón Esteban, DNI. Nº 13.728.827, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2225/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 046/2015 (SOySP – DPyJ)
de fecha 31/03/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3683/2015
VISTO : El Expediente 4683/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 162/2015 – Trámite
Nº 22464/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23741/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.807,21 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Siete con 21/100), en concepto de Subsidio, en el marco del
Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012
y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. NIETO OYARZO,
Segundo Hugo, DNI. Nº 92.089.477; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Hortícola.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 152/2015 – Trámite Nº 21477/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24771/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.807,21 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos
Siete con 21/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Produc-
tivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. NIETO OYARZO, Segundo Hugo, DNI. Nº
92.089.477; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Hortíco-
la, según Informe Técnico Administrativo Nº 152/2015 – Trámite Nº 21477/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4683/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3684/2015
VISTO : El Expediente 4693/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 181/2015 – Trámite
Nº 22869/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23791/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.856,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. GUTIE-
RREZ ALMONACID, María Nancy, DNI. Nº 92.808.714; cuyo destino es la adquisición
de insumos para su emprendimiento de Lavandería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 179/2015 – Trámite Nº 22680/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24777/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.856,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos
Cincuenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. GUTIERREZ ALMONACID,
María Nancy, DNI. Nº 92.808.714; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Lavandería, según Informe Técnico Administrativo Nº 179/2015 –
Trámite Nº 22680/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4693/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3685/2015
VISTO : El Expediente 4691/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 169/2015 – Trámite
Nº 22477/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23816/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.974,00 (Pesos
Cuatro Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. ECHEVE-
RRIA, Pablo Gastón, DNI. Nº 29.270.514; cuyo destino es la adquisición de insumos para
su emprendimiento de Chapista (Chapa y Pintura).
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 163/2015 – Trámite Nº 22099/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24776/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.974,00 (Pesos Cuatro Mil Novecien-
tos Setenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. ECHEVERRIA, Pablo Gastón,
DNI. Nº 29.270.514; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Chapista (Chapa y Pintura), según Informe Técnico Administrativo Nº 163/2015 – Trámite
Nº 22099/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4691/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3686/2015
VISTO : El Expediente 4690/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 168/2015 – Trámite
Nº 22476/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23815/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. PADRON, Cristian Andrés, DNI. Nº
32.777.605; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Plome-
ría (Agua y Cloacas).
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 155/2015 – Trámite Nº 21851/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24775/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. PADRON, Cristian Andrés, DNI. Nº 32.777.605; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de Plomería (Agua y Cloacas), según
Informe Técnico Administrativo Nº 155/2015 – Trámite Nº 21851/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4690/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3687/2015
VISTO : El Expediente 4689/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 186/2015 – Trámite
Nº 23130/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23781/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.748,00 (Pesos
Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco
del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/
2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. LUARTE
MONJE, Ulises Orlando, DNI Nº 92.820.782; cuyo destino es la adquisición de insumos
para su emprendimiento Construcción.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 180/2015 – Trámite Nº 22836/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24774/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.748,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos
Cuarenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. LUARTE MONJE, Ulises
Orlando, DNI Nº 92.820.782; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento Construcción, según Informe Técnico Administrativo Nº 180/2015 – Trámite Nº
22836/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4689/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3688/2015
VISTO : El Expediente 4684/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 184/2015 – Trámite
Nº 23123/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23821/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Munici-
pal Nº 327/2015, a favor de la Sra. SEGUEL, Alicia Beatriz, DNI Nº 30.379.114; cuyo destino
es la adquisición de insumos para su emprendimiento Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 182/2015 – Trámite Nº 22851/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24772/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. SEGUEL, Alicia Beatriz, DNI Nº 30.379.114, cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento Gastronomía, según Informe Técnico
Administrativo Nº 182/2015 – Trámite Nº 22851/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4684/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3689/2015
VISTO : El Expediente 4682/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 189/2015 – Trámite
Nº 23683/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23713/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. MARTINEZ, Beatriz Emiliana, DNI. Nº
33.478.858; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 184/2015 – Trámite Nº 22918/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
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Que mediante Trámite Nº 24770/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. MARTINEZ, Beatriz Emiliana, DNI. Nº 33.478.858; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Peluquería, según Informe
Técnico Administrativo Nº 184/2015 – Trámite Nº 22918/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4682/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3690/2015
VISTO : El Expediente 4696/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 188/2015 – Trámite
Nº 23669/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23785/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. HERNANDEZ, Sergio Normando, DNI.
Nº 26.451.492; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Mecánica Automotriz.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 185/2015 – Trámite Nº 18928/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24794/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. HERNANDEZ, Sergio Normando, DNI. Nº 26.451.492; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Mecánica Automotriz,
según Informe Técnico Administrativo Nº 185/2015 – Trámite Nº 18928/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4696/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3691/2015
VISTO : El Expediente 4697/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 182/2015 – Trámite
Nº 22872/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23799/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.991,00 (Pesos
Cuatro Mil Novecientos Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco
del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/
2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sr. GONZALEZ,
Roberto, DNI. Nº 13.731.019; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento de Construcción.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 178/2015 – Trámite Nº 22597/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24779/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.991,00 (Pesos Cuatro Mil novecientos
Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsi-
dios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio
el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sr. GONZALEZ, Roberto, DNI. Nº
13.731.019; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Cons-
trucción, según Informe Técnico Administrativo Nº 178/2015 – Trámite Nº 22597/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4697/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3692/2015
VISTO : El Expediente 4694/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 167/2015 – Trámite
Nº 22475/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23771/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. SARABIA, Elda Inés, DNI. Nº 12.397.518;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Hortícola.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 158/2015 – Trámite Nº 21899/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24778/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. SARABIA, Elda Inés, DNI. Nº 12.397.518; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de Hortícola, según Informe Técnico
Administrativo Nº 158/2015 – Trámite Nº 21899/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4694/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3693/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0467/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 530/2015.
El Trámite Nº 1021/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Instructor
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. BARRIA SANCHEZ, Jasna
Cristina, DNI Nº 94.015.664, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases de Taebo y Aeróbica Localizada a todos
los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades
que desde el municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 976/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 24117/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 1034/2015,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 530/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0467/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3694/2015
VISTO : El Expediente 4487/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 21430/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 102/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. RIVADERO,
Heraldo Julio, DNI. Nº 14.642.907, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de forestación de las que se inclu-
yan implantación, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el
Municipio le indique. Tales controles habrán de consistir en el mantenimiento de las espe-
cies forestal encomendada, libre de malezas que puedan afectar su normal crecimiento. En
cuanto al riego de las especies implantadas, deberá procurar que el mismo sea efectuado en
forma regular, a los fines de posibilitar el desarrollo normal de tales especies.
Que según Trámite Nº 23577/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23884/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 24527/2015,
emitido desde la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 102/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/06/2015,
celebrado entre el Sr. RIVADERO, Heraldo Julio, DNI. Nº 14.642.907, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 4487/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 102/2015
(SOySP-DPyJ) de fecha 26/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3695/2015
VISTO : El Expediente 4351/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 20604/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº
92/2015 de fecha 15/06/2015, celebrado entre el Sr. ROMERO Joaquín Fernando, DNI. Nº
37.173.767, de profesión Maestro Mayor de Obras, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas inherentes a su profesión, en la
Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
y conforme a las especificaciones técnicas que a ese fin determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 22922/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 24232/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 92/2015 de fecha 15/06/2015, celebrado entre el Sr.
ROMERO Joaquín Fernando, DNI. Nº 37.173.767, de profesión Maestro Mayor de Obras,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 4351/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la con-
diciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 92/2015 de
fecha 15/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3696/2015
VISTO : El Expediente 4341/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 21433/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 103/2015
(SOySP-DPyJ) de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. VEGA OYARZUN, Julio Er-
nesto, DNI. Nº 26.649.532, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de forestación de las que se
incluyan implantación, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales
que el Municipio le indique. Tales controles habrán de consistir en el mantenimiento de las
especies forestal encomendada, libre de malezas que puedan afectar su normal crecimiento.
En cuanto al riego de las especies implantadas, deberá procurar que el mismo sea efectuado
en forma regular, a los fines de posibilitar el desarrollo normal de tales especies.
Que según Trámite Nº 22904/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23863/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 24150/2015,
emitido desde la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 103/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. VEGA
OYARZUN, Julio Ernesto, DNI. Nº 26.649.532, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4341/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 103/2015 (SOySP-DPyJ) de
fecha 26/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3697/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0461/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 536/2015.
El Trámite Nº 1007/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CAYUÑAM, José Luis, DNI
Nº 29.058.721, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes Comuni-
tarios, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 955/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24087/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 536/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0461/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3698/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0459/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
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AMDJ. Nº 533/2015.
El Trámite Nº 1020/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Profesional
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MAIDANA  IRIARTE, Fernan-
do Raúl, DNI Nº 21.665.629, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes Comunita-
rios, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 964/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24160/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 533/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0459/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3699/2015
VISTO : El Expediente 4692/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 185/2015 – Trámite
Nº 23127/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23817/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.599,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. ACOS-
TA, María Cristina, DNI. Nº 12.822.797; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Indumentaria Canina.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 183/2015 – Trámite Nº 22856/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24468/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.599,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. ACOSTA, María Cristina,
DNI. Nº 12.822.797; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Indumentaria Canina, según Informe Técnico Administrativo Nº 183/2015 – Trámite Nº
22856/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4692/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3700/2015
VISTO : El Expediente 4387/2015.
La Resolución Municipal Nº 3317/2015.
El Dictamen Nº 196/2015 – Trámite Nº 23790/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 193/2015 – Trámite Nº 23703/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 24655/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 22/07/
2015, del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10583 en fecha
10/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3317/2015 de fecha
10/07/2015, la cual es celebrada entre el Sr. LOPEZ, Sergio Gustavo, DNI. Nº 23.810.828,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y

refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria de fecha 22/07/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10583 en fecha 10/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3317/2015 de fecha 10/07/
2015, la cual es celebrada entre el Sr. LOPEZ, Sergio Gustavo, DNI. Nº 23.810.828, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4387/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3701/2015
VISTO : El Expediente 4385/2015.
La Resolución Municipal Nº 3320/2015.
El Dictamen Nº 198/2015 – Trámite Nº 23796/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 191/2015 – Trámite Nº 23701/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 24645/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 22/07/
2015, del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10586 en fecha
10/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3320/2015 de fecha
10/07/2015, la cual es celebrada entre el Sr. SOSA, Carlos Daniel, DNI. Nº 12.233.553, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria de fecha 22/07/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10586 en fecha 10/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3320/2015 de fecha 10/07/
2015, la cual es celebrada entre el Sr. SOSA, Carlos Daniel, DNI. Nº 12.233.553, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4385/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3702/2015
VISTO : El Expediente 4382/2015.
La Resolución Municipal Nº 3318/2015.
El Dictamen Nº 197/2015 – Trámite Nº 23797/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 188/2015 – Trámite Nº 23698/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 24664/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 22/07/
2015, del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10584 en fecha
10/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3318/2015 de fecha
10/07/2015, la cual es celebrada entre el Sr. NIEVA, Jorge Eduardo, DNI. Nº 16.315.162, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria de fecha 22/07/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10584 en fecha 10/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3318/2015 de fecha 10/07/
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2015, la cual es celebrada entre el Sr. NIEVA, Jorge Eduardo, DNI. Nº 16.315.162, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4382/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3703/2015
VISTO : El Expediente 4386/2015.
La Resolución Municipal Nº 3322/2015.
El Dictamen Nº 199/2015 – Trámite Nº 23793/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 192/2015 – Trámite Nº 23702/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 24652/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 22/07/
2015, del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10588 en fecha
10/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3322/2015 de fecha
10/07/2015, la cual es celebrada entre el Sr. OJEDA LEZCANO, Maximiliano, DNI. Nº
26.185.452, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria de fecha 22/07/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10588 en fecha 10/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3322/2015 de fecha 10/07/
2015, la cual es celebrada entre el Sr. OJEDA LEZCANO, Maximiliano, DNI. Nº 26.185.452,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 4386/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3704/2015
VISTO : El Expediente 4384/2015.
La Resolución Municipal Nº 3321/2015.
El Dictamen Nº 200/2015 – Trámite Nº 23794/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 190/2015 – Trámite Nº 23700/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 24650/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 22/07/
2015, del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10587 en fecha
10/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3321/2015 de fecha
10/07/2015, la cual es celebrada entre el Sr. MAGALLANES, Jorge Ernesto, DNI. Nº
18.081.602, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria de fecha 22/07/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10587 en fecha 10/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3321/2015 de fecha 10/07/
2015, la cual es celebrada entre el Sr. MAGALLANES, Jorge Ernesto, DNI. Nº 18.081.602,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 4384/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3705/2015
VISTO : El Expediente 4383/2015.
La Resolución Municipal Nº 3319/2015.
El Dictamen Nº 201/2015 – Trámite Nº 23809/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 189/2015 – Trámite Nº 23699/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.

El Trámite Nº 24660/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 22/07/2015, del
Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10585 en fecha 10/07/2015, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3319/2015 de fecha 10/07/2015, la cual
es celebrada entre el Sr. GARCIA, Osvaldo Walter, DNI. Nº 17.837.042, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria de fecha 22/07/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
del Contrato de Préstamo de fecha 08/07/2015, registrado bajo el Nº 10585 en fecha 10/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3319/2015 de fecha 10/07/
2015, la cual es celebrada entre el Sr. GARCIA, Osvaldo Walter, DNI. Nº 17.837.042, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 4383/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3706/2015
VISTO : El Expediente 4761/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24082/2015 de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. OJEDA, Damaris Abigail, DNI. Nº 34.275.797.
Que por Informe Técnico Nº 2272/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24082/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. OJEDA, Damaris Abigail, DNI. Nº 34.275.797, según Informe Técnico Nº 2272/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4761/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3707/2015
VISTO : El Expediente 4760/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24038/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. CANTEROS, Patricia Mabel, DNI. Nº 39.636.371.
Que por Informe Técnico Nº 2268/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24038/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
CANTEROS, Patricia Mabel, DNI. Nº 39.636.371, según Informe Técnico Nº 2268/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4760/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3708/2015
VISTO : El Expediente 4759/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23988/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. SENN, Mercedes Leonor, DNI. Nº 10.127.175.
Que por Informe Técnico Nº 2264/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23988/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SENN,
Mercedes Leonor, DNI. Nº 10.127.175, según Informe Técnico Nº 2264/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4759/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3709/2015
VISTO : El Expediente 4758/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23937/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. NAPOLEONE, Dina Alejandra, DNI. Nº 20.836.315.
Que por Informe Técnico Nº 2249/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23937/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. NAPO-
LEONE, Dina Alejandra, DNI. Nº 20.836.315, según Informe Técnico Nº 2249/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4758/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3710/2015
VISTO : El Expediente 4807/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24910/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.213,00 (Pesos un
mil doscientos trece con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje
vía terrestre, tramo Río Grande / Comodoro Rivadavia, a favor del Sr. HIDALGO, Francis-
co Horacio, DNI. Nº 34.706.224.
Que por Informe Técnico Nº 2277/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24910/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.213,00 (Pesos un mil doscientos trece con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande /
Comodoro Rivadavia, a favor del Sr. HIDALGO, Francisco Horacio, DNI. Nº 34.706.224, según
Informe Técnico Nº 2277/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4807/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3711/2015
VISTO : El Expediente 4805/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24948/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. MANLLA, Romina Soledad, DNI. Nº 32.976.498.
Que por Informe Técnico Nº 2279/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24948/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. MANLLA, Romina Soledad, DNI. Nº 32.976.498, según Informe Técnico Nº 2279/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4805/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3712/2015
VISTO : El Expediente 1065/2015.
La Resolución Municipal Nº 1000/2015.
El Trámite Nº 21780/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección General, Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10337 en fecha 18/03/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1000/2015 de fecha 18/03/
2015, por el periodo de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto entre la Sra.
FUENTES, Tamara Elizabeth, de Profesión Técnico en Prótesis Dental, DNI. Nº 31.932.091,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24780/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10337 en
fecha 18/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1000/2015 de
fecha 18/03/2015, por el periodo de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
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2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto
entre la Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, de Profesión Técnico en Prótesis Dental, DNI.
Nº 31.932.091, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1065/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3713/2015
VISTO : El Expediente 1364/2015.
La Resolución Municipal Nº 1056/2015.
El Trámite Nº 21809/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección General, Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10340 en fecha 18/03/2015,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1056/2015 de fecha 18/03/2015,
por el periodo de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto entre la Licenciada en
Psicología, Sra. ZOPPI, Karina Esther, DNI. Nº 21.340.356, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24781/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10340 en
fecha 18/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1056/2015 de
fecha 18/03/2015, por el periodo de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/
2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto
entre la Licenciada en Psicología, Sra. ZOPPI, Karina Esther, DNI. Nº 21.340.356, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1364/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la Licenciada en Psicología, Sra. ZOPPI, Karina Esther.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3714/2015
VISTO : El Expediente 2856/2015.
La Resolución Municipal Nº 2323/2015.
El Trámite Nº 21109/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 04/05/2015, registrado bajo el Nº 10501 en fecha 27/05/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2323/2015 de fecha 27/05/2015, por el perio-
do de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. VILLALBA, Leonardo
Vicente Jesús, DNI. Nº 27.590.637, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 25009/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 04/05/2015, registrado bajo el Nº 10501 en fecha 27/05/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2323/2015 de fecha 27/05/
2015, por el periodo de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. VILLAL-
BA, Leonardo Vicente Jesús, DNI. Nº 27.590.637, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2856/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor del Sr. VILLALBA, Leonardo Vicente Jesús.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3715/2015
VISTO : El Expediente 80/2015.
La Resolución Municipal Nº 0382/2015.
El Trámite Nº 21077/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 05/01/2015, registrado bajo el Nº 10195 en fecha 02/02/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0382/2015 de fecha 02/02/2015, por el
periodo de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto entre la Sra. CAÑIZAREZ
ANDRADE, Viviana Beatriz, DNI. Nº 38.088.677, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 25010/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 05/01/2015, registrado bajo el Nº 10195 en fecha 02/02/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0382/2015 de fecha 02/02/
2015, por el periodo de seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, el cual fue suscripto entre la Sra.
CAÑIZAREZ ANDRADE, Viviana Beatriz, DNI. Nº 38.088.677, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 80/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la Sra. CAÑIZAREZ ANDRADE, Viviana Beatriz.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3716/2015
VISTO : El Expediente 1587/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
Los Dictámenes Nº 54/2015 – Trámite Nº 12213/2015 y 102/2015 – Trámite Nº 23878/
2015, emitidos desde Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 5443/2015 de fecha 25/02/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIEN-
TO Y MEJORADO DE CALLES ZONA I».
Que los trabajos se realizarán por la modalidad Unidad de Medida, para lo cual se llevará a
cabo el llamado a Licitación Privada Nº 14/2015, cuya presentación de sobres se realizará
hasta la hora 10:30 del día 13/08/2015, y la apertura de sobres se realizará el día 13/08/2015
a la hora 11:00 en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $2.800.000,00 (Pesos dos millones ochocien-
tos mil con 00/100), el que deberá ser imputado al Ejercicio Financiero año 2015, siendo el
mes base Febrero/2015.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 15161/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 23977/2015, emitido
desde la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENI-
MIENTO Y MEJORADO DE CALLES ZONA I», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$2.800.000,00 (Pesos dos millones ochocientos mil con 00/100); como así también los plie-
gos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1587/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 14/2015, para la ejecu-
ción de la Obra por Administración: «MANTENIMIENTO Y MEJORADO DE CA-
LLES ZONA I»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 10:30 del día 13/08/
2015, y la apertura de sobres se realizará el día 13/08/2015 a la hora 11:00 en la Dirección
de Compras de la Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3717/2015
VISTO : El Expediente 2768/2015.
La Resolución Municipal Nº 2657/2015.
El Trámite Nº 23891/2015 de fecha 20/07/2015, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
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CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 67/2015 (SOySP-DT) de fecha 11/05/2015, registrado bajo el Nº 10535 en
fecha 11/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2657/2015 de
fecha 11/06/2015, por el periodo de tres (03) meses, desde el día 01/08/2015 al día 31/10/
2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto
entre el Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, DNI Nº 23.660.094, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24782/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 67/2015 (SOySP-DT) de fecha 11/05/2015, registrado bajo el Nº
10535 en fecha 11/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2657/2015 de fecha 11/06/2015, por el periodo de tres (03) meses, desde el día 01/08/2015
al día 31/10/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, el cual fue
suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, DNI Nº 23.660.094, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2768/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor del Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3718/2015
VISTO : El Expediente 4933/2013.
Las Resoluciones Municipales Nº 0953/2014 y 4002/2015.
El Dictamen Nº 90/2015 – Trámite Nº 21545/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 8378/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 23/02/2015, del
Contrato de Obra Nº 18/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 18/02/2014, registrado bajo el Nº
9447 en fecha 09/04/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0953/
2014 de fecha 09/04/2014, la cual es celebrada entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI.
Nº 11.936.111, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23498/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Informe Técnico de fecha 21/07/
2015 y al Trámite Nº 24070/2015, emitidos desde la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 23/02/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 18/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 18/02/2014, registrado bajo el Nº
9447 en fecha 09/04/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0953/
2014 de fecha 09/04/2014, la cual es celebrada entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI.
Nº 11.936.111, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4933/2013.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, presentado
por el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, correspondiente al Contrato de
Obra Nº 18/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 18/02/2014.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3719/2015
VISTO : El Expediente 4161/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011; Decreto Provincial Nº 674/
2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 20589/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde de la Coordinación de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 90/2015 de fecha 15/06/2015, celebrado entre la MMO. SEIA BARCOS, María Belén,
DNI. Nº 37.668.358, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.

Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas de inspección y todo otro trabajo
inherente a su profesión, en la Dirección de Obras Particulares y conforme a las especifica-
ciones técnicas que a ese fin determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 23752/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 24448/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a la misma a través del Trámite Nº 25157/2015, emitido
desde la Dirección de Obras Particulares de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 90/2015 de fecha 15/06/2015, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, celebrado entre la MMO. SEIA BARCOS, María Belén, DNI.
Nº 37.668.358, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4161/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la MMO. SEIA BARCOS, María Belén.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3720/2015
VISTO : El  Expediente 3123/2015.La Resolución Municipal Nº 2296/2015 de fecha 26/05/
2015.
El Trámite Nº 24793/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2296/2015 de fecha 26/05/2015, se autorizó la adqui-
sición de Camisetas Mangas Largas y Botas de Gomas de diferentes talles, que serán utiliza-
das para dotar con las mismas el depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, por la suma
aproximada de $132.105,00 (Pesos Ciento Treinta y Dos Mil Ciento Cinco con 00/100)
Que mediante Trámite Nº 24793/2015, se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3123/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2296/2015 de fecha 26/05/2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  el Expediente 3123/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2296/2015 de fecha 26/05/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3721/2015
VISTO : El Expediente 4744/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 679/2011; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 24411/2015 de fecha 13/07/2015, emitido desde el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 13/07/2015, celebrado entre la Licenciada en Relaciones Internacionales CAYO
VILLARROEL, Lorena Carina, DNI. Nº 29.174.995, y este Municipio, representado por
la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada prestará servicios en el Área de Innovación, Planificación y Gestión
Pública, de acuerdo se detalla en el mencionado contrato.
Que según Trámite Nº 24420/2015, emitido desde el Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos
en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 24997/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/07/2015, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Licenciada en Relaciones Internacionales CAYO
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VILLARROEL, Lorena Carina, DNI. Nº 29.174.995, y este Municipio, representado por
la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, según documenta-
ción obrante en el Expediente 4744/2015.
ARTICULO 2º.- POR el Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la Licenciada en Relaciones Internacionales CAYO VILLA-
RROEL, Lorena Carina.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3722/2015
VISTO : El Expediente 4757/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 679/2011; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 24589/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 28/07/2015, celebrado entre la Licenciada en Ciencias Políticas Relaciones Interna-
cionales ZELAYA, Jacqueline Adela del Valle, DNI. Nº 32.235.770, y este Municipio,
representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada prestará servicios, de acuerdo de destalla en con mencionado contrato,
dependiente de la Dirección de Modernización del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública.
Que según Trámite Nº 25268/2015, emitido desde la Coordinación de Administración del
Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 24943/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/07/2015, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Licenciada en Ciencias Políticas Relaciones Interna-
cionales ZELAYA, Jacqueline Adela del Valle, DNI. Nº 32.235.770, y este Municipio,
representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública,
según documentación obrante en el Expediente 4757/2015.
ARTICULO 2º.- POR el Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la Sra. la Licenciada en Ciencias Políticas Relaciones Internacio-
nales ZELAYA, Jacqueline Adela del Valle, DNI. Nº 32.235.770.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3723/2015
VISTO : El Expediente 4331/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 22182/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección Banda de
Música, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/
2015, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como Saxofonista en la
Dirección de la Banda Municipal, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 22182/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23246/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 24686/2015,
emitido desde la Dirección Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás
Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 4331/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3724/2015
VISTO : El Expediente 4332/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 21485/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2015,
celebrado entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de «Patchwork», dirigido a la
comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 21485/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23272/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Informe Técnico de fecha
27/07/2015, emitido desde la Jefatura del Departamento de Liquidación Obras y Contra-
tos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y del Informe Técnico de fecha 27/07/2015,
emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 27/06/2015, celebrado entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana,
DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
según documentación obrante en el Expediente 4332/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3725/2015
VISTO : El Expediente 5923/2014.
La Resolución Municipal 0265/2015.
El Trámite Nº 23534/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección de Prevención
y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/06/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2014, registrado
bajo el Nº 10139 en fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0265/2015 de fecha 23/01/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde
el día 01/07/2015 al día 31/12/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado
Contrato, suscripto entre la Sra. DA ROLD ERCOLI, Daniela Andrea, DNI. Nº 32.768.438,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica las Cláusulas 1º y 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 24194/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 29/06/2015, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/
12/2014, registrado bajo el Nº 10139 en fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0265/2015 de fecha 23/01/2015, suscripto entre la Sra. DA
ROLD ERCOLI, Daniela Andrea, DNI. Nº 32.768.438, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 5923/2014.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2014, registrado bajo el Nº 10139 en
fecha 23/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0265/2015 de
fecha 23/01/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2015 al día
31/12/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la
Sra. DA ROLD ERCOLI, Daniela Andrea, DNI. Nº 32.768.438, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 5923/2014.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
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ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2014
y el Acta Modificatoria de fecha 29/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3726/2015
VISTO : El Expediente 4750/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 008/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 24545/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/07/
2015, celebrado entre la Srta. FUENTES, Carina Soledad, DNI. Nº 31.453.901, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la mencionada realizará tareas concernientes al desarrollo de programas nacionales,
siendo nexo entre éstos y las distintas áreas de la Secretaría de Asuntos Sociales, como así
también realizando formulación de proyectos sociales que favorezcan las políticas de inclu-
sión social que propone dicha Secretaría; además, de acuerdo a su idoneidad, intervendrá en
la realización de planes de acción que demanden la integración de los distintos sectores
vulnerables de nuestra Ciudad, delineando políticas públicas para su cumplimiento.
Que según Trámite Nº 24545/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 25098/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/07/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Srta. FUENTES, Carina Soledad, DNI. Nº 31.453.901, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 4750/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la Srta. FUENTES, Carina Soledad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3727/2015
VISTO:  El Trámite Nº 21932/2015 de fecha 27/07/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes del Sr. Intendente (refrendados por Secretaría de Gobierno), Se-
cretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de la Producción,
Secretaría de Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud que se detallan
en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Munici-
pio de Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente (refrendados por Secretaría
de Gobierno), Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de
la Producción, Secretaría de Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3728/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25482/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de rescindir a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del
Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y la agente municipal, Sra.
CARDOZO, Claudia Marcela, Legajo Nº 5155/1, quien realiza Tareas como Administrativa

en la Dirección de Administración dependiente del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y la agente
municipal, Sra. CARDOZO, Claudia Marcela, Legajo Nº 5155/1, quien realiza Tareas
como Administrativa en la Dirección de Administración dependiente del Área de Innova-
ción, Planificación y Gestión Pública.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3729/2015
VISTO : El Expediente Nº 1091/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11747/2015, emitida por el Sr. CONCHA
ALVAREZ, Marcos Martin, DNI Nº 32.131.102, Legajo Nº 4365/6.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secre-
taria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha
04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecu-
tivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1091/2015.
ARTICULO 2º .- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3730/2015
VISTO : El Expediente Nº 1593/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11835/2015, emitida por el Sr. Carlos Horacio
CEJAS, DNI Nº 13.101.125, Legajo Nº 2962/9.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secre-
taria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha
04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecu-
tivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1593/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3731/2015
VISTO : El Expediente Nº 1512/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11758/2015, emitida por el Sr. SALAZAR
SOTO, Luis Alberto, DNI Nº 23.441.010, Legajo Nº 4216/1.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secreta-
ria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha
04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecuti-
vo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1512/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3732/2015
VISTO : El Expediente Nº 1097/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11837/2015, emitida por el Sr. RODRI-
GUEZ, Mauricio Nicolás, DNI Nº 33.247.789, Legajo Nº 4366/4.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secreta-
ria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha

04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecu-
tivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1097/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3733/2015
VISTO : El Expediente Nº 1598/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11836/2015, emitida por el Sr. José Raúl
CHAPARRO, DNI Nº 20.152.332, Legajo Nº 4376.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secre-
taria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha
04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecu-
tivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1598/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3734/2015
VISTO : El Expediente Nº 1592/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 23/04/2015 bajo el Tramite Nº 12691/2015, emitida por el Sr. Alberto
AGUILAR, DNI Nº 13.392.630, Legajo Nº 4042/8.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secre-
taria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
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KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha
04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecuti-
vo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1592/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3735/2015
VISTO : El Expediente Nº 1594/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 23/04/2015 bajo el Tramite Nº 12685/2015, emitida por el Sr. Claudio
Osvaldo CALERMO, DNI Nº 34.411.204, Legajo Nº 4364/8.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secreta-
ria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha
04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecuti-
vo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1594/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3736/2015
VISTO : El Expediente Nº 1095/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11775/2015, emitida por el Sr. Mauro Damián
QUINTEROS, DNI Nº 34.247.789, Legajo Nº 4495/4.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secreta-
ria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/
06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1095/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº 3765/
2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/2015,
6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 31/2015
- Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3737/2015
VISTO : El Expediente Nº 1595/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11832/2015, emitida por el Sr. OJEDA,
Federico Andrés, DNI Nº 31.932.180, Legajo Nº 4223/4.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secreta-
ria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/
06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1595/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
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liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3738/2015
VISTO : El Expediente Nº 1094/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 17/04/2015 bajo el Tramite Nº 11834/2015, emitida por el Sr. ROCKENBA-
CH CASTRO, Enzo David, DNI Nº 32.768.614, Legajo Nº 4224/2.
El Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secreta-
ria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que los Agentes Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Mauro Damián QUINTEROS, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ,
Luis Alberto SALAZAR SOTO, Carlos Horacio CEJAS, Alberto AGUILAR, Claudio
Osvaldo CALERMO, Federico Andrés OJEDA, y José Raúl CHAPARRO, interponen
idénticos reclamos administrativos solicitando el pago del ítem «ACTA DE MES DE
JUNIO 2011» desde el mes de julio de 2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha
04/06/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecuti-
vo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por Agentes
Municipales Sres. Marcos CONCHA ALVAREZ, Legajo Nº 4365/6, Enzo David ROC-
KENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, Mauro Damián QUINTEROS, Legajo Nº 4495/
4, Mauricio Nicolás RODRIGUEZ, Legajo Nº 4366/4 y Luis Alberto SALAZAR SOTO,
Legajo Nº 4216/1, solo en relación a la liquidación salarial de los meses de Enero y Febrero
de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las liquidaciones salariales de julio de 2011 a
diciembre de 2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1094/2015.
ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes
Sres. Carlos Horacio CEJAS, Legajo Nº 2962/9, Alberto AGUILAR, Legajo Nº 4042/8,
Claudio Osvaldo CALERMO, Legajo Nº 4364/8, Federico Andrés OJEDA, Legajo Nº
4223/4, y José Raúl CHAPARRO, Legajo Nº 4376/1, solo en relación a la liquidación
salarial de los meses de febrero y marzo de 2015 y RECHAZAR por extemporáneas las
liquidaciones salariales de julio de 2011 a enero de 2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR por improcedente los reclamos ingresados bajo los Nº
3765/2015, 3766/2015, 3771/2015, 3769/2015, 4291/2015, 6968/2015, 6967/2015, 6974/
2015, 6969/2015 y 6964/2015, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015, de fecha 04/06/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3739/2015
VISTO:  El Trámite Nº 24960/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación en el ámbito de la Dirección de
Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria
Homónima desde el Departamento Intendencia a la Coordinación de la Mesa de Entrada y
Salida de Expedientes a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SPANO, Gabriela
Alejandra, Legajo Nº 3153/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuara desempeñando
funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación en el ámbito de la
Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria Homónima desde el Departamento Intendencia a la Coordinación de la Mesa de
Entrada y Salida de Expedientes a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SPANO,
Gabriela Alejandra, Legajo Nº 3153/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuara desem-
peñando funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3740/2015
VISTO : El Expediente 2962/2015.
La Resolución Municipal Nº 2595/2015.
El Trámite Nº 24340/2015 de fecha 24/07/2015, emitido desde el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios
de fecha 30/04/2015, registrado bajo el Nº 10530 en fecha 09/06/2015, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2595/2015 de fecha 09/06/2015, por el periodo de tres (03)
meses, desde el día 01/08/2015 al día 31/10/2015 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del
citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, DNI Nº
36.733.261, y este Municipio, representado por la Responsable del Área de Innovación, Plani-
ficación y Gestión Pública, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 25291/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/04/2015, registrado bajo el Nº 10530 en fecha 09/06/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2595/2015 de fecha 09/06/
2015, por el periodo de tres (03) meses, desde el día 01/08/2015 al día 31/10/2015 inclusive,
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr.
HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, DNI Nº 36.733.261, y este Municipio, representado por
la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2962/2015.
ARTICULO 2º.- POR Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor del Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3741/2015
VISTO : El Expediente 4348/2015.
La Resolución Municipal Nº 3306/2015.
El Dictamen Nº 108/2015 - Trámite Nº 25176/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 23693/2015 de fecha 15/07/2015, emitido desde Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3306/2015 de fecha 08/07/2014, se autorizó la
ejecución de la Obra por administración: «FORESTACIÓN URBANA – IMPLANTA-
CIÓN DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS AÑO 2015», los pliegos correspon-
dientes; y asimismo el Llamado a Licitación Privada Nº 34/2015.
Que mediante Trámite  Nº 23250/2015 de fecha 13/07/2015, emitido por la Dirección de
Compras se solicitó nueva fecha para llevar adelante el procedimiento de selección corres-
pondiente, debido a que el mismo no contaba con la antelación requerida en los Decretos
Municipales Nº 863/13 y Nº 831/14.
Que de acuerdo al Trámite Nº 23693/2015, se informa que a raíz de las demoras sucintadas
se vio la necesidad de llevar adelante un proyecto de reubicación de especies florales y
arbóreas con la consecuente revisión y modificación de los cómputos y presupuestos, es
decir la realización de un nuevo proyecto tendiente a satisfacer el interés público.
Que en función de la citadas actuaciones se realiza el corriente acto administrativo a los
efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal Nº 3306/2015, como así también todas
las actuaciones obrante en el Expediente 4348/2015, por razones de oportunidad, mérito o
conveniencia (art. 114 – 3 apartado L.P.A Nº 141)
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  la Resolución Municipal Nº 3306/2015, como así
también todas las actuaciones obrante en el Expediente 4348/2015, por razones de oportu-
nidad, mérito o conveniencia.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, a realizar la desafec-
tación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3742/2015
VISTO : El Expediente 631/2015.
La Resolución Municipal Nº 0444/2015.
El Trámite Nº 24753/2015 de fecha 30/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 0444/2015 de fecha 05/02/2015, se asignó la suma de $
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10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en concepto de «Caja Chica», a la Dirección Municipal
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y asimismo
designó al Director Municipal de Servicios Públicos, Sr. REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº
2774/0 y el Coordinador Municipal de Servicios Públicos, Sr. SERRANO, Raúl Antonio, Legajo
Nº 2439/2, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante el Trámite Nº 24753/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto la designación del Sr. SERRANO, Raúl Antonio, Legajo Nº
2439/2, como responsable de la administración y rendición de dicho fondo; y asimismo, en
su lugar, designar al Coordinador de Servicios Generales, Sr. VUKASOVIC, Marcelo Ale-
jandro, Legajo Nº 4822/4.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación del Sr. SERRANO, Raúl Antonio,
Legajo Nº 2439/2, como responsable de la administración y rendición de la «Caja Chica»,
otorgada a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, a través de la Resolución Municipal Nº 0444/2015 de fecha 05/
02/2015, de acuerdo a las actuaciones obrantes del Expediente Nº 631/2015.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  al Coordinador Servicios Generales, Sr. VUKASOVIC,
Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4, como responsable de la administración y rendición
de la «Caja Chica», otorgada a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a través de la Resolución Municipal Nº 0444/
2015 de fecha 05/02/2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3743/2015
VISTO : El Expediente 4136/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 3090/2014 y 3426/2014.
El Dictamen Nº 87/2015 – Trámite Nº 21110/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 35780/2014 de fecha 19/12/2014 y 2416/2015 de fecha 27/01/2015,
emitido desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 18/12/2014 y Acta
Modificatoria Nº 2 de fecha 27/01/2015, del Contrato de Obra Nº 153/2014 (SOYSP-DSP) de
fecha 17/10/2014, registrado bajo el Nº 9876 en fecha 22/10/2014, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 3426/2014 de fecha 22/10/2014, las cuales son celebradas
entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 24663/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 18/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Obra Nº 153/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 17/10/2014, registrado bajo el Nº 9876 en fecha
22/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3426/2014 de fecha
22/10/2014, celebrada entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4136/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº 2 de fecha 27/01/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 153/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 17/10/2014, registrado bajo el Nº
9876 en fecha 22/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3426/
2014 de fecha 22/10/2014, celebrada entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 4136/2014.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3744/2015
VISTO : El Expediente 1673/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 0387/2014, 1245/2014 y 3312/2014.
El Dictamen Nº 92/2015 – Trámite Nº 22065/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 6474/2015 de fecha 06/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjuntan Acta Modificatoria de fecha 03/03/2015, del
Contrato de Obra Nº 99/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 01/08/2014, registrado bajo el Nº
9859 en fecha 17/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3312/2014, la cual
es celebrada entre el Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI. Nº 29.227.904, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la
Obra: «CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN LA URBANIZACIÓN LOS CISNES Y
TAREAS COMPLEMENTARIAS – AÑO 2014 - 1º ETAPA», autorizada mediante Reso-

lución Municipal Nº 1245/2014, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente; y asimismo, aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante el Trámite Nº 25446/2015, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con
la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 03/03/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de
Obra Nº 99/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 01/08/2014, registrado bajo el Nº 9859 en fecha 17/
10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3312/2014, la cual es celebrada entre
el Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI. Nº 29.227.904, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la Obra: «CONSTRUC-
CIÓN DE VIVIENDAS EN LA URBANIZACIÓN LOS CISNES Y TAREAS COMPLE-
MENTARIAS – AÑO 2014 - 1º ETAPA», autorizada mediante Resolución Municipal Nº
1245/2014, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1673/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3745/2015
VISTO : El Expediente 3397/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 104/2015 – Trámite Nº 23882/2015, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 16029/2015 de fecha 19/05/2015 y 23581/2015 de fecha 17/07/2015,
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CERRAMIENTO PERIMETRAL
PREDIO CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA RESERVA COSTA ATLANTICA –
RÍO GRANDE».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
como así también la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la
correcta ejecución de los trabajos; para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 226.526,43 (Pesos doscientos veintiséis mil
quinientos veintiséis con 43/100), imputado al plan de Obras Públicas correspondiente al
ejercicio financiero año 2015; siendo el mes base mayo/2015.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 91/2015 (SOYSP-DOP) de
fecha 17/07/2015, celebrado entre el Sr. BRUZZO, Jorge Eduardo, DNI. Nº 17.863.353 y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 24661/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 25147/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CERRAMIENTO PERIME-
TRAL PREDIO CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA RESERVA COSTA AT-
LANTICA – RÍO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 226.526,43
(Pesos doscientos veintiséis mil quinientos veintiséis con 43/100); en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3397/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 91/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 17/07/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. BRUZZO, Jorge Eduardo, DNI. Nº 17.863.353 y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción establecidas en el Contrato de Obra Nº 91/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 17/07/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3746/2015
VISTO : El Expediente 3591/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2624/2014 y 3334/2014.
El Trámite Nº 22249/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 20962/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
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CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjuntan Acta Modificatoria de fecha 03/06/2015, del
Contrato de Obra Nº 148/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9864 en fecha 20/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3334/2014 de
fecha 20/10/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.»,
representada por el Presidente, Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente
a la Obra: «CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CHACRA II-RÍO
GRANDE», autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2624/2014, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente; y asimismo, aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante el Trámite Nº 25444/2015, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con
la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 03/06/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 148/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9864 en fecha 20/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3334/2014 de
fecha 20/10/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.»,
representada por el Presidente, Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente
a la Obra: «CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CHACRA II-RÍO
GRANDE», autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2624/2014, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3591/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3747/2015
VISTO:  El Trámite Nº 24357/2015 de fecha 24/07/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, retroactivo al día 15/09/2014, desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de
Finanzas, a la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
SALDIVIA  AÑAZCO, Claudia Daniela, Legajo Nº 4505/5, Categoría 10 (Diez), quien pasa
a cumplir funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, retroactivo al día 15/09/2014, desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal,
Secretaria de Finanzas, a la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subsecretaria de
Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. SALDIVIA AÑAZCO, Claudia Daniela, Legajo Nº 4505/5, Categoría 10 (Diez),
quien pasa a cumplir funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3748/2015
VISTO : La Resolución Municipal Nº 3491/2015.
El Tramite Nº 24034/2015 de fecha 21/07/2015 emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 3491/2015 de fecha 17/07/2015,
correspondiente a la Transferencia de la Agente Municipal, Sra. MORA, Miriam Gladys,
Legajo Nº 4334/6.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 3491/2015 de fecha 17/07/2015, donde dice: «...Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. MORA...», debe decir: «...Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MORA...».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3749/2015
VISTO : El Trámite Nº 24423/2015 de fecha 27/07/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que el Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, co-
menzó a usufructuar su Licencia Especial de Invierno 2015, a partir del día 03/08/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMON-
DE, comenzó a usufructuar su Licencia Especial de Invierno 2015, a partir del día 03/08/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3750/2015
VISTO : El Trámite Nº 25036/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 31/07/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, del
Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY Walter, Legajo Nº 4957/3, con motivo de
asistir a una reunión con el Juzgado Electoral.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 31/07/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, del
Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY Walter, Legajo Nº 4957/3, con motivo de
asistir a una reunión con el Juzgado Electoral.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo
oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3751/2015
VISTO : El Trámite Nº 25034/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 31/07/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, del
Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. Federico GREVE, con motivo de
asistir a una reunión con el Juzgado Electoral.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 31/07/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, del
Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. Federico GREVE, con motivo de
asistir a una reunión con el Juzgado Electoral.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo
oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3752/2015
VISTO : El Expediente 4748/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 171/2015 – Trámite
Nº 22480/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23804/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.699,00 (Pesos
Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. VELAZ-
QUEZ, Luis Alberto, DNI Nº 16.918.868; cuyo destino es la adquisición de insumos para
su emprendimiento Carpintería.
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Que por Informe Técnico Administrativo Nº 162/2015 – Trámite Nº 22077/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 25319/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.699,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos
Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. VELAZQUEZ, Luis Alberto,
DNI Nº 16.918.868; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento
Carpintería, según Informe Técnico Administrativo Nº 162/2015 – Trámite Nº 22077/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4748/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3753/2015
VISTO : El Expediente 4780/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 170/2015 – Trámite
Nº 22478/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23808/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. CUELLAR NIEVES, Jorge Luis, DNI Nº
94.260.052; cuyo destino es la adquisición de insumos para su oficio de Soldador.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 161/2015 – Trámite Nº 22033/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 25320/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. CUELLAR NIEVES, Jorge Luis, DNI Nº 94.260.052; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su oficio de Soldador, según Informe Técnico
Administrativo Nº 161/2015 – Trámite Nº 22033/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4780/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3754/2015
VISTO : El Expediente 4663/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 161/2015 – Trámite
Nº 22468/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23443/2015 de fecha 14/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Munici-
pal Nº 327/2015, a favor de la Sra. BARRIA, Patricia del Rosario, DNI Nº 13.392.737; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 153/2015 – Trámite Nº 21506/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 25315/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. BARRIA, Patricia del Rosario, DNI Nº 13.392.737; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Gastronomía, según Informe
Técnico Administrativo Nº 153/2015 – Trámite Nº 21506/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4663/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3755/2015
VISTO : El Expediente 4747/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 183/2015 – Trámi-
te Nº 22874/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 23782/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.410,00 (Pesos
Cuatro Mil Cuatrocientos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del
Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012
y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. HERNANDEZ
Julia Nieves, DNI Nº 22.686.733; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 176/2015 – Trámite Nº 22582/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 25317/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.410,00 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocien-
tos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. HERNANDEZ Julia Nieves, DNI Nº
22.686.733; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Gastrono-
mía, según Informe Técnico Administrativo Nº 176/2015 – Trámite Nº 22582/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4747/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3756/2015
VISTO: Expediente AMDJ Nº 349/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 610/2007 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y las Resoluciones AMDJ Nº 427/2015 y Nº 548/2015.
El Trámite Nº 846/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 427/2015 de fecha
10/06/2015 y su modificatoria Resolución AMDJ Nº 548/2015 de fecha 17/07/2015,
referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas, Chile, el día 15/05/2015, saliendo a la hora 08:00 y regresando el día 17/05/
2015 a la hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. LEPORE, Javier, Legajo Nº
5081/4, con motivo de participar en la segunda jornada del Circuito Patagónico
Austral de Natación CPAN.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 610/2007.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 427/2015 de fecha
10/06/2015 y Nº 548/2015 de fecha 17/07/2015, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 349/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3757/2015
VISTO: El Expediente 4625/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Decreto Munici-
pal Nº 100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 23390/2015 de fecha 14/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 3.317,03 (Pesos Tres Mil Trescientos Diecisiete
con 03/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. OYAR-
ZO, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo
«B» que se detallan en el Artículo 1º de la presente, correspondiente a gastos generados
durante el curso denominado «Diseño Argentino Artesanal y Sustentable» realizado en el
paseo Canto del Viento.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago total de $ 3.317,03 (Pesos Tres Mil Trescientos
Diecisiete con 03/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal,
Sr. OYARZO, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, quien de su peculio hizo frente al pago de las
facturas tipo «B» que se detallan a continuación, correspondiente a gastos generados duran-
te el curso denominado «Diseño Argentino Artesanal y Sustentable» realizado en el paseo
Canto del Viento, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4625/2015.

Fecha Factura Comercio Importe
30/06/2015 Nº 2620-00343597 La Anónima S.A $ 333,96
30/06/2015 Nº 7413-00333492 Carrefour $ 28,10
30/06/2015 Nº 0001-00001844 Panadería La Baguette de $ 260,00

Lorenzo Esteban Mendoza
30/06/2015 Nº 0002-00037346 Papelera Don Antonio $ 120,00
30/06/2015 Nº 0041-00097874 Limp-Hogar $ 1.201,53
02/07/2015 Nº 0182-00172562 El Tehuelche S.A.C.I.C.I. $ 78,90
02/07/2015 Nº 2619-00325133 La Anónima S.A $ 89,70
02/07/2015 Nº 0001-00066837 Papelera Tauro de Norberto Franco $ 47,50
02/07/2015 Nº 2619-00325063 La Anónima S.A $ 62,60
02/07/2015 Nº 0025-00177489 Farmacia Del Pueblo $ 264,04
02/07/2015 Nº 0003-00190601 Sanitarios y Repuestos $ 75,00

Fede de Aliaga Armando Daniel
03/07/2015 Nº 0006-00089300 Librería Rayuela S.R.L. $ 84,00
03/07/2015 Nº 0042-00101984 Limp-Hogar $ 190,50
03/07/2015 Nº 2614-00244531 La Anónima S.A $ 51,90
04/07/2015 Nº 0040-00127744 Limp-Hogar $ 132,30
04/07/2015 Nº 0001-00002484 Cotillón Fantasía de Fátima Liliana Amestoy $ 297,00

Total $ 3.317,03

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3758/2015
VISTO : El Expediente 4404/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda, Dictamen Nº 219/2008; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 21871/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Coordinación de Ejecu-
ciones Fiscales, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/
2015, celebrado entre la Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, DNI. Nº 30.389.951, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que la mencionada tendrá como función la de colaborar en cuestiones administrativas en la
Coordinación de Ejecuciones Fiscales, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
Que según Trámite Nº 23957/2015, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas, el menciona-
do Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 23343/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 01/07/2015, celebrado entre la Sra. MANSILLA, Flavia
Lorena, DNI. Nº 30.389.951, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
según documentación obrante en el Expediente 4404/2015.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3759/2015
VISTO : El Expediente 4525/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trami-
te Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 18223/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/06/
2015, celebrado entre la Sra. MORETTI CASALE, Alejandra Beatriz, DNI. Nº 30.987.454,
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de tareas administrativas específicas de
la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Labora-
les y Personal, Secretaría de Finanzas.
Que según Trámite Nº 18223/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23887/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 24302/2015,
emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 08/06/2015, celebrado entre la Sra. MORETTI CASALE,
Alejandra Beatriz, DNI. Nº 30.987.454, y este Municipio, representado por el Secretario
de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 4525/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/06/2015.
 ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3760/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0463/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 531/2015.
El Trámite Nº 1022/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de  Instructor
de fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ROCA LEITES Agustina
Lucia, DNI Nº 36.733.669, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases de Ritmo Latino a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el
Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 978/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 24100/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta de las mismas a través de la Nota Aclaratoria - Trámite Nº
1053/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Mu-
nicipal de Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 531/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0463/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI
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Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23311/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 25223/2015, emitido
desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 98/2015 de fecha 24/06/2015, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, celebrado entre la MMO. SCHROH OYARZUN, María
Florencia, DNI. Nº 30.882.488, y este Municipio, representado por la Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4343/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretario de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor de la MMO. SCHROH OYARZUN, María Florencia.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3764/2015
VISTO : El Expediente 4342/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011; Decreto Provincial Nº 674/
2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 21320/2015 de fecha 22/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 99/2015 de
fecha 24/06/2015, celebrado entre el Sr. FERRO, Rogelio Ezequiel, DNI. Nº 34.605.264, y
este Municipio, representado por la Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempañará en sector administración de la Dirección General de
Obras Sanitarias Municipal.
Que según Trámite Nº 22908/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23282/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 25224/2015, emitido
desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 99/2015 de fecha 24/06/2015, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre el Sr. FERRO, Rogelio Ezequiel, DNI. Nº 34.605.264, y este
Municipio, representado por la Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 4342/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretario de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor del Sr. FERRO, Rogelio Ezequiel.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3765/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25671/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, desde el Departa-
mento Serenos, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Adminis-
tración, a la Coordinación del Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERA, Javier Oscar, Legajo Nº
4409/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar tareas generales, percibiendo adi-
cionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3761/2015
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0474/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 518/2015.
El Trámite Nº 1029/2015 de fecha 23/07/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 29/06/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. DUCA, Emilce Elizabeth, DNI
Nº 26.999.140, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección del Natatorio, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 961/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 24369/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 518/2015 de fecha 17/
07/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0474/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3762/2015
VISTO : El Expediente 5915/2014.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanzas Nº 2522/2008 y 2848/
2010; Resolución Municipal Nº 4221/2014; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Dictamen Nº 15/2015 – Trámite Nº 2126/2015, emitido desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 22214/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/2015,
celebrado entre el Sr. VILLARROEL, Lucas Rodrigo, DNI. Nº 37.962.977, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización del «Taller de Iniciación de Pool»,
correspondiente al proyecto aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4221/2014 de
fecha 23/12/2014, quien tendrá relación directa con la Dirección de Participación Vecinal y
cumplirá sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que mediante Trámite Nº 25234/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 01/07/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VILLARROEL, Lucas Rodrigo, DNI. Nº 37.962.977, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el
Expediente 5915/2014.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción contractual, a favor del Sr. VILLARROEL, Lucas Rodrigo.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3763/2015
VISTO : El Expediente 4343/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011; Decreto Provincial Nº 674/
2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 21317/2015 de fecha 24/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 98/2015 de fecha 24/06/2015, celebrado entre la MMO. SCHROH OYARZUN, María
Florencia, DNI. Nº 30.882.488, y este Municipio, representado por la Secretario de Obras
y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada realizará tareas inherentes a su profesión en el Área Comercial de la
Dirección General de Obras Sanitarias Municipal.
Que según Trámite Nº 22912/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
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ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, desde el
Departamento Serenos, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de
Administración, a la Coordinación del Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servi-
cios Veterinarios, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERA, Javier Oscar, Legajo
Nº 4409/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar tareas generales, percibiendo
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3766/2015
VISTO: El Trámite Nº 1072/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de Natatorios,
dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y
Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud al Departamento Maestranza,
Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobier-
no, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. SOSA, Rosa Genoveva, Legajo Nº 4255/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien
continuará como personal de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de
Natatorios, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de
Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud al Departamento Maes-
tranza, Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. SOSA, Rosa Genoveva, Legajo Nº 4255/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien
continuará como personal de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3767/2015
VISTO: El Trámite Nº 1073/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de
Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud a la Dirección Munici-
pal de Tránsito y Transportes Públicos, Dirección de Inspección General, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
CAMPOS, Mara del Carmen, Legajo Nº 3954/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien conti-
nuará cumpliendo funciones como administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección
de Administración, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecre-
taria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud a la Dirección
Municipal de Tránsito y Transportes Públicos, Dirección de Inspección General, Subse-
cretaría de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. CAMPOS, Mara del Carmen, Legajo Nº 3954/3, Categoría 19 (Diecinueve),
quien continuará cumpliendo funciones como administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3768/2015
VISTO: El Trámite Nº 1071/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de Deportes,
dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y
Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud al Departamento Maestranza, Coor-
dinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Sub-
secretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CARCAMO VILLEGAS, Patricio Ernesto, Legajo Nº 3955/1, Categoría 22 (Veintidós),
quien continuará como personal de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de

acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección
de Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria
de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud al Departamento
Maestranza, Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección Gene-
ral de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. CARCAMO VILLEGAS, Patricio Ernesto, Legajo Nº 3955/1,
Categoría 22 (Veintidós), quien continuará como personal de maestranza, percibiendo
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3769/2015
VISTO: El Tramite Nº 25745/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. COSSI, Edel
Alejandro, Legajo Nº 5060/1, quien realiza tareas generales en la Dirección de Excombatientes,
dependiente de la Dirección General de Coordinación de Gabinete, Coordinación de Gabinete.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. COSSI, Edel Alejandro, Legajo Nº 5060/1, quien realiza tareas generales en
la Dirección de Excombatientes, dependiente de la Dirección General de Coordinación de
Gabinete, Coordinación de Gabinete.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3770/2015
VISTO:  El Trámite Nº 19635/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría de Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud que
se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría de Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3771/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25665/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Gobierno, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección de
Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, al Departamento Maestranza,
Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobier-
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no, Subsecretaria de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OJEDA,
Mónica Yasmir, Legajo Nº 2918/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funcio-
nes como personal de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la
Secretaria de Gobierno, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos,
Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, al Departamento
Maestranza, Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección Gene-
ral de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
OJEDA, Mónica Yasmir, Legajo Nº 2918/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cum-
plir funciones como personal de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3772/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25668/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Coordinación Munici-
pal de Zoonosis dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Direc-
ción General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima a la Dirección
General de Coordinación de Gabinete, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
GARCIA, Mónica Inés, Legajo Nº 2837/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá
funciones como administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Coordi-
nación Municipal de Zoonosis dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veteri-
narios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima a
la Dirección General de Coordinación de Gabinete, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. GARCIA, Mónica Inés, Legajo Nº 2837/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien
cumplirá funciones como administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3773/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25664/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Públicos, Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Ges-
tión Ciudadana, Secretaria de Gobierno al Departamento de Obras por Administración,
dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecreta-
ria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. MENDEZ, Juan Manuel, Legajo Nº 4478/4, Categoría 19 (Dieci-
nueve), quien pasa a realizar tareas generales, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección de Inspección General, Subsecreta-
ria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno al Departamento de Obras por Administra-
ción, dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. MENDEZ, Juan Manuel, Legajo Nº 4478/4, Categoría 19 (Diecinueve),
quien pasa a realizar tareas generales, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3774/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25673/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :

Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, desde el Departa-
mento Serenos, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Adminis-
tración, a la Coordinación del Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo, Legajo Nº
3516/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar tareas generales, percibiendo
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, desde el
Departamento Serenos, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de
Administración, a la Coordinación del Matadero Municipal, Dirección Municipal de Ser-
vicios Veterinarios, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo,
Legajo Nº 3516/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar tareas generales, perci-
biendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3775/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25669/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de Bromato-
logía e Higiene, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobier-
no, Secretaria Homónima a la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CORIA, Lucinio, Legajo Nº
4122/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección
de Bromatología e Higiene, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecreta-
ria de Gobierno, Secretaria Homónima a la Dirección de Parques y Jardines Municipal,
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CORIA, Lucinio,
Legajo Nº 4122/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como admi-
nistrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3776/2015
VISTO: El Tramite Nº 1070/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contra-
to de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. AVE-
LLANEDA, Pablo Jesús, Legajo Nº 5185/3, quien cumple funciones como administrativo
en la Dirección Natatorios, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de
Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. AVELLANEDA, Pablo Jesús, Legajo Nº 5185/3, quien cumple funciones
como administrativo en la Dirección Natatorios, Dirección General de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3777/2015
VISTO: El Tramite Nº 25803/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas; y
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CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente Municipal, Sra. GONZA-
LEZ MIRANDA, Daniela, Legajo Nº 5327/9, quien cumple funciones como personal de
maestranza en la Dirección de Museo Municipal, dependiente de la Dirección General,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente
Municipal, Sra. GONZALEZ MIRANDA, Daniela, Legajo Nº 5327/9, quien cumple
funciones como personal de maestranza en la Dirección de Museo Municipal, dependiente
de la Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3778/2015
VISTO: El Tramite Nº 25801/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente Municipal, Sra. PIÑEIRO,
Daniela Soledad, Legajo Nº 5234/5, quien cumple funciones como Administrativa en la
Dirección de Educación, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría de la Produc-
ción, Secretaría de la Producción.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente
Municipal, Sra. PIÑEIRO, Daniela Soledad, Legajo Nº 5234/5, quien cumple funciones
como Administrativa en la Dirección de Educación, dependiente de la Dirección General,
Subsecretaría de la Producción, Secretaría de la Producción.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3779/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25796/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Subsecretaria de
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de Salud
Comunitaria, dependiente de la Dirección General Área de Salud Municipal, Subsecretaria
de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, al Centro Cultural Alem dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NIETO, Gladys
Nancy Noemí, Legajo Nº 3951/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien continuara como perso-
nal de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección
de Salud Comunitaria, dependiente de la Dirección General Área de Salud Municipal,
Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, al Centro Cultural Alem dependien-
te de la Secretaria de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
NIETO, Gladys Nancy Noemí, Legajo Nº 3951/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien conti-
nuara como personal de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3780/2015
VISTO : Los Expedientes 2674/2015 y 2922/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º b; Decreto Reglamentario

Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/
2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal – Licitación Pública.
La Resolución Municipal Nº 2720/2015.
El Trámite Nº 25553/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 2720/2015 de fecha 16/06/2015, se autorizó el llamado
a Licitación Pública Nº 12/2015, correspondiente a la adquisición de cubiertas de invierno
para los vehículos dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias y Dirección de Trans-
porte, dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Acta de Apertura de fecha 08/07/2015; Acta de Preadjudicación de fecha 08/
07/2015 y Trámite Nº 25553/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de declarar desierta, la Licitación Pública Nº 12/2015, por no haberse recibido
oferta, según consta en la mencionada Acta de Apertura; asimismo, autorizar la contrata-
ción directa de lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº
12/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR DESIER TA , la Licitación Pública Nº 12/2015, por no
haberse recibido oferta, según consta en el Acta de Apertura de fecha 08/07/2015, de
acuerdo a la documentación obrante en los Expedientes 2674/2015 y 2922/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la contratación directa de lo solicitado en el Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 12/2015.
ARTICULO 3º REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3781/2015
VISTO : El Expediente 4707/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 23297/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin,
por el agente municipal, Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Diego, Legajo Nº 5117/9, Cate-
goría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de trasladar a la agente y Oficial de Justicia, Sra. LIZARRAGA,
Norma, Legajo Nº 3589/1.
Que dicho traslado se realizó el día 26/06/2015 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tol-
huin, el día 26/06/2015 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora
18:00, por el agente municipal, Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Diego, Legajo Nº 5117/
9, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a los efectos de trasladar a la agente y Oficial de Justicia, Sra. LIZA-
RRAGA, Norma, Legajo Nº 3589/1, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 4707/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos Letrada, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 5º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3782/2015
VISTO : El Expediente 4488/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 21978/2015 de fecha 01/07/2015, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Escuela Provincial
Nº 37 ubicada en la Estancia Cullen de Rio Grande, por el agente municipal, Sr. MEDINA,
Marcos, Legajo Nº 3171/2, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de
Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de trasladar a los
agentes, Sr. AGUILA, Sebastián y la Sra. CANO, María del Carmen a la mencionada
escuela.
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Que dicho traslado se realizó el día 19/06/2015 a la hora 08:45, regresando a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Escuela Provin-
cial Nº 37 ubicada en la Estancia Cullen de Rio Grande, el día 19/06/2015 a la hora 08:45,
regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, por el agente municipal, Sr.
MEDINA, Marcos, Legajo Nº 3171/2, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Direc-
ción de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de trasladar a los
agentes, Sr. AGUILA, Sebastián y la Sra. CANO, María del Carmen a la mencionada
escuela, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4488/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos Letrada, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 5º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3783/2015
VISTO : El Expediente 4745/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 24580/2015 de fecha 28/07/2015 y Nº 25354/2015 de fecha 05/08/2015,
emitidos desde la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «IMPLANTACIÓN
DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS – FORESTACIÓN URBANA TEMPORA-
DA 2015 «.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Munici-
pal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la adquisición de todos los insu-
mos, materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de los traba-
jos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón, mediante el
sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de doscientos setenta (270) días corridos,
contados a partir de la adquisición de todos los materiales e insumos.
Que los trabajos demandarán un total de 64.800 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 919.142,00 (Pesos novecientos diecinueve
mil ciento cuarenta y dos con 10/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2015, siendo el mes base julio/2015.
Que a través del Trámite Nº 25354/2015, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº
01 al Nº 48 inclusive a favor de la firma: «LA RURAL SEMILLERIA», de Clement Gastón
por el monto total de $ 918.592,00 (Pesos novecientos dieciocho mil quinientos noventa y
dos con 00/100).
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 25601/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 25633/2015, emitido
desde la Dirección Municipal de Parques y Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «IMPLAN-
TACIÓN DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS – FORESTACIÓN URBANA
TEMPORADA 2015 «, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 919.142,00 (Pesos
novecientos diecinueve mil ciento cuarenta y dos con 10/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4745/2015.
ARTICU LO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01 al Nº 48 inclusive, a
favor de la firma: «LA RURAL SEMILLERIA», de Clement Gastón, por el monto total de
$ 918.592,00 (Pesos novecientos dieciocho mil quinientos noventa y dos con 00/100.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a
emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3784/2015
VISTO : El Expediente 4349/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 21188/2015 de fecha 26/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 108/2015
de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Federico Leonel, DNI. Nº
38.088.354, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas generales relacionadas a la cons-
trucción, en la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24817/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trami-
te Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 25688/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 108/2015 de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. HERNAN-
DEZ, Federico Leonel, DNI. Nº 38.088.354, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4349/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 108/2015 de fecha 26/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3785/2015
VISTO : El Expediente 3161/2015.
El Decreto Municipal Nº 0422/2015.
El Informe de fecha 08/07/2015, emitido desde Dirección de Obras Públicas, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 24868/2015 de fecha 30/07/2015, emitido desde Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 29/07/
2015, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, y la Sra. OBERTO OLIVERA, Mirtha Teresa, DNI. Nº 93.040.975, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal, en conformidad lo establecido en la Ordenanza Nº
2005/2004.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que mediante Trámite Nº 25403/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 29/07/2015, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Sra. OBERTO OLIVERA, Mirtha Teresa, DNI. Nº 93.040.975,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, en conformidad lo establecido en la Orde-
nanza Nº 2005/2004, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
3161/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3786/2015
VISTO : El Expediente 4277/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 21050/2015 de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 107/2015
de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. ACOSTA, Carlos Ernesto, DNI. Nº 12.126.523,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas relacionadas a la Albañilería en el
Departamento de Obras, en la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
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Que según Trámite Nº 24818/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 25676/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 107/2015 de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. ACOSTA,
Carlos Ernesto, DNI. Nº 12.126.523, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4277/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 107/2015 de fecha 26/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3787/2015
VISTO : El Expediente 4867/2015.
El Trámite Nº 25670/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección General de
Administración dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio de Cooperación Educativa de fecha 10/
07/2015, entre la Universidad de Granada, representada en este acto por el Vicerrector de
Estudiantes, Don. José Antonio NARANJO RODRIGUEZ, y este Municipio represen-
tado por el Sr. Intendente Municipal.
Que en el citado Expediente se adjunta la Adenda al Convenio de Colaboración de fecha 10/
07/2015, entre la Universidad de Granada, representada en este acto por el Vicerrector de
Estudiantes, Don. José Antonio NARANJO RODRIGUEZ, el Centro Iberoamericano de
Gobernabilidad Administración y Política Públicas Locales (CIGOB), representada en este
acto por Sr. Javier ORDOÑEZ GARCIA, y este Municipio representado por el Sr. Inten-
dente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el menciona-
do Convenio y Adenda.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Cooperación Educa-
tiva de fecha 10/07/2015, entre la Universidad de Granada, representada en este acto por el
Vicerrector de Estudiantes, Don. José Antonio NARANJO RODRIGUEZ, y este Muni-
cipio representado por el Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en el
Expediente 4867/2015.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Adenda al Convenio de Colabo-
ración de fecha 10/07/2015, entre la Universidad de Granada, representada en este acto por
el Vicerrector de Estudiantes, Don. José Antonio NARANJO RODRIGUEZ, el Centro
Iberoamericano de Gobernabilidad Administración y Política Públicas Locales (CIGOB),
representada en este acto por Sr. Javier ORDOÑEZ GARCIA, y este Municipio represen-
tado por el Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en el Expediente 4867/
2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3788/2015
VISTO : El Expediente 4712/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 23437/2015 de fecha 14/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 118/2015
de fecha 26/06/2015, celebrada entre el Sr. CHAVEZ Norberto Alonso, DNI. Nº 24.988.914,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a llevar a cabo tareas relacionadas a la albañilería en el
Departamento Obras perteneciente a la Dirección Municipal de Servicios Públicos depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 25093/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 25619/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no

se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 118/2015 de fecha 26/06/2015, celebrada entre el Sr. CHAVEZ
Norberto Alonso, DNI. Nº 24.988.914, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4712/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 118/2015 de fecha 26/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3789/2015
VISTO : El Expediente 4715/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 18154/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 106/2015
de fecha 26/06/2015, celebrada entre el Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis,
DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de pintor propias de un oficial
especializado, en la División de Pintura perteneciente a la Dirección Municipal de Servi-
cios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24819/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trami-
te Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 25600/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta de las mismas a través del Informe Técnico de fecha 06/
08/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos y el Tramite Nº 25657/2015 de fecha 06/08/2015,
emitido desde la Dirección General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 106/2015 de fecha 26/06/2015, celebrada entre el Sr. MALDO-
NADO ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 4715/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 106/2015 de fecha 26/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3790/2015
VISTO : El Expediente 4716/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 22377/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 111/2015
de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Leandro José, DNI. Nº 30.599.426,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas relacionadas a la Herrería, en la
División Herrería de la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 25090/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
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requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 25694/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 111/2015 de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. SANCHEZ,
Leandro José, DNI. Nº 30.599.426, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4716/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 111/2015 de fecha 26/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3791/2015
VISTO : El Expediente 4711/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 21586/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 110/2015
de fecha 26/06/2015, celebrada entre el Sr. PARDO Adrián Jaro, DNI. Nº 36.733.364, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a llevar a cabo tareas equiparables de un ayudante de la
construcción, en la Dirección Municipal de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24762/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 25616/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 110/2015 de fecha 26/06/2015, celebrada entre el Sr. PARDO
Adrián Jaro, DNI. Nº 36.733.364, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4711/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 110/2015 de fecha 26/
06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3792/2015
VISTO : El Expediente 4714/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 21412/2015 de fecha 29/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 109/2015
de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. MAMANI CRUZ, Carmelo Alex, DNI. Nº
41.144.470, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas como Oficial Albañil, en el Depar-
tamento Obras de la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 25026/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trami-
te Nº 30968/2011.

Que mediante Trámite Nº 25582/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.Que este Ejecutivo se encuentra faculta-
do para el dictado de la presente norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 109/2015 de fecha 26/06/2015, celebrado entre el Sr. MAMANI CRUZ,
Carmelo Alex, DNI. Nº 41.144.470, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4714/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 109/2015 de fecha 26/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3793/2015
VISTO : El Expediente 4868/2015.
El Trámite Nº 25761/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Colabora-
ción, Cooperación y Asistencia Académica – Técnica, fecha 07/08/2015, acordado entre el
Centro de Estudios sobre Gestión Pública y Responsabilidad (CGPYR), representado en
este acto por la Dra. Miriam Mabel IVANEGA, en su carácter de Presidenta de la Institu-
ción; y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la
presente norma, en un todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Munici-
pal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
Colaboración, Cooperación y Asistencia Académica – Técnica, fecha 07/08/2015, acorda-
do entre el Centro de Estudios sobre Gestión Pública y Responsabilidad (CGPYR), repre-
sentado en este acto por la Dra. Miriam Mabel IVANEGA, en su carácter de Presidenta de
la Institución; y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4868/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015, a fin de dar cumplimiento a las
acciones contenidas en la mencionada Acta.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3794/2015
VISTO : El Expediente 2312/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 1494/2014 y 2921/2014.
El Dictamen Nº 86/2015 – Trámite Nº 17570/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 6473/2015 de fecha 06/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 06/03/2015, del
Contrato de Obra Nº 105/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 26/08/2014, registrado bajo el Nº
9788 en fecha 16/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2921/
2014 de fecha 16/09/2014, la cual es celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio,
DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.Que mediante la citada Acta
se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.Que es preciso realizar el
correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus
términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente; y asimismo,
aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.Que mediante Trámite Nº 25590/
2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se prosiga con el presente acto
administrativo.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO D E RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 06/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 105/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 9788 en
fecha 16/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2921/2014 de
fecha 16/09/2014, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 2312/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3795/2015
VISTO : El Expediente 932/2014
Las Resoluciones Municipales Nº 882/2014, 1350/2014, 0720/2015.
El Dictamen Nº 109/2015 – Trámite Nº 25229/2015, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 25216/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 4 de fecha 03/08/2015,
del Contrato de Obra Nº 60/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 28/04/2014, registrado bajo el Nº
9505 en fecha 21/05/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1350/
2014 de fecha 21/05/2014, la cual es celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio,
DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 4 de fecha 03/08/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 60/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 28/04/2014, registrado bajo el Nº
9505 en fecha 21/05/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1350/
2014 de fecha 21/05/2014, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº
13.759.293 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 932/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3796/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25721/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección
General Área Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos desde la Dirección de Transporte a la Dirección de Obras Viales, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. OBANDO, Alfonso Mauricio, Legajo Nº 4487/3, Categoría
19 (Diecinueve), quien pasa a realizar tareas generales, percibiendo adicionales que corres-
pondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la
Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos desde la Dirección de Transporte a la Dirección de Obras Viales, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OBANDO, Alfonso Mauricio, Legajo Nº 4487/
3, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar tareas generales, percibiendo adicionales
que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3797/2015
VISTO: El Tramite Nº 25741/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente Municipal, Sra. SANDO-
VAL Nancy Viviana, Legajo Nº 5014/8, quien cumple funciones como personal de Maes-
tranza en el Departamento de Maestranza, dependiente de la Coordinación Administra-
ción, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Go-
bierno, Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente
Municipal, Sra. SANDOVAL Nancy Viviana, Legajo Nº 5014/8, quien cumple funciones

como personal de Maestranza en el Departamento de Maestranza, dependiente de la
Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobier-
no, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3798/2015
VISTO: El Tramite Nº 25744/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente Municipal, Sra. BAIGO-
RRIA, Ester Viviana, Legajo Nº 5078/4, quien cumple funciones como promotor territorial,
en la Dirección de Promotores Territoriales, Dirección General de Participación Vecinal,
Coordinación de Gabinete.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente
Municipal, Sra. BAIGORRIA, Ester Viviana, Legajo Nº 5078/4, quien cumple funciones
como promotor territorial, en la Dirección de Promotores Territoriales, Dirección General
de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3799/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25797/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Subsecretaria de
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaria
de la Producción, Secretaria Homónima, desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente
a la Dirección de Turismo, a la Agente Municipal, Sra. NARVAEZ LUNA, Andrea Viviana,
Legajo Nº 4172/6, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a desempeñarse como adminis-
trativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la
Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente a la Dirección de Turismo, a la Agente Municipal, Sra. NARVAEZ
LUNA, Andrea Viviana, Legajo Nº 4172/6, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a desem-
peñarse como administrativa.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3800/2015
VISTO: El Tramite Nº 25743/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. MAZAS,
Ubaldo Gustavo, Legajo Nº 5112/8, quien cumple funciones como Inspector de Comercio
dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. MAZAS, Ubaldo Gustavo, Legajo Nº 5112/8, quien cumple funciones
como Inspector de Comercio dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Indus-
tria, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de
Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3801/2015
VISTO: El Tramite Nº 25739/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contra-
to de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. NANCO,
Cesar Emanuel, Legajo Nº 5323/6, quien cumple funciones como ayudante de técnico en la
Dirección Tecnología, Informática y Comunicación, dependiente del Área de Innovación y
Planificación y Gestión Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. NANCO, Cesar Emanuel, Legajo Nº 5323/6, quien cumple funciones como
ayudante de técnico en la Dirección Tecnología, Informática y Comunicación, dependiente
del Área de Innovación y Planificación y Gestión Pública.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3802/2015
VISTO: El Tramite Nº 25742/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contra-
to de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. ALMO-
NACID Esteban David, Legajo Nº 5198/5, quien cumple funciones como administrativo
en la Dirección Municipal de Asuntos Legislativos, Dirección General de Gobierno, Sub-
secretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. ALMONACID Esteban David, Legajo Nº 5198/5, quien cumple funciones
como administrativo en la Dirección Municipal de Asuntos Legislativos, Dirección Gene-
ral de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3803/2015
VISTO:  El Trámite Nº 25637/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación desde la Dirección de Rentas,
dependiente de la Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima al Departamento Inten-
dencia, Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. PUTELLI, Marcelo Adrián, Legajo Nº 4513/6, Categoría 19 (Diecinueve)
quien pasará a cumplir funciones como Administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación desde la Dirección
de Rentas, dependiente de la Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima al Departa-
mento Intendencia, Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. PUTELLI, Marcelo Adrián, Legajo Nº 4513/6, Categoría 19
(Diecinueve) quien pasará a cumplir funciones como Administrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3804/2015
VISTO: El Tramite Nº 25747/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente Municipal, Sra. ROMA-
NO, Nélida Isabel, Legajo Nº 4826/7, quien cumple funciones como personal de Maestran-
za en la Dirección de Control y Gestión Pública, Dirección General Participación Vecinal,
Coordinación de Gabinete.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente
Municipal, Sra. ROMANO, Nélida Isabel, Legajo Nº 4826/7, quien cumple funciones
como personal de Maestranza en la Dirección de Control y Gestión Pública, Dirección
General Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3805/2015
VISTO: El Tramite Nº 25803/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. SOTO
Leandro Andrés, Legajo Nº 4638/8, quien cumple funciones como Inspector en la Dirección
de Catastro dependiente de la Dirección General, Contador General, Subsecretaría de
Finanzas, Secretaría de Finanzas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. SOTO Leandro Andrés, Legajo Nº 4638/8, quien cumple funciones como
Inspector en la Dirección de Catastro dependiente de la Dirección General, Contador
General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3806/2015
VISTO: La Ordenanza N° 3.307 que implantó el régimen del Boleto Estudiantil y Docente
Gratuito y la Ordenanza 3.364 que estableció el cuadro tarifario para el transporte público
colectivo de pasajeros;
El Tramite Nº 25564/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Subsecretaria de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 2º de la Ordenanza 3.307 establece que tendrán acceso al Boleto Estudiantil
y Docente Gratuito todos los alumnos y docentes que acrediten regularidad en las institu-
ciones educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada con aporte estatal, que
brinden servicios dentro del ejido del Municipio de Río Grande, en los niveles inicial,
primario, secundario, terciario y universitario reconocidos por el Municipio, el Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia y/o el Ministerio de Educación
de la Nación.
Que el Artículo 2º de la Ordenanza 3.307 también define como beneficiarios del Boleto
Gratuito a madres/padres/tutores de niños en edad escolar de nivel inicial y primario, a los
efectos del acompañamiento al establecimiento educativo, y que esa situación deberá acre-
ditarse con la partida de nacimiento del menor o resolución oficial homologada, donde
conste la calidad de tutor del menor.
Que el Artículo 3º de la Ordenanza 3.307 establece que los estudiantes y docentes que se
acojan al beneficio deberán tramitar una credencial personal.
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Que el Artículo 4º de la Ordenanza 3.307 establece que mensualmente se hará entrega a los
beneficiarios del equivalente a cuarenta ocho (48) viajes.
Que el Artículo 8º de la Ordenanza 3.307 establece que Departamento Ejecutivo Municipal
reglamentará la ordenanza en todo lo que estime necesario para el funcionamiento del
Boleto Estudiantil y Docente Gratuito.
Que por Anexo I de la Ordenanza 3.364 se aprobó el Cuadro Tarifario para el transporte
público colectivo de pasajeros así como los mecanismos para su actualización semestral.
Que ambas ordenanzas prevén para los usuarios diferentes categorías (alumno, docente y
acompañante) y diferentes niveles (inicial, primario, secundario, terciario y universitario).
Que la experiencia obtenida en los primeros meses de aplicación del Boleto Estudiantil y
Docente Gratuito, del Cuadro Tarifario y de la Tarjeta SUBE han permitido obtener la
información necesaria para una reglamentación de la aplicación operativa de estas tarifas y
beneficios.
Que por lo expuesto resulta necesario proceder a la reglamentación de ambas ordenanzas
que faciliten su aplicación.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º: REGLAMÉNT ANSE la Ordenanza 3.307 que implantó el régimen del
Boleto Estudiantil y Docente Gratuito y la Ordenanza 3.364 que estableció el cuadro
tarifario para el transporte público colectivo de pasajeros.
ARTÍCULO  2º: DENOMÍNASE  HORARIO ESCOLAR al horario habilitado para cada
una de las categorías y niveles de usuarios del sistema educativo para el uso de los benefi-
cios otorgados por las Ordenanzas 3.307 y 3.364.
ARTÍCULO 3º : ESTABLÉCESE como HORARIO ESCOLAR para cada una de las
categorías y niveles los días, horarios y períodos que se definen en el siguiente cuadro:

ARTÍCULO  4º: En todos los niveles y categorías, también se excluyen del beneficio del
boleto gratuito los días feriados nacionales, provinciales y municipales, así como los días de
asueto escolar por cualquier motivo.
ARTÍCULO 5º: La Secretaría de Gobierno del Municipio de Río Grande informará perma-
nentemente y con anticipación a Nación Servicios o a quien corresponda sobre las fechas
del calendario escolar y los feriados en la ciudad, a los efectos de la programación de la
forma de cobro de la Tarjeta SUBE.
ARTÍCULO  6º: Cuando un usuario esté contemplado por más de una categoría o nivel, le
será otorgada la qué más beneficios le brinde, o la que el usuario elija.
ARTÍCULO  7º: El beneficio de la gratuidad del Boleto Estudiantil y Docente establecido
por la Ordenanza 3.307 puede ser utilizado hasta un máximo de 4 (cuatro) viajes diarios, y
hasta alcanzar 48 (cuarenta y ocho) viajes mensuales, exclusivamente dentro del HORA-
RIO ESCOLAR establecido por el Artículo 3°.
ARTÍCULO  8º: Cuando un beneficiario del sistema educativo haya consumido los 4
(cuatro) viajes diarios y/o los 48 (cuarenta y ocho) viajes mensuales, abonará la tarifa
común.

ARTÍCULO  9º: Los beneficiarios del Boleto Estudiantil y Docente Gratuito deberán
vincular su Tarjeta SUBE a través de una TAS (Terminal de Autogestión SUBE), cada vez
que el Municipio le informe, para que el sistema le otorgue a la tarjeta el valor de los boletos
correspondientes a su categoría y nivel, caso contrario deberá abonar todos los viajes con
tarifa común.
ARTÍCULO 10º: El beneficiario del Boleto Estudiantil y Docente Gratuito podrá pasar su
Tarjeta SUBE por la máquina lectora de un coche una sola vez, si vuelve a realizar la
operación por la misma máquina lectora durante los diez (10) minutos inmediatos siguien-
tes, le será debitada la Tarifa Común establecida por Ordenanza 3.364.
ARTÍCULO  11º: El beneficiario del Boleto Estudiantil y Docente Gratuito que no hace
uso de su Tarjeta SUBE durante dos meses continuados entre marzo y noviembre, será
dado de baja de los beneficios otorgados por el resto del año. Si deseara obtener nuevamen-
te el beneficio para el año siguiente, deberá realizar las tramitaciones correspondientes ante
el Municipio el año siguiente como si fuera la primera vez. En caso que la falta de uso de la
Tarjeta SUBE se debiera a enfermedades o razones de fuerza mayor, el beneficiario podrá
recuperar el beneficio en cualquier momento del año previa presentación de las constancias
respectivas ante el Municipio.
ARTÍCULO  12º: Para estar alcanzado por los beneficios previstos en el Artículo 2° de la
Ordenanza 3.307 para madres/padres/tutores acompañantes de niños en edad escolar de
nivel inicial y primario, el uso de la Tarjeta SUBE del acompañante estará condicionado al
uso simultáneo en el mismo momento y en el mismo coche que la Tarjeta SUBE del alumno
acompañado. Por ello, es requisito para obtener este beneficio la presentación de una
Declaración Jurada con identificación del domicilio del alumno y del acompañante, la
dirección de la escuela donde concurre, y el horario de ingreso y egreso, acompañada por
fotocopia de los DNI de ambos donde conste el domicilio. Cualquier uso diferente al
indicado será sancionado con la eliminación del beneficio. Si el domicilio del alumno y del
acompañante no fuera el mismo, el caso será evaluado y determinado en forma individual
por el Municipio.
ARTÍCULO  13º: Para estar alcanzado por los beneficios previstos por la Ordenanza
3.307 para el Boleto Estudiantil y Docente Gratuito, los usuarios deberán presentar ante
el Municipio de Río Grande la siguiente documentación y en las siguientes fechas:
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ARTÍCULO  14º: Si las fechas mencionadas en el cuadro precedente fueran feriado o día
administrativo no hábil, el vencimiento operará el día hábil inmediato siguiente.
ARTÍCULO 15º: En las fechas antes mencionadas de cada año vencen los beneficios
otorgados y la validez de la documentación del año anterior, por lo que de no haber comple-
tado la tramitación prevista, perderá los beneficios.
ARTÍCULO  16º: Los beneficiarios del Boleto Estudiantil y Docente Gratuito deberán
vincular su Tarjeta SUBE a través de una TAS (Terminal de Autogestión SUBE) luego de
realizar su actualización de documentacion en el mes de marzo y agosto de cada año, para
que el sistema le otorgue a la tarjeta los atributos correspondientes a su categoría y nivel por
el nuevo periodo escolar.
ARTÍCULO  17º: El beneficio del Boleto Estudiantil y Docente Gratuito no será otorgado
cuando la distancia entre el domicilio del beneficiario y la dirección del establecimiento
educativo sea igual o inferior a 600 (seiscientos) metros. Si la institución educativa realizara
actividades complementarias a contraturno como talleres, educación física, actividades
extracurriculares, proyectos de educación solidaria, o similares, en otros sitios que se
encuentren a mayor distancia que la indicada, deberán presentarse los certificados corres-
pondientes para gozar del beneficio.
ARTÍCULO  18º: Para gozar de los beneficios del Boleto Combinado Común, el usuario
deberá pasar su Tarjeta SUBE por la lectora de un coche dentro de los 60 (sesenta) minutos de
haberla pasado por la lectora de otro coche diferente.  En la segunda oportunidad le descontará
de la Tarjeta SUBE un importe equivalente al 38,46% de un Boleto de Tarifa Común.
ARTÍCULO  19º: COMUNÍCAR  el presente decreto a la empresa NACIÓN SERVICIOS
a los efectos de su implementación en el sistema de la Tarjeta SUBE y a la empresa
concesionaria del servicio LINEA SIETE S. A. de T
ARTÍCULO 20º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3807/2015
VISTO : El Expediente 4631/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 22832/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/
2015, celebrada entre la Sra. ARTAZA Shila Martina, DNI. Nº 33.484.132, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada prestara servicios especiales en eventos protocolares en la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
Que según Trámite Nº 22832/2015, emitido desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo,
dependiente de la Coordinación de Gabinete, el mencionado Contrato reúne con los requi-
sitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 25764/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 01/07/2015, celebrada entre la Sra. ARTAZA Shila Martina,
DNI. Nº 33.484.132, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 4631/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3808/2015
VISTO : El Expediente 4858/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25454/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda,
a favor de la Sra. TILLERIA, Lilian Marcela, DNI. Nº 94.956.161.
Que por Informe Técnico Nº 2291/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25454/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra.
TILLERIA, Lilian Marcela, DNI. Nº 94.956.161, según Informe Técnico Nº 2291/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4858/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3809/2015
VISTO : El Expediente 4873/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25762/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adqui-
sición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº
92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 2299/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25762/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de medicamentos, a
favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe
Técnico Nº 2299/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4873/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3810/2015
VISTO : El Expediente 4698/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 8/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I.
El Trámite Nº 21882/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/
2015, celebrado entre la Sra. BARRÍA, Cecilia Gabriela, DNI. Nº 32.131.135, y este
Municipio, representado por la Secretaría de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la mencionada realizará tareas administrativas en la Dirección de Desarrollo Humano
de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 24571/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Asuntos Sociales, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 8/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 25258/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 25412/2015, emitido
desde la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, se prosigue
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRA NDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. BARRÍA, Cecilia Gabriela, DNI. Nº 32.131.135, y este
Municipio, representado por la Secretaría de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 4698/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor de la Sra. BARRÍA, Cecilia Gabriela.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3811/2015
VISTO : El Expediente 4851/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25329/2015 de fecha 04/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos por siniestro ígneo en vivienda, a
favor de la Sra. GONZALEZ CARDENAS, Silvana de Lourdes, DNI. Nº 93.931.621.
Que por Informe Técnico Nº 2283/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25329/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos por siniestro ígneo en vivienda, a favor de la Sra.
GONZALEZ CARDENAS, Silvana de Lourdes, DNI. Nº 93.931.621, según Informe Téc-
nico Nº 2283/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4851/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3812/2015
VISTO : El Expediente 4857/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25410/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. VARGAS VARGAS, Maricel Soledad, DNI. Nº 93.729.568.
Que por Informe Técnico Nº 2287/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25410/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. VARGAS VARGAS, Maricel Soledad, DNI. Nº 93.729.568, según Informe Técnico Nº
2287/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4857/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3813/2015
VISTO : El Expediente 4853/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25365/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda,
a favor del Sr. MONTENEGRO, Claudio Daniel, DNI. Nº 26.231.845.
Que por Informe Técnico Nº 2285/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25365/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr.
MONTENEGRO, Claudio Daniel, DNI. Nº 26.231.845, según Informe Técnico Nº 2285/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4853/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3814/2015
VISTO : El Expediente 4895/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25891/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movili-
dad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEIVA, Marisel Florencia, DNI. Nº
35.001.620.
Que por Informe Técnico Nº 2305/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25891/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. LEIVA, Marisel Florencia, DNI. Nº 35.001.620, según Informe
Técnico Nº 2305/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4895/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3815/2015
VISTO : El Expediente 4899/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25943/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita., a favor de la Sra. ROMERO, María Cecilia, DNI. Nº 35.885.560.
Que por Informe Técnico Nº 2307/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25943/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita., a favor de la
Sra. ROMERO, María Cecilia, DNI. Nº 35.885.560, según Informe Técnico Nº 2307/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4899/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3816/2015
VISTO : El Expediente 4900/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25949/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita., a favor de la Sra. VALDEZ, Lorena Beatriz, DNI. Nº 34.936.548.
Que por Informe Técnico Nº 2308/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25949/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita., a favor de la Sra.
VALDEZ, Lorena Beatriz, DNI. Nº 34.936.548, según Informe Técnico Nº 2308/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4900/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3817/2015
VISTO : El Expediente 4836/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23912/2015 de fecha 04/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. CELMA, Miriam Graciela, DNI. Nº 21.573.686.
Que por Informe Técnico Nº 2243/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23912/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CELMA,
Miriam Graciela, DNI. Nº 21.573.686, según Informe Técnico Nº 2243/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4836/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3818/2015
VISTO : El Expediente 4891/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25853/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. BENITEZ, Evarista, DNI. Nº 11.183.508.
Que por Informe Técnico Nº 2301/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25853/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. BENITEZ, Evarista, DNI. Nº 11.183.508, según Informe Técnico Nº 2301/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4891/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3819/2015
VISTO : El Expediente 4890/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25850/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. MARTINEZ, Angélica Alicia, DNI. Nº 26.327.694.
Que por Informe Técnico Nº 2300/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25850/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. MARTINEZ, Angélica Alicia, DNI. Nº 26.327.694, según Informe Técnico Nº 2300/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4890/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3820/2015
VISTO : El Expediente 4876/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25609/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.589,00 (Pesos tres
mil quinientos ochenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Santa Fe, a favor del Sr. TEJEDOR, Pedro
Pablo, DNI. Nº 16.880.277.
Que por Informe Técnico Nº 2297/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25609/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE R IO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.589,00 (Pesos tres mil quinientos
ochenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje
vía terrestre, tramo Rio Grande – Santa Fe, a favor del Sr. TEJEDOR, Pedro Pablo, DNI. Nº
16.880.277, según Informe Técnico Nº 2297/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4876/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COLOMBO,
Betiana Karina, DNI. Nº 31.076.210, según Informe Técnico Nº 2289/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4849/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3824/2015
VISTO : El Expediente 4850/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25419/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de
la Sra. HERMOSILLA CARDENAS, Yanina Soledad, DNI. Nº 35.356.725.
Que por Informe Técnico Nº 2288/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25419/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. HERMOSI-
LLA CARDENAS, Yanina Soledad, DNI. Nº 35.356.725, según Informe Técnico Nº 2288/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4850/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3825/2015
VISTO : El Expediente 4834/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25156/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 6 (seis) pasajes vía
terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor de la Sra. BAGUENA, Evangelina Noemí,
DNI. Nº 22.261.453.
Que por Informe Técnico Nº 2281/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25156/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 6 (seis) pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande -
Mendoza, a favor de la Sra. BAGUENA, Evangelina Noemí, DNI. Nº 22.261.453, según
Informe Técnico Nº 2281/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4834/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3821/2015
VISTO:  El Expediente 4855/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorio Nº 1543/2012; Ordenanza
2848/2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 24646/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias, que
serán destinados para la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de
Indigencia, en forma quincenal durante el mes de Septiembre/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $38.529,23 (Pesos
Treinta y Ocho Mil Quinientos Veintinueve con 23/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, que serán
destinados para la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia,
en forma quincenal durante el mes de Septiembre/2015, siendo el monto de la citada adquisi-
ción la suma aproximada de $38.529,23 (Pesos Treinta y Ocho Mil Quinientos Veintinueve
con 23/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4855/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3822/2015
VISTO : El Expediente 4874/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25489/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. COLOMBO, Graciela Blanca, DNI. Nº 12.071.389.
Que por Informe Técnico Nº 2292/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25489/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. COLOM-
BO, Graciela Blanca, DNI. Nº 12.071.389, según Informe Técnico Nº 2292/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4874/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3823/2015
VISTO : El Expediente 4849/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25439/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. COLOMBO, Betiana Karina, DNI. Nº 31.076.210.
Que por Informe Técnico Nº 2289/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25439/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3826/2015
VISTO:  El Expediente 4847/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 24649/2015 de fecha 29/07/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias, que
será utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios en forma quincenal durante el
mes de Septiembre/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $102.569,67 (Pesos
Ciento Dos Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 67/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la adquisición de mercaderías comestibles varias, que será
utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios en forma quincenal durante el mes de
Septiembre/2015, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de
$102.569,67 (Pesos Ciento Dos Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 67/100), en confor-
midad a las actuaciones que constan en el Expediente 4847/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3827/2015
VISTO : El Expediente 4893/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25889/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un
mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. RIBERO, Jorge Antonio, DNI. Nº 13.858.784.
Que por Informe Técnico Nº 2304/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25889/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr.
RIBERO, Jorge Antonio, DNI. Nº 13.858.784, según Informe Técnico Nº 2304/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4893/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3828/2015
VISTO : El Expediente 4897/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25961/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VALDEZ, Jorgelina Beatriz Jesica, DNI. Nº
29.036.719.
Que por Informe Técnico Nº 2309/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25961/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. VALDEZ, Jorgelina Beatriz Jesica, DNI. Nº 29.036.719, según Informe
Técnico Nº 2309/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4897/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3829/2015
VISTO : El Expediente 4852/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25349/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales para la repa-
ración de una salamandra, a favor de la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112.
Que por Informe Técnico Nº 2284/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25349/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales para la reparación de una
salamandra, a favor de la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112, según
Informe Técnico Nº 2284/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4852/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3830/2015
VISTO : El Expediente 4889/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25859/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.134,55 (Pesos un
mil ciento treinta y cuatro con 55/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. VIVAR, Carolina del Carmen, DNI. Nº 33.484.202.
Que por Informe Técnico Nº 2303/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25859/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.134,55 (Pesos un mil ciento treinta y
cuatro con 55/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. VIVAR, Carolina del Carmen, DNI. Nº 33.484.202, según Informe Técnico
Nº 2303/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4889/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3831/2015
VISTO : El Expediente 4896/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25903/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. AGUILAR ROGEL, Nelson Dagoberto, DNI. Nº 92.784.447.
Que por Informe Técnico Nº 2306/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25903/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es preciso
autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. AGUILAR ROGEL, Nelson Dagoberto, DNI. Nº 92.784.447, según Informe Técnico
Nº 2306/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4896/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3832/2015
VISTO : El Expediente 4882/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25666/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) tubo de gas de
45Kg., a favor de la Sra. ROMERO, Sandra Patricia, DNI. Nº 24.514.279.
Que por Informe Técnico Nº 2298/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25666/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) tubo de gas de 45Kg., a favor de la Sra.
ROMERO, Sandra Patricia, DNI. Nº 24.514.279, según Informe Técnico Nº 2298/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4882/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3833/2015
VISTO : El Expediente 4878/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25445/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VERA, Paola Elizabeth, DNI. Nº 27.043.663.
Que por Informe Técnico Nº 2296/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25445/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. VERA, Paola Elizabeth, DNI. Nº 27.043.663, según Informe Técnico Nº
2296/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4878/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3834/2015
VISTO : El Expediente 4877/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 25544/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. MARTINEZ, Marcelina, DNI. Nº 31.360.732.
Que por Informe Técnico Nº 2293/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25544/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MARTI-
NEZ, Marcelina, DNI. Nº 31.360.732, según Informe Técnico Nº 2293/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4877/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3835/2015
VISTO : El Expediente 4875/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25475/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.223,00 (Pesos un
mil doscientos veintitrés con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781.
Que por Informe Técnico Nº 2295/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25475/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.223,00 (Pesos un mil doscientos
veintitrés con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781, según Informe
Técnico Nº 2295/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4875/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3836/2015
VISTO : El Expediente 4924/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26009/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. BARROSO, María Daniela, DNI. Nº 31.949.752.
Que por Informe Técnico Nº 2311/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26009/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. BARROSO, María Daniela, DNI. Nº 31.949.752, según Informe Técnico Nº 2311/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4924/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
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ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3837/2015
VISTO : El Expediente 4856/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25405/2015 de fecha 05/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. FERREYRA, Andrea Celeste, DNI. Nº 32.587.057.
Que por Informe Técnico Nº 2286/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25405/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERREYRA,
Andrea Celeste, DNI. Nº 32.587.057, según Informe Técnico Nº 2286/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4856/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3838/2015
VISTO : El Expediente 4854/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25298/2015 de fecha 04/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. CAPDEVILA, Antonela Ailín, DNI. Nº 34.978.252.
Que por Informe Técnico Nº 2282/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25298/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. CAPDEVILA, Antonela Ailín, DNI. Nº 34.978.252, según Informe Técnico Nº 2282/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4854/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3839/2015
VISTO : El Expediente 4921/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26011/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. CHAVEZ, Marta Alejandra, DNI. Nº 32.470.068.
Que por Informe Técnico Nº 2312/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26011/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
CHAVEZ, Marta Alejandra, DNI. Nº 32.470.068, según Informe Técnico Nº 2312/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4921/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3840/2015
VISTO : El Expediente 4879/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25543/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de 1
(un) zepelín de gas, a favor de la Sra. OROS, Mónica Elisabeth, DNI. Nº 17.545.693.
Que por Informe Técnico Nº 2294/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25543/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de 1 (un) zepelín de gas,
a favor de la Sra. OROS, Mónica Elisabeth, DNI. Nº 17.545.693, según Informe Técnico Nº
2294/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4879/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3841/2015
VISTO : El Expediente 4923/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21662/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. FIOROTTO, Carlos Heber, DNI. Nº 18.099.369.
Que por Informe Técnico Nº 2003/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21662/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. FIOROTTO, Carlos Heber, DNI. Nº 18.099.369, según Informe Técnico Nº 2003/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4923/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3842/2015
VISTO : El Expediente 4920/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26022/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598.
Que por Informe Técnico Nº 2313/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26022/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LEVILL,
Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598, según Informe Técnico Nº 2313/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4920/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3843/2015
VISTO : El Expediente 4918/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26043/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. CARDENAS NAHUELQUEN, Juan Andrés, DNI. Nº 95.361.982.
Que por Informe Técnico Nº 2315/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26043/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CARDENAS
NAHUELQUEN, Juan Andrés, DNI. Nº 95.361.982, según Informe Técnico Nº 2315/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4918/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3844/2015
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26033/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAHA-
MONDE BAHAMONDE, María Francisca, DNI. Nº 94.681.670.
Que por Informe Técnico Nº 2314/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26033/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAHAMONDE BAHA-
MONDE, María Francisca, DNI. Nº 94.681.670, según Informe Técnico Nº 2314/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4919/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3845/2015
VISTO : El Expediente 4901/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25964/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita., a favor de la Sra. HUCK, Carmen Ester, DNI. Nº 13.610.720.
Que por Informe Técnico Nº 2310/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25964/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita., a
favor de la Sra. HUCK, Carmen Ester, DNI. Nº 13.610.720, según Informe Técnico Nº
2310/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4901/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3846/2015
VISTO : El Expediente 4835/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25094/2015 de fecha 03/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. SECO, Carlos Alberto, DNI. Nº 27.029.607.
Que por Informe Técnico Nº 2280/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25094/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. SECO, Carlos Alberto, DNI. Nº 27.029.607, según Informe Técnico Nº 2280/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4835/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3847/2015
VISTO : El Expediente 4922/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25856/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. FUENTES, Daniela Alejandra, DNI. Nº 36.733.618.
Que por Informe Técnico Nº 2302/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25856/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FUENTES,
Daniela Alejandra, DNI. Nº 36.733.618, según Informe Técnico Nº 2302/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4922/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2015.

BOYADJIAN
CASTILLO
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Personal de Maestranza:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

4546/2 TEVEZ, Olga No Registra 34 (Treinta y Cuatro) No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0187/2015
VISTO : El Expediente 4826/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º - Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica Municipal – dispo-
siciones transitorias - parte segunda - Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº
2848/2010 -  Decreto Municipal Nº 474/1998, Nº 864/2013, Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
El Trámite Nº 25217/2015 de fecha 04/08/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden de pasaje vía área tramos: BUE-
NOS AIRES / RIO GRANDE – RIO GRANDE  / BUENOS AIRES, y una orden de
Alojamiento desde el día 09/08/2015 al día 13/08/2015, a favor a favor del Dr. RAUL
MARTINEZ FAZZALARI, DNI. Nº 18.298.297.
Que el citado abogado se trasladará a nuestra Ciudad el día 09/08/2015, a fin de  brindandar charlas
de concientización social vinculadas a ciber acoso, grooming, pornografía infantil y ciber hostiga-
miento, los días 10 y 11 de agosto del corriente año, previéndose su regreso el día 13/08/2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden de pasaje vía área tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE – RIO GRANDE  / BUENOS AIRES, y una orden de
Alojamiento desde el día 09/08/2015 al día 13/08/2015, a favor a favor del Dr. RAUL
MARTINEZ FAZZALARI, DNI. Nº 18.298.297, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 4826/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0188/2015
VISTO : El Expediente Nº 435/2015, caratulado «INFORMACIÓN SUMARIA S/ HE-
CHOS DENUNCIADOS POR EL Sr. HORACIO, SEVILLANO.
La Resolución S.G Nº 0012/2015 de fecha 28/01/2015.
El Dictamen Nº 02/2015 - Trámite Nº 413/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución S.G. Nº 0012/2015, se dispuso INICIAR INFORMACION
SUMARIA caratulándose la misma como  «INFORMACION SUMARIA S/Hechos DE-
NUNCIADOS POR EL Sr. HORACIO, SEVILLANO.
 Que mediante El Dictamen Nº 96/2015 - Trámite Nº 23025/2015, la Asesoría Letrada de este
Municipio ha emitido pronunciamiento de conformidad a lo establecido por el Artículo 91 del
Reglamento de Investigaciones, sobre las actuaciones obrantes en el expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DECLARAR concluida la presente Información Sumaria por no haberse
acreditado la materialidad del hecho denunciado, en virtud de las consideraciones vertidas
en el informe de la instructora sumariante obrante a fs. 18, las cuales forman parte integran-
te del Expte. Nº 435/2015.
ARTICULO 2º.-  DECLARAR la inexistencia de prejuicio fiscal.-
ARTICULO  3º.- DISPONER el archivo de las presentes actuaciones.-
ARTICULO  4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0189/2015
VISTO : El Trámite Nº 25549/2015 de fecha 06/08/2015, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Recursos Humanos, Dirección General de Personal, dependiente de la Secretaría
de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
modificar el Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº 0170/2015 de fecha 17/07/2015, mediante
la cual se procedió a autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
JUNIO/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento Intendencia,
Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º
de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0184/2015
VISTO : Los Trámites Nº 062/2015 de fecha 05/01/2015 y Nº 24346/2015 de fecha 27/07/
2015, emitidos desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Junio/2015, por los
agentes Municipales de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependientes de la  Coor-
dinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Pe-
ríodo Junio/2015, por los agentes Municipales de la Dirección de Ceremonial y Protoco-
lo, dependientes de la  Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs.  Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

4683/3 AYALA, Marcelo 10 (Diez) No Registra No Registra
4760/1 ORELLANA, Pablo 26 (Veintiséis9 04 (Cuatro) 03 (Tres)
4925/5 SANCHEZ, Adriana 02 (Dos) No Registra No Registra
5037/7 PEDRA, Julieta 31 (Treinta y Uno)) 04 (Cuatro) 05 (Cinco)
5337/6 MONTANARI, Mateo 26 (Veintiséis) 04 (Cuatro) 05 (Cinco)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Huma-
nos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0185/2015
VISTO : El Trámite Nº 24704/2015 de fecha 29/07/2015, emitido desde la Subsecretaria de
Gobierno, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Junio/2015, por las
agentes Municipales, dependientes de la Subsecretaría de Gobierno; Secretaría de Gobier-
no de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Junio/2015, por las agentes Municipales dependientes de la Subsecretaría de Gobierno;
Secretaría de Gobierno; de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. Al 50% HS. AL 100%

4099/1 GOMEZ MOYA, Hugo 35 (Treinta y cinco) No Registra No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0186/2015
VISTO : Los Trámites Nº14203/2015 de fecha 06/05/2015, Nº 23918/2015 de fecha 28/07/
2015, emitidos desde el Departamento de Intendencia, dependiente de la  Dirección de
Administración de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intendencia,
Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2015, por los agentes Municipales, dependientes del Departamento de Intendencia,
Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:
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Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el ARTICULO 1º de la RESOLUCION S.G. Nº 0170/
2015 de fecha 17/07/2015, correspondiente al pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en
el Período JUNIO/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento
Intendencia, Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, según detalle:
Donde dice: «…en el Periodo MAYO/2015…»
Debe decir: «… en el Periodo JUNIO/2015…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Huma-
nos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

RESOLUCION S.S.G. Nº 057/2015
VISTO : El Expediente 4756/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «El Molino 2»   presentado por el Sr: ROMERO, DELFOR RAMIRO, C.U.I.T.
Nº 20-25281654-3
El Trámite Nº 24172/2015 de fecha 22/07/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «El Molino 2»   propiedad del Sr: ROMERO, DELFOR RAMIRO, C.U.I.T. Nº
20-25281654-3, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUS-
TANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección
de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: REN-
AULT, Modelo: KANGOO,  Tipo: FURGÓN UTILITARIO,  Motor Nº:
K4MJ730Q011790, Dominio: FHJ325, bajo la denominación de «El Molino 2»   Propie-
dad del Sr: ROMERO, DELFOR RAMIRO, C.U.I.T. Nº 20-25281654-3, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 4756/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 058/2015
VISTO : El Expediente 4820/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «FABRIPAC S.R.L.»   Presentada por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», C.U.I.T. Nº
30-67066050-4.
El Trámite Nº 24597/2015 de fecha 28/07/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «FABRIPAC S.R.L.», propiedad de la firma: «FABRIPAC S.R.L.».», C.U.I.T. Nº
30-67066050-4..», se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUS-
TANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección
de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 063-
IVECO, Modelo: 272- DAILY 55C16 PASO 3300,  Tipo: Furgón Utilitario,  Motor Nº:
7232954, Dominio: OYH418, bajo la denominación de «FABRIPAC S.R.L.» Propiedad de
la Firma: «FABRIPAC S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-67066050-4" en el rubro Transporte de
Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4820/
2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 059/2015
VISTO : El Expediente 4821/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «ABAMAR S.R.L.- DISTRIBUIDORA.»   Presentada por la firma: «ABAMAR
S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-70886922-4
El Trámite Nº 24254/2015 de fecha 23/07/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «ABAMAR S.R.L.- DISTRIBUIDORA.» propiedad de la firma: «ABAMAR
S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-70886922-4.», se encuentra apto para ser habilitado como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
  DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

        R E S U E L V EPIO DE RÍO GRANDE

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: Merce-
des Benz, Modelo: Sprinter 411 CDI/F 3250 Street V2,  Tipo: Furgón Utilitario,  Motor
Nº: 651955W0047043, Dominio: OZN552, bajo la denominación de «ABAMAR S.R.L.-
DISTRIBUIDORA.»  Propiedad de la Firma: «»ABAMAR S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-
70886922-4.», en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 4821/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 060/2015
VISTO : El Expediente 0858/2012.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «Transportes Vesprini S.A», propiedad de la firma: Transportes
Vesprini S.A., C.U.I.T Nº 30-69376173-1.
El Trámite Nº24950/2015 de fecha 31/07/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «Transportes Vesprini S.A.», propiedad de la firma: Transportes Vesprini S.A.,
C.U.I.T Nº 30-69376173-1, solicita la renovación de la habilitación como «TRANSPOR-
TE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
 Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V EPIO D

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, TIPO: Furgón Térmico sin Equipo
Refrigerador, Motor: Nº 374976U0906399, Año: 2011, Dominio: JOB 496, bajo la deno-
minación de «Transportes Vesprini S.A», propiedad de la firma: Transportes Vesprini
S.A, C.U.I.T Nº 30-69376173-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 858/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015

BALLARI NI

RESOLUCION S.S.G. Nº 061/2015
VISTO : El Expediente Nº 1884/2011.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DRAYAL S.R.L», propiedad de la firma: DRAYAL S.R.L.
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70978591-1.
El Trámite Nº 25324/2015 de fecha 04/08/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DRAYAL S.R.L», propiedad de la firma: DRAYAL S.R.L. S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70978591-1, se encuentra apto para renovar la habilitación como «TRANSPORTE DE
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Direc-
ción de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: HYUNDAI, Modelo: FURGON H 100, TIPO: CAMIONETA CON
CUPULA O CARROZADA, Año: 2010,  Motor: Nº D4BB8083709, Dominio: ISQ387,
bajo la denominación de «DRAYAL S.R.L», propiedad de la firma: DRAYAL S.R.L.
C.U.I.T. Nº 30-70978591-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente 1884/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 062/2015
VISTO : El Expediente 02242/2014.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «Transportes Vesprini S.A», propiedad de la firma: Transportes
Vesprini S.A., C.U.I.T Nº 30-69376173-1.
El Trámite Nº 25198/2015 de fecha 03/08/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «Transportes Vesprini S.A.», propiedad de la firma: Transportes Vesprini S.A.,
C.U.I.T Nº 30-69376173-1, se encuentra apto para renovar la habilitación como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
 Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Iveco, Modelo: Daily 70C16, TIPO: Furgón Térmico con Equipo Refri-
gerador, Año: 2012, Motor: Nº 7160379, Dominio: MJR127, bajo la denominación de
«Transportes Vesprini S.A», propiedad de la firma: Transportes Vesprini S.A, C.U.I.T Nº
30-69376173-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 02242/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0578/2015
VISTO :El Expediente Letra «B» Nº 3094/1998, recaratulado como Expediente Nº 6452/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 25460/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor BAZASAN, MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 30.804.718.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
GOL COUNTRY 1.4L, AÑO 2013, motor Nº CNB048560, dominio MDB178, propie-
dad del  señor BAZASAN, MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 30.804.718, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI
8V HP BZ, AÑO 2010, motor Nº 310A2011 9450262, dominio JAC048, quien se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 129.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0579/2015
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 1940/2003; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 25409/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el

correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor CONFORTI, ROBERTO OSCAR, D.N.I. Nº 14.544.413.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5093283, dominio GMC923,
propiedad del señor CONFORTI, ROBERTO OSCAR, D.N.I. Nº 14.544.413; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL, AÑO
2014, motor Nº 178F40552729080, dominio OVX550, que presta servicio en la Agencia
«FUEGUINO», Interno Nº 12.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0580/2015
VISTO :El Expediente Nº 1660/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 25355/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor FABIAN, ANTONIO ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.852.607.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZN21093, dominio OHB554, propiedad del
señor FABIAN, ANTONIO ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.852.607; y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHEN-
TIQUE 1.6, AÑO 2015, motor Nº K7MA812UB33476, dominio OZN553, que presta
servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.», Interno Nº 95.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0581/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «T» N° 04136/2010,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO  A/C

 DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a:  TORRES, ALE-
JANDRO, CUIT N° 23-26283390-9, que funcionaba en el/los rubro/s «SERVICIO  DE
FOTOCOPIADO – DISEÑO GRAFICO»; categoría «03», bajo la denominación de
«GRAFIKT» , sito en el domicilio  de la calle, J. M. ESTRADA N° 1357;  cuya superficie
alcanzaba un total de 31,00 MTS2,      de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «T» N° 04136/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0582/2015
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 04819/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO A/C

 DE LA SUBSECRETARIA    DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle   PTE. JUAREZ
CELMAN N° 1731,  cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2, propiedad del/la Sr/
a:  ANDRADE, LUIS ALBERTO, CUIT N°  20-14739510-9; en el/los rubro/s, «LUBRI-
CENTRO – VTA, DE LUBRICANTES – VTA. DE REPUESTOS Y ACCESORIOS»,
categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «LUBRICENTRO LUIS E HIJOS »,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 04819/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0583/2015
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 04818/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO A/C

 DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle   B. RIVADAVIA
N° 0683,  cuya superficie alcanza un total de 186,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: BA-
RRIENT OS, VICT OR ANTONIO, CUIT  N°  23-25401102-9; en el/los rubro/s, «CON-
SULTORIO DE KINESIOLOGIA  – CONSULTORIO DE OFTALMOLOGIA», cate-
goría «03»;  que girará bajo la denominación de «CONSULTORIO OFTALMOLOGI-
CO DR. BARRIENTOS»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«B» Nº 04818/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0584/2015
VISTO:  El Expediente Letra «Q» Nº 03309/2009;  y:
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el  Decreto Municipal
Nº 0182/2013  y el Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002,-

Por ello
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO A/C

DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el  CAMBIO DE DENOMINACION , BAJA DE/LOS
RUBRO/S - AMPLIACION DE/LOS RUBRO/S Y CAMBIO DE DOMICILIO del
local comercial propiedad del/la Sr/a:  QUINTEROS, CARLOS MARIA ; C.U.I.T. Nº 20-
29768147-9; que funciona en el/los rubro/s «PIZZERIA  – ROTISERIA – ALMACEN –
VTA. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS» categoría «04»; bajo la denominación de *LOS
GURISES*, sito en la calle P. MORENO N° 0033; cuya superficie alcanza un total de
74.40 mts2; el cual a partir de la fecha su NUEVA DENOMINACION,   será  «POLLERIA
POPPER»; dará de baja el/los rubro/s, «PIZZERIA - ROTISERIA»  ampliando  el/los
rubro/s, *POLLERIA  – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL * , siendo su nuevo
domicilio, PUNTA POPPER N° 0472, cuya superficie alcanza un total de 24,00 mts2,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Q» Nº 03309/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0585/2015
VISTO: El Expediente Letra  «E» N° 01116/2006,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO  A/C

 DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a:  SCHMUNK,
LILIANA  ELIZABET , CUIT N° 27-20973879-7, que funcionaba en el/los rubro/s «SER-
VICIOS INFORMA TICOS»; categoría «03», bajo la denominación de «ECONET», sito
en el domicilio  de la calle, ANGELA  VALLESSE N° 0545;  cuya superficie alcanzaba un
total de 58,00 MTS2,     de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E»
N° 01116/2006.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0586/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «P» N° 0139/2015,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO A/C

 DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a:  PUÑALES MAR-
QUEZ DUSYEN VALERIA, CUIT  N° 27-92589110-5, que funcionaba en el/los rubro/s
«KIOSCO – DESPENSA – SERV. DE INTERNET – CABINAS TELEFONICAS –
REGALERIA – BIJOUTERIE – LIBRERÍA – FOTOGRAFIA»; categoría «0», bajo la
denominación de «KIOSCO KALEX» , sito en el domicilio  de la calle, L. PIEDRABUENA
N° 0896;  cuya superficie alcanzaba un total de 65,00 MTS2,    de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «P» N° 0139/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0587/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «L» N° 03701/2008,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO  A/C

 DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a:  LEPERA, MARIE-
LA PAULA, CUIT  N° 27-23068119-3, que funcionaba en el/los rubro/s «INSTITUT O DE
BELLEZA  – PERFUMERIA  – COSMETOLOGIA  – ESCUELA DE CAPACIT ACION
ESTETICA – BIJOUTERIE - ACCESORIOS»; categoría «02», bajo la denominación de
«MANA» , sito en el domicilio  de la calle, SAN  MARTIN N° 0892;  cuya superficie
alcanzaba un total de 141,96 MTS2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «L» N° 03701/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0588/2015
VISTO: El Expediente Letra «H» Nº  N° 01226/2011,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº
1601 año 2002.-

Por ello
EL SUBSECRETARIO  DE  GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBROS,   del comercio propie-
dad de la Sr/a.: HEREDIA, J ORGE ALBERTO; C.U.I.T. Nº 20-24682783-5; que funcio-
na en el/los rubro/s «POOL – CONFITERIA  SIN ESPECTACULOS»;  categoría «03»,
bajo la denominación «PLAYERS», sito en el domicilio de la calle P. MORENO N° 0621,
a partir del día de la fecha  AMPLIARA  RUBRO/S: «PUB – RESTAURANT  CON
ESPECTACULOS – CONFITERIA  CON ESPECTACULOS BAILABLES - «, cuya
superficie alcanza un total de  280,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «H» Nº 01226/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0589/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «R» N° 04100/2009,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a:  RODRIGUEZ,
RODOLFO SEVERINO, CUIT N° 20-08316993-2, que funcionaba en el/los rubro/s
«ZINGUERIA»; categoría «03», bajo la denominación de «ZINGUERIA RODRIGUEZ» ,
sito en el domicilio  de la calle, BASE MARAMBIO N° 2444;  cuya superficie alcanzaba
un total de 32,00 MTS2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«R» N° 04100/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0590/2015
VISTO: El Expediente Letra  «C» N° 05174/1992, RECARATULADO N° 04883/2015
y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a:  CASTELLANO,
VICENTE OSCAR, CUIT  N° 20-13392613-6, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA
DE ARTICULOS  DE DEPORTES»; categoría «03», bajo la denominación de «A.B.C.
DEPORTES (SUCURSAL)», sito en el domicilio  de la calle, SAN  MARTIN N° 0770;
cuya superficie alcanzaba un total de NO EXHIBE , de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «C» N° 04883/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0591/2015
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 04871/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle   LEONARDO
ROSALES N° 0430,  cuya superficie alcanza un total de 359,00 mts2, propiedad del/la Sr/
a: DAGA, NANCY ELIZABETH, CUIT N°  27-22372747-1; en el/los rubro/s, «TIENDA
– VTA. DE ARTI. DE MARROQUINERIA  – VTA. DE CALZADOS – VTA DE ART. DE
BIJOUTERIE», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «WAPA 2»,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 04871/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0592/2015
VISTO: La Resolución S.S.G.C  Nº 0514/2015  de fecha 02/072015,  adjunta al Expedien-
te Letra «E» Nº 02703/2014; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE
RUBRO del comercio perteneciente al/la Sr/a: ESPIL, MARIANA  SOLEDAD  C.U.I.T.
Nº 27-31489437-0,  el cual se desempeña en el/los rubro/s «KIOSCO – ALMACEN –
FIAMBRERIA  – ROTISERIA –VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VTA
DE PANIFICADOS»,  categoría «03»,  que gira bajo la denominación «POLIRRUBRO
TINTIN»,   sito en el domicilio de la calle PUNTA POPPER N° 0436,  al cual a partir del
día de la fecha se le ANEXARÁ EL/ LOS RUBRO/S: «JUEGOS DE AZAR»,  Categoría
«02», cuya superficie alcanza un total de 64.00 Mts2  habiendo dado cumplimiento a las
normas en vigencia.
Que la Dirección de Comercio e Industria, comunica mediante Tramite Nº 025681/2015,
de fecha 07/08/2015 que es preciso modificar la Resolución anteriormente indicada, tal
como especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0 182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR  el ARTICULO 1° de la Resolución S.S.G.C. Nº 0514/
2015, de fecha  02/07/2015; DONDE DICE «»AUTORIZAR AMPLIACION DE RU-
BROS, del comercio propiedad del/la Sr/a:  ESPIL, MARIANA  SOLEDAD  C.U.I.T. Nº
27-31489437-0,  el cual se desempeña en el/los rubro/s «KIOSCO – ALMACEN –
FIAMBRERIA  – ROTISERIA –VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VTA
DE PANIFICADOS »,  categoría «03»,  que gira bajo la denominación «POLIRRUBRO
TINTIN»,   sito en el domicilio de la calle PUNTA POPPER N° 0436,
el cual a partir del día de la fecha se le ANEXARÁ EL/ LOS RUBRO/S: «JUEGOS DE
AZAR»,  Categoría «02», cuya superficie alcanza un total de 64.00 Mts2, habiendo dado
cumplimiento a las normas en vigencia.-
 DEBERA DECIR «AUTORIZAR AMPLIACION DE RUBROS, del comercio propie-
dad del/la Sr/a: ESPIL, MARIANA  SOLEDAD  C.U.I.T. Nº 27-31489437-0,  el cual se
desempeña en el/los rubro/s «KIOSCO – ALMACEN – FIAMBRERIA  – ROTISERIA –
VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VTA DE PANIFICADOS»,  categoría
«03»,  que gira bajo la denominación «POLIRRUBRO TINTIN»,   sito en el domicilio de
la calle PUNTA POPPER N° 0436,  al cual a partir del día de la fecha se le ANEXARÁ EL/
LOS RUBRO/S: «REGALERIA – FOTOCOPIAS – ART. DE LIBRERÍA  – CARGA
VIRTUAL  – VERDULERIA  – JUEGOS DE AZAR»,  Categoría «02», cuya superficie
alcanza un total de 64.00 Mts2,   habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1136/2015
VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010
Ordenanza Municipal Nº  3235/2014
Decreto Municipal Nº 065/2014, 0142/2014 y 876/2014
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuar las Partidas
Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas dispuesto
por Ordenanza Nº 3235/2014.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido
en Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias,
correspondientes a la primera quincena de AGOSTO 2015, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en
el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1137/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 24798/2015 de fecha 30/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de encuadrar a partir del día 27/07/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º -
Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana, Legajo Nro. 3366/9,
dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 27/07/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana,
Legajo Nro. 3366/9, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1138/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 24931/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 29/07/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DOMINGUEZ, Eduardo Alejandro, Legajo Nro.
2957/2, dependiente de la Dirección de Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 29/07/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DOMINGUEZ, Eduardo
Alejandro, Legajo Nro. 2957/2, dependiente de la Dirección de Municipal de Servicios
Veterinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de
Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1139/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 23847/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 27/05/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YAPURA, Alicia Yolanda, Legajo Nº 3418/5,
dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal,
Secretaria de Finanzas.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 27/05/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YAPURA, Alicia Yolanda,
Legajo Nº 3418/5, dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1140/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 24231/2015 de fecha 23/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 20/07/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIDELA, Stella Maris, Legajo Nro. 3824/5,
dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 20/07/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIDELA, Stella Maris,
Legajo Nro. 3824/5, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría
de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1141/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 24233/2015 de fecha 23/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 06/07/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo Nro.
4400/8, dependiente de la Dirección Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 06/07/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALBARRACIN, Rosana
Gabriela, Legajo Nro. 4400/8, dependiente de la Dirección Limpieza Urbana, Dirección
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Servicios
Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1142/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 24342/2015 de fecha 24/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 08/07/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Claudia Alejandra, Legajo Nro. 2938/
6, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Subsecretaría de Finanzas,
Secretaría de Finanzas.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 08/07/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Claudia Alejan-
dra, Legajo Nro. 2938/6, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General,
Subsecretaría de Finanzas, Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1143/2015
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 24569/2015 de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/08/2015, al  agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. DELGADO, Diego Damián, Legajo Nº 2976/9, depen-
diente de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 24/04/2014, dentro de los
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alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 01/08/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DELGADO, Diego Da-
mián, Legajo Nº 2976/9, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines Municipal,
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1144/2015
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 24809/2015 de fecha 30/07/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 04/08/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVANZAS, Daniel Horacio, Legajo Nº 1635/7,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Servicios Públicos, Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 26/05/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 04/08/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVANZAS, Daniel Hora-
cio, Legajo Nº 1635/7, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Subsecretaria de
Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1145/2015
: Los Expedientes Nº 0001-4781, 4782, 4783, 4784, 4785, 4786, 4787, 4788 y 4789/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 22305, 23592, 23591, 22304, 24714, 24659, 24658, 24657, 24656/2015
emitidos desde la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para apro-
bar los pagos detallados en los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º   de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto
Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria Junio/2015 corres-
pondiente a retros varios del personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la
suma de pesos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Catorce con 91/100 $ 74.914,91, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4781/2015.-
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 1 Julio/2015 co-
rrespondiente a retros varios del personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende
a la suma de pesos diecisiete mil setecientos siete con 39/100 $ 17.707,39, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4782/2015.-
ARTICULO 3º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 1 Julio/2015 co-
rrespondiente a horas extras y retros varios del personal Municipal y personal Obras
Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos cinco millones doscientos
sesenta y nueve mil ochocientos veintiséis con 85/100  $ 5.269.826,85, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4783/2015.-
ARTICULO 4º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 Junio/2015
correspondiente a retros varios del personal Municipal y personal Obras Sanitarias Muni-
cipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos trescientos cuarenta y cuatro mil ocho-
cientos sesenta y nueve con 48/100  $ 344.869,48, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 4784/2015.-
ARTICULO 5º.- APROBAR el pago de la liquidación complementaria 2 Junio/2015 co-
rrespondiente a diferencia haberes y SAC Junio/2015 Personal del Concejo Deliberante
cuyo monto asciende a la suma de pesos ciento noventa mil doscientos cincuenta y siete

con 91/100 $ 190.257,91, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 4785/2015.-
ARTICULO 6º.- APROBAR el pago de la Prestación Dineraria correspondiente al mes de
Julio/2015 al Personal del Municipio y personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo
monto asciende a la suma de pesos doscientos siete mil ciento ochenta y nueve con 28/100
$ 207.189,28, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4786/
2015.-
 ARTICULO 7º.- APROBAR el pago de Haberes correspondiente al mes de  Julio/2015 al
personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas cuyo monto asciende a la suma
de pesos setecientos veintiún mil ochocientos noventa y cinco con 05/100 $ 721.895,05, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4787/2015.-
ARTICULO 8º.- APROBAR el pago de Haberes correspondiente al mes de  Julio/2015 al
personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos seis millones
ochenta y siete mil setecientos treinta y uno con 76/100 $ 6.087.731,76, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4788/2015.-
ARTICULO 9º.- APROBAR el pago de Haberes correspondiente al mes de  Julio/2015 al
personal del Municipio y personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a
la suma de pesos cincuenta y tres millones ochocientos treinta y tres mil novecientos cinco
con 52/100 $ 53.833.905,52, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 4789/2015.-
ARTICULO 10º.- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto
del Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 1 1º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1146/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02281/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado d)
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Resolución Municipal Nº 2465/2015
El Trámite Nº 10237/2015, emitido por la Dirección de Servicios Públicos dependiente de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 10237/2015, Letra: (MRG.SOySP.DSP.), emitido por la Dirección de
Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de lubricantes y materiales varios. Lo
solicitado será destinado a realizar el pintado de paseos y monumentos de la ciudad.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1133/15, 1135/15,
1136/15, 1138/15 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 698/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0042-00000069 de pesos doce mil
novecientos cuarenta y cinco 00/100 $12.945,00, presentada al cobro por la firma: «AU-
TOSUR RIO GRANDE S.A.», en concepto de adquisición de lubricantes  varios.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
                                                    R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0042-00000069 de pesos
doce mil novecientos cuarenta y cinco 00/100  $ 12.945,00 , presentada al cobro por la
firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1147/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05414/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 32220/2014 emitido por la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 32220/2014, Letra: (MRG.SF.DH.) emitido por la Dirección de
Haberes dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación del servicio de mantenimiento para la implementación de los
módulos de liquidación de sueldos y así acompañar al Municipio en el uso y explotación
del software denominado Payroll, lo solicitado será por el termino de 12 meses a partir del
mes de enero del 2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000003/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, mediante Pase Nº 759/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00000918/ 31 por la suma total de
pesos de siete mil ciento  veinte con 00/100 $ 7.120,00 a favor de la firma: «PAYROLL
ARGENTINA S.A» , correspondiente al servicio de mantenimiento de los módulos de
liquidación de sueldos por el mes de ABRIL y MAYO de 2015.-
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00000918/ 31 por la
suma total de pesos de siete mil ciento  veinte con 00/100 $ 7.120,00 a favor de la firma:
«PAYROLL ARGENTINA S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1148/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00517/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 2383/2015 emitido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, depen-
diente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 2383/2015, Letra: (MRG.SP.DEyMA) , emitido por la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 1.000 (un mil)  Bolsas reutiliza-
bles de Friselina 80 grs. tamaño de 50 x 50cm con impresión serigrafica en un solo color
negro en ambas caras, frase ya convenida, a fin de ser utilizadas en futuro evento a realizar
de esta Dirección.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 112/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 733/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000084 de pesos diecisiete mil
novecientos con 00/100 $ 17.900,00, presentada al cobro por la firma: «TROPICO» de
Sandra Verónica Cozzolino, en concepto de adquisición 1.000 (un mil)  Bolsas reutiliza-
bles de Friselina 80 grs. tamaño de 50 x 50cm con impresión serigrafica en un solo color
negro en ambas caras, frase ya convenida, las cuales serán destinadas a la Secretaria de la
Producción-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000084 de pesos
diecisiete mil novecientos con 00/100 $17.900,00, presentada al cobro por la firma: «TRO-
PICO» de Sandra Verónica Cozzolino, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1149/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04101/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 20949/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  20949/2015, Letra: (MRG.SP.D.D.L) emanado por la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00000150 de pesos cuatro mil seiscientos noventa y ocho con 40/100
$ 4.698,40, presentada al cobro por la firma: «SARDI SEGURIDAD S.R.L», correspon-
diente al servicio de control y vigilancia en la misión Salesiana en el evento denominado «El
Desafío de Producir».-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000150 de pesos cuatro
mil seiscientos noventa y ocho con 40/100 $ 4.698,40, presentada al cobro por la firma:
«SARDI SEGURIDAD S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1150/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01074/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 5362/2015 emitido por la Dirección Municipal de Medicina Laboral e
Higiene y Seguridad en el Trabajo dependiente de la Secretaria de Finanzas.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5362/2015, Letra: (MRG.SF.DMMeHST.) emitido por  la Dirección
Municipal de Medicina Laboral e Higiene y Seguridad en el Trabajo dependiente de la
Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisi-
ción de 03 (tres) rollos de cables unipolar prysmian 10 cables canal standard c/adhesivo de
20x10 cm. y 30 cables canal standard c/adhesivo de 17x18 cm. destinado a la coordinación
de seguridad e higiene para realizar mantenimiento y colocación de matafuegos, ilumina-
ción y señalización de emergencia en las diferentes dependencias municipales .-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 824/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 816/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00015566 de pesos dos mil setenta
con 00/100 $ 2.070,00, presentada al cobro por la firma: «ELECTRICIDAD MIGUEL»
de Zapata Miguel Angel, en concepto de adquisición de 05 (cinco) rollos de cable desti-
nados a la coordinacion de de serguridad e higiene.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura  «B» Nº 0002-00015566 de pesos dos mil
setenta con 00/100 $ 2.070,00, presentada al cobro por la firma: «ELECTRICIDAD MI-
GUEL» de Zapata Miguel Angel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1151/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-02930/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 14713/2015, emitido por la Dirección de Control y Gestión dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 14713/2015, Letra: (MRG.DCyG.CG.), emitido por la Dirección de
Control y Gestión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de un (01) freezer 550 lts., tres (03) tablas de
teflon 35 x 50 x 10, siete (07) tablas de teflón 30 x 90 x 10, una (01) tabla giratoria teflón 33
x 33, y dos (02) minipimer 700 w de potencia, dichos elementos serán utilizados en la
Cocina Municipal.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº  000939/2015 y 000938/2015.-
Que, por pase Nº 722/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0009-00038152 de pesos dos mil seis-
cientos cuarenta con 00/100 $ 2.640,00 presentada al cobro por la firma: «MONTECAR-
LO S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00008967 de pesos catorce mil ciento ochenta y cinco
con 00/100 $ 14.185,00, a favor de la firma: «EUJENIO REFRIGERACIONES» de
Edmundo Ramon Eujenio. Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
dieciséis mil ochocientos veinticinco con 00/100 $ 16.825,00, en concepto de adquisición
de un (01) freezer 550 lts., tres (03) tablas de teflon 35 x 50 x 10, siete (07) tablas de teflón
30 x 90 x 10, una (01) tabla giratoria teflón 33 x 33, y dos (02) minipimer 700 w de
potencia.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0009-00038152 de pesos dos
mil seiscientos cuarenta con 00/100 $ 2.640,00 presentada al cobro por la firma: «MON-
TECARLO S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00008967 de pesos catorce mil ciento ochenta
y cinco con 00/100 $ 14.185,00, a favor de la firma: «EUJENIO REFRIGERACIONES»
de Edmundo Ramon Eujenio. Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
dieciséis mil ochocientos veinticinco con 00/100 $ 16.825,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1152/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-02264/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Resolución Municipal Nº 1646/2015.
El Trámite Nº 12469/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente
Secretaría de Asuntos Sociales y,
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 12469/2015, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente orden de provisión para la adquisición de 100 (cien) juegos de sabanas de 1
plaza, 100 (cien) frazadas de 1 plaza y 70 (setenta) colchones, medidas 190x80x13 de
espuma de poliuretano, los mismos serán utilizados para cubrir la demanda recibida a diario
por parte de grupos familiares en estado de vulnerabilidad socio- económica.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 1646/2015.
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 811/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
 Que, mediante pase Nº 534/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00014744 de Pesos noventa y siete
mil seiscientos con 00/100 $ 97.600,00 favor de la firma: «SPYMO» de López Héctor
Daniel, en concepto de adquisición de colchones, sabanas y frazadas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00014744 de Pesos
noventa y siete mil seiscientos con 00/100 $ 97.600,00 favor de la firma: «SPYMO» de
López Héctor Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1153/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02223/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 11444/2015 emitido por la Coordinación de Transito dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 11444/2015, Letra: (MRG.SG.C.T.), emitida por la Coordinación de
Transito dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 15 espátulas de felpa para plotter, 05 transfer 60x90, 28
rollos de vinilo reflextivo exterior de varios colores, 04 cuchillas para corte reflextiva, 04
cuchillas corte estándar y 02 teclado, los elementos solicitados serán destinados al Depar-
tamento de Red Vial para la confección de señalamiento vial.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0781/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 626/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00001140 de pesos noventa y
cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro con 00/100 $ 94.944,00, presentada al cobro por
la firma: «GENESYS INFORMATICA» de David Eduardo Razza, en concepto de
adquisición de  papel transfer 60x90,  rollos de vinilo reflextivo exterior de varios colores y
02 teclados.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00001140 de pesos
noventa y cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro con 00/100 $ 94.944,00, presentada al
cobro por la firma: «GENESYS INFORMATICA» de David Eduardo Razza, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1154/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02222/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.

El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 11246/15 emitido por la Dirección de Tránsito dependiente de la Secretaria
de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 11246/2015, Letra: (MRG.SG.SGC.DGIG.DTyTP.), emitido por la
Dirección de Tránsito dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de cincuenta (50) conos rojos c/cinta reflec-
tiva de 75 cm, dichos elementos servirán de utilización para cortes de calles, desvíos,
operativos diurnos/nocturnos en la vía pública.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 720/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 458/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00035611 de pesos diecisiete mil
quinientos con 00/100 $ 17.500,00, presentada al cobro por la firma: «INDUSMAG», de
Pérez Torres María Griselda en concepto de adquisición de cincuenta (50) conos rojos
c/cinta reflectiva de 75 cm.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00035611 de pesos
diecisiete mil quinientos con 00/100 $ 17.500,00, presentada al cobro por la firma: «IN-
DUSMAG», de Pérez Torres María Griselda, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1155/2015
VISTO: El Expediente Nº  0001-01955/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y Nº 674/2011 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
La Resolución Municipal Nº 1933/2015
El tramite Nº 10161/2015, emitido desde la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº 10161/2015, Letra: (MRG.SF.SPF.), emitido por la Secretaria Privada
de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación servicios a favor de la firma IRAM para ejecutar la auditoria de
seguimiento Nº 1, como así también  el traslado aéreo y el servicio de alojamiento y raciona-
miento segun lo expuesto mediante Nota Nº 187/2015 obrante a fojas Nº 01.-
 Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Munici-
pal Nº 1933/2015.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto la Orden de Compras Nº  881/2015,
correspondiente al servicio de alojamiento y racionamiento.-
Que, mediante Pase Nº 577/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-00003573 de pesos ochocientos con
00/100  $ 800,00, presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS S.R.L.», en
concepto de alojamiento.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00003573 de pesos
ochocientos con 00/100  $ 800,00, presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º. - POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1156/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01866/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 9392/2015, emitido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 9392/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.O.S.), emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
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la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios, los cuales
serán destinados a los vehículos Interno L-93 y L-127, afectados a distintas áreas del
Municipio.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 784/2015 corres-
pondiente a repuestos varios mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 570/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00002976/ 77 por la suma de pesos
cuarenta y un mil setecientos cinco con 00/100 $ 41.705,00, presentada al cobro por la
firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en concepto de adquisi-
ción de repuestos varios.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002976/ 77 por la
suma de pesos cuarenta y un mil setecientos cinco con 00/100 $ 41.705,00, presentada al
cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1157/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01844/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 9257/2015 emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 9257/2015, Letra: (MRG.SAS.D.C.) emitido por la Dirección  de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de pintura látex varios colores y pinceles varios, los
mencionados serán utilizados en el taller de Reciclado y Pintura que se dicta en el Centro
Cultural Leandro N. Alem.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 654/2015 y 655/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 528/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00010014 de setecientos setenta y
cinco con 00/100 $ 775,00, presentada al cobro por la firma: «PINTURERIA GUIMAR
S.R.L.», y la Factura «B» Nº 0002-00015375 de pesos ochocientos ochenta y nueve con
45/100 $ 889,45, presentada al cobro por la firma: «PRESTIGIO» de Frate Roberto
Anibal. Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos un mil seiscientos
sesenta y cuatro con 45/100  $ 1.664,45, en concepto de adquisición de pinturas látex
varios colores y pinceles varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00010014 de setecien-
tos setenta y cinco con 00/100 $ 775,00, presentada al cobro por la firma: «PINTURERIA
GUIMAR S.R.L.» , y la Factura «B» Nº 0002-00015375 de pesos ochocientos ochenta y
nueve con 45/100 $ 889,45, presentada al cobro por la firma: «PRESTIGIO» de Frate
Roberto Anibal.  Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos un mil
seiscientos sesenta y cuatro con 45/100  $ 1.664,45, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1158/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01630/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 8184/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 8184/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios, los cuales serán
destinados al vehículo Interno L-70, afectado a la Dirección de Limpieza Urbana.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 523/2015 corres-

pondiente a los repuestos varios mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 366/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00002908 de pesos veintitrés mil
setecientos ochenta y cinco con 00/100 $ 23.785,00, presentada al cobro por la firma: «LA
CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en concepto de adquisición de
repuestos varios.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  de la factura «B» Nº 0001-00002908 de pesos veintitrés
mil setecientos ochenta y cinco con 00/100 $ 23.785,00, presentada al cobro por la firma:
«LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1159/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01305/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 5885/2015, emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la
Secretarios de Obras y Servicio Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5885/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitido por la Dirección de
Transporte, dependiente de la Secretarios de Obras y Servicio Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios los cuales
serán destinados, al Camión Kia K2700, Interno C-43 el cual sera Afectado a la Coordina-
ción de Zoonosis, al vehículo Renault Kangoo RL, Interno L-57 Afectada a la Dirección de
Obras Viales y  Camioneta Ford Ranger XL, Interno L-54 la cual sera afectada al Matadero
Municipal.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1069/2015 corres-
pondiente a  la adquisición  mencionada ut-supra.
Que, por Pase Nº 744/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00003072 de pesos catorce mil
ochocientos diez con 00/100 $ 14.810,00, presentada al cobro por la firma: «LA CASA
DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en concepto de adquisición de un (01)
Juego de Extremos de Dirección, 01(un) Juego de Barra Estabilizadora y 01 (un) Juego para
Rotulas, dichos repuestos serán destinado al Vehículo Renault Kangoo Rl, Interno L-57
afectada a la Dirección de Obras Viales.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003072 de pesos
catorce mil ochocientos diez con 00/100 $ 14.810,00,, presentada al cobro por la firma:
«LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1160/2015
VISTO: El Expediente  N° 0001-01173/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º-
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 6216/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la
Secretaría de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 6216/2015 Letra: (MRG.SP.DDL.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción, se solicita la corresponOr-
den de Provisión para la contratación del SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL el que
fue destinado a la XXI Feria de Emprendedores «El desafío de producir» la cual se realizó
los días 11 y 12 de abril de 2015 en el Gimnasio de la Escuela Agrotécnica Salesiana
«Nuestra Señora de la Candelaria» sita en el Km. 2800 de la Ruta Nac. Nº 3.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 368/2015 corres-
pondiente a la contratación mencionada ut-supra.-
Que, por Pase Nº 407/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0012-00000035 de pesos seis mil
seiscientos cuatro con 80/100 $ 6.604,80, presentada al cobro por la firma: «POLICÍA DE
LA PROVINCIA  DE TIERRA  DEL FUEGO», en concepto de contratación del SERVI-
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CIO DE POLICÍA ADICIONAL.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0012-00000035 de pesos seis
mil seiscientos cuatro con 80/100 $ 6.604,80, presentada al cobro por la firma: «POLICÍA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el compromiso, comproban-
te de gasto, devengado y la orden de pago, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1161/2015
VISTO :El Expediente  Nº  0001-01048/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 5468/2015 emitido por la Coordinación de Promoción y Prevención depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 5468/2015, Letra: (MRG.S.A.S.C.PyP.), emitido por la Coordina-
ción de Promoción y Prevención dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 1000 (un mil) talona-
rios de recetarios x 100 unidades, 01 (una) balanza pediátrica, 02  (dos) pediometros y 01
(una) camilla medica con patas reforzadas, los elementos solicitados serán destinados al
Centro Municipal de Salud Nº 2, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 326/2015 corres-
pondiente a la contratación mencionada ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, por Pase Nº 494/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00012361/ 12419 por la suma de
pesos doce mil quinientos sesenta y siete con 00/100  $12.567,00, presentada al cobro por
la firma: «ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul,
en concepto de adquisición de 01 pediometro, 01 camilla con patas reforzadas y 01 balanza
pediátrica.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00012361/ 12419 por
la suma de pesos doce mil quinientos sesenta y siete con 00/100  $12.567,00, presentada
al cobro por la firma: «ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Roberto S.
Ormaza de Paul, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1162/2015
VI STO:El Expediente  Nº  0001-00689/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 2446/2015 emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2446/2015, Letra: (MRG.SOySP.DMSP.) emitido por  la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 08 (ocho)
Luminaria para alumbrado público, Tipo Meriza Balder 4 Led, las mismas serán colocadas
tanto en la rotonda de la bajada del puente General Mosconi, como así también en la
rotando ubicada en el acceso al barrio Margen Sur.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 279/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 422/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00014525 de pesos ciento treinta y
un mil  cuarenta con 00/100 $ 131.040,00, presentada al cobro por la firma: «ELECTRICI-
DAD MIGUEL» de Zapata Miguel Angel, en concepto de adquisición de 08 (ocho)
Luminaria para alumbrado público Tipo Meriza Balder 4 Led.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura  «B» Nº 0002-00014525 de pesos
ciento treinta y un mil  cuarenta con 00/100  $ 131.040,00, presentada al cobro por la firma:
«ELECTRICIDAD MIGUEL» de Zapata Miguel Angel, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º .- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1163/2015
VISTO:El Expediente Nº 0001-01124/2008,
Ley de Contabilidad  Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y  674/11 y sus modificatorias.-
La Ordenanza Municipal Nº 642/93
Resolución Municipal Nº 707/03 y  Nº 2980/14
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
La Ordenanza Municipal  Nº 2848/10- Código de Administración Financiera
El  Trámite N.º 22.455/15 emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaría de Gobierno y,
CONSIDERANDO:
Que  mediante Trámite Nº 22.455/15, Letra (MRG-.DA-.SG.), emitido desde la Dirección
de Administración, perteneciente a la Secretaría de Gobierno, se solicita la correspondiente
autorización para efectuar el pago de la factura  Nº 0001-04403091  por el monto de pesos
cuarenta y dos mil cincuenta y nueve con 64/100 $ 42.059,64, presentada al cobro por
la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CON-
SUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», correspondiente al servicio de
energía eléctrica prestado al Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela; durante el
periodo de JUNIO de 2015 del cual éste Municipio se hace cargo , en un todo de acuerdo
al convenio firmado en su oportunidad , entre el Municipio de Río Grande y el Batallón de
Infantería de Marina Nº 5 Escuela .-
Que es necesario AUTORIZAR  el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que el suscripto está  facultado para  el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto Municipal Nº  474/1998 y Nº 100/15.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R   E   S   U   E   L   V   E

ARTICULO 1º:AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 0001-04403091 por el monto de
pesos cuarenta y dos mil cincuenta y nueve con 64/100 $ 42.059,64, presentada al
cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIA-
LES , CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de
acuerdo al considerando.-
ARTICULO 2º:  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º:.- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 04 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1164/2015
VISTO :El Expediente 0001-04325/2015
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
La Resolución Municipal Nº 3270/15.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 42/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 42/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001 - 04325/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 42/
2.015, referente a la Adquisición de Mercadería para conformar Módulos Alimentarios
para para el mes de agosto de 2015, solicitado por la Dirección de Salud Comunitaria
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 25), se han recibido dos (02) ofertas: «FABRI-
PAC SRL» y «DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS DE VARGAS MARIA  SOLEDAD.»
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs.30), recomendó Preadjudicar el renglón Nº01,02,03,
04,05,06,07,08,09,10,11 y 2, a favor  de la firma «FABRIPAC S.R.L», por la suma total de
$ 230.540,40 (Son Pesos Doscientos Treinta  Mil Quinientos Cuarenta  Con  40/100), y el
renglón Nº 01 a favor de la firma «LAS MARIAS DE MARIA  SOLEDAD VARGAS», por
la suma total de $ 132.230,50  (Son Pesos Ciento Treinta y Dos Mil Doscientos Treinta y
Dos Con 50/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 42/2015, referente a la Adquisi-
ción de Mercadería para conformar Módulos Alimentarios correspondiente al mes de Agosto,
solicitado por la Dirección de Salud Comunitaria dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales de este Municipio;  a favor de las firmas «FABRIPAC S.R.L» los renglones  Nº
01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11y12 por la suma total de $ 230.540,40 (Son Pesos Dos-
cientos Treinta  Mil Quinientos Cuarenta  Con  40 /100), y el renglon Nº 01 a favor de la firma
«LAS MARIAS DE MARIA  SOLEDAD VARGAS», por la suma total de $ 132.230,50
(Son Pesos Ciento Treinta y Dos Mil Doscientos Treinta y Dos Con 50/100);
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Ordenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir las Ordenes de Pagos respectivas, de acuerdo a lo expresado en el
Artículo 1º.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Salud Comunitaria. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1165/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04794/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 24524/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 24524/2015,  Letra:(MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000075/ 76/ 77/ 72/ 73/ 74/ 78/ 80/ 81/ 82/ 83/ 84/ 85/ 86/ 87/
88 por la suma de pesos cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y siete con 60/100 $ 50.447,60,
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de
combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal
desde el día 20/07/2015 hasta el 24/07/2015 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000075/ 76/ 77/
72/ 73/ 74/ 78/ 80/ 81/ 82/ 83/ 84/ 85/ 86/ 87/ 88 por la suma de pesos cincuenta mil
cuatrocientos cuarenta y siete con 60/100 $ 50.447,60, a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1166/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04795/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 24647/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 24647/2015,  Letra:(MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000092/ 93/ 94 por la suma de pesos cuatro mil doscientos
setenta y dos con 61/100 $ 4.272,61, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes
del Parque Automotor Municipal del día 28/07/2015 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000092/ 93/ 94
por la suma de pesos cuatro mil doscientos setenta y dos con 61/100 $ 4.272,61 a favor de
la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1167/2015
VISTO :La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 254/2009.
El Decreto Municipal Nº 318/2009.
El Decreto Municipal Nº 437/2014.
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el Decreto
Municipal 318/2009, la «Meta» de recaudación a ser superada para el pago del fondo
estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma anticipada por
Resolución del Secretario de Finanzas.-
Que, el Articulo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Municipal
Nº 318/2009 establece que»La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes anterior
del periodo a fijar».-
Que, a tal efecto, es oportuno fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Julio de
2015, es que se procede al dictado de la presente.-
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal Artículo
118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y Decreto Municipal Nº 254/09, 318/2009 y 437/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º:.- FIJASE, la «Meta» de recaudación de la Dirección de Rentas, a los
efectos de establecer el adicional denominado «Fondo Estímulo» para el mes de AGOSTO
de 2015 en pesos quince millones quinientos mil con 00/100 $ 15.500.000,00.
ARTICULO 2º:.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1168/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02818/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 14152/2015 emitido por la Dirección de Participación Vecinal dependiente
de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14152/2015, Letra: (MRG.C.G.D.P.V.) emitido por  la Dirección de
Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de materiales varios, los mismos serán
utilizados en las jornadas que se realizaran  en forma conjunta con el Centro Polivalente de
Artes, con el objetivo de embellecer los muros ubicados en la plaza «Los Onas».-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 909/2015 y 910/
2015, correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 575/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura: «B» Nº 0002-00015495 por pesos ocho mil
quinientos cincuenta y cuatro con 97/100 $ 8.554,97, presentada al cobro por la firma:
«PRESTIGIO» de Frate Roberto Aníbal y factura «B» Nº 0001-00004281 de pesos
novecientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 945,00, presentada al cobro por la firma:
«CERAMICA  KRENN» de Ana V. Tamborini - Beatriz Lizalde. Los conceptos antes
mencionados ascienden a la suma de Pesos nueve mil cuatrocientos noventa y nueve con
97/100 $ 9.499,97,  en concepto de adquisición de materiales varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura: «B» Nº 0002-00015495 por pesos
ocho mil quinientos cincuenta y cuatro con 97/100 $ 8.554,97, presentada al cobro por la
firma: «PRESTIGIO» de Frate Roberto Aníbal y factura «B» Nº 0001-00004281 de pesos
novecientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 945,00, presentada al cobro por la firma:
«CERAMICA  KRENN» de Ana V. Tamborini - Beatriz Lizalde. Los conceptos antes
mencionados ascienden a la suma de Pesos nueve mil cuatrocientos noventa y nueve con
97/100 $ 9.499,97, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1169/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01077/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 5233/2015 emitido por la Dirección de Tránsito dependiente de  la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 5233/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emitido por la Dirección de
Tránsito, dependiente de  la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la corres-
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pondiente Orden de Provisión para la adquisición de artículos de Imprenta varios, como ser
escudos municipales y juegos de letras autoadhesivas. La presente adquisición es a los
efectos de dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 1696/02, sobre la identificación de todos los
móviles Municipales. Los mencionados elementos serán destinados al Parque Automotor
del Municipio de Río Grande.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 359/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 439/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000018 de pesos quince mil
doscientos ochenta y cuatro con 00/100 $ 15.284,00, presentada al cobro por la firma:
«IMIX» de Rodríguez Sabrina Soledad, en concepto de adquisición artículos de Im-
prenta varios, como ser escudos municipales y juegos de letras autoadhesivas.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000018 de pesos
quince mil doscientos ochenta y cuatro con 00/100 $ 15.284,00, presentada al cobro por la
firma: «IMIX» de Rodríguez Sabrina Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1170/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02961/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº15481/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo local dependiente de la
Secretaria de la Producción y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15481/2015, Letra: (MRG.SP.DDL.), emitido por la Dirección de
Desarrollo local dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de una alfombra tapizmel compactada dicha compra
será utilizada para cubrir el piso de la cancha principal del gimnasio del polideportivo
Carlos Margalot donde se desarrollara la feria de emprendedores «EL DESAFIO DE
PRODUCIR»  los días 13 Y 14 de junio 2015.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 982/2015 correspon-
diente al elemento mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 832/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «B»Nº 0002-00008080 de pesos cincuenta y dos mil
quinientos con 00/100 $ 52.500,00,  presentada al cobro por la firma: «FUEGO SUR» de
Hernández Néstor Rubén, en concepto de adquisición de alfombra tapizmel compactada
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B»Nº 0002-00008080 de pesos
cincuenta y dos mil quinientos con 00/100 $ 52.500,00,  presentada al cobro por la firma:
«FUEGO SUR» de Hernández Néstor Rubén, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1171/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05532/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 32386/2015, emitido por la Dirección de Participación Vecinal dependiente
de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 32386/2015, Letra: (MRG.CG.DPV), emitido por la Dirección de
Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 01 (un) micrófono skp tipo digimo 1 (un)
bafle skp tipo sk 5 ptb, dichos elementos serán destinados para las charlas que brindaran en
distintos establecimientos educativos de la ciudad los cuales surgen del proyecto denomi-
nado «Prevención de Riesgo en el Hogar».-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1022/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 679/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de

Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00004015 de pesos doce mil con 00/
100 $ 12.000,00,  presentada al cobro por la firma: «BAB S.R.L.», en concepto de adqui-
sición de micrófono y bafle.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00004015 de pesos
doce mil con 00/100 $ 12.000,00,  presentada al cobro por la firma: «BAB S.R.L.» en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1172/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02624/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 14263/2015 emitido por la Dirección de museo dependiente de la Secretaria
de la Producción y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 14263/2015, Letra: (MRG.S.P.DM.), emitido por la Dirección de
museo de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de 01 (una) puerta de PVC blanca de dos hojas con moldura y 01 (una)
puerta de PVC blanco con vidrios dicha adquisición será destinada a las instalaciones del
museo municipal «Virginia Choquintel».-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 917/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 755/2015, emitido por la Dirección de compras dependiente de la
Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000818  de pesos
sesenta y seis mil cuatrocientos diecinueve con 33/100 $66.419,33, presentada al cobro
por la firma: «PVC DISEÑO S.R.L.» en concepto de adquisición de 02 (dos) puertas.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000818  de pesos
sesenta y seis mil cuatrocientos diecinueve con 33/100 $66.419,33, presentada al cobro por
la firma: «PVC DISEÑO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1173/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-04330/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 2558/2015.-
El trámite Nº 21940/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº  21940/2015, Letra: (M.R.G.S.A.S.D.D.H), emitido por la Dirección
de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, la que será utilizada
para la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, asis-
tiendo así con este beneficio a las mencionadas instituciones en forma quincenal durante el
mes de AGOSTO del corriente año.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001376/2015,
001374/2015, 001373/2015, 001375/2015, y 001371/2015, correspondiente a los elemen-
tos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 895/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000260 de pesos diez mil
quinientos sesenta y seis con 00/100 $ 10.566,00, a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA
LAS MARIAS» de Vargas María Soledad; factura «B» Nº 0010-0000001 de pesos ocho
mil cuatrocientos veinte con 00/100 $ 8.420,00, a favor de la firma: «FIADONE WALTER
ROBERTO»; factura «B» Nº 0011-00000005 de pesos un mil seiscientos con 00/100 $
1.600,00 presentada al cobro por la firma:»VICENS JAIME DOMINGO» ; la factura
«B» Nº 0001-0024338 de pesos cuatro mil quinientos diez con 02/100 $ 4.510,02,  presen-
tada al cobro por la firma:»FABRIPAC S.R.L.»; y la factura «B» Nº 0345-00173655 de
pesos siete mil quinientos setenta y dos con 11/100 $ 7.572,11,  presentada al cobro por la
firma:»DIARCO S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
treinta y dos mil seiscientos sesenta y ocho con 13/100 $ 32.668,13.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000260 de pesos diez
mil quinientos sesenta y seis con 00/100 $ 10.566,00, a favor de la firma: «DISTRIBUI-
DORA LAS MARIAS» de Vargas María Soledad; factura «B» Nº 0010-0000001 de pesos
ocho mil cuatrocientos veinte con 00/100 $ 8.420,00, a favor de la firma: «FIADONE
WALTER ROBERTO»; factura «B» Nº 0011-00000005 de pesos un mil seiscientos con
00/100 $ 1.600,00 presentada al cobro por la firma:»VICENS JAIME DOMINGO»; la
factura «B» Nº 0001-0024338 de pesos cuatro mil quinientos diez con 02/100 $ 4.510,02,
presentada al cobro por la firma:»FABRIPAC S.R.L.»; y la factura «B» Nº 0345-00173655
de pesos siete mil quinientos setenta y dos con 11/100 $ 7.572,11,  presentada al cobro por
la firma:»DIARCO S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
treinta y dos mil seiscientos sesenta y ocho con 13/100 $ 32.668,13, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1174/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-04416/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 3376/2015.-
El trámite Nº 22678/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº  22678/2015, Letra: (M.R.G.S.A.S.D.D.H), emitido por la Dirección
de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, la que será utilizada
para la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, asis-
tiendo así con este beneficio a las mencionadas instituciones en forma quincenal durante el
mes de AGOSTO del corriente año.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1384/2015, 1385/
2015, 1386/2015, 1387/2015, 1388/2015, 1389/2015, 1390/2015 y 1399/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 907/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000312 de pesos dieciséis mil
ciento siete con 00/100 $ 16.107,00, a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA LAS MA-
RIAS» de Vargas María Soledad; factura «B» Nº 0010-0000003 de pesos tres mil
trescientos cincuenta y cuatro con 00/100 $ 3.354,00, a favor de la firma: «FIADONE
WALTER ROBERTO»; factura «B» Nº 0011-00000008 de pesos tres mil con 00/100 $
3.000,00 presentada al cobro por la firma:»VICENS JAIME DOMINGO» ; la factura «B»
Nº 0001-0024414 de pesos dos mil cuatrocientos veinte con 60/100 $ 2.420,60,  presenta-
da al cobro por la firma:»FABRIPAC S.R.L.»; la factura «B» Nº 0345-00173654 de pesos
diez mil seiscientos treinta y cuatro con 96/100 $ 10.634,96 presentada al cobro por la
firma:»DIARCO S.A.»; y la factura «B» Nº 0003-00000792 de pesos cuatro mil cincuenta
y uno con 00/100 $ 4.051,00 presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A.»; y las facturas
«B» Nº 0025-00021914/ 26 por la suma de pesos veintinueve mil quinientos cuarenta y
cinco con 02/100 $ 29.545,02 presentada al cobro por la firma:»SOUK PEN S.R.L». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos sesenta y nueve mil ciento doce
con 58/100 $ 69.112,58.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000312 de pesos
dieciséis mil ciento siete con 00/100 $ 16.107,00, a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA
LAS MARIAS» de Vargas María Soledad; factura «B» Nº 0010-0000003 de pesos tres mil
trescientos cincuenta y cuatro con 00/100 $ 3.354,00, a favor de la firma: «FIADONE
WALTER ROBERTO»; factura «B» Nº 0011-00000008 de pesos tres mil con 00/100 $
3.000,00 presentada al cobro por la firma:»VICENS JAIME DOMINGO»; la factura «B»
Nº 0001-0024414 de pesos dos mil cuatrocientos veinte con 60/100 $ 2.420,60,  presenta-
da al cobro por la firma:»FABRIPAC S.R.L.»; la factura «B» Nº 0345-00173654 de pesos
diez mil seiscientos treinta y cuatro con 96/100 $ 10.634,96 presentada al cobro por la
firma:»DIARCO S.A.»; y la factura «B» Nº 0003-00000792 de pesos cuatro mil cincuenta
y uno con 00/100 $ 4.051,00 presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A.»; y las facturas
«B» Nº 0025-00021914/ 26 por la suma de pesos veintinueve mil quinientos cuarenta y
cinco con 02/100 $ 29.545,02 presentada al cobro por la firma:»SOUK PEN S.R.L». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos sesenta y nueve mil ciento doce
con 58/100 $ 69.112,58, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de agosto de 2015

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1175/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-00044/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Territorial 292/72 y Decreto Provincial 674/11, reglamentarios de la Ley de
Contabilidad Nº 6/71.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008 y  532/2014.
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Resolución Municipal Nº 25/2015.
La Nota Nº 256/2015, emitida desde la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Haberes  dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende
a la suma de pesos cinco mil ochocientos treinta y siete con 00/100 $ 5.837,00.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 758/2008 y
532/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Haberes  dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de
pesos cinco mil ochocientos treinta y siete con 00/100 $ 5.837,00, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1176/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02350/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 12684/2015 emitido por la Dirección de Museo Municipal dependiente de
la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 12684/2015, Letra: (MRG.SP.DMM.)  emitido por la Dirección de
Museo Municipal dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de dos (02) antenas mas accesorios, los
mismos serán destinados para mejorar el sistema de conectividad del Museo Municipal
según lo expuesto mediante Nota Nº 38/2015 obrante a fojas Nº 01.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 802/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 543/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00004249 de pesos tres mil
setecientos cincuenta y cuatro con 00/100 $ 3.754,00, presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de adquisición de dos (02)
antenas mas accesorios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004249 de pesos tres mil
setecientos cincuenta y cuatro con 00/100 $ 3.754,00, presentada al cobro por la firma: «COMU-
NICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1177/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03317/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 16977/2015 emitido por la Dirección de Museo Municipal dependiente de
la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 16977/2015, Letra: (MRG.SP.DMM.) , emitido por la Dirección de
Museo Municipal dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la contratación de servicio de impresión de vinilos varios y
colocación de acrílicos. Lo solicitado será utilizado por el Museo Municipal según lo
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expuesto mediante nota Nº 67/15 obrante a fojas 01.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1102/2015 corres-
pondiente a los servicios mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 758/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000008 de pesos ocho mil
ochocientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 8.848,00 presentada al cobro por la firma: «9420
NOVENTA Y CUATRO VEINTE» de Carolina E. Mollica, en concepto de  contrata-
ción de servicio de impresión de vinilos varios y colocación de acrílicos.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000008 de pesos
ocho mil ochocientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 8.848,00 presentada al cobro por la
firma: «9420 NOVENTA Y CUATRO VEINTE» de Carolina E. Mollica, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1178/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-02625/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 14120/2015, emitido por la Dirección de Museo dependiente de la Secretaria
de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14120/2015 letra: (MRG.SP.DM.) emitido por la Dirección de Mu-
seo dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de elementos varios. Lo solicitado será destinado al cerca-
miento del antiguo cementerio del barrio CAP,  según lo expuesto mediante Nota Nº 45/
2015.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 906/2015.-
Que, mediante Pase Nº 811/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0007-00040497 de pesos treinta mil
trescientos quince con 94/100 $ 30.315,94, a favor de la firma: «MATERIALES Y SERVI-
CIOS SEVILLANO S.R.L.»,  correspondiente a la adquisición de elementos varios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0007-00040497 de pesos
treinta mil trescientos quince con 94/100 $ 30.315,94,, a favor de la firma: «MATERIA-
LES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1179/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03958/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 20413/2015 emitido por la Coordinación de Cultura, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 20413/2015, Letra: (MRG.SAS.CC) emitido por la Coordinación de
Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de 6.000 (seis mil) impresiones de  Bonos Contri-
bución de 50x1, troquelados y con doble numeración, tinta color, los mismos serán desti-
nados a los distintos establecimientos educativos, con el objetivo de brindar una ayuda a
aquellos alumnos que por distintas razones no pueden costear su viaje de estudios, .
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1272/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 804/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001545 de pesos ocho mil cien
con 00/100 $8.100,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de
Omar Rodriguez, en concepto de adquisición de 6.000 (seis mil) impresiones de  Bonos
Contribución, distintos establecimientos educativos.

Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001545 de pesos
ocho mil cien con 00/100 $8.100,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Omar Rodriguez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1180/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04822/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 25043/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 25043/2015 Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 1.000 (un mil)  leche entera x litro, las
mismas serán utilizada para la asistencia a los distintos Merenderos Comunitarios de
nuestra ciudad y actividades que realice dicha Dirección.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1407/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 817/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0345-00173920 de pesos once mil
doscientos cuarenta y nueve con 00/100  $ 11.249,00, presentada al cobro por la firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en concepto de adquisición de leche
para distintos merenderos comunitarios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00173920 de pesos
once mil doscientos cuarenta y nueve con 00/100  $ 11.249,00, presentada al cobro por la
firma: «AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1181/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 25900/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 04/08/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Héctor Ramón, Legajo Nro.
2129/6, dependiente de la Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección General de
Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 04/08/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Héctor
Ramón, Legajo Nro. 2129/6, dependiente de la Dirección Municipal Servicios Públicos,
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a laDirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1182/2015
VISTO :  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 25277/2015 de fecha 04/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/08/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. URIBE, Claudio Marcelo, Legajo Nº 2516/0,
dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría
de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 26/05/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 03/08/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. URIBE, Claudio Marcelo,
Legajo Nº 2516/0, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área
Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1183/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 25894/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 03/08/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Gabinete, Sr. PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nro. 4718/0, depen-
diente de la Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 03/08/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al agente Municipal, Planta Gabinete, Sr. PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nro. 4718/0, depen-
diente de la Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a laDirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1184/2015
VISTO:   Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 25858/2015 de fecha 10/08/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 25/06/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ, Jose Luis, Legajo Nº 1781/7, dependien-
te de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria
de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Publicos.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 25/06/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ, Jose Luis, Legajo
Nº 1781/7, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras

Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Publicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1185/2015
VISTO : Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza Municipal Nº 2934 – Código de Tributario Municipal.
Nota Nº 604/2015 de fecha 05 de Mayo de 2015 emitida por la Dirección de Catastro
dependiente de la Secretaria de Finanzas.
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 410/15 de fecha 30 de Abril de 2015, el Sr. Subsecretario de Obras
Zona Norte del Ministerio de Infraestructuras, Obras y Servicios Públicos Arq. Cristian J.
Díaz, solicita el alta provisoria de las Parcelas 3, 4 y 5 del Macizo 67 de la Sección A de
nuestra ciudad la cual es resultado de la unificación y posterior división de las parcelas 1a
y 1b del mismo macizo.
Que mediante Nota Nº 604/15 de fecha 05 de Mayo de 2015, la Dirección de Catastro
dependiente de la Secretaria de finanzas informa que no encuentra objeciones de carácter
técnico para acceder a lo solicitado.
Que mediante Nota Nº 1542/15 de fecha 17 de Julio de 2015, la Sra. Ministra de Infraes-
tructuras, Obras y Servicios Públicos Abogada Gabriela Muñiz Siccardi informa que se ha
iniciado el trámite administrativo para el pago de los tributos adeudados sobre las parcelas
1a y 1b a unificar,  solicitando se dé continuidad a las altas provisorias.
Que el plano de mensura en cuestión se encuentra visado por la Dirección de Catastro y en
trámite hacia su aprobación final en la Dirección General de Catastro e Información Territorial.
Que lo solicitado permitirá a la empresa YSUR la construcción de un Hogar de Ancianos a
favor del Gobierno Provincial conforme al Convenio Provincial Nº 16.621/14.
Que entonces resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar de alta las
parcelas 3, 4 y 5 del Macizo 67 de la Sección A,  resultantes del plano de mensura,
unificación y división visado en fecha 19 de Febrero de 2015, a fin de que sobre las mismas
puedan liquidarse los cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder
según lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la carta orgánica municipal Art. 118, Decreto Municipal N° 474/98 Art. 1.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de
Finanzas del Municipio de Rio Grande a dar de alta las parcelas 3, 4 y 5 del Macizo 67 de
la Sección A, resultantes del plano de mensura, unificación y división visado en fecha 19 de
Febrero de 2015, ubicadas en esta jurisdicción local, asignando la partida administrativa
provisoria a los fines tributarios eventuales y otros que pudieran corresponder según lo
dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes, en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el considerando.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR: Tome conocimiento Contaduría General. Dirección de
Catastro. Dirección de Rentas Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1186/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-01012/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 5086/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5086/2015, Letra: (MRG.SG.DA.) emitido por la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de las factura «B» Nº
0904-00174129  por la suma total de pesos trescientos setenta y cinco con 00/100  $
375,00 presentada al cobro por la firma: «TELEFONICA  DE ARGENTINA» , correspon-
diente a la contratación del servicio ADSL CORPORATIVO en la biblioteca el Muelle al
Municipio de Rio Grande durante el mes de enero de 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0904-00174129 por la suma
total de pesos trescientos setenta y cinco con 00/100  $ 375,00, presentada al cobro por la firma:
«TELEFONICA DE ARGENTINA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º. - POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1187/2015
VISTO:  El Expediente Nº 0001-02044/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
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Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 2774/2015, emitido por la Dirección de Medicina Laboral dependiente de la
Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2774/2015, Letra: (MRG.SF.DML), emitido por la Dirección de
Medicina Laboral dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación treinta (30) visitas mensuales por el lapso de
nueve (09) meses de un medico para realizar visita/control domiciliario de los agentes de
este municipio dicha contratación incluye medico designado por la empresa con un móvil
también brindado por la misma.-
Que, dicha solicitud, se encuentra efectivizada, mediante Orden de Compras Nº  695/
2015.-
Que, mediante pase Nº 852/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00003206/3214/3220 por la suma
de Pesos diecisiete mil cuatrocientos con 00/100  $ 17.400,00, a favor de la firma: «MEDI-
CAL SUR EMERGENCIAS.» de EBERAYE S.R.L , correspondiente a servicios de visi-
tas medicas durante los meses abril, mayo y junio del corriente año.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00003206/3214/3220
por la suma de Pesos diecisiete mil cuatrocientos con 00/100  $ 17.400,00, a favor de la
firma: «MEDICAL SUR EMERGENCIAS.» de EBERAYE S.R.L , en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º. - POR CONTADURIA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1188/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-00768/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El tramite Nº 2810/2015, emitido por la Dirección de Rentas Municipal dependiente de la
Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 2810/2015, Letra: (MRG.SF.DRM.) emitido por la Dirección de Rentas
Municipal dependiente de la Secretaría de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación del servicio especializado de distribución de correspondencia
bajo puerta, según lo expuesto mediante nota Nº 110/15 obrante a fojas 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº  285/2015.-
Que, por pase Nº 818/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de las facturas «E» Nº 0571-00000069/ 71 por la suma  de pesos
diecisiete mil quinientos setenta y ocho con 00/100 $ 17.578,00, presentada al cobro por la
firma: «ORGANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA   S.R.L.», en concepto de
contratación del servicio especializado de distribución de correspondencia bajo puerta.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 0571-00000069/ 71 por la
suma  de pesos diecisiete mil quinientos setenta y ocho con 00/100 $ 17.578,00, presenta-
da al cobro por la firma: «ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1189/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-03505/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 17358/2015, emitido por la Subsecretaría de Gobierno dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 17358/2015 Letra:(MRG.SG.SSG.) emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00001498 de Pesos Quince mil cuatrocientos sesenta y ocho con 00/100 $ 15.468,00,
presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de Osmar Rodríguez»,
correspondiente a la adquisición de carnet, afiches, folletos, y tarjetas según lo expuesto
mediante Nota Nº 66/2015 obrante a fj 01 .-

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001498 de Pesos
Quince mil cuatrocientos sesenta y ocho con 00/100 $ 15.468,00, presentada al cobro por
la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de Osmar Rodríguez», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1190/2015
VISTO:  El Expediente Nº 0001-03483/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 17762/2015, emitido por la Dirección de Prensa y Difusión dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 17762/2015, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición repuestos y servicio técnico de limpieza
general de equipo. Lo solicitado será destinado a la impresora perteneciente a la Dirección
de Prensa según lo expuesto mediante nota Nº 284/15 obrante a fojas 01.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente efectivizada mediante Orden de Compra Nº
1209/2015.
Que, por Pase Nº 714/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00001674 de pesos seis mil
novecientos  cuarenta con  00/100 $ 6.940,00, a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en
concepto de la adquisición repuestos y servicio técnico de limpieza general de equipo.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 y anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00001674 de pesos seis
mil novecientos  cuarenta con  00/100 $ 6.940,00, a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto  en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1191/2015
VISTO :  El Expediente Nº 0001-04627/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 23199/2015, emitido por la Dirección Medica de Centro de rehabilitación
«Mama Margarita» dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 23199/2015, Letra: (MRG.SAS.DMCRMM),  emitido por la Direc-
ción Medica de Centro de rehabilitación «Mamá Margarita» dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición
de elementos varios de limpieza y materiales de electricidad, lo solicitado será destinado al
centro de rehabilitación «Mamá Margarita» para su normal funcionamiento según lo ex-
puesto mediante Nota Nº 110/2015 obrante a fojas Nº 01.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante ordenes de compra Nº
1369/15 y 1368/2015
Que, mediante Pase Nº 889/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00004427 de Pesos tres mil doscientos ochenta
y siete con 00/100 $ 3.287,00 a favor de la firma: «LAS 4 M» de Giordano, Javier Omar,
correspondiente a la adquisición de elementos varios de limpieza y materiales de electricidad.-.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00004427 de Pesos tres
mil doscientos ochenta y siete con 00/100 $ 3.287,00 a favor de la firma: «LAS 4 M» de
Giordano, Javier Omar en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1192/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-03514/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 18060/15 emitido por la Dirección de Oficina de Empleo dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 18060/2015, Letra: (MRG.DOE.SP.), emitido por la Dirección de
Oficina de Empleo dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de elementos de seguridad. Los mismos serán
destinados a los cursos de capacitación denominados «MAS OFICIO MAS OPORTU-
NIDAD », según lo expuesto mediante Nota Nº 240/2015 obrante a fojas Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1288/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 780/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000775 de pesos tres mil ciento
cuatro con 00/100    $ 3.104,00,  presentada al cobro por la firma: «UNIFORMES TDF»,
de Maluf Rey Federico Adalberto en concepto de adquisición de elementos de seguridad.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000775 de pesos tres
mil ciento cuatro con 00/100 $3.104,00, presentada al cobro por la firma: «UNIFORMES
TDF», de Maluf Rey Federico Adalberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1193/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-04865/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 25.411/2015 emitido por la Dirección de Administración de la Secretaría de
Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que por trámite Nº 25.411/2015, Letra: (M.R.G.S.G.D.A.), emitido por la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas Nº
0001-04432613/ 17/ 18/ 19/ 20/ 21/ 22/ 23/ 24/ 25/ 27/ 28/ 29/ 30/ 31/ 36/ 37/ 40/ 41/ 42/ 43/
44/ 46/ 49/ 57/ 64/ 65/ 67/ 68/ 947/ 48/ 49/ 675/ 689/ 694/ 695/ 696/ 7/ 8/ 9/ 700/ 1/ 2/ 3/ 9/
10/ 11/ 14/ 16/ 17/ 30/ 57/ 71/ 950/ 773/ 74/ 75/ 76/ 954/ 794/ 95/ 99/ 800/ 2/ 3/ 4/ 5/ 7/ 8/ 9/
10/ 11/ 12/ 13/ 17/ 19/ 21/ 22/ 23/ 34/ 35/ 75/ 76/ 903/ 10/ 11/ 17/ 20/ 21/ 22/ 27/ 31/ 32/ 33/
35/ 36/ 38/ 816 y 04404762 por la suma total de pesos doscientos cuatro mil Ochocientos
doce con 79/100 $ 204.812,79, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRI-
CA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica brinda-
do a diversas Direcciones de este Municipio, como así también a las luminarias de diversos
puntos de nuestra Ciudad durante el período de JULIO 2015, según documentación adjun-
ta obrante en el presente trámite.-
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º – Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04432613/ 17/ 18/ 19/ 20/ 21/
22/ 23/ 24/ 25/ 27/ 28/ 29/ 30/ 31/ 36/ 37/ 40/ 41/ 42/ 43/ 44/ 46/ 49/ 57/ 64/ 65/ 67/ 68/ 947/ 48/
49/ 675/ 689/ 694/ 695/ 696/ 7/ 8/ 9/ 700/ 1/ 2/ 3/ 9/ 10/ 11/ 14/ 16/ 17/ 30/ 57/ 71/ 950/ 773/ 74/
75/ 76/ 954/ 794/ 95/ 99/ 800/ 2/ 3/ 4/ 5/ 7/ 8/ 9/ 10/ 11/ 12/ 13/ 17/ 19/ 21/ 22/ 23/ 34/ 35/ 75/
76/ 903/ 10/ 11/ 17/ 20/ 21/ 22/ 27/ 31/ 32/ 33/ 35/ 36/ 38/ 816 y 04404762 por la suma total
de pesos doscientos cuatro mil ochocientos doce con 79/100 $ 204.812,79, presentadas al
cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE

RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1194/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-04864/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 25.448/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que por trámite Nº 25.448/2015, Letra: (M.R.G.S.G.D.A.), emitido por la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas Nº
0001-04432614/ 615/ 639/ 645/ 647/ 655/ 656/ 685/ 691/ 758/ 777/ 778/ 780/ 786/ 832/ 833/
846/ 864/ 867/ 877/ 934/ 937 por la suma total de pesos cuatrocientos sesenta mil trescien-
tos ochenta y dos con 39/100 $ 460.382,39, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA
ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE L TDA».-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde al servicio de energía eléctrica ALTOS
CONSUMOS, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante el período
JULIO/2015, según documentación adjunta obrante en el presente trámite.-
Que es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º - Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/
2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04432614/ 615/ 639/ 645/
647/ 655/ 656/ 685/ 691/ 758/ 777/ 778/ 780/ 786/ 832/ 833/ 846/ 864/ 867/ 877/ 934/ 937
por la suma total de pesos cuatrocientos sesenta mil trescientos ochenta y dos con 39/100
$ 460.382,39, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS
SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE L TDA», en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 13 de agosto de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 504/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0499/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 art 26° inc2°
A  - Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal N° 831/14, Ordenanza Nº 1935/04
y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 05 (cinco) pasajes vía área tramo  Rio
Grande / Buenos Aires / Rio Grande con fecha de salida el día 24/07/2015 y con fecha de
regreso el día 29/07/2015 a favor de VAISHEIM AYRTON ENRIQUE DNI Nº 43.224.964,
GOMEZ MATEO JAVIER DNI Nº 44.236.808,  NAVARRO  MONTIEL YAIR DNI Nº
44.236.737, GOMEZ RUBEN ERNESTO DNI Nº43.967.342 y VAISHEIM DUSTIN
MIJAIL DNI Nº44.577.315 estos pasaje podrán permitir que los deportistas  antes men-
cionados pertenecientes a la Escuela Municipal de Judo puedan participar del campo de
entrenamiento  de judo que se realizara en la ciudad de Necochea ,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a los menciona-
dos  competidores, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 05 (cinco) pasajes vía área
tramo  Rio Grande / Buenos Aires / Rio Grande con fecha de salida el día 24/07/2015 y con
fecha de regreso el día 29/07/2015 a favor de VAISHEIM AYRTON ENRIQUE DNI Nº
43.224.964, GOMEZ MATEO JAVIER DNI Nº 44.236.808,  NAVARRO  MONTIEL
YAIR DNI Nº 44.236.737, GOMEZ RUBEN ERNESTO DNI Nº43.967.342 , VAIS-
HEIM DUSTIN MIJAIL DNI Nº 44.577.315,en conformidad a la documentación obrante
en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0499/15
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE,  16 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 505/2015
VISTO :
El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos  Nº 2492/2015
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo de JUNIO
/ 2015, por personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto administrativo.

Legajo Apellido y Nombre Normales Horas extras al 50% Al 100%

1721/3 TORRES Gerardo No Registra 20 (Veinte) 18 (Dieciocho)
2197/1 RUIZ  Damián No Registra 16 (Dieciséis) 17 (Diecisiete)
2694/8 FERREYRA Héctor  No Registra 6 (Seis) 10 (Diez)
2941/6 RAMOS Juan No Registra 21 (Veintiuno) 18 (Once)
3268/9 BAIZ Mario No Registra 23 (Veintitrés ) 11 (Treinta)
3312/0 VILLARROEL Marcelo No Registra 18(Dieciocho) 16 (Dieciséis)
3315/4 BARRIENTOS, Fernando No Registra 12 (Doce) 9 (Nueve)
3321/9 ORLANDO Rodisbel No Registra 14 (Catorce) No Registra
3354/5 ECHEVERRIA Cecilia No Registra 14 (Catorce) No Registra
3414/2 GONZALEZ Jorge No Registra 15 (Quince) 22 (Veintidós)
3801/6 MARTINOVIC Pablo No Registra No Registra 5 (Cinco)
3882/2 ZUÑIGA Rafael No Registra 6 (Seis) 26(Veintiséis)
3962/4 BORQUEZ Marcela No Registra 19 (Diecinueve) 17 (Diecisiete)
3963/2 CRESPO Sarita No Registra 18 ( Dieciocho) 28  (Veintiocho)
3977/2 ROMERO Rolando No Registra 7(Siete) 8 (Ocho )
3997/7 GARCIA Marina No Registra 13 ( Trece) 17(Diecisiete)
4076/2 BAEZA Romina No Registra 6 (Seis) 10 (Diez)
4078/9 ESPILOSIN Jacinta No Registra 7 (Siete) 16 (Dieciséis)
4079/7 RUIZ Aida No Registra No Registra 5(Cinco)
4133/5 RODRIGUEZ Manuel 26 (Veintiséis) 11 ( Once) 14 (Catorce)
4150/5 ULLOA Jorge No Registra 35 (Treinta y Cinco) 17 (Diecisiete)
4255/2 SOSA Rosa No Registra 11 (Once) 7 (Siete)
4295/1 REBOLLO Sixta No Registra 26 (Veintiséis) 20 (Veinte)
4324/9 VERGARA Rosa No Registra 19 ( Diecinueve) 19 (Diecinueve)
4406/7 PAREDES Bernarda No Registra 13 (Trece) 17 (Diecisiete )
4407/5 CARDENAS Eva No Registra 14 (Catorce ) 12 (Doce)
4678/7 MOLINA Susana No Registra 21(Veintiuno) 15 (Quince)
4703/1 RIFFO Inés No Registra 7 (Siete ) 11 ( Once)
4712/1 AGUILERA Benito 34(Treinta y Cuatro) No Registra 11 ( Once)
4741/4 FLORES Marcos No Registra 6 (Seis) 2 (Dos)
4756/2 DIAZ Isabel No Registra No Registra 12(Doce)

Legajo Apellido y Nombre Normales Horas extras al 50% Al 100%
4912/3 FREIJEDO Cindi No Registra 8 (Ocho)             8 (Ocho)
4942/5 OROZCO José No Registra 21 ( Veintiuno ) 21 ( Veintiuno)
4953/1 SERON Analía No Registra 30 (Treinta) 21 (Veintiuno)
4953/1 SERON Analia No Registra 12 (Doce) 7 (Siete)
4964/6 LOPEZ María No Registra No Registra 15 (Quince)
4984/1 BARBOSA José No Registra 14 (Catorce) 16(Dieciséis)
4997/2 CARDOZO María No Registra 25 ( Veinticinco) 19 (Diecinueve)
5097/1 ALFARO Norali No Registra 15 ( Quince) 13( Trece)
5098/9 PEREZ Mauro No Registra 7 (Siete) No Registra
5162/4 ZURITA Carolina 33 (Treinta y Tres) 8 (Ocho) 12 (Doce)
5247/7 ALVAREZ Ricardo No Registra 22 ( Veintidós) 16 ( Dieciséis)
5272/8 ARISTA Dina No Registra 9 (Nueve) 8 (Ocho)
5310/4 BLANCO Yamila No Registra 5(Cinco) 10 ( Diez)

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los  Meses
de Junio /2015 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  16 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 506/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 495/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº558/09, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal
Nº 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, HERNANDEZ
ENRIQUE ALBERTO LEG. N°2080/0 CAT. 21, quien estuvo  afectado como técnico de
boxeo de la escuela Municipal de Boxeo, para participar del Torneo Interprovincial,
Que dicho torneo se  realizó en la ciudad de Pico Truncado provincia de Santa Cruz  entre
los días del 07 al 10 de julio del corriente año,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cuatro (04) días de viáticos
a favor del Agente por el monto de $ 800,00.- (Pesos ochocientos con 00/100).
Que la fecha de partida fue el día  07 de julio al 18 de julio,  a las 10:00 hs. regresando a
nuestra ciudad el día 10 de julio a las 17:00 hs. Aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a  favor del Agente Municipal HERNANDEZ ENRIQUE ALBERTO LEG. N°2080/
0 CAT. 21, quien estuvo  afectado como técnico de boxeo de la escuela Municipal de
Boxeo, para participar del Torneo Interprovincial,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cuatro (04) días de viáticos
a favor del Agente por el monto de $ 800,00.- (Pesos ochocientos con 00/100).
Que la fecha de partida fue el día  07 de julio al 18 de julio,  a las 10:00 hs. regresando a
nuestra ciudad el día 10 de julio a las 17:00 hs. Aproximadamente, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 507/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0498 /15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0002-00038512 por un monto
de $15.462,30 (Pesos quince mil cuatrocientos sesenta y dos con 00/100), favor de
«Continental Maderas S.R.L.», por la adquisición de materiales de construcción para
ser utilizados en el Skate Park para refacciones necesarias dependientes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00038512 por un
monto de $15.462,30 (Pesos quince mil
Cuatrocientos sesenta y dos con 00/100), favor de  «Continental Maderas S.R.L.»
en  todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 508/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 284/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y Decreto Municipal N° 0831/14.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» N° 0001-00000614 por un monto de
$ 65.700,00.- (Pesos setecientos cinco mil con setecientos con 00/100) a favor de «Saltarín
Fabrica De Inflables de Jorge Ricardo Latorre», por la adquisición de 1 (un) toro mecánico
con colchón de protección más tabla de surf intercambiable y comando electrónico con dos
variadores de frecuencia, el mismo será destinado a las actividades recreativas barriales que
llevan a cabo la dirección de deportes comunitarios dependiente de la Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» N° 0001-00000614 por un
monto de $ 65.700,00.- (Pesos setecientos cinco mil con setecientos con 00/100) a favor de
«Saltarín Fabrica De Inflables de Jorge Ricardo Latorre», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la Afectación presupuestaria correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 509/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00460/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
Dictamen Nº 91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física MILLAO Víctor Patricio DNI N° 23.994.769, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes Comunitarios dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes Comunitarios le indicarán,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse feha-
cientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes Comu-
nitarios, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Profesor de Educación Física MILLAO Víctor Patricio DNI N°
23.994.769, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00460/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educa-
ción Física MILLAO Víctor Patricio DNI N° 23.994.769.-

ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 510/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00481/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. DÍAZ Carlos
Adrián DNI N° 14.829.059, quien tendrá como función realizar trabajos administrativos en
la agencia municipal de deportes y juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  10.000,00.- (Pesos
diez mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Administración le indicarán, totalizando
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Sr. DÍAZ Carlos Adrián DNI N° 14.829.059, el período a contratar es desde el
día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00481/15 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. DÍAZ Carlos Adrián DNI N°
14.829.059.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 511/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00468/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Instruc-
tor BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, quien tendrá como fun-
ción brindar la disciplina Taekwondo,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Instructor BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, el
período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00468/
15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor BRAVO GALLARDO
Cesar Humberto DNI N° 18.858.512.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
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pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 512/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00472/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física ZAMORA Juan Pablo DNI Nº 34.659.843, quien
tendrá como función dictar clases en los lugares que el Municipio le designe en actividades
programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Profesor de Educación Física ZAMORA Juan Pablo DNI Nº
34.659.843, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00472/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educa-
ción Física ZAMORA Juan Pablo DNI Nº 34.659.843.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 513/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00475/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Guar-
davidas MANSILLA Emanuel Edgardo DNI N° 34.483.855, quien tendrá como función
prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal «Eva Perón»
dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indicarán,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse feha-
cientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Natatorio
Municipal, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Guardavidas MANSILLA Emanuel Edgardo DNI N° 34.483.855, el período a
contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00475/15 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce

mil con 00/100), según condición contractual a favor del Guardavidas MANSILLA Ema-
nuel Edgardo DNI N° 34.483.855.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 514/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00458/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado con
la Profesora de Educación Física LOBATO ROSSI Ana Carolina DNI Nº 31.932.104, quien
tendrá como función dictar clases en los lugares que el Municipio le designe en actividades
programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal
y por la otra parte la Profesora de Educación Física LOBATO ROSSI Ana Carolina DNI Nº
31.932.104, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J.
- Nº 00458/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora
de Educación Física LOBATO ROSSI  Ana Carolina DNI Nº 31.932.104.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 515/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00456/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
celebrado con el Doctor Especialista en Cardiología GRANE Ignacio Joaquín DNI N° 20.361.065,
quien prestará atención y control de aptitud médica deportiva a todos los jóvenes deportistas
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también, colaborar con los
proyectos de salud deportiva y testeos médicos en diferentes lugares de nuestra ciudad,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 5.600,00.- (Pesos cinco mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 140,00.- (Pesos ciento cuarenta con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Centro
De Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
le indicarán, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo
Dn. Carlos Ariel TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte el Doctor Especialista en Cardiología GRANE Ignacio
Joaquín DNI N° 20.361.065, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31
de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-



119«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de agosto de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

diente Letra: A.M.D.J. - Nº 00456/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 5.600,00.- (Pesos cinco
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor GRANE Igna-
cio Joaquín DNI N° 20.361.065.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 516/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00479/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén DNI Nº 34.150.171, quien
tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran al
Centro de Rendimiento Deportivo,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que la Licenciada realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo le
indicarán, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acredi-
tarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Centro
de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
AgenciaMunicipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén DNI Nº
34.150.171, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00479/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Licenciada de
Educación Física LABRONE Melina Belén DNI Nº 34.150.171.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 517/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº00480/2015 del registro de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. CARRION
LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446, quien realizará trabajos de mantenimiento general en
las distintas instalaciones de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  9.000,00.- (Pesos
nueve mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Administración le indicarán, totalizando
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Sr, CARRION LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446, el período a contratar es
desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00480/15 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 9.000,00.- (Pesos nueve
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. CARRION LUIS ROBERTO
DNI N°14.324.446

ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 518/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00474/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
Dictamen N° 91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física DUCA, Emilce Elizabeth DNI N°26.999.140 quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección del Natatorio dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio le indicarán, totalizando como
máximo 100 (cien) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las horas trabajadas
a través de un informe de la Dirección del Natatorio, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física DUCA, Emilce Elizabeth DNI
N°26.999.140 ,el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre
de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00474/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física
DUCA, Emilce  Elizabeth DNI N°26.999.140.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 519/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00466/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física AVOLIO Victoria Noemí DNI N° 31.328.256, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física AVOLIO Victoria Noemí DNI N°
31.328.256, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00466/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de
Educación Física AVOLIO Victoria Noemí DNI N°  31.328.256.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
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pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 520/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00465/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física CHICO Jimena Cecilia DNI N° 32.167.310, quien
tendrá como función dictar clases en los lugares que el Municipio le designe en actividades
programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física CHICO Jimena Cecilia DNI N°
32.167.310, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00465/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de
Educación Física CHICO Jimena Cecilia DNI N° 32.167.310.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 521/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00457/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
celebrado con la Doctora Especialista en Pediatría BERGHTEIN Ileana Ruth DNI N°
12.671.163, quien tendrá como función la atención y control de aptitud médica deportiva,
a todos los niños y  jóvenes deportistas desde los 12 hasta los 18 años que concurran al
Centro de Rendimiento Deportivo, como así también, colaborar con los proyectos de salud
deportiva y testeos médicos en diferentes lugares de nuestra ciudad,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 5.600,00.- (Pesos cinco mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 140,00.- (Pesos ciento cuarenta con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección Del Centro
De Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
le indicarán, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo
Dn. Carlos Ariel TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Muni-
cipal y por la otra parte la Doctora Especialista en Pediatría BERGHTEIN Ileana Ruth DNI
N° 12.671.163, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J.
- Nº 00457/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 5.600,00.- (Pesos cinco
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Doctora BERG-
HTEIN Ileana Ruth DNI N° 12.671.163.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-

ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 522/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00485/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ALMIRON
ARAGON Juan Manuel DNI N° 34.375.552, quien tendrá como función realizar trabajos
en la sala de ensayo en la Dirección de Juventud dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  9.000,00.- (Pesos
nueve mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de Juven-
tud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Sr. ALMIRÓN ARAGON Juan Manuel DNIN° 34.375.552, el período a
contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00485/15 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 9.000,00.- (Pesos nueve
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ALMIRON ARAGON Juan
Manuel DNI N° 34.375.552.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 523/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00482/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros celebra-
do con la Enfermera Profesional GODOY María Clementina DNI N° 17.887.858, quien
tendrá como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los deportistas y
usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así también, en los
lugares o actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos ciento cuarenta con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Nata-
torio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, totalizan-
do como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Enfermera Profesional GODOY María Clementina DNI N°
17.887.858, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00482/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfermera GODOY María
Clementina DNI N° 17.887.858.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,  17 de julio de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 524/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00469/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Instructor
GOMEZ Pedro DNI Nº 29.980.831, quien tendrá como función brindar clases de Boxeo a los
socios que concurren a los distintos gimnasios pertenecientes de la Dirección de Deportes,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Instructor GOMEZ Pedro DNI Nº 29.980.831, el período a contratar es desde
el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo a la documenta-
ción que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00469/15 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor GOMEZ Pedro DNI Nº
29.980.831.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 525/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00476/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física ALVAREZ Sharon Florencia DNI N° 34.454.780,
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección del Natatorio Municipal dependien-
te de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y en los lugares que el Municipio le
designe,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte
con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indicarán, totali-
zando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompa-
ñará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física ALVAREZ Sharon Florencia DNI
N° 34.454.780, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre
de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00476/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de
Educación Física ALVAREZ Sharon Florencia DNI N° 34.454.780.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 526/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº   488 /2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc.
3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº
1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, Dictamen 03/15 Letra C.L.Y T- A.M.D.J.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
celebrado con la Doctora SPECHE Adela Fátima DNI N° 17.613.365, quien tendrá como
función brindar atención y control de aptitud médica, a todos los deportistas y usuarios que
concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así también, en los lugares o
actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de Julio de 2015 al 31 de Diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 13.000,00.- (Pesos trece
mil  con 00/100), a razón del valor hora en consultorio $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/
100) y el valor hora del servicio de ambulancia $ 180,00.- (Pesos ciento ochenta con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Natato-
rio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, totalizando
como máximo 100 (cien) horas mensuales de servicio de consultorio y el servicio de horas
ambulancia cuando la dirección solicitante así lo solicite.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo
Dn. Carlos Ariel TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Doctora SPECHE Adela Fátima DNI N° 17.613.365, el
período a contratar es desde el día 01 de Julio de 2015 al 31 de Diciembre de 2015 inclusive,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 488/15
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 13.000,00.- (Pesos trece
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Doctora SPECHE Adela Fátima
DNI N° 17.613.365.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 527/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00464/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
Dictamen N°91/14 la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física, NAVARRO SERGIO ABEL DNI N°32.473.213,
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes Municipal  dependien-
te de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes Municipal le indicarán, totali-
zando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes Municipal,
que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Profesor de Educación Física, NAVARRO SERGIO ABEL DNI
N°32.473.213 el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre
de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00464/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educa-
ción Física NAVARRO SERGIO ABEL DNI N°32.473.213.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 528/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00470/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física GARCIA Verónica Gisela DNI Nº 33.992.075, quien
tendrá como función dictar clases en los lugares que el Municipio le designe en actividades
programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física GARCIA Verónica Gisela DNI Nº
33.992.075, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00470/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de
Educación Física GARCIA Verónica Gisela DNI Nº 33.992.075.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 529/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00484/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
celebrado con el Doctor Especialista en Pediatría CIOVINI Alejandro Eduardo Tomas DNI
N° 13.277.747, quien prestará atención y control de aptitud médica deportiva a todos los
jóvenes menores de dieciséis (16) años que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo,
como así también, colaborar con los proyectos de salud deportiva y testeos médicos en
diferentes lugares de nuestra ciudad,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 5.600,00.- (Pesos cinco mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 140,00.- (Pesos ciento cuarenta con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Centro
De Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
le indicarán, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional de Médico
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo
Dn. Carlos Ariel TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte el Doctor Especialista en Pediatría CIOVINI Alejandro
Eduardo Tomas DNI N° 13.277.747, el período a contratar es desde el día 01 de julio de
2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00484/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 5.600,00.- (Pesos cinco
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor CIOVINI
Alejandro Eduardo Tomas  DNI N° 13.277.747.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTR ESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 530/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00467/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de instructor celebrado
con la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664, quien tendrá como
función brindar la disciplina de Taebo y Aeróbica Localizada,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de instructor entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Muni-
cipal y por la otra parte la Sra.BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664, el
período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00467/
15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Instructora BARRÍA SÁN-
CHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 531/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00463/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
Dictamen Nº 91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Instruc-
tora ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669, quien tendrá como función dictar
clases de Ritmo Latino a todos los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de
Deportes, como así también, en los lugares que el Municipio le designe en actividades progra-
máticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte la Instructora ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669, el período a
contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00463/15 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Instructora ROCA LEITES
Agustina Lucia DNI N° 36.733.669.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 532/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00478/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física ROMERO Roberto Alejandro DNI Nº 32.768.159,
quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran
al Centro de Rendimiento Deportivo,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo le
indicarán, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acredi-
tarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Centro
de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Profesor de Educación Física ROMERO Roberto Alejandro DNI
Nº 32.768.159, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre
de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00478/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educa-
ción Física ROMERO Roberto Alejandro DNI Nº 32.768.159.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 533/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00459/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
Dictamen N°91/14 la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física Maidana Iriarte Fernando Raúl DNI N°21.665.629,
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes Comunitarios depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes Comunitarios le indicarán,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse feha-
cientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes Comu-
nitarios, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Profesor de Educación Física , Maidana Iriarte Fernando Raúl DNI
N°21.665.629 el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre
de 2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00459/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educa-
ción Física Maidana Iriarte Fernando Raúl DNI N°21.665.629.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 534/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00471/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454, quien
tendrá como función dictar clases en los lugares que el Municipio le designe en actividades
programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte
con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N°
26.977.454, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00471/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educa-
ción Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 535/2015
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00473/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física SAIZ Verónica Nahin DNI N° 32.347.134, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección del Natatorio Municipal dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y en los lugares que el Municipio le designe,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte
con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indicarán, totali-
zando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Natatorio, que acompa-
ñará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física SAIZ Verónica Nahin DNI N°
32.347.134, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00473/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de
Educación Física SAIZ Verónica Nahin DNI N° 32.347.134.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 536/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00461/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física CAYUÑAM José Luis DNI N° 29.058.721, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes Comunitarios dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes Comunitarios le indicarán,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse feha-
cientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes Comu-
nitarios, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Profesor de Educación Física CAYUÑAM José Luis DNI N°
29.058.721, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00461/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos catorce
mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educa-
ción Física CAYUÑAM José Luis DNI N° 29.058.721.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 537/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00462/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor celebrado
con el  Sr. OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, quien tendrá como función dictar
clases de Taekwondo en los distintos gimnasios dependientes de la Dirección de Deportes
Municipal,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Instructor OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, el período a contratar es
desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00462/15 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor OJEDA Alan Damián
DNI N° 35.885.504.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 538/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00477/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física MARCOLINI Natalia DNI N° 27.952.616, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección del Natatorio Municipal dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil
cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indicarán, totali-
zando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Natatorio Municipal,
que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.
Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Muni-
cipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física MARCOLINI Natalia DNI N°
27.952.616, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2015 al 31 de diciembre de
2015 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00477/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora
de Educación Física MARCOLINI Natalia DNI N° 27.952.616.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 539/2015
VISTO:
La resolución 13/2015, expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0649/14 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal 807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal N° 758/08,
Decreto Municipal N° 0532/2014;
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 013/2015 de fecha
13/01/2015, en el Considerando y en el artículo 1° donde enuncia ‘’ rindiendo en factu-
ras la suma de $ 10.122,06.- (Pesos diez mil ciento veintidós con 06/100), dejando
constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 122,06.- (Pesos
ciento veintidós con 06/100), deberá decir: rindiendo en facturas la suma de $
10.021,87- (Pesos diez mil veintiuno con 87/100) dejando constancia que los responsa-
bles de dicha caja renunciaron a la suma de $ 21,87.- (Pesos veintiuno con 87/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º   MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución
A.M.D.J. - Nº 013/2015 de fecha 13/01/2015, en el Considerando y en el artículo 1° donde
enuncia ‘’ rindiendo en facturas la suma de $ 10.122,06.- (Pesos diez mil ciento
veintidós con 06/100), dejando constancia que los responsables de dicha caja renunciaron
a la suma de $ 122,06.- (Pesos ciento veintidós con 06/100), deberá decir: rindiendo en
facturas la suma de $ 10.021,87- (Pesos diez mil veintiuno con 87/100) dejando
constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 21,87.- (Pesos
veintiuno con 87/100).
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 540/2015
VISTO :
La Resolución A.M.D.J. - Nº 060/2015 del expediente 474/2014 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N°
06/71 Artículo 18°, 19° y 57° - Decreto Reglamentario N° 292/72, Resolución de Tribunal
de Cuentas N° 170/97, Decreto Municipal N° 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal N° 807/04;
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 060/2015 de fecha
23/01/2015, en el artículo 2° donde enuncia: rindiendo en facturas y recibos la suma de $
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8.325,10.- (Pesos ocho mil trescientos veinticinco con 10/100), y Boleta de Depósito del
Banco de Tierra del Fuego N° 00954001 por la suma de $ 1.675,00.- (Pesos un mil seiscien-
tos setenta y cinco con 00/100), deberá decir: rindiendo en facturas $ 7.925,10.- (Pesos
siete mil novecientos veinticinco con 10/100), y Boletas de Depósitos, del Banco de Tierra
del Fuego; N° 00954001 por la suma de $ 1.675,00.- (Pesos un mil seiscientos setenta y
cinco con 00/100) y Nº 00817403 por la suma de $ 400 (Pesos cuatrocientos).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  MODIFICAR en el Ar tículo 2 ° de la Resolución A.M.D.J. - Nº 060/
2015 de fecha 23/01/2015, donde enuncia: rindiendo en facturas y recibos la suma de $
8.325,10.- (Pesos ocho mil trescientos veinticinco con 10/100), y Boleta de Depósito del
Banco de Tierra del Fuego N° 00954001 por la suma de $ 1.675,00.- (Pesos un mil seiscien-
tos setenta y cinco con 00/100), deberá decir: rindiendo en facturas $ 7.925,10.- (Pesos
siete mil novecientos veinticinco con 10/100), y Boletas de Depósitos, del Banco de Tierra
del Fuego; N° 00954001 por la suma de $ 1.675,00.- (Pesos un mil seiscientos setenta y
cinco con 00/100) y Nº 00817403 por la suma de $ 400 (Pesos cuatrocientos).
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 541/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº390/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04, Decreto Municipal N°831/14,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago del Ticket Factura «B» N°0011-00257729 a favor de
«FARMACIA THORNE» de Barila José Luis  por un monto de $4.736,13 (pesos cuatro
mil setecientos treinta y seis con 13/100) por compra de insumos médicos,
Que dicha compra fue realizada para ser utilizados en el botiquín y ambulancia del depar-
tamento médico de la Dirección del Natatorio Municipal
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR  el Pago del Ticket Factura «B» N°0011-00257729 a favor de
«FARMACIA THORNE» de Barila José Luis  por un monto de $4.736,13 (pesos cuatro mil
setecientos treinta y seis con 13/100)  en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓ N de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 542/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0396/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto
Reglamentario 292/72 Artículo 26 inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº
1935/2004 y Decreto Municipal Nº 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000230 por la suma de
$3.049,00.- (Pesos Tr es Mil Cuarenta y Nueve con 00/100), a favor de la firma «TODO
POR ELLA  DE WALTER ROBERTO FIADONE» por la compra de alimentos los cuales
fueron utilizados para agasajar a las delegaciones pertenecientes a Ushuaia, Punta Arenas,
Comodoro Rivadavia y Rió Grande en el torneo Internacional de Powerlifting.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002- 00000230 por un monto de
$3.049,00.- (Pesos Tres Mil Cuarenta y Nueve con 00/100), a favor de «TODO POR ELLA
DE WALTER ROBERTO FIADONE», en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 543/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 320 /15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26°inc. 2°a,  Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 831/14.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» N° 0002-00015575 por la suma de $
17.010,00.- (Pesos Diecisiete Mil Diez con 00/100),  a favor de la firma «ELECTRICI-
DAD MIGUEL  DE ZAPATA MIGUEL  ANGEL» por la compra de materiales.
Que serán utilizados para la iluminación del Natatotio, dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00015575 por la suma de
$ 17.010,00.- (Pesos Diecisiete Mil Diez con 00/100), a favor de la firma «ELECTRICI-
DAD MIGUEL  DE ZAPATA MIGUEL  ANGEL.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR,  por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva de acuerdo a lo expresado en el ART.1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO  5°.-  REGISTRARSE.   Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 544/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0382/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº
807/04, Decreto Municipal N°831/14,
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita  el Pago de la Factura «B» N° 0006-00000011 por la suma de
$6.320,00.- (pesos seis mil trescientos veinte con 00/100), a favor de la firma «POSA-
DAS DE LOS SAUCES DE FINOCCHIO HNOS SRL» por el alojamiento y raciona-
miento de Berrios María Belén DNI N° 39.339.378 y Llanos Cesar Damián  DNI N°
29.703.715. Ambos participaron de la «Clínica de Box» que dicto la campeona mundial
Yesica Bopp en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal dependiente de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR  el Pago de la Factura «B» N° 0006-00000011 por la suma
de $6.320,00.- (pesos seis mil trescientos veinte con 00/100), a favor de la firma «PO-
SADAS DE LOS SAUCES DE FINOCCHIO HNOS SRL»  en un todo acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 545/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 359/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26°inc. 2°a,  Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 831/14.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» N° 0002-00000003 por la suma de $
7.700,00.- (Pesos Siete Mil Setecientos con 00/100),  a favor de la firma «JUAREZ
LEONCIO MERCADO»  por el servicio de transporte.-
Que dicho servicio fue utilizado para trasladar a la delegación femenina de Gimnasia Rítmica
a la ciudad de Ushuaia el día 23/05/15 y la delegación de Handball Femenino el día 24/05/15.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
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POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago del Factura «C» N° 0002-00000003 por la suma de
$ 7.700,00- (Pesos Siete Mil Setecientos con 00/100), a favor de la firma «JUAREZ
LEONCIO MERCADO» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR,  por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva de acuerdo a lo expresado en el ART.1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO  5°.-  REGISTRARSE.   Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 546/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 366 /15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26°inc. 2°a,  Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 831/14.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» N° 0002-00015796 por la suma de $
3.400,00.- (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100),  a favor de la firma «ELECTRI-
CIDAD MIGUEL  DE ZAPATA MIGUEL  ANGEL» Y el Ticket Factura «B» Nº 0002-
00012780 por la suma de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), a favor de la firma
«AUDIOMUSIC BAB S.R.L» por la compra de materiales.
Que serán utilizados para la colocación de parlantes en el Skate Park, perteneciente a la
Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00015796 por la suma de
$ 3.400,00.- (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100),  a favor de la firma «ELECTRI-
CIDAD MIGUEL  DE ZAPATA MIGUEL  ANGEL»  Y el Ticket Factura «B» Nº 0002-
00012780 por la suma de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), a favor de la firma
«AUDIOMUSIC BAB S.R.L» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR,  por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva de acuerdo a lo expresado en el ART.1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO  5°.-  REGISTRARSE.   Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 547/2015
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0360/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 100/15 - Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal 831/14.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona el pago de la Factura «B» Nº 0002-00036643 a favor de la firma «CONTI-
NENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 3.072,08.- (Pesos Tr es Mil Setenta y
Dos con 08/100), por la adquisición de materiales.-
Que serán utilizados para refacciones del Skate Park, dependiente de la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00036643 a favor de la
firma «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 3.072,08.- (Pesos Tr es
Mil Setenta y Dos con 08/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal.  Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 548/2015
VISTO:
La Resolución A.M.D.J. - Nº 0427/2015 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06 Artículo 26° - Inc. 2°,
Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 100/15, Decreto Municipal N°
610/2007, Ordenanza Nº 1935/04,
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 0427/2015 de
fecha 10/06/2015, en el Considerando se agregue: «Que  el Horario de salida fue el día
viernes 15 de mayo a las 08:00, regresando a nuestra ciudad el día Domingo 17 de mayo del
corriente año a las 20:00 horas aproximadamente»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-MODIFICAR LA  RESOLUCION  A.M.D.J. - Nº 0427/2015 de fecha
10/06/2015, en el Considerando se agregue: «Que  el Horario de salida fue el día viernes 15
de mayo a las 08:00, regresando a nuestra ciudad el día Domingo 17 de mayo del corriente
año a las 20:00 horas aproximadamente» continuando así con los artículos restantes enun-
ciados en dicha Resolución.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 549/2015
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0486/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, Decreto
Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decre-
to Municipal 807/04,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ N° 0001-04403348, 0001-
04403599, 0001-04403309, 0001-04403334, 0001-04403335, 0001-04403389, 0001-
04403390, 0001-04403391, 0001-04403392, 0001-04403393, 0001-04403394, 0001-
04403396, 0001-04403405, 0001-04403475, 0001-04403520 a favor de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS por el monto de $ 57.658,24.- (Pesos
cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y ocho con 24/100), correspondientes al servicio
de luz del período junio de 2015, prestado al Polideportivo Municipal, Natatorio Munici-
pal, Cancha de césped sintético, Centro de Alto Rendimiento, Gimnasio Barrio Austral,
Depósito de Acción Social, Centro Deportivo, Cancha Centro Deportivo, Bomba de Incen-
dio, Albergue, las canchas del Club San Martín y Gimnasio Juan Manuel de Rosas.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO A/C

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas N° ‘’B’’ N°0001-04403348, 0001-
04403599, 0001-04403309, 0001-04403334, 0001-04403335, 0001-04403389, 0001-
04403390, 0001-04403391, 0001-04403392, 0001-04403393, 0001-04403394, 0001-
04403396, 0001-04403405, 0001-04403475, 0001-04403520 a favor de COOPERATIVA
ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS por el monto de $ 57.658,24.- (Pesos
cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y ocho con 24/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de julio de 2015.-

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 550/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0266/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 18°, 19°
y 57° (Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71), Carta Orgánica Municipal –
Disposiciones Transitorias-Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Orde-
nanza N° 2848/2010, Decreto Municipal N° 474/1998 y 100/2015; Ordenanza Nº 1935/04
y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal GÓMEZ Fernando – Legajo Nº 1978/0, a través de la Resolución Muni-
cipal Nº 0248/2015,
Que el monto otorgado fue de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 5.140,00.- (Pesos cinco mil ciento cuarenta con 00/100), dejando
constancia que el responsable de dicho fondo permanente renunció a la suma de $ 140,00.-
(Pesos ciento cuarenta con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal GÓMEZ Fernando – Legajo Nº 1978/0 a través del Expediente N° 0266/
2015, por el monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100), rindiendo en recibos la
suma de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100), rindiendo en facturas la suma de $
5.140,00.- (Pesos cinco mil ciento cuarenta con 00/100), dejando constancia que el
responsable de dicho fondo permanente renunció a la suma de $ 140,00.- (Pesos ciento
cuarenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de julio de 2015.-

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 551/2015
VISTO:
El Memorándum de la  Dirección de Recursos Humanos N° 2521 / 2015 y 2572/2015,
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo del mes de
Junio / 2015, por el Agente Municipal, de acuerdo al siguiente detalle:

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%
5185/3 Avellaneda, Pablo  NO REGISTRA 6 (seis) NO REGISTRA
2892/4 Villareal Yolanda NO REGISTRA 24 (Veinticuatro) 6 (Seis)
2925/4 Díaz Sebastián NO REGISTRA 11 (Once) 9 (Nueve)
4442/3 Buxman Natalia NO REGISTRA 14 (Catorce) NO REGISTRA
5126/8 Ynfante Ximena 2 (Dos) 3 (Tres) NO REGISTRA

 Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto
administrativo.

POR ELLO:
SECRETARIO DE GOBIERNO A/C

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Junio/2015  por el Agente Municipal, enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de julio de 2015.-

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 552/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0316/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto
Reglamentario 292/72 Artículo 26 inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº
1935/2004 y Decreto Municipal Nº 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000154 por la suma de $
5.400,00.- (Pesos cinco mil cuatrocientos con 00/100), a favor de la firma «ECOSER
S.R.L.» por la contratación de alquiler de 2 (dos) baños químicos, incluido limpieza y
mantenimiento de 1 (una) vez por semana,
Que dicho pago de factura corresponde al mes de mayo, los cuales se encuentran ubicados
en el predio «Cono de Sombras» dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000154 por la suma de
$ 5.400,00.- (Pesos cinco mil cuatrocientos con 00/100), a favor de «ECOSER S.R.L.»,
en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de julio de 2015.-

ROSSI

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 110/2015
VISTO:
 El Trámite Nº 8685/15 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección General de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº88/2015, Trámite Nº 21147/15, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aplicar sanción disciplinaria consistente en «Un día de Suspensión», (Artículo
27) – Ley 22.140; al Agente Municipal, Adasme, Maximiliano Sebastián - Legajo Nº 4796/10,
dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por negligencia en el cumplimiento de sus funciones el día 20/03/2015.
Que la conducta desplegada por el agente Municipal, configura incumplimiento disciplina-
rio del «Régimen Jurídico Básico de la Función Pública – Ley 22.140»; siendo dicha
conducta subsumible en los alcances del Artículo 30, el personal puede ser objeto de las
siguientes medidas disciplinarias:… a) Apercibimiento; b) Suspención de hasta 30 días.
Por su parte el Artículo 31 Inc. e) cuyo texto dispone: «son causas para imponer el
apercibimiento … d) Negligencia en el cumplimiento de sus funciones y e) Incumplimiento
de los deberes determinados en el artículo 27 …» - Artículo 27 Inc. b) cuyo texto dispone:
«El personal tiene los siguientes deberes …, b) Observar en el servicio y fuera de él, una
conducta correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función.- Del mentado
Régimen Jurídico. Así mismo el Art. 39 establece»…Toda sanción se graduará teniendo en
cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes y los perjuicios causados».-
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 800/08 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO  1º.-  APLICAR  sanción disciplinaria consistente en «Un día de Suspensión»,
al Agente Municipal, Adasme, Maximiliano Sebastián - Legajo Nº 4796/1, dependiente de
la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en virtud de lo
expuesto en el considerando de la presente.
ARTICULO  2º.-  PROCEDER, por medio de la Dirección de Recursos Humanos a
Notificar al interesado, en los términos de la L.P.A, de la sanción aplicada.  Tomado debido
registro en su Legajo Personal.
ARTÍCULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de julio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 111/2015
VISTO :
El Trámite Nº 12878/15 de fecha 17/04/2015, emitido desde la Dirección de General de
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº66/2015, Trámite Nº 21128/15, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aplicar sanción disciplinaria, (Artículo 27) – Ley 22.140; al Agente Muni-
cipal, Rodríguez, Fernando - Legajo Nº 3014/7, dependiente de la Dirección General de
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por negligencia en el cumpli-
miento de sus funciones el día 16/04/2015.
Que la conducta desplegada por el agente Municipal, configura incumplimiento disciplina-
rio del «Régimen Jurídico Básico de la Función Pública – Ley 22.140»; siendo dicha
conducta subsumible en los alcances del Artículo 30, el personal puede ser objeto de las
siguientes medidas disciplinarias:…a) Apercibimiento; b) Suspensión de hasta 30 (treinta)
días; y el Artículo 31 Inc. e) cuyo texto dispone: «son causas para imponer el apercibimien-
to … d) Negligencia en el cumplimiento de sus funciones y e) Incumplimiento de los
deberes determinados en el artículo 27 …» - Artículo 27 Inc. b) cuyo texto dispone: «El
personal tiene los siguientes deberes …, b) Observar en el servicio y fuera de él, una
conducta correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función.- Del mentado
Régimen Jurídico. El Artículo 39 establece: …Toda sanción se graduará teniendo en cuenta
la gravedad de la falta, los antecedentes del agente y los perjuicios causados.-
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 800/08 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO  1º.-  APLICAR  sanción disciplinaria consistente en un «Apercibimiento», al
Agente Municipal, Rodríguez, Fernando - Legajo Nº 3014/7, dependiente de la Dirección
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en virtud de lo
expuesto en el considerando de la presente.
ARTICULO  2º.-  PROCEDER, por medio de la Dirección de Recursos Humanos a
Notificar al interesado, en los términos de la L.P.A, de la sanción aplicada.  Tomado debido
registro en su Legajo Personal.
ARTÍCULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de julio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 112/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-04455/2015
El Trámite Nº 23119/2015, de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
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Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Ingeniero Civil PAONE, Ignacio Nicolás, D.N.I Nº 34.375.626,
Matrícula Profesional Nº 209 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de
Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23119/2015 informa que el
profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 930, al Ingeniero Civil. PAONE, Ignacio Nicolás, D.N.I
Nº 34.375.626,  Matrícula Profesional Nº 209 otorgada por el Colegio de Ingenieros de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Nº 0001-04455/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de julio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 113/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-04456/2015
El Trámite Nº 23120/2015, de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por la Arquitecta BILIC LOPEZ, Natalia Soledad, D.N.I Nº 32.473.432,
Matrícula Profesional Nº 370 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de
Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23120/2015 informa que el
profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,   en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 931, a la Arquitecta. BILIC LOPEZ, Natalia Soledad,
D.N.I Nº 32.473.432,  Matrícula Profesional Nº 370 otorgada por el Colegio de Arquitectos
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-04456/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de julio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. N 114/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 2482/2015, de fecha 08/07/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 23307/2015, de fecha 13/07/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Junio/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Junio/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO HORAS HORAS AL  50 % HORAS AL 100 %
2671/9 PIÑERO, Carlos 17 (diecisiete) 16 (dieciséis) 16 (dieciséis)
2842/8 PEREZ, Jorge 40 (cuarenta) 24 (veinticuatro) 16 (dieciséis)
2931/9 LOPEZ, Luis 05 (cinco) No registra 16 (dieciséis)
2963/7 ARMELLA, Mario 17 (diecisiete) 16 (dieciséis) 16 (dieciséis)
2987/4 RAMIREZ, Marcelo 17 (diecisiete) 16 (dieciséis) 16 (dieciséis)
4797/0 GERVASUTTI, Emmanuel 08 (ocho) No registra 24 (veinticuatro)
5186/1 ANDRADE, Roberto 08 (ocho) No registra 24 (veinticuatro)
5204/3 OVANDO, Fabio 17 (diecisiete) 16 (dieciséis) 16 (dieciséis)
5235/3 VALDIVIA, Diego 17 (diecisiete) 16 (dieciséis) 24 (veinticuatro)
5236/1 PEREZ, Juan Martín 19 (diecinueve) 16 (dieciséis) 24 (veinticuatro)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de julio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 115/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 2503/2015, de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 23367/2015, de fecha 14/07/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Junio/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Junio/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente,
dependientes de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LJO  Nº. NOMBRE Y APELLIDO HORAS HORAS AL  50 % HORAS AL 100 %
2524/1 BURGOS, Walter 24 (veinticuatro) 26 (veintiséis) 30 (treinta)
3047/3 CARRIMAN, Rodolfo 31 (treinta y uno) 19 (diecinueve) 30 (treinta)
4145/9 AQUINO, Fernando 01 (uno) No registra No registra
4147/5 OYARZO, Miguel 30 (treinta) 20 (veinte) 30 (treinta)
4196/3 VILTE, Pablo 19 (diecinueve) 06 (seis) 20 (veinte)
4803/8 ROJAS, Manuel 32 (treinta y dos) 18 (dieciocho) 30 (treinta)
5021/1 VALLEJOS, Cristian 29 (veintinueve) 21 (veintiuno) 30 (treinta)
5022/9 ARBALLO, Adrián 25 (veinticinco) 16 (dieciséis) No registra
5029/6 VIELMETTI, Marcelo 29 (veintinueve) 21 (veintiuno) 30 (treinta)
5030/0 TONCKOVIACK, Juan 31 (treinta y uno) 15 (quince) 30 (treinta)
5092/0 HARO, Víctor 28 (veintiocho) 14 (catorce) 30 (treinta)
5115/2 VALLEJOS, Juan 45 (cuarenta y cinco) 26 (veintiséis) No registra
5116/1 LOPEZ, Marcelo 26 (veintiséis) 07 (siete) 25 (veinticinco)
5134/9 GALVAN, Daniel 24 (veinticuatro) 26 (veintiséis) 30 (treinta)
5168/3 GOMEZ, Carlos 23 (veintitrés) 20 (veinte) 17 (diecisiete)
5202/7 ALVAREZ, Gustavo 17 (diecisiete) 41 (cuarenta y uno) 22 (veintidos)
5290/6 MANSILLA, Pablo 36 (treinta y seis) 14 (catorce) 30 (treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de julio de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 116/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00153/2015
El Trámite Nº 22134/2015, de fecha 25/06/2015, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
100/2015, Resolución Municipal Nº 0095/15 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0095/2015 de fecha 19/01/2015, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal  la
suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), designando como únicos responsables
de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. PERALTA,
Oscar Luis, Legajo  Nº 4718/0 y a la Sra. OVIEDO, Amalia del Valle, Legajo  Nº 1860/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 22134/
2015, de fecha 25/06/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de  $ 10.000,00 (Pesos Diez
Mil con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00153/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2015

COLDORF
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AREA DE INNOVACION,
PLANIFICACION Y GESTION PUBLICA

ARTICULO 1º.-  COMUNICAR  el traslado del Coordinador de la Dirección de Relaciones
Internacionales, Lic. Andrés DACHARY,  hacia la ciudad de Ushuaia, el día 30/07/2015 a la
hora 08:00, regresando el mismo día  a las 21:00 hs, con motivo de participar de la reunión
del Consejo Asesor Observatorio Malvinas, la cual se realizará en las instalaciones  del
Centro de Estudios Políticos y Sociales, sito en calle Piedrabuena 278 de esa Ciudad.-
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin percepción de
viáticos, trasladándose los representantes en vehículo municipal L-118, Patente: MGI566
Marca Chevrolet color blanca, conducido por un chofer municipal  a designar por el sector.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2015.

MORAN Y FLORES

RESOLUCION A.I.P. y G.P. Nº 028/2015
VISTO : Decreto Municipal Nº 046/15 y Decreto Municipal Nº 078/15.
El tramite Nº 21776/15 de fecha 30/06/15, emitido desde la Dirección de Administración
del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Coordinadora dependiente de la
dirección de Observatorio Estadístico, Lic. María Angélica PITA, Leg. 2794/4, hacia la
ciudad de Ushuaia, el día 06/07/2015 a la hora 08:00, regresando el día 06/07/2015 a las
21:00 hs, con motivo de participar en una reunión en la que debatirá la posibilidad de
realizar un estudio sobre la demanda turística en Rio Grande, a la cual asistirá, la Directora
General de Estadística y Censos de la Provincia, Lic. Ana Arcos.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.

Por Ello:
LA RESPONSABLE DEL AREA

DE INNOVACION, PLANIFICACION Y GESTION PÚBLICA
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  COMUNICAR  el traslado de la Coordinadora dependiente de la direc-
ción de Observatorio Estadístico, Lic. María Angélica PITA, Leg. 2794/4, hacia la ciudad
de Ushuaia, el día 06/07/2015 a la hora 08:00, regresando el día 06/07/2015 a las 21:00 hs,
con motivo de participar en una reunión en la que debatirá la posibilidad de realizar un
estudio sobre la demanda turística en Rio Grande, a la cual asistirá, la Directora General de
Estadística y Censos de la Provincia, Lic. Ana Arcos.
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que el presente comisión de servicio NO demandara
percepción de pasajes ni viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2015.

MORAN Y FLORES

RESOLUCION A.I.P. y G.P. Nº 029/2015
VISTO : Decreto Municipal Nº 046/15 y Decreto Municipal Nº 078/15.
El tramite Nº 18221/15 de fecha 04/06/15, Tramite Nº 18280/15 de fecha 04/06/15, Tramite
Nº 19115/15 de fecha 10/06/15 y Tramite Nº 23376/15 de fecha 14/07/15 emitido desde el
Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de las Horas Extraordinarias ejecutadas en el periodo JUNIO/2015,
por los agentes Municipales del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º, inc.11.

Por Ello:
LA RESPONSABLE DEL AREA

DE INNOVACION, PLANIFICACION Y GESTION PÚBLICA
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el perio-
do JUNIO/2015, por los agentes Municipales del Área de Innovación, planificación y
Gestión Publica, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y nombre Horas normales Hs. Al 50% Hs. Al 100%

3092/9 DUME Rodrigo 54 (cincuenta y cuatro) 26 (veintiséis) 10 (Diez)
4422/9 JUAREZ Facundo No registra 9 (nueve) No registra

4881/0 FLORES Erica No registra No registra No registra

4943/3 LUCERO Leonel 9 (nueve) 8 (ocho) No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de julio de 2015.

MORAN Y FLORES

RESOLUCION A.I.P. y G.P. Nº 030/2015
VISTO : Decreto Municipal Nº 046/15 y su modificatoria Decreto Municipal Nº 078/15.
El tramite Nº 24517/15 de fecha 27 de julio 2015, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Coordinador de la Dirección de Relacio-
nes Internacionales, Lic. Andrés DACHARY hacia la ciudad de Ushuaia, el día 30/07/2015 a
la hora 08:00, regresando el mismo  día  a las 21:00 hs, con motivo de participar de la Sesión
Ordinaria del Consejo Asesor Observatorio Malvinas, la cual se realizará en las instalaciones
del Centro de Estudios Políticos y Sociales, sito en calle Piedrabuena 278 de esa Ciudad.-
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.

Por Ello:
LA RESPONSABLE DEL AREA

DE INNOVACION, PLANIFICACION Y GESTION PÚBLICA
RESUELVE
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RESOLUCION Nº 3606/15 RESOLUCION Nº 3607/15
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RESOLUCION Nº 3608/15 RESOLUCION Nº 3609/15
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RESOLUCION Nº 3616/15 RESOLUCION Nº 3617/15
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Nº 3617/15 Nº 3617/15
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RESOLUCION Nº 3618/15 RESOLUCION Nº 3620/15

RESOLUCION Nº 3619/15 RESOLUCION Nº 3621/15
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RESOLUCION Nº 3622/15 RESOLUCION Nº 3623/15
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RESOLUCION Nº 3624/15 RESOLUCION Nº 3625/15
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RESOLUCION Nº 3626/15 RESOLUCION Nº 3627/15
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RESOLUCION Nº 3628/15 RESOLUCION Nº 3629/15
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RESOLUCION Nº 3630/15 RESOLUCION Nº 3631/15
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RESOLUCION Nº 3632/15 RESOLUCION Nº 3633/15
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RESOLUCION Nº 3634/15 RESOLUCION Nº 3635/15
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RESOLUCION Nº 3636/15 RESOLUCION Nº 3637/15
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RESOLUCION Nº 3638/15 RESOLUCION Nº 3669/15
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RESOLUCION Nº 3671/15RESOLUCION Nº 3670/15
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RESOLUCION Nº 3672/15 RESOLUCION Nº 3673/15
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RESOLUCION Nº 3675/15RESOLUCION Nº 3674/15
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RESOLUCION Nº 3676/15 Nº 3676/15



148 Río Grande, 14 de agosto de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3693/15 RESOLUCION Nº 3694/15
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RESOLUCION Nº 3695/15 RESOLUCION Nº 3696/15
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RESOLUCION Nº 3697/15 RESOLUCION Nº 3698/15
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RESOLUCION Nº 3700/15 RESOLUCION Nº 3702/15

RESOLUCION Nº 3701/15 RESOLUCION Nº 3703/15
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RESOLUCION Nº 3704/15 RESOLUCION Nº 3718/15

RESOLUCION Nº 3705/15
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RESOLUCION Nº 3719/15 RESOLUCION Nº 3721/15
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RESOLUCION Nº 3722/15 RESOLUCION Nº 3723/15
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Nº 3723/15 RESOLUCION Nº 3724/15
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Nº 3726/15RESOLUCION Nº 3725/15

RESOLUCION Nº 3726/15
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RESOLUCION Nº 3727/15
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RESOLUCION Nº 3727/15
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RESOLUCION Nº 3727/15
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RESOLUCION Nº 3727/15
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RESOLUCION Nº 3743/15 RESOLUCION Nº 3744/15
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RESOLUCION Nº 3745/15 RESOLUCION Nº 3746/15
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RESOLUCION Nº 3758/15 RESOLUCION Nº 3759/15
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RESOLUCION Nº 3760/15 RESOLUCION Nº 3761/15
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RESOLUCION Nº 3762/15 Nº 3762/15
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RESOLUCION Nº 3763/15 RESOLUCION Nº 3764/15
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RESOLUCION Nº 3770/15
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RESOLUCION Nº 3784/15 RESOLUCION Nº 3785/15
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RESOLUCION Nº 3786/15 RESOLUCION Nº 3787/15
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Nº 3787/15 Nº 3787/15
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Nº 3787/15 Nº 3787/15
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RESOLUCION Nº 3788/15 RESOLUCION Nº 3789/15
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RESOLUCION Nº 3790/15 RESOLUCION Nº 3791/15



174 Río Grande, 14 de agosto de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 3792/15 RESOLUCION Nº 3793/15
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Nº 3793/15 RESOLUCION Nº 3795/15

RESOLUCION Nº 3794/15
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RESOLUCION Nº 3807/15 RESOLUCION Nº 3810/15
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Nº 3810/15
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S.F. Nº 1136/15RESOLUCION S.F. Nº 1136/15
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 142/2015
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas.
Decreto Municipal Nº 448/2015.
Considerando:
Que, mediante el Decreto Municipal Nº 448/15 de fecha 7 de Julio de 2015 se fijó la escala
salarial para las Autoridades Municipales a partir del mes de Junio del corriente año,
conforme al anexo I del mencionado decreto, derogando toda otra norma cuyo cumplimien-
to o interpretación contraríe lo plasmado en el mismo.
Que, asimismo en el Decreto Municipal Nº 448/15, el Departamento Ejecutivo Municipal estable-
ce la escala salarial vigente a partir de Junio de 2015 para las Autoridades Superiores del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Rio Grande y del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de Cuentas
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, conforme al Art. 127 de la Carta Orgánica Municipal, la remuneración que les corres-
ponde a  los Vocales de este Organismo es igual a la que perciben los Concejales del Concejo
Deliberante de la ciudad de Rio Grande.
Que, conforme la autonomía conferida a este Tribunal de Cuentas Municipal y consideran-
do que este Organismo cuenta con el presupuesto necesario para afrontar tal erogación se ha
decidido autorizar la Escala Salarial para las Autoridades del Tribunal de Cuentas conforme
al Anexo I de la presente Resolución a partir del mes de Junio de 2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo por la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
Municipal aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  FIJAR la escala Salarial para las Autoridades Superiores del Tribunal de
Cuentas del Municipio de Rio Grande a partir del mes de Junio de 2015, de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- PASE POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION para realizar la
afectación presupuestaria correspondiente   en el Ejercicio Financiero vigente de este Tribu-
nal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 143/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 052/2015: «Alquiler de fotocopiadora Auditoría».
El Acta T.C.M. Nº 13/2015
El Contrato T.C.M. Nº 09/2015
Considerando:
Que, en el Expediente T.C.M. Nº 052/2015 sobre: «Alquiler de fotocopiadora Auditoría» la
Directora de Administración informa mediante Nota Nº 141/2015 el vencimiento del con-
trato respecto de una fotocopiadora-impresora con la firma ACL Xervice S.R.L.
Que, a fs. 2 obra Nota de Presidencia Nº 17/15 donde insta a la Dirección de Administración
a solicitar presupuestos a los distintos proveedores del Tribunal de Cuentas a efectos de
arbitrar los medios para efectuar una nueva contratación por la imprescindible necesidad de
contar con una fotocopiadora-impresora en el área de auditoría, siendo el área que mayor
cantidad de impresiones realiza en el marco de sus funciones.
Que, a fs. 3, 4 y 5 obran Notas Nº 145/2015, Nº 143/2015 y Nº 144/2015 Letra: T.C.M. D.A.
solicitando presupuesto a los proveedores ACL Xervice S.R.L., Nexo S.R.L., y Newser S.A.
respecto de equipo fotocopiador con función de copiado de 30 páginas por minuto; impresora
y scanner en red; alimentador de originales; compaginador electrónico; doble faz automático;
2 bandejas de 500 hojas cada una para papel A4, oficio y A3 y 3000 copias mensuales.
Que, a fs. 6/7 obra cotización de la firma NEXO S.R.L y a fs. 8 obra cotización de la firma
ACL Xervice S.R.L.
Que, a fs. 9, el responsable del área de sistemas del Tribunal de Cuentas, informa que los
equipos presupuestados cumplen con los requerimientos de impresión del área, por tal
motivo recomienda la contratación de la oferta más conveniente.
Que, a fs. 10, la  Dirección de Administración realiza un cuadro comparativo y sugiere,
conforme las cotizaciones obtenidas que la mejor oferta y precio corresponde a la presen-
tada por la firma ACL Xervice S.R.L., ya que la misma duplica el monto de copias y ofrece
un menor valor respecto de las copias excedentes.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 13/2015 de fecha 10 de Julio de 2015, el Cuerpo de Vocales
resuelve por unanimidad la contratación de una fotocopiadora con la firma ACL Xervice S.R.L.
Que, con fecha 10 de Julio de 2015, la Abogada Daniela Carina SALINAS, en su carácter de
Presidente del Tribunal de Cuentas y el Sr. Alejandro CALDERÓN, socio gerente de la
firma ACL Xervice S.R.L. suscribieron el Contrato de Locación y Mantenimiento de Foto-
copiadora Marca Ricoh Aficio MP 3010, registrado como Contrato T.C.M. Nº 09/2015 con
vigencia hasta el 10 de Julio de 2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/14
y N° 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR el Contrato T.C.M. N° 09/2015 de Loca-
ción y Mantenimiento de Fotocopiadora marca Ricoh Aficio MP 3010, suscripto por el
Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal Abogada Daniela Carina SALINAS con la

firma ACL Xervice S.R.L., el 10 de Julio de 2015, con una vigencia hasta el 10 de Julio de
2016, por la suma mensual de $ 1.400,00 (pesos mil cuatrocientos) por la realización de
hasta 4.000 (cuatro mil) fotocopias/impresiones y un costo adicional de $ 0,35 (centavos
treinta y cinco) por cada copia/impresión excedente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 144/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 11/2015 caratulado: «Llamado a licitación del inmueble del T.C.M.».
Considerando:
Que, a fs. 1 obra nota de la Sra. Directora de Administración de este Tribunal de Cuentas
mediante la cual informa a Presidencia que el próximo 31 de Julio del corriente se vence el
contrato de alquiler del inmueble en donde funciona este organismo y, dado que ya se hizo
uso de la prórroga que preveía el contrato, se solicita autorización para llevar adelante las
actuaciones relacionadas con el llamado a Licitación.
Que, a fs. 16 luce la Resolución T.C.M. N° 060/2015 de fecha 8 de abril de 2015 mediante
la cual se aprueba el pliego de bases y condiciones correspondiente a la Licitación Pública
N° 1/2015 y se autoriza el llamado a Licitación Pública referente a la locación de un
inmueble en la ciudad de Rio Grande con destino a sede de este Tribunal de Cuentas.
Que, a fs. 18/23 se encuentra adunado el Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la
Resolución mencionada en el párrafo anterior.
Que, a fs. 34/78 se encuentran los ejemplares de distintos medios gráficos en los cuales se
publicitó el llamado a Licitación entre los días 15 y 21 de Abril, junto con los comprobantes
de pago de las mismas.
Que, a fs. 79 luce la Resolución T.C.M. N° 104/2015 de fecha 2 de Junio del corriente
mediante la cual se designa la Comisión de Pre Adjudicación y Apertura.
Que,  a fs. 84/193 se aduna la documentación presentada por el único oferente en la
Licitación.
Que, a fs. 196/197 obra Dictamen Jurídico N° 01/15 de la Fiscalía Legal.
Que, en primera instancia debemos determinar si se ha cumplido con la publicidad que para
este tipo de actos indica la Ley Territorial N° 6.
Que, dicho cuerpo legal, en su art. 30°, dispone: «Los llamados a licitación pública o
remates se publicarán durante cinco (5) días como mínimo en el Boletín Oficial, sin perjuicio
de otros medios que se consideren convenientes para asegurar la publicidad del acto. Las
publicaciones se harán con una anticipación mínima de quince (15) días a la fecha de
apertura a contar desde la última publicación, o con treinta (30) días si deben difundirse en
el exterior. Excepcionalmente, este término podrá ser reducido cuando la urgencia o interés
del servicio así lo requiera pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) o diez (10) días,
según se trate del país o del exterior, respectivamente, debiendo constar los motivos en el
acto administrativo que disponga el llamado.».
Que, de las constancias enumeradas en el Expediente sólo obran publicaciones realizadas
por distintos medios gráficos que tiene carácter facultativo para el organismo licitante.
Que, debido a que en el expediente de marras no obran las constancias de publicaciones en
el Boletín Oficial ha sido necesario compulsar los ejemplares que se encuentran en poder de
la Fiscalía Legal y se desprende que solo se ha publicado el llamado a Licitación en el N° 515
de fecha 15 de abril de 2015.
Que, advertida la falta de publicidad en el boletín oficial de acuerdo a lo que la norma
transcripta ordena debemos determinar cuáles son las consecuencias de ello.
Que, entendiendo a la Licitación Pública como un procedimiento administrativo, mediante el
cual el Estado elige a su co-contratante, la doctrina ha dicho que tiene sus propios principios
además de participar de aquellos que informan a todos los procedimientos administrativos,
siendo estos principios propios la igualdad, la concurrencia y la publicidad.
Que, la doctrina ha dicho puntualmente sobre la publicidad: «…También este principio es de
raíz constitucional, porque la publicidad de los actos de los funcionarios públicos es una de
las características de la forma republicana de gobierno, adoptada por el art. 1° de la Ley
Fundamental. El carácter público del procedimiento licitatorio no solo permitirá la afluen-
cia de interesados, con lo que se potenciara la concurrencia, sino que, además, asegurara
la corrección en el tramite, porque estando a la vista la actuación de los funcionarios
intervinientes, tal situación los conducirá a extremar el celo en la rectitud de sus actos, para
evitar la responsabilidad que un obrar negligente o, aun doloso, les pueda deparar…»
(Comadira, Julio Rodolfo, «Contratos Administrativos», Cap. XI, Pag. 298, Jornadas
Organizadas por la Universidad Austral, Buenos Aires, 2000).
Que, la inobservancia de estos principios acarrea la invalidez de lo actuado, debido a que nos
encontramos ante un vicio grave en el procedimiento y de acuerdo a la Ley de Procedimiento
Administrativo N° 141 la sanción es la de la nulidad absoluta del acto viciado por el juego de los
arts. 99° («…son requisitos esenciales del acto administrativo: d) antes de su emisión deben
cumplirse los procedimientos esenciales y sustanciales previstos y los que resulten implícitos
del ordenamiento jurídico…») y 109° («…será nulo de nulidad absoluta el acto que hubiere sido
dictado con: c) violación absoluta del procedimiento legal…») de dicha ley provincial.
Que, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en oportunidad de pronunciarse sobre casos
análogos, ha dicho que: «Que la prueba de la existencia de un contrato administrativo se halla
íntimamente vinculada a la forma en que dicho contrato queda legalmente perfeccionado.
Cuando la legislación aplicable exige una forma específica para la conclusión de un determi-
nado contrato, dicha forma debe ser respetada pues se trata de un requisito esencial de su
existencia. Esta condición, que se impone ante las modalidades propias del derecho adminis-
trativo, concuerda con el principio general también vigente en derecho privado en cuanto
establece que los contratos que tengan una forma determinada por las leyes no se juzgarán
probados si no estuvieren en la forma prescripta (arts. 975 y 1191 del CCiv.) («Mas Consul-
tores de Empresas s.a. c/ Provincia de Santiago del Estero s/ Cobro de Pesos» 1/06/2000).
Que, por tanto, se considera pertinente dejar sin efecto el llamado a licitación que se
efectuara mediante la Resolución T.C.M. N° 060/2015.
Que, debemos considerar cuales son los pasos a seguir a los efectos de garantizar la conti-
nuidad en el funcionamiento de este Organismo de Control teniendo en cuenta el plazo de
vencimiento del contrato de locación vigente (31/07/15) y que el mismo no permite una
nueva prórroga debemos determinar si es posible iniciar un nuevo proceso licitatorio.
Que, resulta oportuno, nuevamente, traer a colación el art. 30° de la Ley Territorial N° 6 en
cuanto a los plazos que exige entre las publicaciones que deben realizarse, advirtiendo,
además, que el Boletín Oficial del Municipio de Río Grande es publicado con una periodi-
cidad de quince días entre una publicación y otra. A esto último hay que adicionarle los
plazos que llevan la presentación de ofertas, el plazo para oponerse a la Pre-adjudicación y
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el que tienen los oferentes para impugnar la adjudicación.
Que, no resulta necesario efectuar un cálculo detallado de los días que demoraría la conclusión de un
nuevo proceso licitatorio para llegar a la conclusión de que de ninguna manera podría finalizarse el
mismo antes del 31 de Julio del año en curso. Arribando a esta conclusión debemos observar cuales
son las soluciones que brinda la normativa vigente para estos supuestos de hecho.
Que, el art. 26° de la Ley Territorial de Contabilidad, luego de que el art. 25° del mismo
cuerpo legal proclamara que la regla general para las contrataciones es la de la Licitación
Pública, establece las excepciones a dicha regla general y en su inc. 3 apartado «c» indica que
procede la Contratación Directa cuando: «…medien probadas razones de urgencia, o caso
fortuito, no previsibles, o no sea posible la licitación o el remate público, o su realización
resienta seriamente el servicio…» (la negrita y el subrayado nos pertenecen).
Que, así las cosas, nos encontramos ante una imposibilidad de hecho de llevar a cabo la
Licitación Pública y por tanto incursos en la causal de excepción que habilitaría la contratación
directa, ya que, como ha sido determinado con anterioridad, el tiempo que irrogue el procedi-
miento licitatorio no permitirá satisfacer el interés público comprometido, que no es otro que
la garantía de control que este Tribunal de Cuentas debe brindar con su funcionamiento.
Que, arribar a la fecha de extinción del contrato de locación del inmueble donde funciona
este Tribunal sin haber resuelto la continuidad en el mismo, o la contratación de otro
inmueble, implicará tener que desalojar el edificio, con el grave perjuicio al desarrollo de las
tareas de este Tribunal.
Que, el funcionamiento de este Tribunal, que se encuentra regido por la Carta Orgánica
Municipal y las Ordenanzas 2493 y 2912 además del Reglamento Interno del Cuerpo, se
encuentra sujeto a plazos para ejercer su competencia que resultan improrrogables por lo
que cumplidos impiden la actuación de este Tribunal.
Que, asimismo, al momento de proceder a la contratación del nuevo inmueble, deberá
evaluarse el costo que irrogaría la adecuación de un local a las necesidades de funcionamien-
to de este Tribunal, así como el valor que pueda tener en plaza un inmueble de similares
características, costo que implicaría la realización de la mudanza y todo otro gasto que
pueda acarrear el traslado.
Que, en ese marco, mediante Notas Nº 148/2015, Nº 149/2015 y Nº 150/2015 la Dirección
de Administración, solicitó valuación locataria a Inmobiliaria Tierra del Fuego, Inmobiliaria
Austral e Inmobiliaria Prinos & Seguros, del inmueble que ocupa actualmente este Tribunal
a los efectos de determinar un valor razonable a pagar por el alquiler del mismo.
Que, a los efectos de garantizar una mayor concurrencia, mediante Notas Nº 151/2015, Nº 152/
2015, Nº 153/2015, Nº 154/2015, Nº 155/2015 y Nº 156/2015 solicitó cotización locataria a seis
(6) inmobiliarias de la ciudad: Soluciones Inmobiliaria, Valdes Inmobiliaria, Gea Emprendimien-
tos Inmobiliarios, Inmobiliaria Tierra del Fuego, Inmobiliaria Austral e Inmobiliaria Prinos &
Seguros; éstas últimas con plazo de recepción límite el día 14 de Julio a las 14 hs.
Que, los referidos pedidos de valuación y cotización se realizaron conforme las siguientes
características: PLAZO: dos años con opción a prórroga por un año más; UBICACIÓN:
dentro de la «Zona Microcentro» según el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de
Río Grande, con fachada principal sobre la vía pública y fácil acceso para el público en
general; COMODIDADES: Una superficie de 300 m2 desarrollados 2 (dos) niveles; capa-
cidad para 30 (treinta) personas, con 3 (tres)  oficinas principales y 4 (cuatro) áreas
administrativas generales; con 4 (cuatro) oficinas individuales con tabiques divisorios com-
pletos de cielorraso a piso, con cerraduras en perfecto estado; núcleos sanitarios para
ambos sexos, con 1 (un) inodoro, 1 (un) lavabos por sexo y 1 (un) mingitorio en el sanitario
de caballeros, en buen estado de conservación; cocina / office con pileta de cocina, instala-
ción de agua fría y caliente, gas y disponibilidad para la ubicación de una heladera grande;
sala de reuniones, con una superficie  de 24 m2 (veinticuatro metros cuadrados); patio para
que funcione el área de fumadores; sistema de calefacción por radiadores; provisión de agua
caliente con termotanques instalados, en buen estado; iluminación artificial y tomas co-
rriente acorde al uso de oficinas.
Que, a fs. 207/209, obra respuesta de Inmobiliaria Tierra del Fuego a la Nota Nº 148/2015
Letra: T.C.M. (D.A.) adjuntando valuación locataria, cuyo monto asciende a la suma de
pesos sesenta mil con 00/100 ($60.000,00) mensuales.
Que, a fs. 210/211, obra respuesta de Inmobiliaria Austral a la Nota N° 149/2015 Letra:
T.C.M. (D.A.), indicando que el valor locativo estimado asciende a la suma de pesos
cincuenta y cinco mil con 00/100 ($55.000,00).
Que, las Notas Nº 150/2015, Nº 151/2015, Nº 152/2015, Nº 153/2015, Nº 154/2015, Nº
155/2015 y Nº 156/2015 Letra T.C.M. (D.A.) no fueron respondidas por las inmobiliarias.
Que, habiendo realizado publicaciones en tres (3) medios gráficos de nuestra ciudad durante
cinco (5) días, publicado en la página de internet de este Tribunal y solicitado cotizaciones
a 6 inmobiliarias de esta ciudad, sólo se recibió la oferta del Sr. ANDINO.
Que, a fs. 171 del Expediente T.C.M. Nº 11/2015: «Llamado a licitación del inmueble del
TCM», obra oferta del Sr. Carlos Ernesto ANDINO, considerando un plazo de dos (2) años
con una prórroga de un (1) año; que establece por pago anticipado: «1º) Precio de los
alquileres correspondientes al primer semestre del contrato, pesos doscientos ochenta y
ocho mil ($288.000); 2º) Precio de los alquileres correspondientes al segundo y tercer
semestre del contrato, pesos seiscientos ochenta y ocho mil quinientos ($688.500); 3º)
Precio de los alquileres correspondientes al cuarto semestre del contrato, pesos cuatrocien-
tos diez mil sesenta y cuatro ($410.064)».
Que, desagregando la oferta de referencia se desprende que la suma mensual a pagar por el
alquiler del inmueble ofrecido, donde actualmente funciona el Tribunal de Cuentas Munici-
pal, asciende a pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($48.000,00) para el primer semestre
de contrato, siendo considerablemente más económica que las tasaciones presentadas a fs.
207/209 por Inmobiliaria Tierra del Fuego y a fs. 210/211 por Inmobiliaria Austral.
 Que, considerando que la oferta más económica es la presentada por el Sr. Carlos Ernesto
ANDINO, D.N.I. Nº 11.810.832, resulta oportuno y conveniente resolver la contratación
directa respecto del inmueble de su propiedad, ubicado en la calle Espora 523 de esta ciudad.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 103/2015 se adhirió al Art. 1º de la Acordada Nº 039/
2015 del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego que fijó el periodo
de la feria de invierno desde el día 13 de Julio hasta el día 24 de Julio de 2015, inclusive.
Que, a los efectos del dictado de la presente se considera necesario habilitar la feria dispues-
ta mediante Resolución T.C.M. Nº 103/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  HABILIT AR LA FERIA dispuesta mediante Resolución T.C.M. Nº 103/
2015, a los efectos de dictar el presente acto.
ARTICULO 2º.- DEJAR  sin efecto el llamado a Licitación Pública efectuado mediante la
Resolución T.C.M. Nº 60/2015, referida a la contratación de un inmueble bajo la figura de
locación, el cual sería  destinado a la sede del Tribunal de Cuentas Municipal, por los
motivos señalados en los considerandos.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la contratación directa con el Sr. Carlos Ernesto ANDINO,
D.N.I. Nº 11.810.832, en el marco del art. 26, inc. 3 apartado «c» de la Ley Territorial de
Contabilidad Nº 6, por los motivos señalados en los considerandos.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar, Notificar al único oferente, publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 145/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 005/2.011, caratulado «Servicio Monitoreo Alarma TCM».
Considerando:
Que, bajo número de mesa de entrada 7082 de fecha 28/07/2015, ingresa la Factura B N°
0002 – 00306859 de Mas Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y
Asistencia Técnica del edificio ubicado en Espora N° 523, por un monto de $ 431,40
(Pesos Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100), correspondiente al mes de Agosto 2.015,
según contrato oportunamente firmado.
Que, de dicha factura surge un incremento a partir del mes de Agosto en el valor del abono
y adicionales del servicio de monitoreo y control, por un monto de $ 27,26 (Pesos Veinti-
siete con 26/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el incremento en el valor del abono y adicionales del
servicio prestado  por la firma Mas Protección S.A., por un monto de $ 27,26 (Pesos
Veintisiete con 26/100) mensuales, a partir del mes de Agosto de 2.015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00306859, de la firma
Mas Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica del
edificio ubicado en Espora N° 523 correspondiente al mes de Agosto 2.015, por un monto
de $ 431,40 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida 03.04.09 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 431,40 (Pesos
Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 146/2015
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 027/2015, caratulado «Contratación de alquiler y mantenimiento
de fotocopiadora para el Área de Relatoría»;
Considerando:
Que, en Acta N° 08/2015 TCM, se resuelve la contratación de equipo fotocopiador con la
firma Nexo S.R.L.
Que, de acuerdo a Acta mencionada, se firma  Contrato de Locación de Fotocopiadora
T.C.M. N° 005/15, aprobado por Resolución T.C.M. N° 076/2015.
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7067 de fecha 08/07/2015, ingresa la Factura B Nº
0003-00001708 de Nexo S.R.L., por el servicio de  mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100), correspondiente al
mes de Junio 2.015, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00001708 de la firma
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, por un monto de $
1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100), correspondiente al mes de Junio 2.015.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.02.04, por un monto total de $
1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 147/2015
Visto:
El Expediente Nº 0029/2008, caratulado «Contratación Servicio Multiplay e Internet», en
el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de telefonía,
televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas.
Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 7081 de fecha 27/07/2015, ingresa Factura Nº 0074-
00088433, de la firma SINECTIS S.A., por el servicio de Internet, por un monto de $
168,00 (Pesos Ciento Sesenta y Ocho con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0074-00088433, de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $ 168,00 (Pesos Ciento Sesenta y Ocho con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.05.06 por  la suma de $ 168,00
(Pesos Ciento Sesenta y Ocho con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 148/2015
Visto:
Resolución T.C.M. Nº 144/2015.
Contrato T.C.M. Nº 10/2015.
Considerando:
Que, con fecha 31 de Julio de 2015 opera el vencimiento del contrato de alquiler del
inmueble donde funciona el Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 060/2015 de fecha 8 de Abril de 2015 se aprobó el
pliego de bases y condiciones y se autorizó el llamado a licitación pública Nº 1/2015
referente a la locación de un inmueble en la ciudad de Río Grande con destino a sede del
Tribunal de Cuentas.
Que, respecto al llamado a licitación pública Nº 1/2015, se presentó un único oferente, el Sr.
Carlos ANDINO.
Que, mediante Dictamen T.C.M. (F.L.) Nº 1/15 de fecha 8 de Julio de 2015 el Fiscal Legal
sugiere dejar sin efecto el llamado a licitación pública por haberse incumplido con el art. 30º
de la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 144/2015 se dejó sin efecto el llamado a licitación
pública  efectuado mediante Resolución T.C.M. Nº 60/2015 y se autorizó la contratación
directa con el Sr. Carlos Ernesto ANDINO, D.N.I. Nº 11.810.832, respecto del inmueble se
su propiedad sito en la calle Espora 523 de la ciudad de Río Grande, donde en la actualidad
funciona el Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, previo a resolver la contratación directa autorizada por la Resolución T.C.M. Nº 144/
2015 se solicitó a tres (3) inmobiliarias reconocidas de la ciudad –conforme obra a fs.198,
199 y 200 tasación locataria respecto de un inmueble de las características de la oferta
realizada por el Sr. Carlos Ernesto Andino a los efectos de comparar la conveniencia en el
valor ofrecido.
Que, como consecuencia de ello, Inmobiliaria Tierra del Fuego presentó tasación, indicando
valor estimado para un inmueble de las características del ofertado, en la suma mensual de
pesos sesenta mil ($60.000,00); e Inmobiliaria Austral presentó tasación, indicando valor
estimado para un inmueble de las características del ofertado, en la suma mensual de pesos
cincuenta y cinco mil ($55.000,00); y siendo considerablemente menor el monto ofertado
por el Sr. Carlos Ernesto ANDINO, en la suma de pesos cuarenta y ocho mil ($48.000,00),
se resolvió autorizar la contratación con éste último.
Que, con fecha 17 de Julio de 2015, la Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal,
Abogada Daniela Carina SALINAS, en el marco de sus funciones, suscribió el Contrato de
Locación del inmueble sito en la calle Espora 523 de la ciudad de Río Grande con el Sr.
Carlos Ernesto ANDINO, registrado como Contrato T.C.M. Nº 10/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Ley Nº 22.140, la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas,
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. 08/14 y 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE
.
ARTICULO 1º .- APROBAR Y REFRENDAR el Contrato de Locación suscripto con el
Sr. Carlos Ernesto ANDINO, respecto del inmueble sito en calle Espora 523 de la ciudad de
Río Grande, que se adjunta al presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar a la Dirección de Coordinación y Despacho y a
la  Dirección de Administración. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 149/2015
Visto:
La Nota de M.E TCM Nº 7086.
Considerando:
Que, mediante Nota M.E T.C.M. Nº 7086 de fecha 28 de Julio del 2015 emanada desde el
Tribunal de Cuentas Provincial, el Señor Vocal Dr. Miguel LONGHITANO, invita al
Tribunal de Cuentas Municipal a participar del «Seminario sobre Nuevo Régimen de

Contrataciones, Concesiones y Gestión de Bienes de Uso de la Provincia de Tierra del
Fuego Ley Nº 1.015».
Que, dicho Seminario se llevará a cabo en la Ciudad de Ushuaia, los días 31 de Julio, 1, 7 y
8 de Agosto de 2015, en la sede  del Colegio Público de Abogados.
        Que, se ha decidido participar de dicho evento, por lo cual asistirán en representación
de este Organismo la Sra. Presidente, Abogada Daniela Carina SALINAS D.N.I. Nº
26.649.303, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, DNI Nº 27.029.720 y el  Auditor C.P.
Jorge Luis LADETTO, DNI Nº 28.222.366.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  COMUNICAR  la asistencia al «Seminario sobre Nuevo Régimen de Con-
trataciones, Concesiones y Gestión de Bienes de Uso de la Provincia de Tierra del Fuego Ley
Nº 1.015» a dictarse en la Ciudad de Ushuaia, los días 31 de Julio, 1, 7 y 8 de Agosto de 2015,
en la sede  del Colegio Público de Abogados de la Sra. Presidente del Tribunal de Cuentas
Municipal, Abogada Daniela Carina SALINAS DNI Nº 26.649.303, el Vocal C.P. Leonardo
Ariel GOMEZ, DNI Nº 27.029.720 y el C.P. Jorge Luis LADETTO, DNI Nº 28.222.366;
los días 31 de Julio y 1 de Agosto de 2015 inclusive, a la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º.- LIQUIDAR por  Dirección de Administración viáticos por dos y medio
( 2 ½)  días y autorizar su pago, que será imputado a la partida presupuestaria 03.07.02 del
ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 150/2015
Visto:
El expediente Nº 0057/2015, caratulado «Pago de Haberes del mes de Julio 2015»,
La  Nota Nº 162/2015  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de HABERES DEL
PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de
Cuentas Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Julio 2.015, cuyo monto
asciende a la suma de $ 1.443.890,69 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Tres
Mil Ochocientos Noventa con 69/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3344/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
dientes a los Haberes del mes de Julio 2.015, cuyo monto asciende a la suma de  $ $
1.443.890,69 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Tres  Mil Ochocientos Noventa
con 69/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0057/2015
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 388.427,00 (Pesos Trescientos
Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos Veintisiete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721
– 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0057/2015.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 63.006,00 (Pesos Sesenta y Tres Mil
Seis con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos
de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0057/2015.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 151/2015
Visto:
La Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza N° 2493/2008.
 Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
 La Resolución T.C.M. Nº 103/2015
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de Cuentas
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee como atribución,
la de «dictar su reglamento interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento».
Que, el reglamento interno del Tribunal de Cuentas, en su Art. 21 del Anexo I, establece el
período de feria y la suspensión de los plazos procesales en todas las actuaciones que se
encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, el Tribunal de Cuentas determinó mediante Resolución
T.C.M. Nº 103/2015 el modo de funcionamiento del cuerpo durante el periodo de feria de
invierno.
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Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 103/2015, artículo 3º, se designó a los funcionarios y
empleados afectados a feria Invernal, determinando en la misma, la cantidad de días a
compensar por la labor desempeñada por los siguientes agentes: en Mesa de Entradas, el Sr.
José María MARTÍN y la Sra. Stella Marys FLORES; en Relatoría, la Sra. Marianela
PITA; en Fiscalía de Auditoría la Fiscal Auditor C.P. Jimena Marisol BILIC; en Auditoría
Contable, la C.P Guillermina BASCOUGNET; la C.P. .Daniela CHAHER; la C.P. Paula
ARMANASCO; el C.P. Jorge LADETTO y en Auditoria Técnica la Arquitecta Paula
ALDERETE.  Asimismo, se designaron en guardia pasiva la Presidente Abogada Daniela
SALINAS, al Vocal C.P Gabriel CLEMENTINO, al Vocal C.P Leonardo Ariel GOMEZ y
a la Fiscal Auditora C.P Gimena BILIC.
Que, por razones de índole personal el Sr. José María MARTÍN, quien fuera afectado a
laborar en feria de invierno desde el día 13 hasta el día 17 de Julio inclusive, solo asistió el
día 13 de Julio al Tribunal de Cuentas y en su reemplazo asistió a el agente Gastón PEREZ,
desde el día 14 al 17 de Julio, inclusive.
Que, por razones de servicios se le solicitó a la Directora de Administración C.P. Beatriz
MULLINS, su asistencia al Tribunal de Cuentas los días 13 y 14 de Julio.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas, Anexo I, art 10 aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D.
N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  RECONOCER los días hábiles administrativos a compensar a los agen-
tes que fueron afectados a trabajar en de feria de invierno conforme Resolución Nº 103/
2015, a saber: el Sr. José María MARTÍN Legajo Nº 1811/2, un (1) día a compensar, la Sra.
Stella Marys FLORES Legajo Nº 3714/1 desde el 20 hasta el 24 de Julio inclusive, el cual
arroja cinco (5) días, la Sra. Marianela PITA desde el día 13 hasta el 24 de Julio inclusive,
el cual arroja diez (10) días; la C.P Daniela CHAHER desde el día 13 hasta el día 24 de Julio
inclusive, el cual arroja diez (10) días; C.P Guillermina BASCOUGNET, desde el día 13
hasta el día 24 de Julio inclusive, el cual arroja diez (10) días; la Arquitecta Paula ALDERE-
TE desde el 13  hasta el 24 de Julio inclusive, el cual arroja diez (10) días y el C.P Jorge
LADETTO, desde el 13 hasta el 24 de Julio inclusive, el cual arroja diez (10) días.
ARTICULO 2º.-  RECONOCER los días hábiles administrativos a compensar a los agen-
tes que por razones operativas y administrativas asistieron al Tribunal de Cuentas en feria
de invierno, agente Gastón PEREZ, desde el día 14 hasta el día 17 de Julio inclusive, el cual
arroja cuatro (4) días y a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS el día 13
y 14 de Julio inclusive, el cual arroja dos (2) días.
ARTICULO 3º.- DETERMINAR  que las licencias por compensación de feria de invierno
para los empleados que se desempeñaron en la misma deberán ser gozadas ineludiblemente
hasta el día 31 de Octubre de 2015 y los días deberán ser contados en hábiles administra-
tivos, con opción de fraccionar los mismos en una sola oportunidad a fin de evitar la
afectación del servicio que corresponda.
ARTICULO °.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 152/2015
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 0001/2015, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica»;
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7089 de fecha 29/07/2015, se recibe para el pago el
Comprobante Nº 0001-04409725 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de
Río Grande Limitada, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº
523, por un monto de $ 2.164,97 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 97/100),
correspondiente al período 07/2015.
Que, mediante Nota N° 165/2015 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, Reglamen-
to Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001-04409725, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 07/
2015, por la suma de $ 2.164,97 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 97/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total de $
2.164,97 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 97/100).
 ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 153/2015
Visto:
El Expediente Nº 00004/2015, caratulado «Apertura Caja Chica Tribunal de Cuentas Mu-
nicipal – Ejercicio 2015»;
El Expediente N° 00054/2015, caratulado «Rendición Parcial Caja Chica asignada mediante
Resolución TCM N° 013/2015»;
La Nota N° 0159/2015, Letra T.C.M.-D.A.;

Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 013/2015, se asigna la suma de $ 6.000,00 (Pesos
Seis Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con el
fin de atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como
responsables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MU-
LLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota Nº 0159/2015, Letra T.C.M.-D.A., emitida por la Directora de Administración,
C.P. Beatriz Mullins, quien ha conformado la rendición Parcial de la Caja Chica, cuyo monto
asciende a la suma de $ 4.786,70 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Seis con 70/100).
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 57.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, aprobado por
Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de
Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.786,70 (Pesos Cuatro Mil
Setecientos Ochenta y Seis con 70/100), de conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 00054/2015.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 154/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multiplay e
Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de
telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas.
Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 7096 de fecha 31/07/2015, ingresa la Factura B N°
0006-01037232 a favor de la firma TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y
TV cable, por la suma de $ 567,00 (Pesos Quinientos Sesenta y Siete con 00/100).
Que, a partir del período 08/2015, surge un incremento en el servicio de abono telefonía
multiplay, por un monto de $ 15,00 (Pesos Quince con 00/100) mensuales.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el incremento en el Abono de telefonía  multiplay, por la
suma mensual de $ 15,00 (Pesos Quince con 00/100), a partir del período 08/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-01037232 de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 567,00 (Pesos
Quinientos Sesenta y Siete con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 3º.-IMPUT AR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias del Ejer-
cicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.01.04, por la suma de $ 75,00
(Pesos Setenta y Cinco con 76/100), y la partida 03.05.06, la suma de $ 492,00 (Pesos
Cuatrocientos Noventa y Dos con 00/100), haciendo un monto total de $ 567,00 (Pesos
Quinientos Sesenta y Siete con 00/100).
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 155/2015
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informática S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015, y
La Resolución T.C.M. Nº 029/2015.
Considerando:
Que, bajo el número de Mesa de Entradas 7102 ingresa la Factura B Nº 0003 – 00000231
de la firma Consultores en Informática S.A., por la suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil
Seiscientos Cincuenta con 00/100), correspondiente al mes de Agosto 2015.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00000231, de Consultores
en Informática S.A. por los servicios prestados durante el mes de Agosto 2.015, por la
suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los considerandos.



185«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de agosto de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ARTICULO 2°.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 7.650,00
(Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 156/2015
Visto:
La Carta Orgánica Municipal.
La Ordenanza Municipal N° 3344/2015.
La Ordenanza Municipal N° 3385/2015.
La Ordenanza Municipal N° 3396/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal N° 3344/2015, en su Art. 2°, fijó en la suma de PESOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA ($1.378.600.430,00) las erogaciones Corrientes, de Capital y Aplicaciones
Financieras del Presupuesto de Gastos del Municipio de Río Grande para el Ejercicio
Financiero 2015.
Que, la citada Ordenanza, en su Art. 18° determinó los créditos presupuestarios para las
jurisdicciones Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas, correspondiendo a este Organismo la suma de PESOS DIECI-
SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO ($ 17.759.238,00).
Que, el artículo 1° de la Ordenanza Municipal Nº 3385/2015 modificó el artículo 18° de la
Ordenanza Municipal N° 3344/2015, estimando los gastos del Tribunal de Cuentas Muni-
cipal en la suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y SIETE CON 64/100 ($18.087.237,64).
Que, de la modificación introducida por la Ordenanza Municipal N° 3385/2015 surge un
incremento en los créditos autorizados para este Tribunal en el Ejercicio Financiero 2015
por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE CON 64/100 ($ 327.999,64).
Que, mediante Nota T.C.M. Nº 22/2015 el Tribunal de Cuentas Municipal en el marco del art.
40 de la Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 que establece: «Si resultaran saldos no inverti-
dos al cierre del ejercicio, que sean provenientes de recursos municipales, el Concejo Delibe-
rante en la Ordenanza Presupuestaria Anual, sus modificatorias y/o ampliatorias, autoriza-
rá a las distintas jurisdicciones a la disposición de dichos fondos hasta el límite del superávit
verificado en la cuenta de inversión», remite informe al Concejo Deliberante respecto de los
saldos no invertidos del Presupuesto Ejercicio Financiero 2014 por un monto de pesos
seiscientos ochenta y cinco mil veinte, con 47/100 ($685.020,47) solicitando se incluya el
mismo en la Jurisdicción Tribunal de Cuentas Municipal, para afrontar gastos de funciona-
miento en los que debe incurrir el Organismo de Control a fin de dar cumplimiento a las
funciones y atribuciones que fueran conferidas por la Carta orgánica Municipal.
Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 3396/2015 se resolvió la incorporación al Presu-
puesto del Ejercicio Financiero año 2015 de los excedentes del cierre del Ejercicio Financie-
ro 2014 de la Jurisdicción I - Concejo Deliberante por la suma de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVENTA Y DOS CON 31/100 ($
2.433.092,31) y de la Jurisdicción Tribunal de Cuentas Municipal por la suma de PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTE CON 64/100 ($ 685.020,47).
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3396/2015 faculta al Tribunal de Cuentas Municipal a
elaborar los anexos pertinentes para efectuar la distribución presupuestaria correspondiente.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/14
y N° 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR la distribución de los créditos autorizados para el Tribunal de
Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal N° 3396/2015, conforme Anexo I de la
presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, publi-
car y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 157/2015
Visto:
La Nota de M.E TCM Nº 7086 y
El Expediente TCM Nº 056/2015
Considerando:
Que, mediante Nota M.E T.C.M. Nº 7086 de fecha 28 de Julio del 2015 emanada desde el
Tribunal de Cuentas Provincial, el Señor Vocal Dr. Miguel LONGHITANO, invita al Tribunal
de Cuentas Municipal a participar del «Seminario sobre Nuevo Régimen de Contrataciones,
Concesiones y Gestión de Bienes de Uso de la Provincia de Tierra del Fuego Ley Nº 1.015».
Que, dicho Seminario se llevará a cabo en la Ciudad de Ushuaia, los días 7 y 8 de Agosto de
2015, en la sede  del Colegio Público de Abogados.
Que, se ha decidido participar de dicho evento, por lo cual asistirán en representación de
este Organismo la Sra. Presidente, Abogada Daniela Carina SALINAS D.N.I. Nº 26.649.303,
el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, DNI Nº 27.029.720 y el  Auditor C.P. Jorge Luis
LADETTO, DNI Nº 28.222.366.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  COMUNICAR  la asistencia al «Seminario sobre Nuevo Régimen de
Contrataciones, Concesiones y Gestión de Bienes de Uso de la Provincia de Tierra del
Fuego Ley Nº 1.015» a dictarse en la Ciudad de Ushuaia, los días 7 y 8 de Agosto de 2015,
en la sede  del Colegio Público de Abogados de la Sra. Presidente del Tribunal de Cuentas
Municipal, Abogada Daniela Carina SALINAS DNI Nº 26.649.303, el Vocal C.P. Leonardo
Ariel GOMEZ, DNI Nº 27.029.720 y el C.P. Jorge Luis LADETTO, DNI Nº 28.222.366;
los días 7 y 8 de Agosto de 2015 inclusive, a la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º.- LIQUIDAR por  Dirección de Administración viáticos por dos y medio
(2 ½)  días y autorizar su pago, que será imputado a la partida presupuestaria 03.07.02 del
ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 158/2015
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 005/2011, caratulado «Servicio Monitoreo de Alarma TCM».
Considerando:
Que, bajo número de mesa de entrada 7092 de fecha 29/07/2015, se recibe Orden de
Mantenimiento Preventivo de Sistema X-28 N° 00005928, emitida por Comunicaciones
Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento anual en detectores de la alarma del
edificio ubicado en Espora Nº 523.
Que, bajo número de mesa de entrada 7108 de fecha 04/08/2015, ingresa la Factura B N°
0011 – 00004578 de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento
anual en detectores de la alarma del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $
196,00 (Pesos Ciento Noventa y Seis con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de  acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0011 – 00004578 de la firma
Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento anual en detectores de
la alarma del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 196,00 (Pesos Ciento
Noventa y Seis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.-  IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.09 por la suma de $ 196,00
(Pesos Ciento Noventa y Seis con 00/100).
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 159/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0011/2015 caratulado «Llamado a Licitación del inmueble del
TCM»;
Considerando:
Que, conforme obra a fs. 213/215, mediante Resolución T.C.M. Nº 144/2015 se autorizó la
contratación con el Sr. Carlos Ernesto ANDINO, D.N.I. Nº 11.810.832, en el marco del art.
26 inc. 3 apartado «c» de la ley Territorial de Contabilidad Nº 6, respecto de un inmueble
de su propiedad.
Que, conforme obra a fs. 217/218 se suscribió Contrato de Locación registrado como
Contrato T.C.M. Nº 10/2015, entre el Tribunal de Cuentas Municipal y el Sr. Carlos
Ernesto ANDINO, con fecha 17 de Julio de 2015.
Que, la cláusula QUINTA del referido contrato establece que el alquiler será pagado por
adelantado, dentro de los diez de la recepción de la factura correspondiente al período
locativo, correspondiendo el pago de la suma de $ 240.000,00 (Pesos Doscientos Cuarenta
Mil con 00/100) a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I. 11.810.832, correspondiente
al período locativo que va desde 01 de Agosto de 2.015 al 31 de Diciembre de  2.015
inclusive de acuerdo al contrato de locación oportunamente firmado.
Que, con fecha 5 de Agosto de 2015 ingresó por mesa de entradas factura del Sr. Carlos
Ernesto Andino Nº B 0002 - 00000136 por la suma de $ 240.000,00  (Pesos Doscientos
Cuarenta Mil con 00/100).
Que, de acuerdo a lo establecido contractualmente corresponde autorizar el pago de la
misma.
Que, los  suscriptos están  facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la ley Nº 22.140,
la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal, apro-
bado por Resolución T.C.M. N° 107/2011 y las Resoluciones C.D. 08/14 y 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la factura Nº B 0002-00000136 por la suma de
$ 240.000,00 (Pesos Doscientos Cuarenta Mil con 00/100) a favor del Sr. Carlos Ernesto
Andino D.N.I. 11.810.832, correspondiente al período locativo comprendido entre el 1 de
Agosto de 2.015 al 31 de Diciembre de 2.015.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el pago de referencia, por la suma de $ 240.000,00  (Pesos
Doscientos Cuarenta Mil con 00/100), a la partida presupuestaria 03.02.01  del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 160/2015
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 052/2015, caratulado «Alquiler de fotocopiadora Auditoria».
El contrato Nº  009/2015
La Resolución TCM Nº 143/2015
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7121 de fecha 07/08/2015, ingresa la Factura B Nº
0002-00010073 de ACL Xervice S.R.L., por el servicio de  mantenimiento de equipo
fotocopiador, por un monto de $ 980,00 (Pesos Novecientos Ochenta con 00/100), corres-
pondiente al proporcional del mes de Julio 2.015, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00010073 de la firma ACL
Xervice S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, por un monto de
$ 980,00 (Pesos Novecientos Ochenta con 00/100), correspondiente al proporcional del
mes de Julio 2.015.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.02.04, por un monto total de $
980,00 (Pesos Novecientos Ochenta con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 161/2015
Visto:
El expediente Nº 0010/2015 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra. MUCHNIK
VERONICA RUTH»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 010/2014,
La Resolución TCM N° 311/2014.
Considerando:
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, con número de Mesa de Entrada 7116 de fecha 07/08/2015, ingresa Factura B Nº
0002-00000014, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, por la suma de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) correspondiente al mes de Julio 2.015.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

 Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00000014, de Verónica
Ruth Muchnik, DNI 16.233.088, por los servicios prestados  durante el mes de Julio 2.015,
por la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por  la suma de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 162/2015
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 0041/2011, «Adquisición de una línea de telefonía celular, Alarma
TCM»;
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7118 de fecha 07/08/2015, se recibe para el pago
Factura B Nº 2093-02946378 de Telefónica Móviles Argentina S.A., por el servicio de
telefonía celular, para Alarma del TCM, por un monto de $ 233,96 (Pesos Doscientos
Treinta y Tres con 96/100), correspondiente al mes de Agosto 2.015.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 2093-02946378  a favor de
Telefónica Móviles Argentina S.A., por el servicio de telefonía celular, para Alarma del
TCM, por la suma de $ 233,96 (Pesos Doscientos Treinta y Tres con 96/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.04, por un monto total de $
233,96 (Pesos Doscientos Treinta y Tres con 96/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 142/15

RESOLUCION T.C.M. Nº 156/15
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